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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas, 
que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029, que permita 
dar cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, RUTILIO CRUZ 

ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, VICTORIA CECILIA FLORES 

PÉREZ; EL SECRETARIO DE HACIENDA, JAVIER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, Y POR EL SECRETARIO PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE 

E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, EMILIO RAMÓN RAMÍREZ GUZMÁN; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. "De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) con el objeto de ejercer las atribuciones que 
la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023 (PEF 2023), publicado en 
el DOF el 28 de noviembre de 2022, se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $110,998,792.50 (Ciento diez millones novecientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y dos pesos 50/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 3 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará los recursos previstos en el 
PEF 2023, para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las que 
se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario; 
para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 
(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por Emilio Ramón Ramírez Guzmán, Secretario 
para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y 
forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 
autorizó la cantidad de $686,351.00 (Seiscientos ochenta y seis mil trescientos cincuenta y un pesos 
00/100 M.N.), para la ejecución del proyecto AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029. Dicha situación se notificó a la 
Entidad Federativa mediante el oficio No. CONAVIM/CAAEVF/248/2023 de fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00007. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5,  
Colonia Narvarte Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020,  
Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 16 y 17 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado de Chiapas, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 51 y 59 

de la Constitución Política del Estado Libre Soberano de Chiapas; 6 y 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3.  La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en el artículo 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2 fracción I, 11, 21, 28, fracción I y 29 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12, 13 fracción 4 y 14, 

fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la Constitución Política 

del Estado Libre Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 12 y 13, fracciones I y VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Secretario para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas e Instancia Local Responsable 

e Instancia Local Receptora, Emilio Ramón Ramírez Guzmán, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en el artículo 60 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, fracción I, 11, 21, 28, fracción XII, y 40, fracción 

XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 2, 3, 12 y 14, 

fracciones II y XV del Reglamento Interior de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los 

Pueblos Indígenas. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Boulevard 

Andrés Serra Rojas, número 1090, piso 14, Colonia Paso Limón, Código Postal 29049, Municipio de 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se 

encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las niñas y la 

protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la CONAVIM. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029, que permita dar cumplimiento a la aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023; y que se encuadra en la 
siguiente Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención. Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres 
de violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $686,351.00 (Seiscientos ochenta seis mil trescientos 
cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029, aprobado por el 
COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/160/01022023. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario:  Gobierno del Estado de Chiapas 

Nombre del Proyecto: AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) 
de 18 dígitos: 

072100012156170700 

Número de Cuenta Bancaria: 1215617070 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal: 3123.- Tuxtla Granda 

Número de Plaza: 08001.- Tuxtla Gutiérrez 

Fecha de apertura de la Cuenta: 7 de febrero de 2023 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 
jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c. Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Vigésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; en caso de ser aplicables al Proyecto aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico aprobado por el 
COMITÉ, a más tardar el 31 de diciembre de 2023. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas las 
acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, 
en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su 
respectivo Reglamento, así como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 
la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada 

por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015 promover la atención 

y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2024, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los 

Pueblos Indígenas y por el Secretario de Hacienda, en la que se incluyan los datos generales, 

objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 

compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la 

Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2023 para la correcta ejecución de los 

recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso j) del numeral 

Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2023, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial, Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Yesenia Jasmín Ojeda Candelaria 

Cargo: Directora de Organización y Desarrollo de la Secretaría para el Desarrollo 
Sustentable de los Pueblos Indígenas. 

Dirección: Quinta la Primavera sin número, barrio de la Merced, Código Postal 29240, 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Teléfono institucional: 967 6 78 13 92 

Correo electrónico 
Institucional: 

direccion_organizacion@sedespi.chiapas.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. 

Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito 
y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas informará a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance 
en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con el presente instrumento, y el inciso h) del numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su 
debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a 
partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, no 
perderán su carácter de federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Quincuagésimo 
de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en consecuencia, dará 
por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al “GOBIERNO DEL ESTADO” la 
restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Honestidad y Función Pública del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá adicionarse o modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre  
“LAS PARTES”, mediante Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el 
DOF y en el órgano de difusión oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles a partir de dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2023. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.-  
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Rutilio Cruz Escandón 
Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores Pérez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario para el Desarrollo Sustentable 
de los Pueblos Indígenas y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Emilio 
Ramón Ramírez Guzmán.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 23 de marzo de 
2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado Libre y Soberano de Chiapas de conformidad 
con el numeral Trigésimo segundo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados 
a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Chiapas  

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:  

Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres y las niñas y las adolescentes, tendientes 
a disminuir las condiciones de riesgo en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de 
violencia contra las mujeres, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

20 de enero de 2023 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas. 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas. 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$686,351.00 (Seiscientos ochenta seis mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación:  

No Aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de Mayo de 2023 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

31 de octubre de 2023 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Coordinación y Adhesión, he tenido a bien designar como 
enlace ante CONAVIM a: 

Nombre: Yesenia Jasmin Ojeda Candelaria 

Cargo: Directora de Organización y Desarrollo de la Secretaria para el Desarrollo 
Sustentable de los Pueblos Indígenas. 

Dirección: Quinta la Primavera sin número, barrio de la Merced, Código Postal 29240, 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Teléfono institucional: 967 678 1392  

Correo Institucional: direccion_organizacion@sedespi.chiapas.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Secretaría para el Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas, ejecutará la atención integral y 
prevención de la violencia estructural que viven las niñas, adolescentes y mujeres indígenas dentro de sus 
comunidades, así como su población de primera infancia, esto en seguimiento al proyecto ejecutado en el 
ejercicio 2022, por lo que se atenderá los municipios de Amatenango del Valle, Chalchihuitán, Chanal, San 
Cristóbal de las Casas, Tenejapa y Zinacantán, 6 municipios con acciones específicas de la AVGM 
correspondiente a la Región V Altos Tsotsil-Tseltal, del Estado de Chiapas, con la finalidad de que estos 
grupos poblacionales más vulnerables continúen fortaleciendo y garantizando la atención integral, a través de 
la Unidad Local de Atención Itinerante que se instalará por un periodo de 20 días hábiles en los municipios 
citados, promoviendo con esta unidad, el acceso al conocimiento de sus derechos para su ejercicio pleno en 
todos sus ciclos de vida, la seguridad a una vida libre de violencia y el derecho a la justicia, todas estas 
acciones un marco de pertinencia cultural. 

El Proyecto denominado “Atención Itinerante a Niñas, Adolescentes y Mujeres Indígenas 2023” asciende a 
un monto total de $686,351.00 (Seiscientos ochenta seis mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), 
que se solicita en apego a los Lineamientos para la Obtención y Aplicación de Recursos Destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, con esto se busca ofrecer de manera pertinente reducir en 
lo general las problemáticas estructurales de violencia, marginación y exclusión a estos grupos vulnerables. 

Los servicios que ofrecerá este proyecto son las siguientes: 

Asistir a niñas, adolescentes y mujeres indígenas en lenguas tsotsil y tseltal en asesorías (Jurídicas y 
Psicológicas) 

Asesorar psicológicamente a niñas, adolescentes y mujeres indígenas víctimas directas e indirectas de 
violencia al interior de sus comunidades. 

Asesorar jurídicamente y brindar acompañamiento a niñas, adolescentes y mujeres indígenas víctimas 
directas o indirectas de violencia al interior de sus comunidades. 

Sensibilizar y fortalecer a la población indígena a través de capacitaciones con perspectiva de género y 
empoderamiento económico. 

Atender a niñas, adolescentes y mujeres indígenas víctimas directas e indirectas de violencia en materia 
de salud preventiva. 

Vinculación a las niñas, adolescentes y mujeres indígenas víctimas directas e indirectas de violencia al 
interior de sus comunidades. 

d.1 Justificación 

Diseñar una estrategia transversal de prevención de la violencia contra las mujeres indígenas al interior de 
sus comunidades, que tenga como objetivo transformar los patrones socioculturales que producen y 
reproducen la violencia. Para la construcción de dicha estrategia se debe contar con la participación activa de 
las mujeres a quienes se dirigirá, se desarrollara acciones estratégicas para la identificación, atención, 
canalización y seguimiento a niñas, adolescentes y mujeres indígenas o afromexicanas, que sufren violencias 
, se garantizara la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la 
atención de las víctimas directas o indirectas y se fortalecerá la prestación de servicios profesionales para la 
atención integral y prevención de violencia contra niñas, adolescentes y mujeres indígenas en un marco de 
pertinencia cultural y perspectiva de género. 
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Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Diseñar una estrategia transversal de 
prevención de la violencia contra las 
mujeres indígenas al interior de sus 
comunidades, que tenga como objetivo 
transformar los patrones socioculturales 
que producen y reproducen la violencia. 
Para la construcción de dicha estrategia 
se debe contar con la participación 
activa de las mujeres a quienes se 
dirigirá. 

Atención: Son las acciones destinadas 
a la atención de las mujeres y las niñas 
y las adolescentes, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo en 
el que se encuentran, así como 
garantizar espacios libres de violencia 
contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

Fortalecer la prestación de servicios 
profesionales para la atención integral y 
prevención de violencia contra niñas, 
adolescentes y mujeres indígenas en 
un marco de pertinencia cultural y 
perspectiva de género. 

 

d.2 Metodología 

Objetivos 
específicos 

Actividades Indicadores 
Medios 

de verificación 

Garantizar el derecho de 
niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas a 
contar con una traductora 
en su lengua indígena.  

Asistir a niñas, adolescentes y 
mujeres en la lenguas indígenas 
tsotsil y tseltal  

Asistencia en lengua tsotsil y 
tseltal a niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas realizadas 
/asistencia en lengua tsotsil y 
tseltal a niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas programadas 

Listas de asistencia 
brindadas en lengua 
maternas a niñas, 
adolescentes y 
mujeres indígenas 

Reporte mensual de 
avances. 

Atender a niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas 
directas o indirectas de 
violencia al interior de 
sus comunidades 

Asesorar psicológicamente a niñas, 
adolescentes y mujeres indígenas 
víctimas directas o indirectas de 
violencia al interior de sus 
comunidades. 

Asesorías psicológicas a niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas realizadas/ Asesorías 
psicológicas a niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas  

Cédulas atención y 
lista de registro de 
asesorías 
psicológicas. 

Reporte mensual de 
avances. 

Atender a niñas , 
adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas 
directas o indirectas de 
violencia al interior de 
sus comunidades 

Asesorar jurídicamente a niñas, 
adolescentes y mujeres indígenas 
víctimas directas o indirectas de 
violencia al interior de sus 
comunidades. 

Asesorías jurídicas a niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas realizadas/ Asesorías 
jurídicas a niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas 

Cédulas atención y 
lista de registro de 
asesorías jurídicas. 

Reporte mensual de 
avances. 

Garantizar los derechos 
humanos de niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas con 
perspectiva de género. 

Sensibilizar y fortalecer a la 
población indígena a través de 
capacitaciones con perspectiva de 
género y empoderamiento 
económico 

Capacitaciones a población 
indígena realizadas/ 
capacitaciones a población 
indígena programadas. 

Lista de asistencia de 
las capacitaciones. 

Reporte mensual de 
avances. 

Garantizar el acceso a la 
justicia con la 
identificación, atención y 
canalización y 
seguimiento a niñas , 
adolescentes y mujeres  

Canalizar a niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas víctimas de 
violencia ante la institución en 
encargadas de impartir justicia, así 
como vincularlas a las actividades 
económicas e incorporación de ellas 
a los programas sociales 

Canalización de niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas de violencia 
realizadas / canalización de 
niñas , adolescentes y mujeres 
indígenas víctimas de violencia 
programadas  

Lista de Asistencia. 

Reporte mensual de 
avances. 

Garantizar el acceso a la 
atención de salud básica, 
identificación, atención, 
canalización y 
seguimiento a niñas, 
adolescentes y mujeres 
indígenas. 

Atender a niñas, adolescentes y 
mujeres indígenas víctimas directas 
e indirectas de violencia en materia 
de salud preventiva. 

Atención a niñas, adolescentes 
y mujeres indígenas víctimas de 
violencia ante la institución 
encargadas de salud / 
vinculación a las actividades 
económicas e incorporación de 
ellas a los programas sociales 

Cédulas de Atención. 

Reporte mensual de 
avances. 
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d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Contratación de 6 profesionistas, que cumplan con los perfiles requeridos bajo la modalidad de prestación de 

servicios por honorarios asimilables a salarios, de los cuales serán: 2 especializadas en traducción de lengua 

materna tsotsil y tseltal, 1 especializada en derecho, 1 especializada en psicología, 1 especializada en trabajo 

social y 1 especializada en ciencias de la salud; para desarrollar asistencias (traducciones), asesorías jurídicas, 

asesorías psicológicas, capacitaciones, canalizaciones y asistencia médica básica. 

2 Asignar espacios físicos e insumos de trabajo adecuados para que las prestadoras de servicios por honorarios 

asimilables a salarios puedan atender a las víctimas directas e indirectas en condiciones dignas en los 

municipios indígenas programados. 

3 Programación de actividades de acuerdo con las áreas de su competencia cada persona prestadora de servicios 

por honorarios conforme a una carga de trabajo adecuada. 

5 Coordinación y supervisión del trabajo de las personas prestadoras de servicios por honorarios en cada 

municipio indígena programado. 

6 Integración de expedientes (listas de asistencias y cedulas de atención) respectivamente de acuerdo a su área 

de competencia. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 
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d.4 Actores estratégicos 

NO. ACTOR TIPO DE PARTICIPACIÓN 

1 H. Ayuntamientos beneficiados 

● Acceso al municipio de forma segura, difusión de los servicios 

con la comunidad. 

● Habilitación de un espacio para la instalación de la Unidad 

Local de Atención. 

● Garantizar la seguridad para las profesionistas y equipo de 

trabajo. 

2 
Secretaría de Igualdad de Género del Estado 

de Chiapas. 

● Vinculación para las actividades de seguimiento, monitoreo de 

las mujeres. (Refugios para víctimas de violencia) 

3 
Sistema para el Desarrollo Integral para la 

Familia del Estado de Chiapas. 

● Ayudas técnicas 

● Ayudas humanitarias 

4 Hospital Básico Comunitario ● Asistencia en salud básica. 

5 Secretaría para el Bienestar 

● Pensión universal para Personas Adultas Mayores. 

● Jóvenes Construyendo el Futuro. 

● Jóvenes Escribiendo el Futuro. 

● Sembrando Vida. 

● Becas para el Bienestar” Benito Juárez. 

 

d.5 Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Crisis sanitaria por Covid-19 

Se trabajará con todas las medidas preventivas y protocolos 

sanitarios para garantizar la salud de la población, así como el 

personal operativo del proyecto 

Desastres naturales 
El personal permanecerá atendiendo en el lugar del desastre, hasta 

que se estabilice el entorno 

Bloqueos carreteros  
Buscar caminos o vías alternas para llegar al municipio o localidad a 

beneficiar. 

Terceros que puedan verse involucrados en firmas. Buscar alternativas de solución para las firmas correspondientes. 

Contar con un equipo que incluya todos los perfiles 

de contratación necesarios para asegurar el enfoque 

multidisciplinario en la elaboración de informes de 

análisis de contexto. 

Realizar un proceso de selección riguroso y, en la medida de lo 

posible, priorizar la contratación de personas que tengan 

conocimientos o experiencia en más de un área de las ciencias 

sociales. 

Contar con espacios e insumos adecuados para el 

personal contratado para la elaboración de informes 

de análisis de contexto. 

Asignar estaciones de trabajo con una disposición que facilite la 

colaboración y el intercambio de ideas entre las personas 

prestadoras de servicios por honorarios; así como equipo de 

cómputo con conexión de internet y las características de hardware y 

software necesarias para la elaboración de los informes de análisis 

de contexto. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 
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d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 

elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESPECIALIZACIÓN 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

Derecho 02 a 05 años Licenciatura 1 

Ciencias de la Salud 02 a 05 años Licenciatura 1 

Psicología 02 a 05 años Licenciatura 1 

Trabajo Social 02 a 05 años Licenciatura 1 

Otro Especifique a continuación: Traductora (2) 

 

Otro Tipo de Perfil Requerido: 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el proyecto. 

PERFIL 

AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE EL 

GRADO O NIVEL 

NÚMERO DE 

PERSONAS 

A CONTRATAR 

No aplica     

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto “AVGM/CHIS/AC01/SEDESPI/029”, en la Ciudad de México el día 23 del mes de marzo de 2023.- 

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, 

Rutilio Cruz Escandón Cadenas.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Victoria Cecilia Flores 

Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Javier Jiménez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario para el 

Desarrollo Sustentable de los Pueblos Indígenas y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Emilio Ramón Ramírez Guzmán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 9 de mayo de 2022. 

 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 6, 8 y 9, 
fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, y 

CONSIDERANDO 

Que el 09 de mayo de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
delegan facultades en los servidores públicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican; 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde originalmente al Secretario de Relaciones Exteriores el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia, quien para su despacho podrá auxiliarse de servidores públicos subalternos y delegar en éstos 
aquellas facultades que por disposición de ley o del Reglamento Interior de dicha dependencia no deban ser 
ejercidas precisamente por éste, debiendo publicar en el Diario Oficial de la Federación los acuerdos 
delegatorios respectivos; 

Que el artículo 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores dispone que el trámite 
y resolución de los asuntos competencia de dicha Secretaría, corresponde originalmente a su Titular, quien 
para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar en servidores públicos de la dependencia, las 
facultades necesarias para el despacho de los asuntos de su competencia, con excepción de aquellas que 
deban ser ejercidas precisamente por dicho Titular; 

Que el 14 de junio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en el que se establecen las atribuciones y denominaciones de las 
unidades administrativas que integran esta Secretaría; 

Que dentro de las citadas unidades administrativas se encuentra la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, la cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, su titular para el ejercicio de sus facultades, podrá auxiliarse de coordinadores, 
directores de área, subdirectores, jefes de departamento, y demás personal que se requiera de acuerdo con 
las necesidades del servicio, siempre y cuando se cuente con la autorización presupuestal y organizacional, 
así como con la suficiencia presupuestal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

Que dentro del personal adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de acuerdo con la 
autorización presupuestal y organizacional, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables se encuentra 
la Dirección de lo Contencioso Administrativo, quien dada la naturaleza de sus actividades y de acuerdo con 
las necesidades del servicio es imperioso que le sean delegadas facultades para que pueda ejercer los actos 
de autoridad, propios de sus funciones y responsabilidades; 

Que bajo la adscripción de la Coordinación de Enlace y Seguimiento de Procedimientos se encuentran las 
Subdirecciones de Naturalización y de Fideicomisos, a las cuales se hace necesario delegar ciertas facultades 
para su operación, y 

Que con la finalidad de procurar una mejor organización del trabajo administrativo y agilizar el despacho 
de los asuntos competencia de esta Secretaría, es necesario delegar en diversos servidores públicos las 
facultades anteriormente descritas, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se reforma el último y penúltimo párrafo, del apartado B. y se adiciona un apartado G., 
ambos del Artículo Primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en los servidores públicos de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de 
mayo de 2022, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- … 

A. ... 

B. Al Coordinador de Enlace y Seguimiento de Procedimientos: 

I. al XV. … 

Las facultades delegadas en las fracciones VII, VIII, IX, X, XII y XIII del presente apartado B, al 
Coordinador de Enlace y Seguimiento de Procedimientos, también podrán ser ejercidas por el Subdirector de 
Fideicomisos, observando la normativa aplicable en la materia. Y además la facultad de certificar los 
documentos que obren en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos concernientes a los 
procedimientos de artículo 27 constitucional. 
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Las facultades delegadas en las fracciones V, incisos g) y h), XII y XIII del presente apartado B, al 
Coordinador de Enlace y Seguimiento de Procedimientos, también podrán ser ejercidas por el Subdirector de 
Naturalización y el Jefe de Departamento de Naturalización, observando la normativa aplicable en la materia. 
Y además se delega para el Subdirector de Naturalización, la facultad de certificar los documentos que obren 
en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos concernientes a los procedimientos de 
nacionalidad y naturalización. 

C. al F. … 

G. Al Director de lo Contencioso Administrativo: 

I. Suscribir en nombre y representación legal de la Secretaría y de las autoridades comprendidas en el 
Capítulo I del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, los documentos 
necesarios para la imposición de las acciones y recursos legales que favorezcan sus derechos e 
intereses, ante las autoridades judiciales y administrativas del fuero federal, en cualquier juicio o 
asunto de orden jurisdiccional en que tenga injerencia o interés jurídico la Secretaría, con todos los 
derechos procesales que las leyes reconocen a las personas, para ser ejercidas en su oportunidad; 

II. Suscribir en representación del Presidente de la República los documentos necesarios, en todos los 
trámites establecidos por la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en aquellos asuntos que corresponda a la 
Secretaría representar al Titular del Ejecutivo Federal, en términos del segundo párrafo del artículo 9 
de la citada Ley; 

III. Suscribir los documentos necesarios, en representación del Secretario, a los Subsecretarios, al 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y demás servidores públicos de la Secretaría 
señalados como autoridades responsables o demandados, en todo el procedimiento para la 
substanciación y resolución de juicios de amparo, contencioso administrativo federal, ordinario civil o 
mercantil, según sea el caso; 

IV. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, en representación o en ausencia del 
Secretario, Subsecretarios, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Jefe de Unidad y 
Directores Generales, según corresponda; así como desahogar los trámites y asistir a las audiencias 
y diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales; 

V. Interponer los recursos o cualquier otro medio de impugnación en contra de las resoluciones y 
sentencias dictadas por los órganos del Poder Judicial de la Federación y por el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, así como en su caso por los poderes judiciales y los tribunales, juzgados o 
autoridades administrativas en las entidades federativas, que sean competencia de esta Dirección  
de área; 

VI. Comisionar al personal necesario ante las distintas autoridades judiciales y administrativas, a efecto 
de que en representación de la Secretaría lleven a cabo las diligencias procesales correspondientes, 
que sean competencia de esta Dirección de área; 

VII. Remitir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los expedientes de los procedimientos 
disciplinarios del Servicio Exterior Mexicano, relacionados con faltas administrativas graves; 

VIII. Suscribir los documentos que sustancien los recursos que interpongan los particulares contra actos y 
resoluciones de la Secretaría que sean competencia de esta Dirección de área y que den fin a una 
instancia o resuelvan un procedimiento y, en su caso, proponer o emitir la resolución que proceda; 

IX. Atender los requerimientos que las autoridades jurisdiccionales y administrativas soliciten a la 
Secretaría, en los plazos y con las formalidades establecidas en las disposiciones jurídicas 
aplicables, siempre que esta Dirección de área sea la competente; 

X. Certificar los documentos que obren en los archivos de esta Dirección de área, cuando deban ser 
exhibidas ante autoridades judiciales, administrativas y, en general, para cualquier procedimiento que 
se realice en el ámbito de su competencia. 

A los Subdirectores y Jefes de Departamento adscritos a la Dirección de lo Contencioso Administrativo, se 
delega la facultad de asistir a esa Dirección en las facultades delegadas en los asuntos de su competencia. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de mayo de dos mil veintitrés.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 



20 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado el 11 de mayo de 2018 y su Anexo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 2 fracción I, 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  

4 y 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 3, 7 y 30 del Reglamento de Pasaportes y del 

Documento de Identidad y Viaje; 1, 2, 5, 6, 7, 54, 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se dan a 

conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican. 

Que el 11 de mayo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que modifica al 

diverso por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores que se indican, a efecto de actualizar e incluir la leyenda de datos personales en los formatos de 

los trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores en apego al respeto de los derechos humanos y atenta a la 

realidad social actual, está obligada a implementar acciones tendientes a contemplar todos aquellos aspectos 

relativos a dar trato digno a los solicitantes del trámite de pasaporte. Bajo ese contexto, a la luz que la 

población mexicana requiere se dé reconocimiento a géneros distintos a los previamente establecidos, 

es que con el presente instrumento se garantiza y da certeza jurídica a los solicitantes que se encuentran en 

dicho supuesto. 

Que con motivo de lo señalado en párrafos anteriores, resulta necesario realizar diversas modificaciones 

al formato de Solicitud de Pasaporte Ordinario Mexicano en Territorio Nacional (OP-5), mismo que se detalla 

a continuación: 

Solicitud de Pasaporte Ordinario Mexicano en Territorio Nacional (OP-5): Se elimina el apartado de 

instrucciones en el que se establece que el formulario debe llenarse con tinta negra y letra de molde legible; 

se incluye un apartado en el numeral 7 para asentar “No especificar” en cuanto al sexo de la persona 

solicitante, ello conforme a lo señalado en el documento con el que se acredite la nacionalidad mexicana de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 14 y 18 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y 

Viaje; en los campos de control interno se adiciona la validación normativa como parte de la etapa de 

dictaminación; y dentro de todo el documento se actualiza la denominación anterior de “Delegación” para 

quedar como “Oficina de Pasaportes”. 

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

los actos administrativos de carácter general, tales como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales 

mexicanas, circulares y formatos, así como los lineamientos, criterios, metodologías, instructivos, directivas, 

reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto establecer obligaciones específicas cuando no existan 

condiciones de competencia y cualesquiera de naturaleza análoga a los actos anteriores, que expidan las 

dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, deberán publicarse 

previamente a su aplicación, en el Diario Oficial de la Federación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE LOS 

TRÁMITES A CARGO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SE INDICAN 

ÚNICO.- Se modifica el inciso A) fracción I del Artículo Único, así como los formatos respectivos del 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

mayo de 2018, que a continuación se señalan, los cuales se incluyen como Anexos del presente Acuerdo: 
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A) Trámite de pasaportes ordinarios expedidos en el territorio nacional ante las Oficinas de Pasaportes 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como en las Oficinas de Enlace con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores: 

 Nombre del formato Homoclave 

I. Solicitud de Pasaporte Ordinario Mexicano en Territorio 

Nacional (OP-5); 

SRE-03-002 

SRE-03-003 

SRE-03-004 

SRE-03-005 

SRE-03-006-A 

SRE-03-006-B 

SRE-03-006-C 

SRE-03-006-D 

SRE-03-007-A 

SRE-03-007-B 

SRE-03-007-C 

SRE-03-007-D 

SRE-03-008-A 

SRE-03-008-B 

SRE-03-009-A 

SRE-03-009-B 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- El formato a que se refiere el presente Acuerdo, comenzará a utilizarse a partir del día 

siguiente de la publicación del presente instrumento. 

TERCERO.- Los trámites que se encuentren pendientes de resolución al día de la fecha de la publicación 

del presente, deberán ser resueltos conforme a los formatos vigentes al momento de iniciar dichos trámites. 

CUARTO.- Se modifica el Acuerdo que modifica al diverso por el que se dan a conocer los formatos de los 

trámites a cargo de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de mayo de 2018, únicamente por lo que hace al formato señalado dentro del mismo. 

Dado en la Ciudad de México, a los 28 días del mes de abril de dos mil veintitrés.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los formatos de pasaportes y visas a cargo de las Oficinas Consulares de 
México en el exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 2o, fracción I, 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2 y 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 21, 
fracción IV de la Ley de Migración; 1, 4, 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 81, fracciones I y II del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 
artículos 1, 4, 6, 8, 9 y 29 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 1, 3 y 7 
del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 101 y 102, fracción I, inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Migración y demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que los derechos humanos a la identidad y al libre desarrollo de la personalidad reconocidos en los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son de acceso universal para 
todas las personas, sin discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 

Que de conformidad con el contenido del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de todas las personas; 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, al ser una autoridad federal, tiene la obligación de prevenir 
violaciones a los derechos humanos, a la identidad y al libre desarrollo de la personalidad de las personas 
mexicanas en el ámbito de sus competencias enmarcadas por la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley del Servicio Exterior Mexicano, Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, 
Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, lineamientos expedidos por la Organización de Aviación Civil Internacional y demás 
normatividad aplicable en la materia; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el 
artículo 2 fracción V del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, el pasaporte 
mexicano es un documento de viaje que la Secretaría de Relaciones Exteriores expide a los mexicanos para 
acreditar su nacionalidad e identidad. 

Que la sentencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación del juicio de amparo 
1317/2017 se señala que el derecho humano a la identidad está relacionado con el libre desarrollo de la 
personalidad y con el derecho a la identidad de género «el cual supone la manera en que la persona se 
asume a sí misma». Es decir, la identidad de género es un elemento constitutivo del derecho a la identidad de 
las personas, por lo que su reconocimiento por parte del Estado es necesario para garantizar el pleno goce de 
los derechos humanos; 

Que los formatos de solicitud publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2018, 
mediante el Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de las Oficinas 
Consulares de México en el exterior que se indican, no contemplan una alternativa para aquellas personas 
que elijan no especificar su sexo o aquellas que no se identifican con las categorías binarias “masculino” y 
“femenino”, situación que puede resultar violatoria del derecho a la identidad de aquellas personas. 

Que de conformidad con el Documento 9303 “Documento de Viaje de lectura mecánica”, parte 4, expedido 
por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), de la que México es parte, es posible asentar en el 
pasaporte el sexo de la persona solicitante con la letra “X” si así lo desea. 

Dicha alternativa no afecta la funcionalidad del pasaporte como documento de viaje y actualmente es 
utilizada por algunos países miembros de la organización mencionada incluyendo a Canadá, Estados Unidos, 
Nueva Zelandia, Argentina y Alemania. 
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Que, adicionalmente, los formatos de solicitud vigentes, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 17 de julio de 2018, requieren ser actualizados conforme al Documento 9303, expedido por la 

Organización de Aviación Civil Internacional. 

Por todo lo anterior, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE PASAPORTES Y VISAS A CARGO 

DE LAS OFICINAS CONSULARES DE MÉXICO EN EL EXTERIOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se dan a conocer los formatos oficiales de los trámites a cargo de las Oficinas 

Consulares de México en el exterior que a continuación se indican, los cuales se incluyen como Anexos del 

presente Acuerdo: 

A) Trámite de pasaporte ordinario expedido en el exterior, para personas mayores de edad, menores de 

edad y personas con discapacidad que no está en posibilidad de manifestar su voluntad para la 

expedición de pasaporte en las Oficinas Consulares, para cualquier vigencia establecida. 

Fracción Nombre del formato 

I. Solicitud de pasaporte ordinario mexicano (OP-5) en las Oficinas Consulares; 

II. 
OP-7/I Permiso que otorgan los padres, madres o quienes ejercen la patria potestad o tutela 

para la expedición de pasaporte a personas menores de edad en las Oficinas Consulares; 

III. 

OP-7/II Permiso a distancia que otorgan los padres, madres o quienes ejercen la patria 

potestad o tutela, para la expedición de pasaporte a personas menores de edad en las 

Oficinas Consulares; 

IV. 

OP-8/A Permiso que otorgan quienes ejercen tutoría de la persona mayor de edad con 

discapacidad que no está en posibilidad de manifestar su voluntad para la expedición de 

pasaporte en las Oficinas Consulares, y 

V. 

OP-8/B Formato que suscriben quienes asisten a la persona mayor de edad con 

discapacidad que no está en posibilidad de manifestar su voluntad para la expedición de 

pasaporte en las Oficinas Consulares. 

 

B) Trámite de visa en pasaporte extranjero expedida en Oficinas Consulares de México en el exterior, 

para cualquier tipo de visa y régimen: 

Fracción Nombre del formato 

I. Formato de Solicitud de visa. 

 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de las 

Oficinas Consulares de México en el exterior que se indican publicado en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha 17 de julio de 2018. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

TERCERO.- La expedición de documentos en las Oficinas Consulares, utilizando los formatos a los que se 

refiere este Acuerdo estará sujeta a la implementación del Sistema Único de Expedición de Trámites en la red 

consular. Este plazo no deberá exceder los tres meses a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

CUARTO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Acuerdo se 

atenderán hasta su conclusión conforme a los formatos vigentes al momento de su inicio. 

Dado en la Ciudad de México, a 4 de mayo de 2023.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo 

Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA por la que se determina que la fracción de terreno de 10,066.00 metros cuadrados comprendida 
dentro de un inmueble federal de mayor extensión, ubicado a la altura del kilómetro 14.5, de la Carretera 
México-Toluca en Palo Alto, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, revierte al patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

D.R.-003-2023 

DECLARATORIA por la que se determina que la fracción de terreno de 10,066.00 metros cuadrados 

comprendida dentro de un inmueble federal de mayor extensión, ubicado a la altura del kilómetro 14.5, 

de la Carretera México-Toluca en Palo Alto, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, revierte al 

patrimonio de la Federación. 

VÍCTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones II y IV, 29 fracciones I y XV, 93 párrafo segundo, 

94 párrafo segundo y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, apartado G, fracción V, 48 y 

49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso 

a) y 6 fracciones XXVI y XXXIII, del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; tengo a bien emitir la presente declaratoria, tomando en cuenta los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

marzo de 1982, se desincorporó del régimen de dominio público de la Federación y se retiró del servicio de la 

Comisión Nacional de Fruticultura, la fracción de terreno de 10,066.00 metros cuadrados comprendida 

dentro de un inmueble federal de mayor extensión, ubicado a la altura del kilómetro 14.5, de la Carretera 

México-Toluca en Palo Alto, Delegación (hoy Alcaldía) Álvaro Obregón, en el Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México) y se autorizó a la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, para que en 

nombre y representación del Gobierno Federal, lo enajenara a título gratuito en favor de la Universidad 

Autónoma Metropolitana (UAM), a efecto de que lo destinara a la construcción de las instalaciones que 

albergarían las oficinas de su Rectoría. 

En el artículo tercero del decreto antes citado, se estableció que si la UAM no utilizare el inmueble materia 

de ese ordenamiento para el fin que se le enajena, o si habiéndolo hecho le diere un uso distinto al 

establecido, sin la autorización previa de la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones revertiría en favor del Gobierno Federal. 

SEGUNDO.- Que mediante Escritura Pública número 495 de fecha 29 de noviembre de 1982, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad Federal el 25 de junio de 2009, bajo el Folio Real número 7616/1,  

el Gobierno Federal donó a título gratuito en favor de la UAM la fracción de terreno descrita en el 

considerando primero, a efecto de que la destinara a la construcción de las instalaciones que albergarían las 

oficinas de su Rectoría. 

TERCERO.- Que en la cláusula tercera de la escritura pública descrita en el considerando segundo del 

presente instrumento, se estableció a la literalidad lo siguiente: “Si la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
METROPOLITANA no utilizare el inmueble para el fin que se le enajena, o si habiéndolo hecho le diere un uso 
distinto al establecido por el presente, sin la autorización previa de la Secretaría de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas, dicho bien revertirá con todas sus mejoras y accesiones en favor del Gobierno Federal. (…)” 
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CUARTO.- Que mediante oficio DGAPIF/DIDI/SDDI/D.DESI/0196/2023 de fecha 25 de enero de 2023, la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal adscrita a este Instituto, hizo del 

conocimiento de la UAM que tomando en consideración que el inmueble descrito en el considerando primero 

del presente instrumento no fue utilizado por esa Universidad para la construcción de las instalaciones que 

albergarían las oficinas de su Rectoría, en consecuencia, se actualizó la causal de reversión prevista en 

cláusula tercera de la escritura pública descrita en el considerando segundo del presente instrumento, por lo 

que se solicitó a esa Universidad manifestara si no existía inconveniente en que se emitiera la Declaratoria de 

reversión en favor del Gobierno Federal respecto de la fracción de terreno de mérito. 

QUINTO.- Que mediante oficio AG.DINARI.030.2023 de fecha 3 de abril de 2023, el Director de 

Normatividad Administrativa y Registro Inmobiliario de la UAM, manifestó lo siguiente: “Mediante oficio 
PAT. 10/2023, el Presidente del Patronato respondió que en la sesión 363, celebrada el 15 de febrero de 
2023, las personas integrantes de ese órgano colegiado tomaron conocimiento del requerimiento que usted 
formuló y que, de acuerdo con los registros contables de la Universidad, el citado terreno no se encuentra 
dentro de los inmuebles que constituyen el patrimonio de la Universidad. 

Con base en lo anterior y toda vez que los referidos órganos de la Institución que cuentan con 
competencia para ello, ya se pronunciaron con respecto a su requerimiento, le comunico que no se tiene 
inconveniente en que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales proceda de acuerdo con 
sus facultades y normatividad aplicable con respecto al terreno denominado “Palo Alto”.” 

SEXTO.- En consecuencia, toda vez que la UAM no utilizó la fracción del inmueble que le fue donado para 

los fines estipulados en la escritura pública número 495, se ha actualizado la causal de reversión prevista 

en la cláusula tercera de dicho instrumento y en el artículo tercero del decreto citado en el considerando 

primero de esta declaratoria, en concordancia, con lo establecido en el artículo 93 párrafo segundo de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

SÉPTIMO.- Que tomando en consideración las manifestaciones efectuadas por la UAM, de las que deriva 

su consentimiento expreso, resulta procedente emitir la presente declaratoria de reversión, sin que sea 

necesario substanciar el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la propiedad y posesión del 

inmueble donado a que se refieren los artículos 108 a 112 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, la Unidad Jurídica revisó y emitió opinión procedente respecto de la presente declaratoria 

de reversión; por lo que con base en las consideraciones referidas he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que la fracción de terreno de 10,066.00 metros cuadrados, comprendida dentro de 

un inmueble federal de mayor extensión, ubicado a la altura del kilómetro 14.5, de la Carretera México-Toluca 

en Palo Alto, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, revierte al patrimonio de la Federación, en atención 

a lo expuesto y fundado en los considerandos del presente instrumento. 

SEGUNDO.- La presente declaratoria constituye el título de propiedad de la Federación sobre la fracción 

del inmueble objeto de la reversión de mérito. 

TERCERO.- Publíquese la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el 

Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad que corresponda al lugar de 

ubicación del bien revertido. 

Esta declaratoria de reversión surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el Comité Sectorial de Suelo para la Agricultura Sostenible. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 27, fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 

fracción I, 26, y 35, fracción VIII y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, y 34 de la Ley de Planeación; 1, 8, 54, 55 fracciones V y 

VI, 83, 84, 86, 164, 165, 176, 183 fracción VII, 190 fracción III de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; y 6 

de la Ley Federal de Austeridad Republicana; 1, 2 fracciones IV y XVIII del apartado A, 3, 4 y 5 fracciones I, 

XVII y XXIV, 11 fracciones I, VI, VII, VIII, IX; 26 fracciones I, II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y SEGUNDO Transitorio del Acuerdo por el que se 

presenta la Estrategia Nacional de Suelo para la Agricultura Sostenible. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, le 

confieren diversas atribuciones a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (AGRICULTURA), en materia 

de conservación y mejoramiento de los suelos agrícolas; 

Que como parte de las facultades que tiene encomendada AGRICULTURA, se encuentran la organización 

y el fomento de las actividades agropecuarias, así como contribuir a la seguridad alimentaria, garantizando el 

abasto de productos básicos; 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable establece que AGRICULTURA, como dependencia 

competente, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la participación de los 

productores, impulsará obras de conservación de suelos; 

Que es parte central y función prioritaria de la presente administración, promover el manejo integral de 

agua y suelo como pieza central en el nuevo modelo de desarrollo agroalimentario, bajo la premisa de que la 

autosuficiencia alimentaria solo es posible con el aumento de la eficiencia y productividad del uso del agua, 

del mejoramiento de la salud y fertilidad de los suelos, y de la instrumentación de estrategias para su 

recuperación y conservación; 

Que los servicios ecosistémicos que proporciona el suelo son esenciales para la productividad 

agropecuaria, la seguridad alimentaria y el bienestar de los productores y de la sociedad; 

Que AGRICULTURA es el Punto Focal ante la Alianza Mundial por el Suelo de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la cual es una asociación que tiene como 

objetivos clave por promover el manejo sostenible del suelo y mejorar la gobernanza del suelo para garantizar 

suelos sanos y productivos, y apoyar la provisión de servicios ecosistémicos esenciales para la seguridad 

alimentaria y la mejora de la nutrición, la adaptación y mitigación del cambio climático y el desarrollo 

sostenible; 

Que México mantiene un firme compromiso de cumplir con la visión y objetivos de sustentabilidad 

planteados en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, y 

busca luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras 

afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 

degradación neutra del suelo; 

Que la persona titular de AGRICULTURA tiene como facultad indelegable, fijar, dirigir y controlar las 

políticas de la Secretaría, así como coordinar y evaluar las correspondientes a las entidades del sector 

coordinado por esta; 

Que el Acuerdo por el que se presenta la Estrategia Nacional de Suelo para la Agricultura Sostenible 

(ENASAS), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2022, establece que se formalizará 

un Comité Sectorial para dar seguimiento a los Ejes Estratégicos, Líneas de Acción y Acciones de la 

ENASAS, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COMITÉ SECTORIAL 

DE SUELO PARA LA AGRICULTURA SOSTENIBLE 

CAPÍTULO I 

DEL COMITÉ 

Artículo 1. Se establece el Comité Sectorial de Suelo para la Agricultura Sostenible (COSESAS) y sus 

funciones. 

Artículo 2. El COSESAS tiene el objetivo general de constituir la instancia colegiada para coordinar la 

operación de los Ejes Estratégicos, Líneas de Acción y Acciones de la ENASAS, orientadas a la restauración 

y manejo sostenible de los suelos agropecuarios del país, que contribuya a la seguridad alimentaria y el 

bienestar de la población. 

Artículo 3. Los objetivos específicos del COSESAS son los siguientes: 

1. Coordinar a las Unidades Administrativas y organismos sectorizados de AGRICULTURA, instancias 

de la Administración Pública Federal, académicos, organizaciones y el sector privado, para el 

desarrollo de acciones establecidas en la ENASAS; 

2. Generar opiniones técnicas y recomendaciones para la prelación de las actividades respecto a la 

implementación de las acciones establecidas en la ENASAS, particularmente para la restauración y 

manejo sostenible de los suelos agropecuarios que requieran atención prioritaria a nivel de cuenca, 

subcuenca y microcuenca; 

3. Establecer los mecanismos de coordinación y financiamiento para la implementación de las acciones 

de la ENASAS; 

4. Promover acciones que contribuyan a la seguridad alimentaria y el bienestar de la población, con 

base en el manejo sostenible de suelos agropecuarios y planes de producción sostenible; 

5. Impulsar el fortalecimiento de la concientización, educación y capacitación sobre la importancia de la 

conservación del suelo y su manejo sostenible;  

6. Conocer, analizar, proponer y emitir opinión técnica sobre los proyectos de modificación, 

armonización y articulación de instrumentos normativos en materia de suelos; 

7. Constituir y organizar a los Subcomités y Grupos de Trabajo especializados para coordinar la 

operación de las acciones establecidas en la ENASAS; 

8. Validar y dar seguimiento a los indicadores de la implementación de acciones a corto, mediano y 

largo plazo establecidas en la ENASAS; 

9. Las demás que sean consideradas por el titular de AGRICULTURA. 

Artículo 4. El COSESAS se integrará de la siguiente manera: 

I. Una Presidencia: Estará representada por la persona titular de AGRICULTURA, o quién ésta 

designe, con derecho a voz y voto; 

II. Una Secretaría Técnica: Una persona representante de la Dirección General de Políticas, 

Prospección y Cambio Climático, designada por la Presidencia del COSESAS, con derecho a voz; 

III. Vocales del Sector: Una persona representante de las siguientes Unidades Administrativas y 

Organismos Descentralizados, con derecho a voz y voto: 

a) La Subsecretaría de Autosuficiencia Alimentaria 

b) La Coordinación General de Agricultura 

c) La Coordinación General de Desarrollo Rural 

d) La Coordinación General de Ganadería 

e) La Oficina del Abogado General 
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f) La Dirección General de Suelo y Agua 

g) La Comisión Nacional de Zonas Áridas (CONAZA) 

h) El Instituto Nacional de Investigaciones, Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 

IV. Vocales del sector académico: Cinco instituciones académicas, con programas y departamentos en 

materia de suelos, quienes designarán a una persona representante por institución, con derecho a 

voz y voto; 

V. Vocales de la sociedad civil: Dos organizaciones relacionadas con el sector agropecuario y en 

materia de suelos, quienes designarán a un representante por organización, con derecho  

a voz y voto; 

VI. Vocales de organismos no gubernamentales: Dos organizaciones nacionales o internacionales 

relacionadas con la cooperación y acompañamiento técnico, quienes designarán a un representante 

por organización, con derecho a voz y voto; 

VII. Invitados de la Administración Pública Federal: Con base en el tema de interés en materia de suelos 

agropecuarios, se podrá convocar a servidores públicos representantes de las dependencias o 

entidades, quienes contarán con derecho a voz; 

VIII. Invitados, con derecho a voz: 

a) Organizaciones de productores: Se podrá convocar a personas representantes de 

organizaciones de productores legalmente constituidas. 

b) Sector privado: Se podrá convocar a representantes de organizaciones del sector privado, 

relacionados con los insumos, transformación o comercialización de productos agropecuarios, 

legalmente constituidos. 

c) Generales: Serán aquellos servidores públicos de dependencias estatales y/o municipales; 

representantes de los sectores social, civil o académico, que se consideren necesarios para 

abordar los temas planteados por el Pleno del COSESAS. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA 

ARTÍCULO 5. La Presidencia del COSESAS tendrá las siguientes funciones: 

Presidir y conducir las sesiones ordinarias y extraordinarias del COSESAS; 

I. Designar a la persona suplente de la Presidencia; 

II. Designar a la persona titular de la Secretaría Técnica; 

III. Designar a los Vocales del COSESAS; 

IV. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

COSESAS; 

V. Aprobar la agenda de las reuniones ordinarias y extraordinarias; 

VI. Firmar las actas de las sesiones, conjuntamente con la Secretaría Técnica; 

VII. Aprobar la conformación de los Subcomités y Grupos de Trabajo; 

VIII. Validar los informes de las acciones realizadas en la materia de suelos agropecuarios y en el marco 

de la ENASAS; 

IX. En caso de controversia, el voto de calidad estará a cargo del Presidente del COSESAS; 

X. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del COSESAS. 
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CAPÍTULO III 

DE LAS FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

ARTÍCULO 6. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar, por instrucción de la Presidencia, a los integrantes del COSESAS e invitados a participar 
en las sesiones de éste; 

II. Recibir e informar a la Presidencia sobre las solicitudes de temas para la integración de la agenda y 
orden del día de las sesiones del COSESAS; 

III. Elaborar la agenda de las reuniones ordinarias y extraordinarias para aprobación del Presidente del 
COSESAS; 

IV. Asistir y participar en las sesiones del COSESAS; 

V. Llevar a cabo el registro de los asistentes; 

VI. Formular las actas de las sesiones en las cuales se asienten los acuerdos y compromisos que 
emanen de la sesión respectiva y hacerlas del conocimiento de los Vocales del COSESAS, con por 
lo menos cinco días hábiles antes de la celebración de la siguiente sesión, para su revisión y 
aprobación; 

VII. Firmar las actas de las sesiones, de manera conjunta con la Presidencia; 

VIII. Coordinar el establecimiento de los acuerdos por consenso o por mayoría, con base en la 
participación de los integrantes del COSESAS en las sesiones;  

IX. Llevar el registro de los acuerdos tomados en las sesiones del COSESAS e informar sobre el 
seguimiento y cumplimiento de estos; 

X. Recibir y atender las solicitudes de información o documentación relacionada con las funciones y 
actividades del COSESAS; 

XI. Proponer a los integrantes las acciones integrales que se deben realizar para el cumplimiento del 
objetivo y fines de la ENASAS; 

XII. Someter a consideración de los integrantes del COSESAS los asuntos y temas que requieran del 
análisis y consenso del Pleno; 

XIII. Apoyar la coordinación de la integración y seguimiento de los Subcomités; 

XIV. Proponer los mecanismos de seguimiento de las actividades que realicen los Grupos de Trabajo; 

XV. Las demás que sean necesarias para los fines del COSESAS. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS FUNCIONES DE LOS VOCALES 

Artículo 7. Los Vocales del COSESAS tendrán las siguientes facultades y responsabilidades: 

I. Asistir y participar en las sesiones del COSESAS a las que sean convocados; 

II. Los Vocales emitirán su voto, conforme a sus funciones, para definir los acuerdos que se adopten en 
el COSESAS; 

III. Conocer y opinar sobre los asuntos que se presenten ante el COSESAS; 

IV. Proponer asuntos para análisis y discusión en la agenda del COSESAS, así como establecer las 
temáticas y acciones integrales de atención prioritaria; 

V. Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia, los planteamientos que en el marco de la 
ENASAS se traten en las sesiones del COSESAS; 

VI. Proponer los mecanismos de financiamiento para la implementación de las acciones de la ENASAS; 

VII. Integrar y participar en las actividades de los Subcomités; 

VIII. Proponer la asistencia de especialistas de acuerdo con el tema de atención; 
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IX. Someter al Pleno del COSESAS las propuestas de creación de Grupos de Trabajo; 

X. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones del COSESAS. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FUNCIONES DE LOS INVITADOS 

ARTÍCULO 8. Los Invitados del COSESAS tendrán las siguientes funciones: 

I. Asistir y participar en las sesiones del COSESAS a las que sean convocados mediante invitación 
formal por parte de la Secretaría Técnica; 

II. Proponer estrategias en materia de manejo sostenible y restauración de suelos degradados y 
asuntos relacionados con la ENASAS; 

III. Opinar sobre el tema en atención de la reunión convocada. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS SUBCOMITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 9. El COSESAS para el cumplimiento de su propósito, acorde con el objetivo y el ámbito de cada 
uno de los Ejes Estratégicos de la ENASAS, contará con Subcomités que podrán estar integrados por Grupos 
de Trabajo que se estimen necesarios, con base en las acciones a desarrollar. Para la coordinación y 
operación de actividades del COSESAS, se establecen los siguientes subcomités: 

I. Subcomité 1 – Fertilidad y Sostenibilidad de Suelos 

II. Subcomité 2 – Investigación, Capacitación y Monitoreo 

III. Subcomité 3 – Concientización, Educación y Formación 

IV. Subcomité 4 – Actualización normativa 

Artículo 10. Los Subcomités serán coordinados por las personas Vocales del COSESAS que designe el 
Presidente, quienes darán seguimiento a las actividades del Subcomité y presentaran los avances realizados 
ante el Pleno del COSESAS; 

Artículo 11. Los integrantes que conformen a los Subcomités, deberán ser propuestos por el coordinador, 
con base en su perfil y ámbito de competencias, y serán aprobados por el Presidente; 

Artículo 12. Los Subcomités deberán realizar reuniones previas a las sesiones ordinarias del COSESAS; 
con la finalidad de analizar y dar seguimiento a los acuerdos, y/o en su caso atender los temas pendientes 
expuestos en las reuniones de éste y; 

I. Elaborar informes generales sobre los temas prioritarios establecidos por el COSESAS; 

II. Asesorar y/o formular las estrategias integrales para la atención y consecución de los objetivos del 
COSESAS; 

III. Promover la coordinación entre las instancias del sector público, académico, social y privado para el 
cumplimiento de las acciones de la ENASAS; 

IV. Proporcionar la información y cooperación que solicite el Comité, tanto las materias de su objeto 
como del funcionamiento interno del COSESAS; 

V. Impulsar la participación los actores locales, agricultores y autoridades de los tres niveles de 
gobierno en las acciones de la ENASAS; 

VI. Promover el establecimiento de los mecanismos de coordinación y de financiamiento para la 
operación de sus actividades; 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones del Subcomité. 

Artículo 13. Los Grupos de Trabajo estarán coordinados por los integrantes de los Subcomités y se 
conformarán por expertos en la materia objeto de investigación; realizarán las siguientes funciones: 

I. Revisión y análisis de temas específicos correspondientes al manejo sostenible y restauración de 
suelos, investigación, información, monitoreo, educación y actualización de la normativa;  
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II. Participar en la elaboración de planes integrales en materia de suelo que permitan la operación de 
los Ejes Estratégicos de la ENASAS; 

III. Elaborar informes sobre los temas asignados;  

IV. Las demás que le sean asignadas para el cumplimiento de las funciones del Subcomité del que  
sean parte; 

CAPÍTULO VII 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

Artículo 14. El COSESAS sesionará por lo menos dos veces al año de forma ordinaria, y las veces que 
sean necesarias de forma extraordinaria. Las sesiones del COSESAS serán dirigidas por la Presidencia, y en 
su ausencia por la persona que la Presidencia designe. 

Artículo 15. Las convocatorias para las sesiones ordinarias deberán señalar lugar, fecha y hora de su 
celebración, a la cual se adjuntará el orden del día y la documentación correspondiente a los asuntos a tratar, 
misma que será enviada a los miembros del COSESAS e invitados con al menos cinco días hábiles previos a 
la fecha señalada para su celebración. 

Artículo 16. Se convocará a sesiones extraordinarias cuando la persona titular de la Presidencia o cuando 
a propuesta de por lo menos el cincuenta por ciento más uno, de los miembros del COSESAS, consideren 
que es necesario abordar con ese carácter el análisis y resolución de uno o varios temas. La notificación a 
estas sesiones se hará con por lo menos cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se 
señale la sede, fecha, hora de la misma, acompañándose el orden del día y la documentación necesaria para 
su desarrollo. 

Artículo 17. A fin de que cada una de las sesiones ordinarias o extraordinarias tenga validez, deberá 
contar con la presencia de, cuando menos, el cincuenta por ciento más uno de sus miembros. Si la sesión 
convocada no pudiera celebrarse por falta de quórum, se emitirá una nueva convocatoria señalando tal 
circunstancia, para que dentro de los próximos quince días hábiles se celebre la sesión. En este caso, se 
llevará a cabo la sesión y tendrá validez cualquiera que sea el número de asistentes de miembros del 
COSESAS y los acuerdos adoptados que sean por mayoría simple serán válidos. 

Artículo 18. Los acuerdos que tome el COSESAS deberán ser aprobados preferentemente por consenso; 
cuando lo anterior no sea posible, se hará por mayoría de votos y en caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad. Los acuerdos alcanzados se integrarán en las actas de las sesiones. 

Artículo 19. Todos los acuerdos tomados en las sesiones ordinarias y extraordinarias del COSESAS, se 
ejecutarán por sus integrantes, en el ámbito de su respectiva competencia, de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA CONFIDENCIALIDAD 

Artículo 20. Los miembros, invitados e integrantes del COSESAS quedarán obligados, en su caso, a 
guardar el secreto y confidencialidad de la información que conozcan en o con motivo de su función, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

La información que se genere en las sesiones del COSESAS podrá clasificarse en términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los miembros, invitados e integrantes del 
COSESAS, en su caso, deberán firmar cartas de confidencialidad en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el incumplimiento de la misma conllevará responsabilidad 
civil, administrativa y penal. Las cartas obrarán en poder de la Secretaría Técnica. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Pinturas Contimex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 002/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 
GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 
PINTURAS CONTIMEX, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 
General de la República y equivalentes de la 
Consejería Jurídica y de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
P R E S E N T E S. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1, 
2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2. 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo SÉPTIMO, de la resolución de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores 01/2023, 
mediante la cual, concluyó el procedimiento administrativo incoado a la persona moral PINTURAS 
CONTIMEX, S.A. DE C.V., determinándose imponer las sanciones de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO 
DE TRES MESES para participar de manera directa a por interpósita persona en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y una multa por la cantidad de $136,222.05 (Ciento Treinta y Seis Mil doscientos veintidós 
05/100 M.N.)., por lo que esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse, de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de 3 (TRES) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa PINTURAS CONTIMEX, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta 
Circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya  
pagado la multa impuesta a través de la resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 60 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día ocho de mayo de dos mil veintitrés.- El Titular 
del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional,  
Licenciado Rubén Gómez Montes de Oca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Ingeniería Especializada en Electricidad y Mecánica Industrial S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° 001/2023 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECÁNICA INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 
General de la República y equivalentes de la 
Consejería Jurídica y de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, 3, 6, fracción III, inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; 1, 
2, 45 penúltimo párrafo, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 111, 113, 114 fracción III, 115 de su Reglamento; 1, 2. 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo SÉPTIMO, de la resolución de fecha veintiuno 
de abril de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente de Sanción a Proveedores 02/2023, mediante la 
cual, concluyó el procedimiento administrativo incoado a la persona moral “INGENIERÍA ESPECIALIZADA 
EN ELECTRICIDAD Y MECÁNICA INDUSTRIAL S.A. DE C.V.”, determinándose imponer las sanciones de 
INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES MESES, para participar de manera directa a por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y una multa por la cantidad de $136,222.05 (Ciento Treinta y 
Seis Mil doscientos veintidós 05/100 M.N.)., por lo que esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse, de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral, de manera directa 
o por interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 
con la empresa INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN ELECTRICIDAD Y MECÁNICA INDUSTRIAL S.A. DE 
C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya  
pagado la multa impuesta a través de la resolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, lo anterior, de conformidad 
con el artículo 60 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día ocho de mayo de dos mil veintitrés.-  
El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional, 
Licenciado Rubén Gómez Montes de Oca.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Osteo Cen, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0028/2022. 

Circular No. 00641/30.15/ 4217/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral OSTEO CEN, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 36, 36 

bis, 59, 60 fracción IV, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50 

primer párrafo, 114 fracción IV y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/4212/2023 de fecha 24 de abril de 2023, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0028/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la persona moral OSTEO CEN, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) AÑO. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  

tengan formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a dos de mayo de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de Responsabilidades del 

Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Campas Equipos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente PISI-A-NC-DS-0027/2022. 

Circular No. 00641/30.15/ 4219 /2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral CAMPAS EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 11, 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 34, 37, 59, 60 fracción IV, y 

61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 fracción II, y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 30, 35, 36, 38, 50, 56, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 2, 3, 6 

fracción III punto B numeral 3, 38 fracción III numeral 12, y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020; 83 párrafos Primero, 

Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y el Acuerdo por 

el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 28 de junio de 2011 en el Diario 

Oficial de la Federación; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto de la 

Resolución número 00641/30.15/4214/2023 de fecha 26 de abril de 2023, que se dictó en el expediente 

número PISI-A-NC-DS-0027/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la empresa CAMPAS EQUIPOS, S.A. DE C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 2 (DOS) AÑOS. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la empresa CAMPAS EQUIPOS, S.A. 

DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado, conforme a lo previsto en el artículo 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2023.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el juicio de amparo indirecto 1598/2022, en la 
cual el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, concedió el amparo y 
protección de la justicia de la unión para el efecto de que se dejara insubsistente la Resolución dictada dentro del 
procedimiento administrativo de responsabilidades PAR-0606/2022, que le fue impuesta a la empresa Laboratorios 
DAI de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.- Expediente: PAR-0606/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

CUATRO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1598/2022, EN LA 

CUAL EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CONCEDIÓ EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN PARA EL EFECTO DE QUE SE DEJARA 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA DENTRO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES PAR-0606/2022, POR EL TITULAR DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 7 (SIETE) AÑOS, PARA 

QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA PUDIERA PRESENTAR PROPUESTAS, NI CELEBRAR 

CONTRATO ALGUNO CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y, EN 

GENERAL, CON CUALQUIERA DE LAS "INSTITUCIONES PÚBLICAS CONTRATANTES" A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL ANTICORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, QUE 

LE FUE IMPUESTA A LA EMPRESA LABORATORIOS DAI DE MÉXICO, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de mayo de 2023.- El Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Dr. Luis Antonio García Calderón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, OLGA ROSAS MOYA; Y POR EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO Y TRABAJO, ERNESTO 

HERRERA NOVELO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen 
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, 
fracción I, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los 
términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como 
los compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los 
programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 
y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, 
entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 
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D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con 
base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, 
fracción VII, 8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” declara que: 

II.1. El Estado de Yucatán, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 43, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 12, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y es libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior, conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal. 

II.2. Que la C. Olga Rosas Moya, Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, cuenta 
con las facultad para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en representación del 
gobernador del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 20/2019, mediante el cual, 
se delega facultades en la Secretaría de Administración y Finanzas, publicado en el Diario Oficial del 
"GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", el 23 de diciembre de 2019, y con fundamento en el 
artículo 57, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en relación con los artículos 12, 13, 14, 
fracción V, 22, fracción II, y 27, fracciones I y II, del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.3. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle 59 x Av. Itzaes y Calle 90 Centro, Código Postal 97000 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

II.4. Que la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, es una dependencia del "GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN", que por el Decreto Número 5, publicado en el Diario Oficial 
del "GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", de fecha 23 de noviembre de 2018, se modificó el 
Código de Administración Pública de Yucatán en su artículo 42, en el cual, se establece la 
transferencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría de Fomento Económico 
y Trabajo. 

II.5. Que el C. Ernesto Herrera Novelo, Secretario de Fomento Económico y Trabajo del Estado de 
Yucatán, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 22, fracción XIII, 23, 24, 25, 27, fracciones IV, XVII, XVIII y XXV, y 42, 
del Código de la Administración Pública de Yucatán; y los artículos 1, 4, 5, 6 y 11, apartado A, 
fracción XII, apartado B, fracciones III, VI, XI y XIV, 475, del Reglamento del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, y 133 y 135, de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Yucatán. Para la operación de los programas y actividades del PAE en 
la entidad, la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo cuenta con el Servicio Nacional de 
Empleo, Yucatán (en adelante OSNE). 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 47 

II.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado 
en el predio marcado con el número 514 de la Calle 59 entre Calle 62 y Calle 64, Centro, Código 
Postal 97000 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Yucatán. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto 
materia del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar 
a cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación 
de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 
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6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación 
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su 
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando 
se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Yucatán” para la OSNE, o 
en su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle 
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo; Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros 
de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de 
la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; 
administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 
“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 
apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual 
se encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 
Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 
lo anterior. Las contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los 
recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán 
cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidos por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán 
responsabilidad de éste. 
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B) Proporcionar servicio médico al personal de la OSNE de la entidad federativa, que 
sea remunerado con los recursos considerados en la Cláusula QUINTA, del presente 
instrumento, mediante los sistemas e instituciones que determine el “GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN”. 

C) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

D) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 
caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

E) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 
conducto de la USNE. 

F) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso D), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso 
normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura 
del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” deberá garantizar que se cuenta con los 
recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 
deberá apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, 
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 
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E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica 
a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la 
USNE y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 
se deriven. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $8’872,760.00 (OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al PAE 
durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios 
Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta 
aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 
establecido en la Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 
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Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base 
en las SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las 
previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios 
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, por 
medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por 
lo que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su 
caso, realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. Para garantizar la ejecución 
del PAE y los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $13’897,728.00 (TRECE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la 
OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, 
del presente instrumento; 

2. La cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en 
Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación productiva, se 
lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y acordar con 
la USNE para su registro y seguimiento. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, a través del Titular de la OSNE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer 
oportunamente en beneficio de ésta, los recursos estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los 
tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá 
considerar en su programación, que al mes de diciembre se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos 
estatales establecidos en la presente cláusula, incluyendo los correspondientes al pago del personal 
contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” realice por conducto 
de la OSNE en los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, 
contra los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones 
realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATÁN” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer 
a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni 
condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 
otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán 
responsables de vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a 
las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” la información que corresponda. En caso de ser 
necesario, dará parte al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las 
Instancias de Fiscalización Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a sujetarse al control, auditoría y 
seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización 
y Control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a permitir y facilitar la realización de 
auditorías al ejercicio de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito 
externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, 
establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2023; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 53 

a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” por su parte, se obliga a publicar al interior 
de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 4, 6 y 89, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 78, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante 
el Ejercicio Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 15 de marzo de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio 
del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, 
por conducto del Titular de la Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, comunicando los motivos que la 
originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, 
en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el 
entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los 
recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación por su parte, 
de acuerdo con el artículo 3, fracción XII de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
también deberá ser publicado en el Diario Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
de conformidad en seis tantos, a los 28 días del mes de febrero de 2023.- Por la Secretaría: Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad 
Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: Secretaria de Administración y 
Finanzas del Estado de Yucatán, Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Fomento Económico y Trabajo 
del Estado de Yucatán, Ernesto Herrera Novelo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para que los sindicatos de trabajadores y de patrones debidamente registrados, así como los 
patrones independientes, elijan el veinticinco de junio de dos mil veintitrés, a quienes los representarán ante el 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para el periodo 2023-2027. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social.- Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

CONVOCATORIA PARA QUE LOS SINDICATOS DE TRABAJADORES Y DE PATRONES DEBIDAMENTE 
REGISTRADOS, ASÍ COMO LOS PATRONES INDEPENDIENTES, ELIJAN EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, A QUIENES LOS REPRESENTARÁN ANTE EL CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS, PARA EL PERÍODO 2023-2027. 

CONVOCATORIA 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 650 y 677 de 
la Ley Federal del Trabajo, convoca a los sindicatos de trabajadores y de patrones, así como a los patrones 
independientes de toda la República, para que elijan a sus respectivos representantes que integrarán el 
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos; para el período 2023-2027, los 
representantes que resulten electos fungirán en el cargo del primero de julio del año dos mil veintitrés al 
treinta de junio del año dos mil veintisiete de conformidad con lo dispuesto en los artículos 551 y 554, 
fracciones II y III, de la citada Ley. 

El Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, se integra con un número 
igual, no menor de cinco, ni mayor de quince, de representantes propietarios y suplentes de las personas 
trabajadoras sindicalizadas y de las y los patrones, designados cada cuatro años, de conformidad con la 
convocatoria que al efecto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Las convenciones que por la presente se convocan, se celebrarán el veinticinco de junio de dos mil 
veintitrés, de conformidad con lo previsto en los artículos 678, fracción V, 679, 680 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo. 

CONSIDERANDOS 

Primero. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma, dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano forme 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Segundo. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contempla la paridad de género, 
al señalar en su artículo 41 que la ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar 
el principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de 
despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y que, en la integración 
de los organismos autónomos se observará el mismo principio, en relación con el Tercer Transitorio de la 
Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio del dos mil diecinueve 
en materia de paridad de género establece la obligación respecto de aquellas autoridades que no se renuevan 
mediante procesos electorales, su integración y designación habrá de realizarse de manera progresiva a partir 
de las nuevas designaciones y nombramientos que correspondan. 

Tercero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en materia de participación de 
las mujeres en la vida política y pública, sin embargo, emite diversas recomendaciones para eliminar las 
barreras estructurales que impiden el acceso y participación de las mujeres a la vida política y pública, así 
como el establecimiento de objetivos y plazos precisos para tal efecto. 

Cuarto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 17 que la 
Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, deberá establecer las acciones 
conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económico, político, social y cultural; fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida; asegurar que la planeación presupuestal 
incorpore la perspectiva de género, apoye la transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, 
proyectos y acciones para la igualdad entre mujeres y hombres; fomentar la participación y representación 
política paritaria entre mujeres y hombres y promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos 
sociales para las mujeres y los hombres. 
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Quinto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 18 señala que, son 
instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres, el Sistema Nacional 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 
la Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Sexto. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. 

Séptimo. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el quehacer gubernamental 
impulsará la igualdad como principio rector, la igualdad efectiva de derechos entre mujeres y hombres, entre 
indígenas y mestizos, entre jóvenes y adultos, y se comprometerá en la erradicación de las prácticas 
discriminatorias que han perpetuado la opresión de sectores poblacionales enteros. 

Octavo: Que uno de los objetivos prioritarios del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres 2020-2024, aprobado mediante el decreto de fecha veintidós de diciembre de dos mil veinte, cuya 
observancia es obligatoria para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, es el de 
posicionar la participación igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones en los ámbitos político, social, 
comunitario y privado. 

Noveno. Que a fin de determinar las actividades económicas que integrarán el Consejo de 
Representantes, se recopilaron cuatro indicadores de información relevantes para la actividad de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, los cuales se integran por el Total de trabajadores formales, Trabajadores 
formales que ganan hasta un salario mínimo, Producto interno bruto y Unidades Económicas, con lo cual se 
integró una escala considerando a cada uno de los sectores que serán representados en el Consejo, 
permitiendo ordenar de mayor a menor las actividades económicas, escogiéndose las primeras 11. Aunado a 
lo anterior, de conformidad con las actividades no incluidas en los primeros 11 grupos, se seleccionó un grupo 
12, tomando para ello en consideración aquellas actividades que presentaron la mayor tasa de sindicalización 
de trabajadores asalariados y remunerados formales. 

Décimo. Que, a fin de dar cumplimiento al marco jurídico descrito en los considerandos anteriores, es 
posible implementar acciones afirmativas que puedan generar espacios apegados a la igualdad, la equidad, la 
inclusión sustantiva y la paridad de género, en la toma de decisiones de naturaleza socioeconómica. Para ello 
se utilizaron los datos arrojados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), correspondientes al cuarto trimestre de 2022, y con esto fue 
posible identificar aquellos sectores que registran una participación mayoritaria de mujeres en el mercado 
laboral. 

En razón de lo expuesto se emite la presente convocatoria conforme a las siguientes: 

BASES 

Primera. De conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 
artículo 660, fracción V de la Ley Federal del Trabajo y los artículos 4, 5, fracciones I, 18 y 19 del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se delegan las facultades de la persona titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en materia de elección de los representantes de las personas 
trabajadoras sindicalizadas y de las y los patrones a que se refiere la presente Convocatoria, en los 
siguientes términos: 

I. Para efectos de recibir los padrones y las credenciales, para registrar y certificar los votos, así como para 
organizar las convenciones que correspondan, éstas se delegan a la Dirección General de Registro de 
Asociaciones. Los padrones deberán cumplir con los requisitos de la fracción II del artículo 365 y del artículo 
655 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales además, deberán venir acompañados de una carátula que 
contenga los datos precisos necesarios para su identificación ante la autoridad registral, tales como: número 
de expediente en el que se contengan el número de registro, el nombre del sindicato, el número de miembros 
vigente y la rama de la industria a la que pertenezca, por lo que, se hace del conocimiento de quienes 
pretendan participar en la elección, que aquellos padrones que carezcan de la misma, no serán considerados 
para los fines de la presente. 

II. Para efectos de la instalación de las convenciones, a la persona que la titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, designe. 

III. El Director General de Inspección Federal del Trabajo, comisionará a los Inspectores Federales del 
Trabajo que requiera la Dirección General de Registro de Asociaciones para dar cumplimiento a los procesos 
en que deban intervenir. 
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Segunda. En consecuencia, se convoca a las personas trabajadoras y a las y los patrones, para elegir a 
sus representantes ante el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para 
el período que inicia el primero de julio de dos mil veintitrés y que concluye el treinta de junio del año dos mil 
veintisiete, en razón de un representante propietario y uno suplente, procurando que el propietario sea del 
mismo género que su suplente, esto por cada uno de los siguientes doce grupos en que se distribuyen las 
actividades económicas en términos del artículo 678, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo: 

I. PRIMER GRUPO 

Industrias manufactureras. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la transformación mecánica, física o 
química de materiales o sustancias con el fin de obtener productos nuevos; al ensamble en serie de partes y 
componentes fabricados; a la reconstrucción en serie de maquinaria y equipo industrial, comercial, de oficina y 
otros, y al acabado de productos manufacturados mediante el teñido, tratamiento calorífico, enchapado y 
procesos similares; la mezcla de productos para obtener otros diferentes, como aceites, lubricantes, resinas 
plásticas y fertilizantes. 

II. SEGUNDO GRUPO 

Minería. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la extracción de petróleo y gas; así como, a 
la explotación de minerales metálicos y no metálicos. 

III. TERCER GRUPO 

Comercio al por mayor y al por menor. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la compra-venta (sin transformación) de 
bienes de capital, materias primas y suministros utilizados en la producción, y de otros bienes para ser 
revendidos a otros comerciantes, distribuidores, fabricantes y productores de bienes y servicios; a la  
compra-venta (sin transformación) de bienes para el uso personal o para el hogar para ser vendidos a 
personas y hogares, aunque en algunas ocasiones esos productos también se comercializan a negocios, 
como el comercio de gasolina o de automóviles. 

IV. CUARTO GRUPO 

Agricultura, ganadería, aprovechamiento forestal, pesca y caza. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la siembra, cultivo y cosecha de especies 
vegetales; a la cría y explotación de animales en ambientes controlados; al cuidado, aprovechamiento y 
recolección de recursos forestales; a la pesca, caza y captura de animales, así como a la realización de 
actividades de apoyo relacionadas con el sector, entre ellas cabe señalar el beneficio de algodón. 

V. QUINTO GRUPO 

Construcción. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la edificación; a la construcción de obras de 
ingeniería civil; a la realización de trabajos especializados de construcción como preparación de terrenos, y a 
la supervisión de la construcción de las obras con la finalidad de que se respeten los tiempos programados, 
así como la calidad conforme a lo estipulado y la reglamentación vigente de la construcción de las obras, así 
como la fabricación y elaboración de materiales de construcción y edificación. 

VI. SEXTO GRUPO 

Servicios de hospedaje, preparación de alimentos y bebidas, esparcimiento, culturales y deportivos. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de alojamiento 
temporal en hoteles, moteles, hoteles con casino, cabañas, villas y similares, campamentos y albergues 
recreativos; casas de huéspedes, pensiones y departamentos amueblados con servicios de hotelería; a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica o 
para llevar; a la preparación de alimentos por encargo, y a la preparación y servicio de bebidas alcohólicas 
para consumo inmediato; los servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios recreativos. 

VII. SÉPTIMO GRUPO 

Servicios educativos. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a ofrecer servicios de enseñanza y 
capacitación en una gran variedad de materias. 
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VIII. OCTAVO GRUPO 

Transporte. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente al transporte de personas y de carga, a 
proporcionar servicios especializados relacionados directamente con el transporte, y al almacenamiento de 
bienes. 

IX. NOVENO GRUPO 

Servicios de salud y asistencia social. 

Comprende unidades económicas dedicadas a proporcionar servicios de cuidados de la salud y asistencia 
social. 

X. DÉCIMO GRUPO 

Negocios, servicios profesionales, financieros e inmobiliarios y otros. 

Comprende a las unidades económicas que se clasifican en el primer subsector proporcionando servicios 
que por lo regular son parte integral de las actividades de las unidades económicas que se encuentran en 
todos los sectores de la economía, como: administración de negocios, contratación y colocación de personal, 
preparación de documentos, fotocopiado, fax, acceso a computadoras y afines, recepción de llamadas 
telefónicas, cobranza, organización de viajes, vigilancia y seguridad, limpieza de inmuebles, y empacado y 
etiquetado de bienes propiedad de terceros; manejo de residuos y de remediación a zonas dañadas por 
materiales o residuos peligrosos, o residuos no peligrosos, como recolección de residuos, tratamiento de 
residuos peligrosos, disposición de residuos, recuperación y clasificación de materiales reciclables no 
peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas contaminadas; cuya actividad consiste en prestar servicios 
profesionales, científicos y técnicos; a dirigir y controlar a otras unidades económicas de un mismo grupo 
(subsidiarias); la reparación y al mantenimiento; al cuidado personal y al cuidado (distinto de la reparación y 
mantenimiento) de efectos y artículos personales; apoyo (promoción, representación y defensa) a los 
intereses de distintos grupos; hogares como empleadores de personal que a cambio de una remuneración 
realiza labores domésticas; a la regulación de la emisión y circulación de la moneda (banca central); a la 
intermediación crediticia y financiera no bursátil; a las actividades bursátiles, cambiarias y de inversión 
financiera; a la emisión de pólizas de seguros y suscripción de pólizas de fianzas; a proporcionar servicios 
relacionados con los seguros y fianzas; a la administración de fondos para el retiro, y sociedades de inversión 
especializadas en fondos para el retiro y fondos de inversión; a los servicios inmobiliarios, al alquiler de bienes 
muebles y al alquiler de bienes intangibles. 

XI. DÉCIMO PRIMER GRUPO 

Telecomunicaciones. 

Comprende los servicios de telefonía, telegrafía e Internet. También aquellas actividades dedicadas 
principalmente a producir, administrar, explotar o distribuir productos protegidos por la ley de derechos de 
autor; las dedicadas a la producción, manejo y distribución de información y productos culturales; las que 
proporcionan los medios para transmitir o distribuir estos productos, la información o las comunicaciones; y las 
que procesan información. Incluye la industria fílmica y del video, e industria del sonido, radio y televisión, 
otras telecomunicaciones. 

XII. DÉCIMO SEGUNDO GRUPO 

Generación y distribución de electricidad, suministro de agua y gas. 

Comprende unidades económicas dedicadas principalmente a la generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica; al suministro de gas natural por ductos al consumidor final; a la 
captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 

Tercera. Los padrones y credenciales deberán presentarse entre las nueve horas y las quince horas de 
los días hábiles comprendidos desde la fecha de emisión de la presente, hasta el treinta y uno de mayo de 
dos mil veintitrés, ante la Dirección General de Registro de Asociaciones, en el domicilio ubicado en: 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, en la Ciudad 
de México. 

Las credenciales serán entregadas a cualquiera de los delegados acreditados en el domicilio señalado en 
el párrafo que antecede, en los días y horas habilitados para recepción de documentos y hasta el 23 de junio 
de 2023 previo a la instalación de las convenciones. 
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Cuarta. Las convenciones se celebrarán el veinticinco de junio de dos mil veintitrés, a razón de una 
convención por cada grupo establecido en la Base Segunda, en el domicilio ubicado en: Carretera Picacho 
Ajusco número 714, Colonia Torres de Padierna, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14209, en la Ciudad de 
México, según se detalla a continuación: 

I. En el caso de aquéllas correspondientes a las personas trabajadoras, a las diez horas, y 

II. Por lo que respecta a las y los patrones, a las dieciséis horas. 

En caso de que no concurra ningún delegado o patrón independiente a alguna de las convenciones, la 
facultad de designar a su representante la tendrá la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en términos del 
artículo 554, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. 

Quinta. Los representantes de las personas trabajadoras y de las y los patrones en el Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, deberán cumplir con los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 556 de la Ley Federal del Trabajo, así como los descritos en la 
presente convocatoria y, en términos de la Guía del Proceso de Elección de los Representantes 
de los Trabajadores y de los Patrones ante el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos . 

Sexta. Asimismo, quienes concurran a las convenciones descritas procurarán que en sus designaciones 
tomen en cuenta la paridad de género entre las personas que participen en la elección de sus representantes 
propietarios y suplentes que integrarán el Consejo, además de la equidad y representatividad de las diversas 
regiones del país, de las micro y pequeñas empresas, así como del sector económico por el que participan. 

En caso de que alguna persona electa como representante, no cumpla con los requisitos de elegibilidad 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo y con los descritos en la presente convocatoria, la elección se 
tendrá por no hecha, quedando la facultad para llevar a cabo dicho nombramiento a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

Cabe destacar que, la selección de representantes se apegará a los términos previstos por la ley y la 
presente Convocatoria, asegurando que todas las fases del proceso se encuentren libres de prácticas 
discriminatorias, en razón de discapacidad, género, etnia, sexo, color de piel, opinión política, o cualquier 
otra índole. 

Séptima. La representación de las personas morales será revisada por la Dirección General de Registro 
de Asociaciones acorde con lo previsto por la Ley Federal del Trabajo, conforme a las siguientes reglas: 

I. En el caso de los patrones independientes que deseen participar y sean personas morales, deberán 
concurrir a través de quien acredite contar con su representación en términos del artículo 692 fracción III de la 
Ley Federal del Trabajo, mediante la exhibición de documentos en original y copia simple que lo acrediten. En 
caso de que el representante comparezca mediante carta poder suscrita por dos testigos, conforme al artículo 
653 fracción III de dicha Ley, deberá acreditar la personalidad de quien se la haya extendido conforme al 
citado artículo 692 fracción III en los términos descritos, adicionalmente deberá acompañar copia de la cédula 
de identificación fiscal. 

II. Los sindicatos de trabajadores y de patrones, deberán acreditar la personalidad en términos de los 
artículos 376 y 692 de la Ley Federal del Trabajo, presentando, de manera enunciativa más no limitativa, los 
documentos que lo acrediten como apoderado, representante, secretario general o directivo, 
según corresponda. 

III. Deberán presentar identificación oficial vigente en original y copia simple para ser cotejadas. 

Octava. La Dirección General de Registro de Asociaciones, pondrá a disposición, en el portal de internet 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, una “Guía del Proceso de Elección de los Representantes de 
los Trabajadores y de los Patrones ante el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos”. 

Novena. La interpretación de la presente convocatoria corresponde a la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

Para analizar el cumplimiento de la presente Convocatoria, se estará a los principios que prevé la Ley 
Federal del Trabajo. 

Décima. Publíquese la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
circulación nacional. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de mayo de dos mil veintitrés.- La Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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RESPUESTAS a los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-037-STPS-2022, Teletrabajo-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, publicado  
el 15 de julio de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

OMAR NACIB ESTEFAN FUENTES, Director General de Previsión Social y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo (CCNNSST) de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 16, 18, 26, y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 19-B de la Ley Federal de Derechos; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 10, fracción II, 24, 25, 35, fracción VII, Tercero y Séptimo, Transitorios del Decreto por el que 
se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
33, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 22 fracciones XIX y XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; NOVENO, fracción I, y DECIMO, 
del Acuerdo por el que se establecen la organización y las Reglas de Operación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 15 de julio de 2022, en cumplimiento con el artículo 35 fracción V, de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-037-STPS-2022, Teletrabajo-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, a efecto 
de que los interesados presentarán sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Que como consecuencia de lo anterior, presentaron comentarios los promoventes siguientes: 

1. CFE DISTRIBUCIÓN: Martín Plata González. 

2. Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

3. CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

4. LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

5. LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

6. Eri Guzmán. 

7. STPS Oficina de Represent. Querétaro: Guadalupe Jiménez Gómez. 

8. Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

9. Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

10. Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

11. GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

12. Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE. 

13. SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

14. Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: Dr. José Alfonso Bouzas Ortiz, Investigador del 
Instituto de Investigaciones Económicas UNAM. 

15. Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

16. CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

17. Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

18. Instituto Mexicano del Seguro Social Querétaro: Dra. Jenny González Ortiz, Dra. Concepción Quiroz 
Rojas, Nancy A. Mondragón Ramírez, y Dra. Alba R. Maldonado Jiménez. 

19. Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C.: Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez 
Castro; M.C. Jean Paul R. Becker. 

20. Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

21. CANACERO: Mónica Barrera V. 
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22. CFE / Dirección Corporativa de Administración: Enrique Jiménez Vargas. 

23. SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

24. CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

25. Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

26. CANIETI / AMITI. 

27. Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

28. ANCE. 

29. Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

30. Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

31. COCOESST GUANAJUATO. 

32. Asociación Mexicana de Empresas de Capital humano, A.C. 

33. Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

34. Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, 
UNAM. Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

35. Karla Paola Jiménez Villa. 

36. Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

37. CANAMI. 

38. STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

39. Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

40. Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

41. UNAM FES ACATLÁN. 

42. Abogados Camargo: José Enrique Camargo Núñez Mora. 

43. Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

44. Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

45. HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

46. IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

47. Víctor Ali Rozz de la Fuente. 

48. Verónica Veka Hernández Guadarrama 

49.  SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz. 

50. CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

51. INFOTEC: Lic. José Alfonso Aparicio Velazquez 

52. INFOTEC: Agustín Vázquez Zarate 

53. INFOTEC: Araceli Vázquez Zarate 

54. INFOTEC: Samuel Gerardo Muñoz Matta 

55. INFOTEC: Sandra Ivete Tellez Zarza 

56. INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

57. INFOTEC: Ivón González Cárdenas 

58. INFOTEC: Alma Elizabeth Laure Camacho 

59. ICC MÉXICO: Claus von Wobeser 

60. INFOTEC: Juan Ruiz Ortega 

61. Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 
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62. Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

63. PASS WORK: Paola Tabachnik Bessudo 

64. Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

65. INMUJERES: Carolina Maldonado Pacheco 

66. ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

67. Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

68. IVAGIR Consultores en Seguridad: Ricardo Palafox 

69. Brive Soluciones: Yetlanezi Durán Villalobos 

70. Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

71. Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

72. Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

73. MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan 
José Bartolo Alemán 

74. Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: Coordinación de Salud en el Trabajo, División de 
Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. Departamento de Salud Pública, Facultad 
de Medicina, UNAM. 

Que dentro del término previsto por el artículo 35, de la Ley de Infraestructura de la Calidad, y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, procedió a estudiar los comentarios recibidos y emitió 
las respuestas respectivas, resolviendo incorporar las respuestas procedentes de los promoventes y, como 
consecuencia, modificar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana señalado, por lo que se acordó solicitar a esta 
Secretaría la publicación de dichas respuestas en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones se publican las siguientes: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE 
NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-037-STPS-2022, TELETRABAJO-CONDICIONES 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

FUNDAMENTO LEGAL 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

…con fundamento en el artículo-123 Constitucional apartados A y B… 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), emite 
las normas oficiales mexicanas conforme a lo previsto en el apartado “A” de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Además de la fundamentación del proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-037-STPS-2022, 
(NOM37) se sugiere incluir los art. 1, 123, de la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, el 
Pacto de Derechos Económicos Sociales y Culturales y los Convenios de la OIT suscritos por el Estado 
mexicano. A todo el contenido de la NOM 37 se sugiere se agreguen disposiciones que garanticen 
la bilateralidad del derecho laboral que tiende a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la 
justicia social. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que el fundamento legal que se utiliza para la emisión de la NOM 
que nos ocupa, corresponde precisamente a la que establece las facultades para su emisión, no obstante que 
en el mundo del trabajo también existe otro tipo de ordenamientos que se concatenan con los derechos 
laborales de los trabajadores a nivel internacional. 
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ÍNDICE 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

GUIA DE REFERENCIA 1. Política de Teletrabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 2. Selección de candidatos para el Teletrabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 3. Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar 
de trabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 4. Recomendaciones de actividades previas a Teletrabajar. 

GUIA DE REFERENCIA 5. Recomendaciones para seleccionar una silla ergonómica. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que las Guías de referencia se reacomodan y pasan a ser 
apéndices informativos, para quedar de la manera siguiente: 

“Apéndice 1. Política de Teletrabajo (informativo) 

Apéndice 2. Selección de candidatos para el Teletrabajo (informativo) 

Apéndice 3. Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo 
(informativo) 

Apéndice 4. Recomendaciones de actividades previas a Teletrabajar (informativo) 

Apéndice 5. Recomendaciones para seleccionar una silla ergonómica (informativo) 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

ÍNDICE 

TRANSITORIOS 

GUIA DE REFERENCIA 1. Política de Teletrabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 2. Selección de candidatos para el Teletrabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 3. Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar 
de trabajo. 

GUIA DE REFERENCIA 4. Recomendaciones de actividades previas a Teletrabajar. 

GUIA DE REFERENCIA 5. Recomendaciones para seleccionar una silla ergonómica. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que las Guías de referencia se reacomodan y pasan a ser apéndices 
informativos, para quedar en los términos de la respuesta que se da al Promovente 20, Siemens S.A. de C.V.: 
Carlos Medina Maldonado 

Promovente 37 

CANAMI. 

1. Objetivo 2. Campo de aplicación 3. Referencias normativas 4. Definiciones 5. Obligaciones del patrón 
6. Obligaciones de las personas teletrabajadoras 7. Condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
8. Capacitación y adiestramiento 9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 10. Verificación 
11. Concordancia con normas internacionales 12. Bibliografía Artículos Transitorios Apéndices (informativos) 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el índice de la NOM queda de la manera siguiente: 

1. Objetivo; 2. Campo de aplicación; 3. Referencias; 4. Definiciones; 5. Obligaciones del patrón; 
6. Obligaciones de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo; 7. Condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo; 8. Capacitación y adiestramiento; 9. Organismos de Evaluación de la Conformidad; 
10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad; 11. Vigilancia; 12. Bibliografía; 13. Concordancia con 
normas internacionales: TRANSITORIOS Apéndice 1. Política de Teletrabajo (informativo); Apéndice 2. 
Selección de candidatos para el Teletrabajo (informativo); Apéndice 3. Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo (informativo); Apéndice 4. Recomendaciones de 
actividades previas a Teletrabajar (informativo); Apéndice 5. Recomendaciones para seleccionar una silla 
ergonómica (informativo) 
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PREFACIO 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

1.- En primer lugar, estimo que es necesario dejar claramente establecido si es la STPS o el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo (CCNNSST) de la STPS la 
instancia responsable de elaborar el proyecto de norma. 

Aprecio que la responsabilidad en la elaboración y aprobación del PROY-NOM 37 es de CCNNSST 
porque se dice que el indicado comité se integra con. 

1 - Confederación de Trabajadores de México; 

2.- Confederación Regional Obrera Mexicana; 

3.- Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos; 

4.- Congreso del Trabajo, y se abstiene de referir que por acuerdo publicado el 29 de diciembre de 2022 
se incorporó: Las que sean propuestas a petición del Presidente o de los miembros del Comité, de acuerdo a 
los temas que se vayan a tratar en las sesiones. 

En contradicción con la integración del Comité 

RESPUESTA: 

Gracias por el comentario, lo que nos permite aclararle que el anteproyecto lo elabora la Autoridad 
Normalizadora, como lo establece la Ley de Infraestructura de la Calidad, y el Órgano Colegiado, que es el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo es quien lo aprueba. 

Por otra parte, la integración actual del comité se encuentra contenida en el acuerdo por el que se 
establecen la organización y las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 2020. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

Eliminar las siguientes instituciones que fueron duplicadas: 

• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, COFEPRIS; 

• Petróleos Mexicanos, PEMEX; 

• Confederación Patronal de la República Mexicana, COPARMEX; 

• Confederación de Cámaras Industriales, CONCAMIN; 

• Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos, CROC; 

• Secretaría de Energía, SENER; 

• Secretaría de Economía, SE; 

• Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS; 

• Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, SSPC; 

• Confederación Regional Obrera Mexicana, CROM; 

• Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM. 

RESPUESTA: 

Agradecemos su comentario y le aclaramos que la aparente duplicidad obedece a que en el primer listado 
aparecen los que tienen la responsabilidad en la elaboración y aprobación del PROY-NOM-037-STPS-2022, 
Teletrabajo-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, como integrantes del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo, y en el segundo listado figuran las representaciones de 
organizaciones, instituciones, dependencias y empresas que participaron en revisión del Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana, tomando como base el Anteproyecto que la Autoridad Normalizadora elaboró. 
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Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Prefacio en el segundo párrafo. Se sugiere emplear el término completo "epidemia de enfermedad 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)" en lugar de sólo "COVID-19". … Entre las medidas adoptadas 
durante la contingencia sanitaria, por COVID 19, el trabajo a distancia ha demostrado ser un mecanismo 
efectivo para el debido cumplimiento de las actividades laborales privilegiando la prevención de contagios, 
además de que ha propiciado la generación de eficiencias y beneficios a empresas y trabajadores que lo han 
implementado debido a la disminución de desplazamientos, reducción del ausentismo laboral y el 
posicionamiento de las tecnologías de la información y de las comunicaciones como instrumento principal 
para el desempeño de las funciones. 

Asimismo, el teletrabajo es un mecanismo efectivo que contribuye a la inserción de las personas con 
discapacidad en la vida laboral, con lo cual las personas empleadoras pueden promover dentro de sus 
negocios y labores su inclusión. 

Las personas empleadoras, pueden acceder a los incentivos fiscales para la contratación de personas con 
discapacidad inclusive, de ser el caso, ser beneficiarias de los estímulos fiscales aplicables en el ejercicio 
fiscal correspondiente. 

Es por ello que en el Proyecto se contemplaron las condiciones elementales y las medidas específicas de 
prevención que deberán adoptarse en los lugares de trabajo que determinen de común acuerdo los patrones y 
las personas teletrabajadoras, ello con el fin de prevenir eventos que pongan en peligro su integridad física, su 
vida y su salud a través de una normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo acorde con los 
avances tecnológicos y con enfoque inclusivo, preventivo de las enfermedades laborales y accidentes 
de trabajo.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la NOM definitiva que se aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo no llevará prefacio, no obstante, apreciamos y 
agradecemos sus comentarios. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Con más del 25 por ciento de su jornada laboral semanal. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta no es coincidente con el porcentaje de jornada 
establecido en la Ley Federal del Trabajo, no obstante, se ajustó al interior de la NOM para que el porcentaje 
al que se refiere en sus comentarios sea en función de la jornada laboral contenida en el contrato. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

Incluir para efectos de la motivación de la norma la información pública generada mediante el INEGI 
acerca de la superficie de las viviendas en México. Así como el número promedio de personas que habitan el 
hogar en México que asciende a 3.6 personas. Lo anterior en adición a los datos duros con los que pueda 
contar esta H. Autoridad que reflejen las condiciones que permiten arribar a la cifra de 13 millones de 
personas que están en posibilidad de desempeñar la modalidad de teletrabajo conforme a las condiciones que 
señala el propio proyecto. Propuesta de cambio / modificación párrafo quinto del Prefacio: La presente Norma 
Oficial Mexicana aplicará de conformidad a la Ley Federal del Trabajo sólo a aquellas actividades que se 
desempeñen en el domicilio elegido por las personas teletrabajadoras entendiéndose por estas a aquellas que 
presten sus servicios personal, remunerado y subordinado en lugar distinto a las instalaciones de la empresa 
o fuente de trabajo del Patrón. Lo anterior, siempre que dichas actividades se presten de forma regular en el 
domicilio elegido y constituyan más del cuarenta por ciento de sus labores e impliquen el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación, primordialmente para el contacto y mando entre la persona 
teletrabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el Patrón. Así mismo en caso de modificación de la 
condición de trabajo presencial a teletrabajo la aplicación de la presente NOM estará condicionada a que 
dicha relación de teletrabajo se haya establecido de forma voluntaria y por escrito entre el Patrón y trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la NOM definitiva que se aprobada por el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo no llevará prefacio, no obstante, apreciamos y 
agradecemos sus comentarios. 
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1. Objetivo: 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

“Objetivo de la Norma Se define como el de: Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
en los lugares en donde las personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y 
enfermedades, así como promover un medio ambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus 
servicios. En este punto sería recomendable no utilizar la alocución de “prestan sus servicios”, a efectos de 
que no existan dudas que el campo de aplicación se dirige específicamente a trabajadores subordinados.” 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se ajusta el objetivo para quedar de la manera siguiente: 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares de trabajo en donde las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes 
y enfermedades, así como promover un medio ambiente seguro y saludable en su entorno laboral. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares en donde las personas 
teletrabajadoras realicen sus actividades laborales, a fin de prevenir accidentes y enfermedades de trabajo, 
así como promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo o en los lugares distintos al establecimiento 
o establecimientos del patrón, en donde las personas teletrabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo 
realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes, enfermedades y riesgos a su salud, así como promover 
un medioambiente seguro, adecuado para el desempeño de las actividades y saludable en el entorno en el 
que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera 

Prevenir los riesgos que puedan afectar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares 
en donde las personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades 
de trabajo, así como promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan 
sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo necesarias en los lugares en donde las 
personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades, así como 
promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus servicios”. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 
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Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo necesarias en los lugares en donde las 
personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades, así como 
promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus servicios”. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3,  
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares distintos al establecimiento o 
establecimientos del patrón, en donde las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo realicen sus 
actividades, a fin de prevenir enfermedades y riesgos a su salud, así como promover un medioambiente 
seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3,  
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

promover un medio ambiente seguro, saludable y libre de violencia 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3,  
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Establecer las condiciones de seguridad, salud y TIC bajo las cuales prestan sus servicios las 
personas teletrabajadoras, promoviendo un ambiente seguro y saludable en lugar donde realicen sus 
actividades 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3,  
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Establecer las condiciones esenciales de seguridad y salud, así como los posibles factores de riesgos 
ergonómicos o psicosociales en cualquier lugar en donde las personas teletrabajadoras realicen sus 
actividades, con la finalidad de prevenir accidentes, enfermedades, y promover un medioambiente seguro y 
saludable en el entorno en el que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Establecer las condiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en los lugares en donde las 
personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades, así como 
promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus servicios 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 
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Promovente 37 

CANAMI. 

Establecer las condiciones de seguridad en el lugar de trabajo donde las personas teletrabajadoras 
realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades relacionadas con el desempeño de sus 
actividades a través de un entorno seguro. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Promover las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares en donde las personas 
teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes, enfermedades y muertes ocasionadas 
por el trabajo, así como promover un medio ambiente seguro y saludable y libre de violencias en el entorno en 
el que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares en donde las personas 
teletrabajadoras realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades, así como promover un 
medioambiente seguro y saludable en el entorno físico y virtual en el que prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares distintos al establecimiento o 
establecimientos del patrón, en donde las personas bajo la modalidad de teletrabajo realicen sus actividades, 
a fin de prevenir enfermedades y riesgos a su salud, así como promover un medioambiente seguro y 
saludable en el entorno en el que prestan sus servicios 

Proponemos eliminar el término “teletrabajador(a)” que no se usa en la LFT y estigmatiza y da pie a 
prácticas discriminatorias. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares en donde las personas 
teletrabajadores realicen sus actividades, a fin de prevenir accidentes y enfermedades que puedan derivar del 
trabajo, así como promover un medioambiente seguro y saludable en el entorno en el que prestan sus 
servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Se sugiere acotar a las actividades relacionadas con el trabajo para que únicamente se refiera a las 
“actividades laborales”. 



68 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se trata de una NOM que aplica a los centros de trabajo que 
tengan personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, lo que implica que son para actividades 
laborales, no obstante agradecemos su comentario. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

1. Objetivo Establecer las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que deberán observar en primer 
lugar el trabajador en modalidad de teletrabajo y de las cuales se deberá cerciorar el patrón que se esté 
dando cabal cumplimiento en los lugares en donde las personas teletrabajadoras realicen sus actividades, a 
fin de prevenir accidentes y enfermedades, así como promover un medioambiente seguro y saludable en el 
entorno en el que se prestan sus servicios. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en términos de la respuesta que se da al promovente 3, 
Cis Consultores Leandro Manuel Lamas Stala 

2. Campo de aplicación: 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica a todos los patrones, 
sindicatos titulares del contrato colectivo del centros de trabajo y lugares de trabajo que tengan personas 
teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se ajusta el campo de aplicación para quedar de la manera 
siguiente: 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica a todos los centros de 
trabajo que cuenten con personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Campo de aplicación La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica 
a todos los patrones, centros de trabajo y lugares de trabajo que tengan personas, en la modalidad 
de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica a todos los patrones, 
centros de trabajo y lugares de trabajo que tengan personas teletrabajadoras, a quienes en lo conducente 
también les aplica. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

La presente Norma Oficial rige en toda la República Mexicana y aplica a todos los patrones, centros de 
trabajo, sindicatos y lugares de trabajo que tengan personas teletrabajadoras y su alcance es también 
aplicable a las propias personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 
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Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República y aplica a todos los patrones, centros de 
trabajo y lugares de trabajo que tengan personas teletrabajadoras dentro de la República Mexicana. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

2. Campo de aplicación La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica 
en todos los lugares de trabajo que tengan personas teletrabajadoras, con más del 40 por ciento de su 
jornada laboral semanal. 

No será considerado teletrabajo aquel que se realice de forma ocasional o esporádica. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

2. Campo de aplicación: La presente Norma Oficial Mexicana rige en toda la República Mexicana y aplica 
a todos los patrones, centros de trabajo y lugares de trabajo que tengan personas teletrabajadoras 
entendiéndose por estas a aquellas que presten sus servicios personal, remunerado y subordinado en lugar 
distinto a las instalaciones de la empresa o fuente de trabajo del Patrón. Lo anterior, siempre que dichas 
actividades se presten de forma regular en el domicilio elegido y constituyan más del cuarenta por ciento e 
impliquen el uso de las tecnologías de la información y comunicación, primordialmente para el contacto y 
mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el Patrón. Así mismo en caso de 
modificación de la condición de trabajo presencial a teletrabajo la aplicación de la presente NOM estará 
condicionada a que dicha relación de teletrabajo se haya establecido de forma voluntaria y por escrito entre el 
Patrón y trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se ajusta el campo de aplicación como se indicó en la respuesta 
que se da al promovente 3, Bouzas. 

3. REFERENCIAS 

Promovente 7 

STPS Oficina de Represent. Querétaro: Guadalupe Jiménez Gómez. 

Adicional a las normas ya señaladas en el PROY-NOM-037-STPS-2022, es necesario agregar las normas 
NOM-036-1-STPS-2018 y NOM-035-STPS-2018, ya que de ellas derivan, conceptos que pueden aclarar 
puntos señalados en el proyecto de norma PROY-NOM-037-STPS-2022 

NORMA Oficial Mexicana NOM-036-1-STPS-2018, Factores de riesgo ergonómico en el  
Trabajo-Identificación, análisis, prevención y control. 

Ya que su objetivo es Establecer los elementos para identificar, analizar, prevenir y controlar los factores 
de riesgo ergonómico en los centros de trabajo derivados del manejo manual de cargas, a efecto de prevenir 
alteraciones a la salud de los trabajadores. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el  
trabajo-Identificación, análisis y prevención. 

Ya que su objetivo es Establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los factores de riesgo 
psicosocial, así como para promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la NOM-036-STPS-2018 no es invocado en el cuerpo 
de la norma. 
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Promovente 14 

A. Bouzas. 

Para la correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas 
oficiales mexicanas vigentes, o las que las sustituyan, que aplican a los centros de trabajo, teniéndo 
necesariamente un carácter vinculatorio para las personas teletrabajadoras 3.1 Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

3.2 Ley Federal del Trabajo. 

3.3 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Se recorre la lista del proyecto. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que en este capítulo solo figuran aquellas NOM a las que se les 
invoca en el cuerpo de la NOM. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

. La persona empleadora/ Las personas empleadoras. 

• La o el patrón El trabajador y la trabajadora / Los trabajadores y las trabajadoras (en la modalidad 
de teletrabajo). 

• El teletrabajador y la teletrabajadora / Los teletrabajadores y las teletrabajadoras. 

• La persona trabajadora/Las personas trabajadoras. (en la modalidad de teletrabajo) 

• La persona teletrabajadora/ Las personas teletrabajadoras. 

Persona trabajante / Las personas trabajantes. (en la modalidad de teletrabajo) 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el término y definición de persona 
teletrabajora, por persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, para quedar como 
persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado en lugar(es) fijo(s), distinto(s) 
al centro de trabajo, y utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño de 
sus labores de Teletrabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Para la correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes, o las que las sustituyan, que aplican a los centros de trabajo, tanto para patrones como a 
las personas teletrabajadoras, en lo conducente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el párrafo para quedar de la manera siguiente: “Para la 
correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes, o las que las sustituyan” 

Promovente 37 

CANAMI. 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, sus 
modificaciones o aquellas que las sustituyan. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el párrafo para quedar de la manera siguiente: “Para la 
correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes, o las que las sustituyan” 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes, o las que las sustituyan, que aplican a los centros de trabajo, sin que éstas tengan 
necesariamente un carácter vinculatorio para las personas teletrabajadoras. 
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3.1 NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales e instalaciones 

3.2 NOM-002-STPS-2010 Prevención y protección contra incendios 

3.3 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. 

3.4 NOM-025-STPS-2008 Iluminación 

3.5 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones 
y actividades. 

3.6 NOM-035-STPS-2018, factores de riesgo psicosocial en el trabajo - Identificación, análisis 
y prevención. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el párrafo para quedar de la manera siguiente: “Para la 
correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales mexicanas 
vigentes, o las que las sustituyan” 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

Se sugiere incluir el inciso 3.4 para quedar como sigue: 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes, o las que las sustituyan, que aplican a los centros de trabajo, sin que éstas tengan 
necesariamente un carácter vinculatorio para las personas teletrabajadoras. 

3.1 NOM-019-STPS-2011, Constitución, integración, organización y funcionamiento de las comisiones de 
seguridad e higiene. 

3.2 NOM-030-STPS-2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo-Funciones 
y actividades. 

3.3 NOM-035-STPS-2018, factores de riesgo psicosocial en el trabajo - Identificación, análisis 
y prevención. 

3.4 NMX-R-025-SCFI-2015, en Igualdad Laboral y No Discriminación 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se ajusta el apartado de Referencias como se indicó en la 
respuesta que se da al promovente 7. STPS Oficina de Representación en Querétaro: Guadalupe Jiménez 
Gómez. Además se aclara que la NMX-R-025-SCFI-2015 es una norma de carácter voluntario. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Hacemos la petición de corrección de la misma en los siguientes términos: "Para la correcta aplicación de 
esta Norma, es necesario atender a lo dispuesto en las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: NOM-019; 
NOM-030; NOM-035." 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se ajusta el apartado de Referencias como se indicó 
en la respuesta que se da al promovente 7. STPS Oficina de Representación. Querétaro: Guadalupe 
Jiménez Gómez. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

3. Referencias Para la correcta interpretación de la presente Norma se deberán consultar las siguientes 
normas oficiales mexicanas vigentes, o las que las sustituyan, que aplican a los centros de trabajo, las cuales 
deben ser observadas por el trabajador en la modalidad de teletrabajo y el patrón según el caso en que 
les aplique. 
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3.3 NOM-035-STPS-2018 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se ajusta el apartado de Referencias como se indicó 
en la respuesta que se da al promovente 7. STPS Oficina de Representación. Querétaro: Guadalupe 
Jiménez Gómez. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Hay que especificar que los FPST que enuncia la NOM 035, no necesariamente corresponden 
al Teletrabajo 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no es en este capitulado en donde se deben realizar este tipo 
de aclaraciones. 

4. Definiciones: 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere agregar la definición de “Accesibilidad”. 

Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no existe alguna disposición en donde se retome la necesidad del 
uso de esta definición, que nos solamente propone sea para las condiciones físicas sino también las que 
se relacionen con las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Se sugiere ordenar alfabéticamente la totalidad de las definiciones contenidas en el glosario. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario. Muchas gracias por el comentario. Así se hará. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Para poder realizar una buena evaluación y tener una cedula de verificación conforme a la norma, se 
sugiere agregar y modificar estas definiciones. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Cada una de las definiciones se analizan a la luz de los comentarios de 
todos los promoventes, como más adelante podrá identificar en este documento. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Factor de riesgo: la circunstancia o situación que aumente la probabilidad de que un riesgo se materialice 
y describe las consecuencias negativas en el supuesto de materializarse el riesgo, indicando los objetivos y 
metas que en su caso se afectarían 

RESPUESTA: 

No procede el comentario, en virtud de que ya se cuenta con dos definiciones que consideran a los 
factores de riesgo, tanto ergonómico, como psicosocial, que son los que de manera puntual se incorporan en 
el cuerpo de la norma. 
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Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Además de las definiciones contenidas en el proyecto NOM 37 se sugiere incluir las siguientes 
definiciones: 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Cada una de las definiciones se analizan a la luz de los comentarios de 
todos los promoventes, como más adelante podrá identificar en este documento. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Las definiciones se pueden organizar en orden sistemático, en donde los conceptos generales deben 
preceder a los conceptos menos generales. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Las definiciones aparecerán en la NOM en orden alfabético, como más 
adelante podrá identificar en este documento. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Se recomienda incluir algunas consideraciones adicionales en el apartado de definiciones, así como incluir 
definiciones que hace referencia el proyecto de norma: 

• Accidente de trabajo. Acotar que se consideraría únicamente accidente de trabajo al que ocurra dentro 
del lugar de trabajo designado y acordados con el patrón y durante su jornada de trabajo. 

• Carga de trabajo. No generalizar el concepto necesariamente con consecuencias negativas y que 
pueden ser de diversa naturaleza. 

• Enfermedad de Trabajo. Reducir la ambigüedad en el texto y especificar que deriva “directamente”. 

• Lugar de trabajo. Dar mayor claridad en su redacción porque posibilita que se realicen trabajos en 
ubicaciones distintas al domicilio del teletrabajador. O, en su caso, establecer que los acuerdos respecto al 
lugar de trabajo deben constar por escrito. 

• Persona teletrabajadora/teletrabajo. Homologar la definición con la Ley Federal del Trabajo y establecer 
que representa el cuarenta por ciento de su jornada laboral en lugar distinto y fuera al centro de trabajo, el 
domicilio de la persona trabajadora o en el domicilio elegido por ésta. 

• Reversibilidad. Incluir el derecho del patrón para hacer la reversibilidad y su facultad para realizarla con 
un aviso previo con cierto tiempo de anticipación, pero no sujeto al acuerdo con el colaborador. 

• Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. 
Especificar el tipo de revisión, por ejemplo, que sea una revisión documental. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por sus comentarios. Cada una de las definiciones se analizan a la luz de los comentarios 
de todos los promoventes, como más adelante podrá identificar en este documento. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

Para poder realizar una buena evaluación y tener una cedula de verificación conforme a la norma, se 
sugiere agregar y modificar estas definiciones. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Cada una de las definiciones se analizan a la luz de los comentarios de 
todos los promoventes, como más adelante podrá identificar en este documento. 
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4.1 Accidente de trabajo: 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición 
derivada de un acto delincuencia, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Quedan incluidos en la definición anterior los 
accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar del trabajo y de 
éste a aquél. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que la definición queda de la manera siguiente: Es toda lesión orgánica o 
perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, 
producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 
que se preste. 

Quedan incluidos en la definición anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador 
directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a aquél. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

Se sugiere que diga: 

“La ocurrencia de situaciones que pongan en peligro la vida e integridad de la persona trabajadora cuando 
se encuentre Teletrabajando, deberá ser reportada a la STPS e inmediatamente clasificada como posible 
accidente de trabajo y ser atendida consecuentemente con la intervención de la persona empleadora ante los 
servicios médicos de la institución aseguradora correspondiente y ser tratada conforme la normatividad 
aplicable” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Se sugiere eliminar está definición y hacer referencia al artículo 474 de la LFT que ya regula 
específicamente la definición de Accidente de Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la respuesta 
que se da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Cualesquiera que sean el tiempo, lugar y el área trabajo en que se preste. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la 
desaparición derivada de un acto delincuencial, o la muerte producida repentinamente en ejercicio o con 
motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Incluyendo aquellos que se 
produzcan durante el traslado de la persona, directamente de su domicilio al lugar o al centro de trabajo y 
viceversa, durante o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 
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Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la Muerte o 
la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del 
trabajo cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Incluye a aquellos que se produzcan 
durante el traslado de la persona teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o al centro 
de trabajo y viceversa, durante o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Comentario 

Es toda lesión orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior al momento del accidente, o la 
muerte, así como alteraciones somatopsíquicas ocasionadas por alteraciones en la salud derivadas de 
la exposición a factores de riesgo psicosocial o la desaparición forzada derivada de un acto delincuencial, 
producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 
que se preste. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Comentario 

Accidente de trayecto: Cuando por indicaciones del patrón o necesidades laborales el teletrabajador se 
traslada directamente de su espacio de trabajo a otro y viceversa, para cumplir una tarea relacionada con su 
actividad laboral (como adquirir insumos para realizar sus actividades, reparación de equipo, desarrollar 
funciones de su puesto de trabajo). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que está considerada esta condición en la definición de accidente 
de trabajo, para efectos de esta NOM. 

Comentario 

Alteraciones somato psíquicas: alteraciones en la salud mental ocasionadas por un daño físico, 
consecuencia de un accidente o enfermedad de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud que no es la intensión de esta NOM considerar que una persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo sienta una ansiedad extrema exagerada a causa de síntomas 
físicos, o que tenga pensamientos, sensaciones y comportamientos tan intensos relacionados con los 
síntomas que siente que no pueda, inclusive, realizar actividades de su vida cotidiana. 

Comentario 

Tecnoestrés: estado psicológico negativo relacionado con el uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) o amenaza de su uso o cese en un futuro. Este estado está condicionado por la 
percepción de un desajuste entre las demandas y los recursos relacionados con el uso de las TIC, que 
ocasiona un alto nivel de activación psicofisiológica no placentera y al desarrollo de actitudes negativas hacia 
las TIC. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que, no obstante que existen miramientos oportunos de que el 
tecnoestrés puede ser desencadenado por el Teletrabajo, esta NOM establece condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, que evite llegar a estas consecuencias. 

Comentario. 

Doble jornada: Personas teletrabajadoras, que por el espacio geográfico en que desarrollan sus 
actividades remuneradas, se encuentran inmersas en el cuidado y sostenibilidad de la vida, que implican las 
siguientes actividades: a) Instrumentales como preparación de alimentos, limpieza de los espacios, 
actividades de mantenimiento, corresponsabilidad en actividades manuales y físicas de la pareja u otros 
miembros del hogar. 
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b) Sostén físico y/o emocional como administración de medicamentos, procuración de la salud mental, 
cuidado de menores, de adultos mayores, personas enfermas y personas con discapacidad y otros seres 
vivos (animales). 

c) Sostén social, como administración de tiempos, espacios, recursos financieros, actividades de 
socialización y recreativa. 

d) Sostén económico, como proveedores principales de la economía del hogar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez de manera intrínseca se están considerando los supuestos que 
propone en su definición previsiones en la política que deba elaborar el patrón, para prevenir sobre este tema, 
factores de riesgo psicosocial. 

Comentario 

Equipo de trabajo personal: son las condiciones y materiales con que debe contar el teletrabajador para 
desempeñar su actividad laboral y evitar alteraciones en la salud, como equipo de cómputo con cámara, 
audífonos, micrófono, regulador de voltaje, paquetes de software y hardware, internet, aditamentos 
ergonómicos y posturales (no de otro tipo), filtros para luz azul en dispositivos digitales, y otros materiales 
para realizar las actividades laborales, así como consumibles. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la incorporación tan puntual de accesorios y equipos que pudiere 
utilizar una persona trabajadora en la modalidad de Teletrabajo, podría confundir y comprometer 
indebidamente, ya que para las actividades de cada persona trabajadora en la modalidad de Teletrabajo 
pueden ser diferentes las necesidades para sus tareas laborales. 

Comentario 

Pausas físicas activas: implementación de diversas técnicas y estrategias de activación física, que se 
llevan a cabo en tres periodos cortos, máximo de 10 minutos cada uno, distribuidas a lo largo de la 
jornada laboral, que disminuyen la fatiga y el estrés, libera la tensión articular y muscular, favorece 
la circulación y cambio de posturas y mejora el desempeño y eficiencia en el trabajo, además de 
prevenir la aparición de trastornos musculoesqueléticos ocasionados por posturas forzadas, sobrecarga 
física y movimientos repetitivos. 

4… Pausas visuales activas: implementación de diversas técnicas y estrategias que permitan el descanso 
visual del teletrabajador durante la jornada. Descansar la vista por 20 segundos cada 10 o 20 minutos mirando 
a objetos que están a seis o más metros de distancia y parpadear frecuentemente para mantener los 
ojos humectados. 

4… Pausas cognitivas activas: implementación de ejercicios mentales con una duración de 10-15 minutos, 
al inicio, a la mitad y al final de la jornada, como resolución de acertijos, crucigramas, comprensión de lectura, 
rompecabezas, colorear, etc, que promueven el rendimiento o mantenimiento de las funciones cognitivas de 
memoria, atención, concentración, creatividad, percepción y ejecución de tareas. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que estas pausas ya están consideradas en la política de 
trabajo, en lo que se refiere a establecer la duración del horario de labores pactado, y/o la distribución 
convenida de los horarios de las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no excedan los máximos legales y 
contractuales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión (incluida la desconexión 
de las TIC de manera digital) al término de la jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, 
permisos y licencias. 

Comentario 

Violencia digital en el teletrabajo: es toda acción dolosa realizada mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, en la que se expone, distribuye, difunde, exhibe, transmite, comercializa, 
oferta, intercambia o se comparten imágenes, audios o videos reales o simulados que ofenden, lastiman o 
desprestigian a una persona trabajadora y que le puede causar daño psicológico, emocional o físico en 
cualquier ámbito de su vida. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, conviene aclarar que en la definición de factores de riesgo 
psicosocial se señalan los acontecimientos traumáticos severos o a actos de violencia, por el trabajo 
desarrollado, en que se considera contemplada su propuesta. 
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Comentario 

Transversalización de perspectiva de género en el teletrabajo: igualdad en las oportunidades laborales, 
considerando los roles e interacciones sociales en el teletrabajo y promover una cultura que permita que el 
sexo, el género y la orientación sexual no obstaculicen la óptima realización de su trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, el concepto motivo de su comentario ya se encuentra 
contemplado en la obligación de contar con una política de teletrabajo, que considere que se asegura el 
trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, formación, seguridad 
social e igualdad de oportunidades para las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. 

Comentario 

Jornada de trabajo: es el tiempo durante el cual la persona trabajadora se encuentra a disposición del 
patrón para prestar su trabajo. Dentro de la jornada laboral debe estipularse un tiempo fijo para toma 
de alimentos, cuya duración tendrá que apegarse a lo establecido en el Ley Federal del Trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, su propuesta ya se encuentra contemplada en la definición de 
desconexión al establecer que en horarios flexibles, la desconexión aplica también durante las pausas 
convenidas entre la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo con el patrón y asentadas, según 
aplique, en el contrato colectivo de trabajo o reglamento interior. Además se incorpora la acción en la 
obligación de contar con una política de teletrabajo que establezca la duración del horario de labores pactado, 
y/o la distribución convenida de los horarios de las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no excedan los 
máximos legales y contractuales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión 
(incluida la desconexión de las TIC de manera digital) al término de la jornada laboral, en los horarios no 
laborables, vacaciones, permisos y licencias. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte producida 
repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se 
preste. Incluye a aquellos que se produzcan durante el traslado de la persona teletrabajadora, directamente 
de su domicilio al lugar de trabajo o al centro de trabajo y viceversa, durante o con motivo del trabajo. Incluye 
también a aquellos que se produzcan durante el desplazamiento de la persona teletrabajadora, en su domicilio 
o en otro lugar de trabajo alternativo, para realizar una actividad al servicio de la relación laboral o a favor de 
la entidad empleadora, así como los desplazamientos realizados fuera de su domicilio o de otro lugar 
alternativo de trabajo con motivo del cuidado de sus hijas/os. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la muerte 
producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 
que se preste. Incluye a aquellos que se produzcan durante el traslado de la persona teletrabajadora, 
directamente de su domicilio al lugar de trabajo o al centro de trabajo y viceversa, durante o con motivo del 
trabajo, siendo los empleadores responsables de la salud y la seguridad de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

*Se sugiere solamente definir accidentes específicos que puedan ocurrir en el teletrabajo ya sea en alguno 
de los espacios convenidos o por fallas eléctricas de los equipos, utensilios o herramientas y tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) empleadas para llevar a cabo el teletrabajo. 



78 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud que debe ser más amplio el concepto del que supone solo el trabajo 
con utensilios o herramientas y tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Comentario 1 

Reglamento Interior de Trabajo: es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y 
patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento y en cualquier lugar en el que 
exista una relación de trabajo. (art.422,LFT). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se incorpora en las obligaciones de patrón de contar con una 
Política de Teletrabajo que cumpla con las disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento 
interior de trabajo, según aplique, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la 
Ley Federal del Trabajo. 

Comentario 2 

Comisiones mixtas de Capacitación, Adiestramiento y Productividad, se conforman por igual número 
representantes del patrón y de personas trabajadoras y en las que existiendo en el centro de trabajo 
teletrabajo deberán estar integradas también por personas teletrabajadoras de manera proporcional 
encargadas de todo lo establecido y aplicable en el art.153-A al 153-X de la LFT conforme a la naturaleza de 
su composición. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se incorpora la definición para quedar en los términos 
siguientes: Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y productividad: Aquella integrada por igual 
número de representantes de los trabajadores y los patrones en las empresas que tengan más de 50 
trabajadores cumplimiento de lo establecido en el artículo 153-E de la Ley Federal del Trabajo. 

Comentario 3 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene se conforman por igual número representantes del patrón y de 
personas trabajadoras y en las que existiendo en el centro de trabajo teletrabajo deberán estar integradas 
también por personas teletrabajadoras de manera proporcional para investigar las causas de los accidentes y 
enfermedades, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se cumplan. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se adiciona la definición para quedar en los términos 
siguientes: Comisión de Seguridad e Higiene: La comisión o comisiones de seguridad e higiene constituidas 
en los centros de trabajo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y 
la NOM-019-STPS-2011, y que se compone por igual número de representantes de los trabajadores y del 
patrón, según exista contrato colectivo o reglamento interior de trabajo. 

Comentario 4 

Comisión de representantes de personas teletrabajadoras: se conforman por trabajadoras y 
trabajadores designados por las propias personas teletrabajadoras del centro de trabajo 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que para los efectos de la presente NOM son innecesarias. 

Comentario 5 

Contrato Colectivo de trabajo: es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y 
uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según 
las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos.(art.386,LFT) 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, como podrá observar se adiciona una obligación para el patrón a 
fin de que los lugares de trabajo propuestos por un trabajador aspirante a la modalidad de Teletrabajo y 
convenidos con el patrón, conforme al contrato colectivo o al reglamento interior de trabajo, deben ser fijos, 
siempre que éstos garanticen que se cuenta con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
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Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la muerte o la desaparición 
derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, 
cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Incluye a aquellos que se produzcan durante el 
traslado de la persona teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o al centro de trabajo y 
viceversa, durante o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Añadir fracción señalada 

4.1.1 Acontecimiento traumático severo: Aquel experimentado durante o con motivo del Teletrabajo que se 
caracteriza por presenciar una muerte en el trabajo o que representa un peligro real para la vida o la 
integridad física de la persona teletrabajadora y que le puede generar trastorno de estrés postraumático. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Aquel experimentado durante o con motivo del trabajo que se caracteriza por la ocurrencia de la 
muerte o que representa un peligro real para la integridad física de una o varias personas y que puede 
generar trastorno de estrés postraumático para quien lo sufre o lo presencia. 

Algunos ejemplos son: explosiones, derrumbes, incendios de gran magnitud; accidentes graves o 
mortales, asaltos con violencia, secuestros y homicidios, entre otros 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

La definición de “accidente de trabajo” establecida en el Proyecto de NOM, es idéntica a la definición de 
“accidente de trabajo” establecida en el Artículo 474, de la Ley Federal del Trabajo, lo cual no puede ser, 
porque de entrada la modalidad del “teletrabajo” implica per se que el trabajador no estará presente en el 
centro de trabajo, si a caso acudirá en ocasiones esporádicas, además de que en el caso de los 
teletrabajadores su “lugar de trabajo” será principalmente su domicilio privado, por ello no puede establecerse 
de manera genérica que el viaje del domicilio al centro de trabajo está incluido en los accidentes de trabajo, 
pues en el caso del teletrabajo al lugar al que menos acudirá el teletrabajador será al centro de trabajo, y sus 
traslados serán mayor mente de un lugar de trabajo a otro (en caso de que así se designe), pero si su 
domicilio privado será su “lugar de trabajo” no habrá mayores traslados (de eso se trata el teletrabajo), y en 
esos supuestos tampoco puede establecerse que en cualquier momento se podrá dar el accidente de trabajo, 
ya que si “lugar de trabajo” del teletrabajador es su domicilio privado, no puede establecerse que en cualquier 
momento un accidente será “accidente de trabajo”, por lo que es importante precisar que en caso del 
teletrabajador el accidente será incluso en su domicilio, siempre y cuando esté a disposición del empleador, 
esto es dentro de su jornada de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.1 Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con 
motivo del trabajo cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Incluye a aquellos que se 
produzcan durante el traslado de la persona teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o 
al centro de trabajo y viceversa, durante o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por m lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

4.1 Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo. Incluye a aquellos que se produzcan 
durante el traslado de la persona teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o al centro 
de trabajo y viceversa, durante o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por m lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.1 Accidente de Trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, o la 
muerte o la desaparición derivada de un acto delincuencial producida repentinamente en ejercicio o con 
motivo del trabajo cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se preste. Incluye aquellos que se 
produzcan durante el traslado de la persona teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o 
al centro de trabajo y viceversa, durante o con motivo de trabajo. Para efectos de verificar la actualización del 
accidente de trabajo que suceda en el lugar donde el trabajador desempeñe su teletrabajo y el patrón lo haya 
consentido previamente, este debe ocurrir únicamente en el horario contemplado en el contrato de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

Comentario 1 

4.1 Accidente de trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior al 
momento del accidente, o la muerte, así como alteraciones somatopsíquicas ocasionadas por alteraciones en 
la salud derivadas de la exposición a factores de riesgo psicosocial o la desaparición forzada derivada de un 
acto delincuencial, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el 
lugar y el tiempo en que se preste. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición en los términos de la respuesta que se 
da a la promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Comentario 2 

Accidente de trayecto: Incluye a aquellos que se produzcan durante el traslado de la persona 
teletrabajadora, directamente de su domicilio al lugar de trabajo o al centro de trabajo y vicerversa, durante o 
con motivo del trabajo. Cuando por indicaciones del patrón o necesidades del trabajo el teletrabajador se 
traslada a otro centro de trabajo o a cumplir una tarea relacionada con su actividad laboral (como adquirir 
insumos para realizar sus actividades, reparación de equipo, desarrollar funciones de su puesto de trabajo) 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que está considerada esta condición en la definición de accidente 
de trabajo, para efectos de esta NOM. 

4.2 Actos inseguros: 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Actos inseguros: Las acciones realizadas por el trabajador que implican una omisión o violación a un 
método de trabajo o medida determinados como seguros. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos 
siguientes: Las acciones realizadas por la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo que implican 
una omisión o violación a un método de trabajo o medida determinados como seguros. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Las omisiones o acciones (comportamiento) realizadas por el trabajador que aumentan la probabilidad de 
ocurrencia de un evento en perjuicio de su salud. 

SE PROPONE ELIMINAR 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. No obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: 
Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Las omisiones o acciones (comportamiento) realizadas por la persona teletrabajadora en ejercicio o con 
motivo del trabajo, que aumentan la probabilidad de ocurrencia de un evento en perjuicio de su salud. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la 
Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Actos Inseguros: Las omisiones, falta de debida diligencia o acciones (comportamiento) realizadas por la 
persona teletrabajadora que aumentan la probabilidad de ocurrencia de un evento en perjuicio de su salud 
o seguridad en el trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la 
Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Se sugiere homogenizar redacción con RFSST 

Actos Inseguros: Las acciones realizadas por el trabajador que implican una omisión o violación a un 
método de trabajo o medida determinados como seguros. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la 
Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.2 Actos Inseguros… 

4.3 Adiestramiento: tendrá por objeto: 

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajadores y proporcionarles 
información para que puedan aplicar en sus actividades las nuevas tecnologías que los empresarios deben 
implementar para incrementar la productividad en las empresas; 
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II. Hacer del conocimiento de los trabajadores sobre los riesgos y peligros a que están expuestos durante 
el desempeño de sus labores, así como las disposiciones contenidas en el reglamento y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo que les son aplicables, para prevenir 
riesgos de trabajo; 

III. Incrementar la productividad; y 

IV. En general mejorar el nivel educativo, la competencia laboral y las habilidades de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que su propuesta nos solamente no está configurada como 
definición, sino como objetivos a cumplir para una actividad. No obstante, conviene mencionar que para que 
se cumpla con lo que indica en sus comentarios, se incorpora un numeral en las obligaciones del patrón para 
que se brinde el apoyo y las facilidades necesarias para que, en su caso, las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo participen en la Comisión de Seguridad e Higiene o en la Comisión mixta de 
capacitación, adiestramiento y productividad, aunado a lo que establece el Capítulo 8 de Capacitación y 
adiestramiento de esta NOM. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.2 Actos inseguros: Es el componente de la génesis de los accidentes y las enfermedades de trabajo, 
donde se responsabiliza al trabajador que lo sufre, por haber violado un procedimiento comprobado 
como seguro. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la 
Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga 

4.3 Agente: 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

El elemento físico, químico o biológico que por ausencia o presencia en el lugar de trabajo distinto al 
establecimiento del patrón puede afectar la vida, salud e integridad física de los trabajadores 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos 
siguientes: El elemento físico, químico, biológico o mecánico que, por ausencia o presencia en el lugar de 
trabajo puede afectar la vida, salud e integridad física de la persona trabajadora bajo la modalidad 
de Teletrabajo. 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

El elemento físico, químico, biológico o mecánico, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos que, 
por ausencia o presencia en el ambiente laboral, puede afectar la vida, salud física o mental e integridad física 
de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

El elemento físico, químico, biológico o mecánico, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos 
que, por ausencia o presencia en el ambiente laboral, puede afectar la vida, salud física o mental e integridad 
física de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 
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Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

El elemento físico, químico o biológico que por ausencia o presencia en el lugar de trabajo distinto al 
establecimiento del patrón puede afectar la vida, salud e integridad física de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Cualquier elemento físico, químico, biológico, mecánico, laboral; así como cualquier tipo de violencia, que 
pueda afectar… 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

El elemento físico, químico, biológico, tecnológico o mecánico que, por ausencia o presencia en el 
ambiente laboral, puede afectar la vida, salud e integridad física de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

El elemento físico, químico, biológico o mecánico que, por ausencia o presencia en el ambiente laboral, 
así como cualquier tipo de violencia que pueda afectar la vida, salud e integridad física de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

El elemento físico, químico o biológico que por ausencia o presencia en el lugar de trabajo distinto al 
establecimiento del patrón puede afectar la vida, salud e integridad física o mental de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Comentario 1 

4.4 Agente: El elemento físico, químico, biológico o mecánico que, por ausencia o presencia en el 
ambiente laboral, puede afectar la vida, salud e integridad física de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Comentario 2 

4.5 Agentes físicos. se utiliza habitualmente para describir distintas formas de energía que tienen la 
capacidad de causar daños en la salud y seguridad de los trabajadores. 

Dentro de los agentes físicos se incluyen el ruido, las vibraciones, el ambiente térmico, las radiaciones 
ionizantes y las radiaciones no ionizantes, entre las que se encuentran los campos electromagnéticos y las 
radiaciones ópticas. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la propuesta se configura más que como definición como una 
clasificación con descripción para lo que son usados. Sin embargo, agradecemos su aportación. 

Comentario 3 

4.6 Capacitación: Tendrá por objeto preparar a los trabajadores de nueva contratación y a los demás 
interesados en ocupar las vacantes o puestos de nueva creación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que para la definición propuesta no existe una doble acepción en 
su interpretación, sobre todo en lo que hace a la obligación del patrón de proporcionar, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Capítulo 8 de la Norma, capacitación al menos una vez al año a los trabajadores bajo 
la modalidad de Teletrabajo, sobre las condiciones de seguridad y salud que deben tener y mantener en su 
lugar de trabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Agente: El elemento físico, químico, biológico o mecánico que, por ausencia o presencia en el ambiente 
laboral, pueda afectar la vida, salud e integridad física de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

4.4 Centro de trabajo: 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se realicen actividades de 
explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y almacenamiento o prestación 
de servicios, en los que concurran personas que estén sujetas a una relación de trabajo. Estos lugares o 
espacios físicos, en los que laboren físicamente personas trabajadoras son distintos a los usados por 
trabajadores en teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se realicen actividades 
de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y almacenamiento o prestación de 
servicios, en los que concurran personas que estén sujetas a una relación de trabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Todo tipo de instalaciones del patrón, donde se desempeña el trabajo presencial, distintos a los lugares de 
trabajo, donde se desempeña el teletrabajo, pues en ambas modalidades se labora en virtud de una relación 
de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

4.4 Centro de Trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se 
realicen actividades de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y 
almacenamiento o prestación de servicios, en los que concurran personas que estén sujetas a una relación de 
trabajo. Estos lugares o espacios físicos, en los que laboren físicamente personas trabajadoras son distintos a 
los usados por aquellas personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 
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Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Esta modificación haría innecesario el punto 4.22, por lo que éste tendría que eliminarse. Se considera 
que es innecesario definir lo que es un Centro de trabajo, cuando el teletrabajo consiste precisamente en 
prestar un servicio personal subordinado fuera del centro de trabajo. 

Por tanto, considerando que en la Ley Federal del Trabajo se establece lo que es un centro de trabajo y 
que el teletrabajo es aquél que se realiza fuera del mismo, se propone eliminar de la norma que regula el 
“teletrabajo” la definición de “centro de trabajo” por ser ajeno al teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de no obstante que como usted lo menciona se trata de espacios 
físicos distintos, es necesaria esta definición porque es en los centros de trabajo en donde se realizarán las 
actuaciones de la Autoridad Laboral. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.4 Centro de Trabajo: El lugar o lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se 
realicen actividades de explotación, aprovechamiento, producción, comercialización, transporte y 
almacenamiento o prestación de servicios, en los que concurran personas que estén sujetas a una relación de 
trabajo y a disposición de un patrón. Estos lugares o espacios físicos, en los que laboren fisicamente personas 
trabajadoras son distintos a los usados por aquellos trabajadores en la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

4.5 Carga de trabajo: 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Comentario 1 

Se sugiere homogenizar redacción con la NOM 035 

Carga de trabajo: Se refieren a las exigencias que el trabajo impone al trabajador y que exceden su 
capacidad, pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, emocionales, de 
responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera siguiente: Se 
refieren a las exigencias que el trabajo impone a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo y 
que exceden su capacidad. Pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, 
emocionales, de responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes 

Comentario 2 

Añadir la fracción señalada, ya que esta comisión tiene funciones en la capacitación en el teletrabajo, y no 
debe ser obviada. 

Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y productividad: Aquella integrada por igual número de 
representantes de los trabajadores y los patrones en las empresas que tengan más de 50 trabajadores 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 153-E de la Ley Federal del Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se agrega la definición en los términos planteados. 

Comentario 3 

Añadir la fracción señalada, ya que ésta debe tener un rol preponderante en el trabajo ante la 
imposibilidad de realizar recorridos para constatar las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo; 
además, se debe referir de manera clara al artículo 509 de la LFT. 

Comisión mixta de Seguridad e Higiene: La comisión o comisiones de seguridad e higiene constituidas en 
los centros de trabajo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y la 
NOM-019-STPS-2011, en la que participa la representación de los trabajadores que tiene la titularidad del 
contrato colectivo de trabajo, o a falta de éste la elegida por la mayoría de los trabajades. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se adiciona la definición de comisión de seguridad e 
higiene, para quedar de la manera siguiente: la comisión o comisiones de seguridad e higiene constituidas en 
los centros de trabajo en cumplimiento de lo establecido en el artículo 509 de la Ley Federal del Trabajo y la 
NOM-019-STPS-2011, y que se compone por igual número de representantes de los trabajadores y del 
patrón, según exista contrato colectivo o reglamento interior de trabajo. 

Comentario 4 

Añadir la fracción señalada 

Ley: La Ley Federal del Trabajo 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se adiciona la definición propuesta en los términos planteados. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Carga de trabajo: Conjunto de requerimientos que el patrón con motivo del trabajo impone a la persona 
teletrabajadora trabajador y que pueden ser de diversa naturaleza. Algunos efectos que la carga de trabajo 
puede tener son: como cargas cuantitativas, de ritmo de trabajo acelerado, de carga mental o de cargas 
psicológicas emocionales. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Carga de trabajo: Conjunto de requerimientos que el trabajo impone al trabajador y que pueden ser de 
diversa naturaleza, como cargas cuantitativas, de ritmo de trabajo acelerado, de carga mental o de cargas 
psicológicas emocionales. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar la expresión "al trabajador" e incluir la expresión "la persona trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

, como cargas cuantitativas, de ritmo de trabajo acelerado, control o supervisión digital, responsabilidad de 
los cuidados, de carga mental o de cargas psicológicas emocionales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Conjunto de requerimientos que el trabajo impone y exige al trabajador, los cuales pueden ser de diversa 
naturaleza, tales como cargas cuantitativas, de ritmo de trabajo acelerado, de carga mental o de cargas 
psicológicas y emocionales. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Conjunto de actividades o requerimientos que el teletrabajo impone a la persona teletrabajadora y que 
pueden ser de diversa naturaleza, como cargas cuantitativas, cualitativas o de ritmo de trabajo acelerado, de 
carga mental o de cargas psicológicas emocionales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Conjunto de requerimientos que el trabajo impone al trabajador y que pueden ser de diversa naturaleza, 
como cargas cuantitativas, de ritmo de trabajo acelerado, control o supervisión digital, responsabilidad de los 
cuidados, de carga mental o de cargas psicológicas emocionales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Reubicar. 

RESPUESTA: 

Gracias por el comentario. Todas definiciones se ubicarán alfabéticamente. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

4.5 Carga de trabajo: Conjunto de requerimientos que el trabajo impone al trabajador y que pueden ser de 
diversa naturaleza. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.8 Carga de trabajo … 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.5 Carga de trabajo: El conjunto de requerimientos psicofísicos a los que el trabajador en modalidad de 
teletrabajo se ve sometido a lo largo de la jornada laboral, se refiere a las exigencias que el trabajo impone al 
trabajador y que exceden su capacidad, pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o 
mentales, emocionales, de responsabilidad, así como cargas contradictorias o inconsistentes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 
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4.6 Condiciones Inseguras: 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención de los procedimientos o medidas de seguridad 
establecidas en la ley o la normatividad de la materia, que pueden conllevar la ocurrencia de incidentes, 
accidentes y enfermedades de trabajo o daños materiales en el lugar de trabajo, en perjuicio de las personas 
teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención de los procedimientos o medidas de 
seguridad establecidas en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo o en la normatividad 
de la materia, que pueden conllevar la ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades de trabajo, o 
daños materiales en el lugar de trabajo. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención por parte del trabajador y/o del Patrón de los 
procedimientos o medidas de seguridad dispuestos en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y las Normas Oficiales Mexicanas de Seguridad y Salud en el Trabajo, y que pueden conllevar 
la ocurrencia de incidentes y enfermedades de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención por parte del trabajador y/o del Patrón de los 
procedimientos o medidas de seguridad dispuestos en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y las Normas Oficiales Mexicanas de Seguridad y Salud en el Trabajo, y que pueden conllevar 
la ocurrencia de incidentes y enfermedades de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Condiciones inseguras: Aquéllas que derivan de la inobservancia o desatención de las medidas 
establecidas como seguras, y que pueden conllevar la ocurrencia de un incidente, accidente, enfermedad 
de trabajo o daño material al centro de trabajo, el lugar de trabajo o las herramientas utilizadas para 
su desarrollo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Es el componente de la génesis de los accidentes y las enfermedades de trabajo, donde se responsabiliza 
al trabajador que lo sufre, por haber violado un procedimiento comprobado como seguro. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 
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Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Condiciones Inseguras: Aquéllas que derivan de la falta de una debida diligencia inobservancia o 
desatención de los procedimientos o medidas de seguridad establecidas en la ley o la normatividad de la 
materia, que pueden conllevar la ocurrencia de incidentes, accidentes y enfermedades de trabajo o daños 
materiales en el lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.9 Condiciones Inseguras: … 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.6 Condiciones inseguras: Es el componente de la génesis de los accidentes y las enfermedades de 
trabajo, donde la causa o causas que dañan la salud del trabajador forman parte del ambiente de trabajo 
(factores de riesgo físico, químico, biológico, psicosocial, ergonómico y/o mecánico). 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

4.7 Condiciones Peligrosas: 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Aquellas características inherentes a las instalaciones, procesos, equipo de cómputo, herramientas y 
materiales, que pueden provocar un incidente, accidente, enfermedad de trabajo o daño material en el lugar 
de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que modifica la definición para quedar de la manera siguiente: 
Aquellas características inherentes a las instalaciones, procesos, equipo (incluido el equipo de cómputo), 
herramientas y materiales, que pueden provocar un incidente, accidente, enfermedad de trabajo, o daño 
material en el lugar de trabajo. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario de eliminar la definición de condiciones peligrosas, por ser de interés para el 
contenido de la norma. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 
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Así como el impacto psicológico derivado de las características inherentes de los equipos y procesos 
organizacionales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. No obstante, se modifica la definición en términos de la respuesta que se da al 
promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Es el componente de la génesis de los accidentes y las enfermedades de trabajo, donde la causa o 
causas que dañan la salud del trabajador forman parte del ambiente de trabajo (factores de riesgo físico, 
químico, biológico, psicosocial, ergonómico y/o mecánico). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. No obstante, se modifica la definición en términos de la respuesta que se da al 
promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Aquellas características inherentes a las instalaciones, procesos, equipo, herramientas y materiales, que 
pueden provocar un incidente, accidente, enfermedad de trabajo o daño material en el lugar de trabajo, en 
perjuicio de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. No obstante, se modifica la definición en términos de la respuesta que se da al 
promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Aquellas características del espacio, herramientas, equipo, dispositivos, mobiliario, jornada que pudiesen 
facilitar un incidente o accidente, enfermedad de trabajo o daño material, físico o psicosocial derivado 
del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, no obstante, se modifica la definición en términos de la respuesta 
que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Comentario 1 

4.10 Condiciones Peligrosas: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo: muchas gracias. 

Comentario 2 

4.11 Cultura de la prevención de riesgos de trabajo. Se refiere a una cultura en la que el derecho a un 
medio ambiente de trabajo seguro y saludable se respeta en todos los niveles, en la que el gobierno, los 
empleadores y los trabajadores participan activamente en iniciativas destinadas a asegurar un medio 
ambiente de trabajo seguro y saludable mediante un sistema de derechos, responsabilidades y deberes bien 
definidos, y en la que se concede la máxima prioridad al principio de prevención. 

RESPUESTA: 

No procede el comentario, sin embargo agradecemos el comentario para ilustrar lo que debería de ser 
entendido en un ámbito más amplio que el que debe prevaler en el centro de trabajo, en donde la obligación 
del patrón es la establecerla por escrito, implantarla, mantenerla y difundirla en el centro de trabajo y entre las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. 
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4.8 Factores de Riesgo Ergonómico: 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Aquéllos que pueden conllevar sobre esfuerzo físico, movimientos repetitivos o posturas forzadas en el 
trabajo desarrollado, con la consecuente fatiga, errores, accidentes y enfermedades de trabajo, derivado del 
equipo de cómputo, herramientas o puesto de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para ajustarla aún más a las 
actividades de teletrabajo para quedar de la manera siguiente: Aquéllos que pueden conllevar sobre esfuerzo 
físico, movimientos repetitivos o posturas forzadas en el trabajo desarrollado, con la consecuente fatiga, 
errores, accidentes y enfermedades de trabajo, derivado del equipo de cómputo, herramientas (incluidas las 
TIC´s) o puesto de trabajo 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. (4) 

"4.8 ESPACIO FÍSICO 

Es necesario que el espacio físico cuente con un área mínima de 2 x 2 m libres, por persona, y la altura 
del cielo raso no sea inferior a 2.5 m. Además, es necesario que el mismo esté condicionado para colocar los 
insumos y equipos necesarios para la realización del trabajo, sin causar incomodidades. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que a pesar de que sea conveniente que se tenga una serie detallada 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, como el área en metros cuadrados y altura, con la 
definición de lugar de trabajo y condiciones de seguridad que contempla el capitulo 7 de esta NOM, dichas 
variables serían motivo de que se excluyera a trabajadores para este tipo de modalidad, motivo por el cual se 
considera que por el momento es suficiente que se cuente con los requerimientos mínimos en esta etapa de la 
normalización sobre el tema de teletrabajo, sin detrimento por supuesto de cumplir con el objetivo legítimo que 
se persigue, que es el de la protección de la integridad física, salud y vida de los trabajadores. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

son los objetos, puestos de trabajo, máquinas, equipos y herramientas cuyo peso, tamaño, forma y diseño 
no corresponden a las características fisiológicas y antropométricas del trabajador pudiendo ocasionar sobre-
esfuerzo físico, posturas forzadas y movimientos repetitivos o inadecuados, que en consecuencia generan 
fatiga física y lesiones osteomusculares. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.12 Factores de Riesgo Ergonómico: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.8 Factores de riesgo ergonómico: son los objetos, puestos de trabajo, máquinas, equipos y herramientas 
cuyo peso, tamaño, forma y diseño no corresponden a las características fisiológicas y antropométricas del 
trabajador pudiendo ocasionar sobre-esfuerzo físico, posturas forzadas y movimientos repetitivos o 
inadecuados, que en consecuencia generan fatiga física y lesiones osteomusculares. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 
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4.9 Factores de Riesgo Psicosocial: 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Factores de Riesgo Psicosocial: Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del 
ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto 
de trabajo, el tipo de jornada laboral, la responsabilidad de los cuidados y la exposición a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de Violencia Laboral y digital, por el trabajo desarrollado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-vigilia 
y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, 
el tipo de jornada laboral y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a actos de violencia, por el 
trabajo desarrollado. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Hay que especificar que se trata de condiciones de trabajo insalubres que pueden dañar la integridad 
física/psíquica del trabajador, provocando ... 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del 
Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

El tipo de jornada laboral, la responsabilidad de los cuidados y la exposición a acontecimientos 
traumáticos severos o a actos de Violencia Laboral y digital por el trabajo desarrollado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Interacción del trabajador con las condiciones del ambiente laboral, la organización del trabajo, las 
características de la jornada laboral, los procedimientos, métodos de trabajo, relaciones interpersonales y 
violencia laboral que pueden afectar su salud mental y física, así como el desempeño de su actividad laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del 
Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés 
grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada 
laboral y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o actos de violencia laboral a la persona 
teletrabajadora, e incluso los trastornos o problemas psicosociales que generé la reversibilidad a trabajo 
presencial, una vez adaptada la persona al trabajo virtual. 

Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo; las cargas de trabajo 
cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir en la 
organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); las jornadas de trabajo superiores a las 
previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos que incluyan turno nocturno y turno nocturno sin 
períodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación trabajo-familia, y el liderazgo negativo y las 
relaciones negativas en el trabajo 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés 
grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de 
trabajo y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a actos de violencia laboral al trabajador, por 
el trabajo desarrollado. 

Se sugiere adicionar después del párrafo anterior: “Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en 
el ambiente de trabajo; las cargas de trabajo cuando exceden la capacidad del trabajador; la falta de control 
sobre el trabajo (posibilidad de influir en la organización y desarrollo del trabajo cuando el proceso lo permite); 
las jornadas de trabajo superiores a las previstas en la Ley Federal del Trabajo, rotación de turnos que 
incluyan turno nocturno y turno nocturno sin períodos de recuperación y descanso; interferencia en la relación 
trabajo-familia, el liderazgo negativo y las relaciones negativas en el trabajo y la pérdida del derecho a la 
desconexión digital.” 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Factores de Riesgo Psicosocial: Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del 
ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, enfermedades profesionales como el agotamiento físico 
y mental y la depresión, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el medio ambiente 
de trabajo, el contenido del trabajo, las condiciones de la organización y las capacidades, necesidades, cultura 
del trabajador, consideraciones personales externas al trabajo, el tipo de jornada laboral, la percepción de 
tener que estar disponible en todo momento y en todo lugar, el aislamiento, la excesiva fragmentación de las 
tareas, la escasa autonomía, sobrecarga de información y control sobre el trabajo, conductas de ciberacoso y 
violencia digital, la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a actos de Violencia Laboral, por el 
trabajo desarrollado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-vigilia y de estrés 
acumulado y de aislamiento o adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el 
tipo de jornada laboral, la prolongada exposición a medios y dispositivos digitales y la exposición a 
acontecimientos traumáticos o a actos de Violencia digital Laboral, por el teletrabajo desarrollado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Agregar la definición de “violencia laboral” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no existe propuesta de definición ni justificación para ello. 



94 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.13 Factores de Riesgo Psicosocial: Aquéllos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos 
del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones del puesto 
de trabajo, el tipo de jornada laboral de trabajo y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a 
actos de Violencia Laboral, por el trabajo desarrollado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina 
del Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

Comentario 1 

4.9 Factores de riesgo psicosocial: Interacción del trabajador con las condiciones del ambiente laboral, la 
organización del trabajo, las características de la jornada laboral, los procedimientos, métodos de trabajo, 
relaciones interpersonales y violencia laboral que pueden afectar su salud mental y física, así como el 
desempeño de su actividad laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del 
Trabajo, A.C. (MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Comentario 2 

4....Alteraciones somatopsíquicas: alteraciones en la salud mental ocasionadas por un daño físico, 
consecuencia de un accidente o enfermedad de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en consistencia con la respuesta que se da A su comentario de incorporar la 
definición el concepto de accidente de trabajo. 

4.10 Enfermedad de Trabajo: 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

El art. 475 de la LFT es transcrito en este apartado, por ello, se propone añadir en negritas: 

Todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 
teletrabajo o en el medio en que la persona teletrabajadora se vea obligado a prestar sus servicios. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, por lo que la definición queda de la manera siguiente: Todo estado patológico 
derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en 
que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

Dentro de las definiciones, se observa que se recoge el mismo concepto de enfermedad de trabajo que 
expone la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Social, y el Reglamento Federal en Materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. Sería una buena oportunidad para avanzar en este sentido, y dejar 
estrictamente en claro lo que ya fuera criterio de la Suprema Corte de Justicia, referido a que será enfermedad 
de trabajo cualquier dolencia que tenga nexo de causalidad con la actividad realizada por el trabajador 
(independientemente de que la enfermedad no se encuentre recogida en el listado de enfermedades 
referenciado por el artículo 513 de la LFT). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que las dolencias de los trabajadores o de cualquier individuo, en 
principio no son consideradas por los médicos como una enfermedad, más bien como un síntoma que pudiera 
desencadenar o concluir en enfermedad. Muchas gracias por el comentario. 
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Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 
trabajo o en el equipo, herramientas y materiales de trabajo. o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición, para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Todo estado patológico y psicológico derivado... 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición, para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Es toda alteración en la salud física y/o mental adquirida, agravada o desencadenada, en ejercicio o con 
motivo del trabajo, por la exposición crónica a uno o varios factores de riesgo presentes en el ambiente de 
trabajo donde labora el individuo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición, para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo 
en el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Reubicar 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Todas las definiciones se ubicarán y reubicarán alfabéticamente. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.14 Enfermedad de Trabajo: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.10 Enfermedad de trabajo: Es toda alteración en la salud física y/o mental adquirida, agravada o 
desencadenada, en ejercicio o con motivo del trabajo, por la exposición crónica a uno o varios factores de 
riesgo presentes en el ambiente de trabajo donde labora el individuo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición, para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

4.11 Incidentes: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Incidentes: Los acontecimientos ocurridos en el lugar de trabajo acordado que pueden o no ocasionar 
daños a las instalaciones, equipo, herramientas y/o materiales utilizados, e interferir en los procesos y 
actividades, y que en circunstancias diferentes podrían haber derivado en lesiones a los trabajadores, por lo 
que requieren ser investigados para considerar la adopción de las medidas preventivas pertinentes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Los acontecimientos que pueden o no ocasionar daños a las instalaciones, equipo de cómputo 
(incluida las TIC´s), herramientas y/o materiales utilizados, e interferir en los procesos y actividades, y que en 
circunstancias diferentes podrían haber derivado en lesiones a la persona trabajadora bajo la modalidad de 
Teletrabajo, por lo que requieren ser investigados para considerar la adopción de las medidas preventivas 
pertinentes. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no existe soporte contundente para la separación de este 
instrumento normativo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Los acontecimientos que dependiendo las circunstancias, pueden derivar en lesiones para los 
trabajadores o terceros, así como ocasionar o no daños a las instalaciones, herramientas y/o materiales 
utilizados, e interferir en los procesos y actividades habituales, así como los acontecimientos que pudieran 
resultar en afectaciones a las Tecnologías de la Información y Comunicación que utiliza el trabajador en su 
labor, por lo que requieren ser investigados para considerar la adopción de las medidas preventivas 
pertinentes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya 
Delano. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Los acontecimientos que generen o hagan probable ocasionar daños a las instalaciones, equipo, 
herramientas y/o materiales utilizados, e interferir en los procesos y actividades del trabajo a distancia, que 
produzcan o puedan producir lesiones a las personas teletrabajadoras, por lo que requieren ser investigados 
para considerar la adopción de las medidas preventivas pertinentes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya 
Delano. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Los acontecimientos que pueden o no ocasionar daños a las instalaciones, equipo de cómputo, 
herramientas y/o materiales utilizados, e interferir en los procesos y actividades, y que en circunstancias 
diferentes podrían haber derivado en lesiones a los trabajadores, por lo que requieren ser investigados para 
considerar la adopción de las medidas preventivas pertinentes. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

4.11 BIS. JORNADA DE TRABAJO (se sugiere agregar) Creemos importante agregar una definición de 
jornada máxima de trabajo (en número de horas) pero que permita la flexibilidad de horarios que se requiere 
para que las trabajadoras especialmente puedan incorporarse al empleo a través del teletrabajo como una 
forma de trabajo compatible con las desproporcionadas tareas de cuidados no remuneradas que han asumido 
millones de mujeres, así como para que los hombres también puedan asumir la parte de las tareas de 
cuidados que les corresponden. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que las condiciones de flexibilidad del horario de las personas 
trabajadoras en la modalidad de Teletrabajo se establecerán, en su caso en el contrato colectivo de trabajo, 
reglamento interior de trabajo, según aplique, en cumplimiento con los elementos de la política de teletrabajo 
del centro laboral. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

Ley: La Ley Federal del Trabajo 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se adiciona la definición en los términos propuestos. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.15 Incidentes: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

4.12 Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo: 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Herramienta mediante la que el trabajador valida si el lugar de trabajo cuenta o no con las condiciones 
seguras y saludables para el desempeño del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar de la manera siguiente: 
Herramienta elaborada por la Comisión de Seguridad e Higiene mediante la cual se evalúa si el lugar de 
trabajo cuenta o no con las condiciones seguras y saludables para el desempeño del Teletrabajo. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

4.12 Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Herramienta que 
establece condiciones seguras y saludables para el desempeño del trabajo y que la persona empleadora 
provee en materia de mobiliario y equipo y que persona trabajadora se obliga a utilizar y cumplir. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de 
las respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Herramienta mediante la 
cual se valida, el trabajador informa al patrón si el lugar de trabajo donde pretenda realizar el teletrabajo 
cuenta o no con las condiciones seguras y saludables para el desempeño del teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de 
las respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Proponer una rúbrica de para validar el lugar de trabajo, que puntualice las condiciones a considerar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la manera en que la comisión de seguridad e higiene revise y 
determine si procede o no en el lugar de trabajo como un lugar o un espacio que cumpla con las condiciones 
seguras que saludables, no depende de que exista una rúbrica, una firma un sello o un visto bueno. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. 

Herramienta mediante la cual el trabajador valida si el lugar de trabajo cuenta o no con las condiciones 
seguras y saludables para el desempeño del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en los términos de las 
respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

el lugar o área de trabajo cuenta 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en los términos de las 
respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone solicitar una declaratoria donde el colaborador mencione que cuenta con las condiciones 
idóneas para realizar sus funciones en el lugar de trabajo donde realizará las actividades laborales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en los términos de las 
respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Características mínimas de seguridad y salud para el puesto de teletrabajo. Para cada puesto de 
teletrabajo el Patrón debe definir las características mínimas que se requieren en términos del tipo de espacio 
físico (público o privado), dispositivos, energía eléctrica, velocidad de banda ancha, hardware y software, 
seguridad de la conexión, de modo que la persona en teletrabajo pueda cerciorarse que los lugares que a ella 
le funcionan para el teletrabajo son compatibles con las necesidades del puesto y con requisitos de salud y 
seguridad para el trabajador(a). 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. efectivamente para cada lugar de trabajo las características 
condiciones mínimas de seguridad deberán ser equivalentes a las que se tienen en el centro de trabajo. es 
por ello que la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo sirva como 
herramienta para evaluar si los lugares de trabajo cuentan o no con las condiciones seguras y saludables para 
el desempeño del teletrabajo. 
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Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Ante el riesgo que algunos empleadores utilicen la política de teletrabajo o las condiciones del mismo 
como pretexto para desdibujar la relación con sindicatos, la lista de verificación debe ser elaborada por la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, ya que es la única manera en la que los trabajadores podrán 
participar en la constatación de las medidas de seguridad e higiene en el teletrabajo. 

Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Herramienta elaborada por 
la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene mediante la cual se evalúa si el lugar de trabajo cuenta o no con las 
condiciones seguras y saludables para el desempeño del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

El nombre “Lista de verificación” resulta complejo, pues lo que se pretende con este punto es definir los 
medios que se usarán para comprobar que el o los lugares de teletrabajo cumplen las condiciones para el 
desempeño del mismo; pero sobre todo, considerando que el lugar de trabajo puede ser el propio proyecto el 
teletrabajador deberá aceptar en su caso una revisión física o por medios remotos a su domicilio (siendo su 
lugar de trabajo). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no formula alguna otra alternativa o propuesta que pueda ser 
modificada o ajustada al término “lista de verificación”. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.16 Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

4.12 Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Herramienta mediante 
la cual se valida si el lugar o lugares de teletrabajo cuentan o no con las condiciones seguras y saludables 
para el desempeño del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.12 Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo; Herramienta que 
establece condiciones seguras y saludables para el desempeño del trabajo y que la persona empleadora 
provee en materia de mobiliario y equipo y que persona trabajadora se obliga a utilizar y cumplir 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en los términos de las 
respuestas que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

4.13 Lugar de trabajo: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.13 Lugar de trabajo acordado: Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el 
patrón llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de trabajo acordado, éstos deben ser 
acordados consensuados previamente con el patrón siempre y cuando hayan sido validados conforme a la 
Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Trabajo prevista en el presente proyecto de 
NOM-037 y conste por escrito. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar de la manera 
siguiente: Espacio físico fijo y privado, fuera del centro de trabajo y ajeno a éste, convenido con el patrón para 
llevar a cabo el Teletrabajo. 

Promovente 1 

CFE DISTRIBUCIÓN: Martín Plata González. 

(Se agrega un segundo párrafo) 

4.13... 

... 

En los casos en que el teletrabajo sea una medida encaminada a la prevención de los factores de riesgo 
psicosocial; la prevención de la violencia laboral, y la promoción de un entorno organizacional favorable, para 
prevenir sus consecuencias adversas, y que dichas consecuencias adversas provengan del centro de trabajo 
tradicional perteneciente al patrón, Lugar de trabajo, será aquél el que elija el trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el patrón y el Sindicato titular del 
Contrato Colectivo llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser 
acordados previamente con el patrón y el Sindicato titular del Contrato. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Lugar de trabajo: Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda por escrito con el patrón 
llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados por 
escrito previamente con el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar de la manera 
siguiente: Espacio físico fijo y privado, fuera del centro de trabajo y ajeno a éste, convenido con el patrón para 
llevar a cabo el Teletrabajo. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

4.8 ESPACIO FÍSICO 

Es necesario que el espacio físico cuente con un área mínima de 2 x 2 m libres, por persona, y la altura 
del cielo raso no sea inferior a 2.5 m. Además, es necesario que el mismo esté condicionado para colocar los 
insumos y equipos necesarios para la realización del trabajo, sin causar incomodidades. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no obstante que sería ideal que las personas trabajadoras en la 
modalidad de teletrabajo tuvieren espacios lo más amplios posibles, es muy probable que el lugar de trabajo 
al que nos referimos sea parte de construcciones habitacionales o áreas que no podrían cumplir algunos 
aspirantes al teletrabajo, con la condición motivo de su propuesta. sin embargo, se modifica la definición para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, 
A.C.: José Zozoya Delano. 
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Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Lugar de trabajo Teletrabajo: Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el 
patrón llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados 
previamente con el patrón. (para que no haya confusión con el concepto de “Centro de Trabajo” y que se ligue 
con el concepto que viene de “Persona Teletrabajadora”) 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

Lugar de trabajo Teletrabajo: Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el 
patrón llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados 
previamente con el patrón. (para que no haya confusión con el concepto de “Centro de Trabajo” y que se ligue 
con el concepto que viene de “Persona Teletrabajadora”) 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Especificar que no se consideran como lugar de trabajo espacios públicos. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Herramienta mediante la cual el trabajador valida si el lugar de trabajo cuenta o no con las condiciones 
seguras y saludables para el desempeño del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Área de trabajo es el entorno físico en donde se sitúa el lugar de trabajo...acuerda con el patrón... 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Existe contradicción entre el articulo 330 A LFT y la NOM-037 ya que mientras el lugar de prestación de 
servicios lo determina exclusivamente el teletrabajador de conformidad con dicho precepto legal, en la NOM-
037 se establece que el patrón y trabajador se pondrán de acuerdo. 

RESPUESTA: 

Gracias por el comentario. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Lugar de trabajo: Espacio físico fijo (usualmente el domicilio del teletrabajador), en donde la persona 
teletrabajadora acuerda con el patrón llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de 
trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el patrón. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Lugar de trabajo: Espacio físico fijo, distinto al establecimiento o establecimientos del patrón, en donde la 
persona teletrabajadora acuerda con el patrón llevar a cabo el Teletrabajo y en donde se utilizan 
primordialmente las tecnologías de la información y comunicación. En caso de tener más de un lugar de 
trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone la siguiente modificación en la redacción: 

“Espacio físico distinto al asignado por el Patrón para ejercer sus funciones.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Pudiendo establecerlo incluso fuera de la localidad o entidad federativa en que tiene asentado el centro de 
trabajo el patrón 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Lugares de Trabajo. Espacios físicos fijo, en donde la persona en teletrabajo puede acuerda con el Patrón 
llevar a cabo el Teletrabajo, siguiendo, en su caso, los lineamientos o características del puesto que haya 
establecido el Patrón, los cuales no deberán limitar innecesariamente las posibilidades de ubicación de la o el 
trabajador(a). En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el 
patrón. Reiteramos la importancia de no partir del supuesto de que habrá un lugar fijo salvo en casos 
excepcionales dada la naturaleza del trabajo. No usar el adjetivo “fijo” pues desvirtúa la naturaleza ubicua del 
trabajo. Está bien que de mutuo acuerdo se definan pero que la Norma sí contemple en plural “Lugares” y 
quite la idea de fijo, totalmente ajena al teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el patrón llevar a cabo el Teletrabajo. 
En caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el patrón. Los 
lugares ajenos a los acordados entre el trabajador y el patrón no serán considerados como "Lugar de trabajo". 
para efectos de la presente Norma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 
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Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Evitar redacciones que acoten a relaciones de tipo individual con el patrón, estas redacciones pueden ser 
utilizadas por el patrón para hacer a un lado a la representación de los trabajadores, por lo que se sugiere una 
redacción neutra. 

Lugar de trabajo: Espacio físico fijo, convenido con el patrón llevar a cabo el Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

La esencia del teletrabajo o “home office” es precisamente que el trabajo subordinado, remunerado se 
pueda desempeñar preferentemente en el domicilio privado del teletrabajador o en cualquier otro domicilio 
privado que reúna las condiciones necesarias, el cual será designado de común acuerdo por el empleador y el 
teletrabajador, además de que se podrá tener más de un lugar de trabajo; sin embargo, considerando que 
dichos lugares de trabajo serán objeto de una revisión o comprobación, es necesario restringir los lugares de 
teletrabajo a domicilios privados, sin que se pueda establecer como lugar de teletrabajo un establecimiento 
abierto al público propiedad de una tercera persona, que no tiene conocimiento de que su comercio se están 
llevando a cabo labores de “teletrabajo”. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.17 Lugar de trabajo: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Se sugiere agregar: 4.13 Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el patrón y 
el Sindicato titular del Contrato Colectivo llevar a cabo el Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de 
trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el patrón y el Sindicato titular del Contrato. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición de lugar de trabajo para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.13 espacio o espacios en donde se habilitará el puesto de teletrabajo que debe corresponder con las 
recomendaciones de espacio seguro para el mismo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 
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Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.13 Lugar de trabajo: Espacio físico fijo, en donde la persona teletrabajadora acuerda con el Patrón llevar 
a cabo el Teletrabajo siempre que el mismo cuente con las condiciones mínimas suficientes para que se 
pueda dar cumplimiento a las medidas de salud y seguridad en el trabajo que regula la presente Norma Oficial 
Mexicana, así como que con el establecimiento de dicho espacio no se perjudiquen derechos o patrimonio de 
terceros y7o sea propio de clientes del Patrón y se utilice para la simulación de esquemas de outsourcing. En 
caso de tener más de un lugar de trabajo, éstos deben ser acordados previamente con el Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.13 Lugar de trabajo: Espacio físico fijo, en donde el trabajador en modalidad de teletrabajo acuerda con 
el patrón llevar a cabo sus labores bajo la modalidad de Teletrabajo. En caso de tener más de un lugar de 
trabajo, éstos deben ser acordados por escrito nuevamente con el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

4.14 Norma; Norma Oficial Mexicana: 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Regulación de observancia técnica, erradicación de la violencia y medidas para los cuidados obligatoria... 

RESPUESTA: 

No procede 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

4.14 Método de mitigación: es un conjunto de técnicas y procedimientos específicos para el control 
de los peligros y riesgos inherentes al teletrabajador que por requerimiento de sus funciones deba 
manipular, procesar, almacenar sustancias y/o ejecutar labores que impliquen la exposición de éste, su familia 
o de terceros. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no existe correlativo en la norma que motive y justifique su 
incorporación. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.18 Norma; Norma Oficial Mexicana: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

4.15 Persona Teletrabajadora: 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado 
en lugar distinto al centro de trabajo (instalaciones de la empresa o fuente de trabajo del patrón) y utiliza las 
tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño de sus labores. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica nombre y definición para quedar de la manera 
siguiente: Persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo: Persona trabajadora que presta su 
servicio personal, remunerado y subordinado en lugar(es) fijo(s), distinto(s) al centro de trabajo, y utiliza las 
tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño de sus labores de Teletrabajo. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.15 Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado más del 40% del tiempo en el lugar distinto y fuera al centro de trabajo, pero en el lugar de 
trabajo previamente acordado por escrito con el patrón y utiliza las tecnologías de la información y la 
comunicación para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta Norma, se consideran las definiciones siguientes: 

... 

4.15 Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado en lugar distinto al centro de trabajo de manera temporal o permanente de acuerdo a la 
naturaleza del trabajo, y utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño 
de sus labores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la definición es necesaria en el cuerpo de la NOM. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Persona trabajadora que, por requerimiento del patrón, presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado en lugar distinto al centro de trabajo y utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Persona teletrabajadora: persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado en lugar distinto al centro de trabajo, que acredite conocer los procedimientos y manejo de 
las TIC para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 
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Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado en el domicilio que el 
trabajador designe o el espacio de trabajo compartido (co-working) que establezca el patrón y utiliza las 
tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado 
de manera completa o parcial en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del empleador o 
centros anexos incluyendo su propio domicilio, pero sin estar limitado a este, que utiliza las tecnologías de la 
información y la comunicación en el desempeño de sus labores. ¿ 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 42 

Abogados Camargo: José Enrique Camargo Núñez Mora. 

Persona trabajadora que realiza sus labores desde su domicilio o el lugar que haya pactado, con más de 
cuarenta por ciento del tiempo de su jornada laboral distinto al centro de trabajo, de manera personal, 
remunerada y subordinada, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño 
de sus labores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Eliminar este calificativo por resultar discriminatorio y estigmatizante. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la visión con la que se acota en la NOM no comulga con la 
interpretación que Usted da a esta definición. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado en el (los) 
lugar(es)distinto(s) al centro de trabajo y que utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para el 
desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y subordinado en lugar distinto al centro 
de trabajo más del cuarenta por ciento del tiempo de su jornada laboral y utiliza las tecnologías de la 
información y la comunicación para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 
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Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

Se sugiere incluir en el inciso 4.16 y recorrer la numeración, para colocar la definición “perspectiva de 
género” para quedar como sigue: 4. Definiciones Para efectos de esta Norma, se consideran las definiciones 
siguientes: ... 

4.15 Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado en lugar distinto al centro de trabajo y utiliza las tecnologías de la información y la comunicación 
para el desempeño de sus labores. 

RESPUESTA 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

4.16 Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

4.17 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no obstante que el término perspectiva de género se usa para 
la implementación de la política de teletrabajo del centro de trabajo, no tiene una doble acepción que motive 
su incorporación en el capítulo de definiciones de la NOM, es no obstante, se modifica la definición de 
persona teletrabajadora para quedar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, en términos 
de la respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

RESPUESTA: 

Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a 
agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos. 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica para quedar de la manera siguiente: Conjunto 
de reglas que regulan los términos en los cuales debe desempeñarse el Teletrabajo de forma segura y 
saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud 
y accidentes en el Teletrabajo por exposición a agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores 
de riesgo psicosocial y ergonómicos, que además cumple con lo establecido en los artículos 330-C y 330-D de 
la Ley. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Es importante precisar, en concordancia con el Artículo 330-A, de la Ley Federal del Trabajo, que serán 
teletrabajadores quienes presten su servicio personal subordinado en dicha modalidad, cuando lo hagan más 
de 40% del tiempo en que están a disposición del empleador. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, lo que su comentario se verá reflejado en la interpretación y 
aplicación de la propia NOM. Muchas gracias. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.19 Persona teletrabajadora: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

4.15 Persona teletrabajadora: La persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo será quien preste 
sus servicios personal, remunerado y subordinado en lugar distinto a las instalaciones de la empresa o fuente 
de trabajo del patrón y utilice las tecnologías de la información y la comunicación. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se en el Verónica Veka Hernández Guadarrama 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.15 Aquellas personas que forman parte del personal contratado por la empresa y que han sido 
asignadas a puestos en condición de teletrabajo, de acuerdo con la definición legal al respecto. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que es acertada su precisión, se modifica la definición, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Verónica Veka Hernández Guadarrama. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.15 Persona teletrabajadora: Persona trabajadora que presta de forma regular más del 40% de su 
servicio personal, remunerado y subordinado en lugar distinto al centro de trabajo y utiliza las tecnologías de 
la información y comunicación, primordialmente para el contacto y mando entre la persona trabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que es acertada su precisión, se modifica la definición, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Verónica Veka Hernández Guadarrama. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.15 Trabajador en modalidad de teletrabajo: Persona trabajadora que presta su servicio personal, 
remunerado y subordinado en lugar distinto al centro de trabajo acordado previamente con el patrón bajo las 
formalidades que exige la Ley; utilizando para ello las tecnologías de la información y la comunicación para el 
desempeño de sus labores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se en el Verónica Veka Hernández Guadarrama 

4.16 Política de Teletrabajo: 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

El propio proyecto de norma cita evaluar la exposición a riesgos biológicos y la guía no los incluye  
“4.16 Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a 
agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos”. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que, en las observaciones del procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, se indica para efectos del numeral 5.3, que los agentes a que se refiere ese numeral son los 
agentes físicos (por ejemplo, vibraciones, iluminación, ventilación, o temperaturas) los agentes químicos 
(humos, vapores, rocíos o neblinas) y los agentes biológicos (virus, bacterias, hongos) a los que se expone en 
el ejercicio o con motivo de su trabajo. Éstos pueden estar presentes en el lugar de trabajo que la persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo sin que necesariamente todos ellos formen parte de su actividad 
de Teletrabajo. La guía solo es una referencia. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras bajo la modalidad de 
teletrabajo deben desempeñar sus actividades de forma segura y saludable a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras y prevenir riesgos a la salud y accidentes de trabajo. Estas reglas se refieren a varios 
aspectos, desde qué herramientas de software y hardware se utilizarán para colaborar, jornada laboral, 
derecho a la desconexión, y medidas para reducir el estrés hasta la resolución de problemas tecnológicos 
antes de que se produzcan. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 109 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar de la manera siguiente: 
Conjunto de reglas que regulan los términos en los cuales debe desempeñarse el Teletrabajo de forma segura 
y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la 
salud y accidentes en el Teletrabajo por exposición a agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a 
factores de riesgo psicosocial y ergonómicos, que además cumple con lo establecido en los artículos 330-C 
y 330-D de la Ley. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

4.16 Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a 
agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos, 
incluyendo la inseguridad pública y la violencia familiar. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo 
deben desempeñar sus actividades de forma segura y saludable a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras y prevenir riesgos a la salud y accidentes de trabajo. Estas reglas se refieren a varios 
aspectos, desde qué herramientas de software y hardware se utilizarán para colaborar, jornada laboral, 
derecho a la desconexión, y medidas para reducir el estrés hasta la resolución de problemas tecnológicos 
antes de que se produzcan. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

De cualquier tipo de violencia, discriminación y factores ergonómicos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en lo que hace a los factores de riesgo ergonómico, sin que en la 
definición figuren los tipos de violencia, por lo que se modifica definición, para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Políticas de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a 
agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos. Estas 
reglas consideran aspectos administrativos, legales, tecnológicos y físicos de seguridad y control del entorno 
del lugar de trabajo desde el punto de vista físico y digital 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, sin que se indique en la definición lo relativo a que estas reglas 
consideran aspectos administrativos, legales, tecnológicos y físicos de seguridad y control del entorno del 
lugar de trabajo desde el punto de vista físico y digital, para quedar en términos de la respuesta que se da al 
promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres., no obstante ésta se modifica para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 
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Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras deben desempeñar sus 
actividades remotas, así como, condiciones de trabajo óptimas y capacitaciones otorgadas por el patrón para 
realizar de forma segura y saludable la actividad laboral, a fin de evitar actos inseguros y/o condiciones 
inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud en Teletrabajo por exposición a agentes físicos, químicos, 
biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o 
condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a 
agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos, 
incluyendo la inseguridad pública y la violencia familiar. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
deben desempeñar sus actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de actuar con debida diligencia 
y administrar los riesgos que deriven de la relación laboral, con el propósito de generar medidas de mitigación 
de actos inseguros y/o condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en 
Teletrabajo por exposición a agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo 
psicosocial y ergonómicos así como el derecho a la desconexión, la perspectiva de género así como la 
prevención y atención a casos de violencia familiar. 

Dichas políticas deberán considerar que las personas empleadas bajo la modalidad del teletrabajo tienen 
los mismos derechos individuales y colectivos que los trabajadores presenciales, en cuanto a seguridad 
social, previsional, prestaciones de ley, seguridad e higiene ocupacional y libertad sindical. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Conjunto de reglas, recomendaciones, prácticas e instrucciones sobre cómo las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de teletrabajo deben desempeñar sus actividades de forma segura y saludable a fin de 
evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras y prevenir riesgos a la salud y accidentes de trabajo. Estas 
reglas se refieren a varios aspectos, desde qué herramientas, de energía eléctrica software y hardware, 
mobiliario, tipo de conexión eléctrica y supresor de picos, y sobrecalentamiento, se utilizarán para laborar, 
opciones de jornada y espacios laborales, derecho a la desconexión, y medidas para reducir el estrés hasta la 
tutoriales y un centro de asistencia técnica de los patrones para la prevención y resolución de problemas 
técnicos. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras deben desempeñar sus 
actividades remotas de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras o 
peligrosas, así como el prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a agentes 
físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas que regulan los términos en los cuales debe desempeñarse el 
teletrabajo de forma segura y saludable, a fin de evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras o 
peligrosas, y prevenir riesgos a la salud y accidentes en Teletrabajo por exposición a agentes físicos, 
químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo psicosocial y ergonómicos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Que la NOM esté acorde a lo dispuesto en el Artículo 330-D, de la Ley Federal del Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se modifica definición para quedar en términos de la respuesta que se 
da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.20 Política de Teletrabajo: ... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.16 política de desarrollo del teletrabajo. a) La empresa o institución adoptará esta modalidad atendiendo 
a lo establecido en el capítulo XII añadido al artículo 311 de la LFT; estableciendo para tal efecto una política 
que permita adaptar su organización y procesos para su realización eficiente y laboralmente responsable del 
teletrabajo. b) Se entiende que el teletrabajo para las empresas es una modalidad de flexibilización 
organizacional y horaria de sus procesos y que estos mantienen su coherencia dentro del contexto de 
descentralización de puestos de trabajo. b). Se entiende que el teletrabajo para las empresas es una 
modalidad de flexibilización organizacional y horaria de sus procesos y que estos mantienen su coherencia 
dentro del contexto de descentralización de puestos de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, sin embargo, se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.16 Política de Teletrabajo: Conjunto de reglas e instrucciones sobre cómo las personas teletrabajadoras 
en domicilio deben desempeñar sus actividades remotas, así como, condiciones de trabajo óptimas y 
capacitaciones otorgadas por el empleador para realizar de forma segura y saludable la actividad laboral, a fin 
de evitar actos inseguros y/o condiciones inseguras o peligrosas, y prevenir riesgos a la salud en Teletrabajo 
en domicilio por exposición a agentes físicos, químicos, biológicos o mecánicos, o a factores de riesgo 
psicosocial y ergonómicos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en los términos de la 
respuesta que se da al promovente SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 
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4.17 Riesgos de Trabajo: 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Los riesgos de trabajo son los mismos para todos los trabajadores, y siempre se acotan a los que están 
relacionados con motivo de su trabajo, se sugiere mantener redacción de LFT. 

Riesgos de Trabajo: Los accidentes y enfermedades a que están expuestas las personas teletrabajadoras 
en ejercicio o con motivo del trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con 
motivo del Trabajo. 

. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Riesgos de Trabajo (para las personas teletrabajadoras): los accidentes y enfermedades a que están 
expuestas las personas teletrabajadoras en ejercicio o con motivo exclusivo de su trabajo. No se 
considerarán riesgos de trabajo aquellos accidentes o enfermedades que sufran las personas 
teletrabajadoras cuando se compruebe que el patrón observó el debido cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de esta Norma Oficial Mexicana. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Riesgos de Trabajo (para las personas teletrabajadoras): Los elementos que pueden causar un incidente, 
accidente, afectación por agentes físicos, factores de riesgo ergonómico, de riesgo psicosocial o afectaciones 
a las Tecnologías de la Información y Comunicación 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Son los accidentes y las enfermedades de trabajo que ya ocurrieron, en ejercicio o con motivo 
del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Comentario 1 

4.21 Riesgos de Trabajo: ... 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Comentario 2 

4.22 Seguridad y Salud en el Trabajo: son los programas, procedimientos, medidas y acciones de 
reconocimiento, evaluación y control que se aplican en los centros laborales para prevenir accidentes y 
enfermedades de trabajo, con el objeto de preservar la vida, salud e integridad física de los trabajadores, así 
como de evitar cualquier posible deterioro al centro de trabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no existe una segunda acepción para este concepto, ni 
justificación en su propuesta para que sea adicionado a esta NOM. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.17 Riesgos de Trabajo: (para las personas trabajadoras en modalidad teletrabajo): Los accidentes y 
enfermedades a que están expuestas las personas trabajadoras en modalidad teletrabajo en ejercicio o con 
motivo exclusivo de su trabajo. Incluidos los riesgos ergonómicos y psicosociales a que se encuentra 
expuesto el trabajador en modalidad teletrabajo con motivo de su trabajo en los términos de las disposiciones 
de la materia aplicables. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.17 Riesgos de trabajo: Son los accidentes y las enfermedades de trabajo que ya ocurrieron, en ejercicio 
o con motivo del teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

4.18 Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): El conjunto de servicios, infraestructura, redes, 
software, aplicaciones informáticas, herramientas de ciberseguridad y dispositivos que tienen como propósito, 
en este caso, facilitar las tareas y funciones de las personas trabajadoras en los lugares de trabajo, así como 
las que se necesitan para la gestión y transformación de la información, en particular los componentes 
tecnológicos que permiten crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: El conjunto de servicios, infraestructura, redes, software, aplicaciones informáticas y dispositivos 
proporcionados por el patrón, que tienen como propósito, en este caso, facilitar las tareas y funciones de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, así como las que se necesitan para la gestión y 
transformación de la información, en particular los componentes tecnológicos que permiten crear, modificar, 
almacenar, proteger y recuperar esa información. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.18 Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): El conjunto de servicios, infraestructura, redes, 
sofware, aplicaciones informáticas y dispositivos que tienen como propósito, en este caso, la ejecución de 
facilitar las tareas y funciones de las personas teletrabajadoras en los lugares de trabajo, así como las que se 
necesitan para la gestión y transformación de la información, en partícular los componentes tecnológicos que 
permitan crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de 
la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga. 



114 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Evitar confusiones y dejar claro que todas las disposiciones de este Proyecto de NOM, son encaminadas a 
regular única y especialmente la modalidad de “Teletrabajo”. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que agradecemos el exhorto. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.23 Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC):... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.18 Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): El conjunto de servicios, infraestructura, redes, 
software, algoritmos, aplicaciones informáticas y dispositivos que tienen como propósito, en este caso, facilitar 
las tares y funciones de las personas trabajadoras en los lugares de trabajo, así como las que se necesitan 
para la gestión y transformación de la información, en particular los componentes tecnológicos que permitan 
crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de 
la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.18 Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC): El conjunto de servicios, infraestructura, redes, 
software, aplicaciones informáticas y dispositivos, proporcionados por el Patrón y que sean de carácter 
electrónico o digital, así como necesarios para el trabajo y se utilicen primordialmente para el contacto y 
mando entre la persona trabajadora y el Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de 
la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier 
Vega Arriaga. 

4.19 Teletrabajo: 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas en lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la 
persona teletrabajadora en éste, utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación 
para el contacto y mando entre la persona teletrabajadora y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas en lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo en éste, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación para el contacto y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo 
y el patrón. 
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Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.19 Teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas y cuya jornada laboral se desarrolla en más del 40% en el lugar de trabajo acordado, 
en lugares que será distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto y mando 
entre la persona teletrabajadora y el patrón. No formarán parte de este concepto, las actividades subordinadas 
en lugares diferentes al centro de trabajo que se realicen de forma ocasional o esporádica. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas en 
lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto y mando 
entre la persona teletrabajadora y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 28 

ANCE. 

Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas en 
lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto 
y mando entre la persona teletrabajadora y el patrón. NOTA: Para mayor información puede consultarse el 
artículo 330-A de la Ley Federal del Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Teletrabajo: Forma de trabajo a distancia, subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas en lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la 
persona teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto y 
mando entre la persona teletrabajadora y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

se trasladará el trabajo de oficina que originalmente se desempeñaba de manera presencial en el centro 
de laboral, al domicilio que el trabajador designe o al espacio de trabajo compartido (co-working) que 
establezca el patrón, en condiciones óptimas de seguridad y salud en el trabajo proporcionadas por el patrón. 
Ante el traslado, esta labor se definirá como: una forma de organización laboral subordinada, que consiste en 
el desempeño de actividades remuneradas en el espacio geográfico destinado en el que se realiza el 
teletrabajo. Utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto y mando entre la 
persona trabajadora y el patrón, contemplando condiciones de modificación, mejora o mantenimiento de 
instalaciones, insumos y equipo, utilizadas y acordadas con el patrón, necesarias para realizar de manera 
óptima sus funciones laborales. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, no obstante que su propuesta precisa que el lugar de trabajo pudiere 
ser designado por el patrón, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da al 
promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas en 
lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la presencia física de la persona 
teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y comunicación para el contacto y mando 
entre la persona teletrabajadora y el patrón. 

Se sugiere adicionar después del párrafo anterior: “La presente definición de teletrabajo con observancia 
obligatoria de lo señalado en la presente Norma Mexicana, se limita a las relaciones laborales que se 
desarrollen en más del cuarenta por ciento del tiempo en el domicilio de la persona trabajadora bajo esta 
modalidad, o en el lugar de trabajo elegido por ésta. 

No será considerado teletrabajo aquel que se realice de forma ocasional o esporádica.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, debido a que las condicionantes que menciona ya se encuentran 
contempladas en la Ley, no obstante se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se 
da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas en lugares aprobados para trabajar, distintos al centro de trabajo, por lo que no se requiere la 
presencia física de la persona teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación para el contacto y mando entre la persona teletrabajadora y el patrón, fomentando un modelo 
de trabajo más autónomo, flexible y mejor adaptado a las circunstancias del entorno, así como un diálogo 
fluido y eficiente entre patrones, trabajadores e instituciones que velen por la implementación y progresividad 
de los derechos laborales. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, ya que, de manera intrínseca y paulatina, en la implantación del 
Teletrabajo en los centros de trabajo, se verá como un modelo de trabajo más autónomo, flexible y mejor 
adaptado a las circunstancias del entorno, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

El teletrabajo es una forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo que no 
se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de 
trabajo, utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación.... 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Es una forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades 
remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo que no se requiere 
la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de trabajo, 
utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación, para el contacto y mando entre la 
persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón. La persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo será quien preste sus servicios personal, remunerado y subordinado en lugar distinto a las 
instalaciones de la empresa o fuente de trabajo del patrón y utilice las tecnologías de la información y la 
comunicación. Para efectos de la modalidad de teletrabajo, se entenderá por tecnologías de la información y 
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la comunicación, al conjunto de servicios, infraestructura, redes, software, aplicaciones informáticas y 
dispositivos que tienen como propósito facilitar las tareas y funciones en los centros de trabajo, así como las 
que se Es necesario que todo el sentido de validez y eficacia de la NOM 37 incluya la participación de los 
sindicatos, las comisiones mixtas de trabajo, las comisiones de representantes de las personas 
teletrabajadoras pues de lo contrario se deja en estado de indefensión al sector de las personas 
teletrabajadoras sin ningún tipo de participación para verificar la normativa y su cumplimiento que regula su 
trabajo, quedando a la merced de las condiciones establecidas de manera unilateral por la parte patronal, por 
ello la inclusión de las definiciones que representan los intereses colectivos y de parte de las personas 
teletrabajadores es de importancia tal para garantizar la justicia social en este importante sector de 
trabajadoras y trabajadores. necesitan para la gestión y transformación de la información, en particular los 
componentes tecnológicos que permiten crear, modificar, almacenar, proteger y recuperar esa información. 

(Art.330-A). 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por las acotaciones. Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la 
definición para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – 
COPARMEX. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.24 Teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño de 
actividades remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, por lo que no 
se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el centro de 
trabajo, utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación, para el contacto y mando 
entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

4.19 Teletrabajo: El teletrabajo es una forma de organización laboral subordinada que consiste en el 
desempeño de actividades remuneradas, en lugares distintos al establecimiento o establecimientos del patrón, 
por lo que no se requiere la presencia física de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, en el 
centro de trabajo, utilizando primordialmente las tecnologías de la información y comunicación, para el 
contacto y mando entre la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.19 Teletrabajo: Forma de organización laboral subordinada que consiste en el desempeño regular del 
más del 40% de las actividades remuneradas en lugares distintos al centro de trabajo, por lo que no se 
requiere la presencia física de la persona teletrabajadora en éste, utilizando las tecnologías de la información 
y comunicación primordialmente para el contacto y mando entre la persona teletrabajadora y el Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 



118 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

Comentario 1 

PROY-NOM-037-STPS-2022, Teletrabajo en el domicilio - Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
4.19 Teletrabajo en el domicilio: se trasladará a casa el trabajo de oficina que originalmente se desempeñaba 
de manera presencial en el centro de laboral, en condiciones óptimas de seguridad y salud en el trabajo 
proporcionadas por el patrón. ante el traslado, esta labor se definirá como: una forma de organización laboral 
subordinada, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas en su domicilio, Utilizando las 
tecnologías de la información y comunicación para el contacto y mando entre la persona trabajadora y el 
patrón, contemplando condiciones de modificación, mejora o mantenimiento de instalaciones, insumos y 
equipo, utilizadas en casa y acordadas con el patrón, necesarias para realizar de manera óptima sus 
funciones de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Comentario 2 

4... Tecnoestrés: estado psicológico negativo relacionado con el uso de Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC) o amenaza de su uso o cese en un futuro. Este estado está condicionado por la 
percepción de un desajuste entre las demandas y los recursos relacionados con el uso de las TIC, que 
ocasiona un alto nivel de activación psicofisiológica no placentera y al desarrollo de actitudes negativas hacia 
las TIC. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario de adicionar la definición de tecnoestrés, toda vez que desde el punto de vista 
preventivo de la NOM no se estima conveniente que las condiciones de trabajo sean tan desfavorables como 
para llegar a que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo tengan que llegar a presentar 
este estado patológico propuesto. 

Comentario 3 

"4... Doble jornada: Personas teletrabajadoras, que por el espacio geográfico en que desarrollan sus 
actividades remuneradas, se encuentran inmersas en el cuidado y sostenibilidad de la vida, que implican las 
siguientes actividades: a) Instrumentales como preparación de alimentos, limpieza de los espacios, 
actividades de mantenimiento, corresponsabilidad en actividades manuales y físicas de la pareja u otros 
miembros del hogar. 

b) Sostén físico y/o emocional como administración de medicamentos, procuración de la salud mental, 
cuidado de menores, de adultos mayores, personas enfermas y personas con discapacidad y otros seres 
vivos (animales). 

c) Sostén social, como administración de tiempos, espacios, recursos financieros, actividades de 
socialización y recreativa. 

d) Sostén económico, como proveedores principales de la economía del hogar." 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que su acotación es oportuna en lo que hace a precisar que las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo se encuentran eventualmente inmersas en el cuidado 
y sostenibilidad de la vida, que implican diversas actividades como las que indica. 

Comentario 4 

4.... Equipo de trabajo personal: son las condiciones y materiales con que debe contar el teletrabajador 
para desempeñar su actividad laboral y evitar alteraciones en la salud, como equipo de cómputo con cámara, 
audífonos, micrófono, regulador de voltaje, paquetes de software y hardware, internet, mobiliario ergonómico, 
filtros para luz azul en dispositivos digitales, y otros materiales para realizar las actividades laborales, así 
como consumibles. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que las herramientas, e implementos que se necesitan 
para el desarrollo del Teletrabajo y se encuentran contenidas como obligaciones del patrón, en el Capítulo 7 
de esta NOM. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 119 

Comentario 5 

"4... Pausas físicas activas: implementación de diversas técnicas y estrategias de activación física, que se 
llevan a cabo en tres periodos cortos, máximo de 10 minutos cada uno, distribuidas a lo largo de la jornada 
laboral, que disminuyen la fatiga y el estrés, libera la tensión articular y muscular, favorece la circulación y 
cambio de posturas y mejora el desempeño y eficiencia en el trabajo, además de prevenir la aparición de 
trastornos musculoesqueléticos ocasionados por posturas forzadas, sobrecarga física y movimientos 
repetitivos. 

4... Pausas visuales activas: implementación de diversas técnicas y estrategias que permitan el descanso 
visual del teletrabajador durante la jornada. Descansar la vista por 20 segundos cada 10 o 20 minutos mirando 
a objetos que están a seis o más metros de distancia y parpadear frecuentemente para mantener los ojos 
humectados. 

4... Pausas cognitivas activas: implementación de ejercicios mentales con una duración de 10-15 minutos, 
al inicio, a la mitad y al final de la jornada, como resolución de acertijos, crucigramas, comprensión de lectura, 
rompecabezas, colorear, etc, que promueven el rendimiento o mantenimiento de las funciones cognitivas de 
memoria, atención, concentración, creatividad, percepción y ejecución de tareas." 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que como parte de la política de teletrabajo, la norma requiere que 
el patrón establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de 
trabajo, siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a 
la desconexión al término de la jornada laboral, y en el Apéndice 4 se dan ejemplos como los que propone 
se definan. 

Comentario 6 

4.... Violencia digital en el teletrabajo en domicilio: es toda acción dolosa realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, en la que se expone, distribuye, difunde, exhibe, transmite, 
comercializa, oferta, intercambia o se comparten imágenes, audios o videos reales o simulados que ofenden, 
lastiman o desprestigian a una persona trabajadora y que le puede causar daño psicológico, emocional o 
físico en cualquier ámbito de su vida. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no existe correlativo en la NOM en donde se presuma que 
merece ser incorporada esta definición. 

Comentario 7 

4... Transversalización de perspectiva de género en el teletrabajo en domicilio: igualdad en las 
oportunidades laborales, considerando los roles e interacciones sociales en el teletrabajo y promover una 
cultura que permita que el sexo, el género y la orientación sexual no obstaculicen la óptima realización de 
su trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que en la norma se obliga al patrón a que dentro de la política de 
teletrabajo se considere la perspectiva de género, en esta etapa de la normalización del tema no se considera 
oportuno que se llegue hasta la elaboración de un proceso de valorar las implicaciones que tiene para los 
hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, programas, en todas las áreas y en todos los 
niveles el tema del Teletrabajo. 

Comentario 8 

4... Pausas físicas activas: implementación de diversas técnicas y estrategias de activación física, que se 
llevan a cabo en tres periodos cortos, máximo de 10 minutos cada uno, distribuidas a lo largo de la jornada 
laboral, que disminuyen la fatiga y el estrés, libera la tensión articular y muscular, favorece la circulación y 
cambio de posturas y mejora el desempeño y eficiencia en el trabajo, además de prevenir la aparición de 
trastornos musculoesqueléticos ocasionados por posturas forzadas, sobrecarga física y movimientos 
repetitivos. 4... Pausas visuales activas: implementación de diversas técnicas y estrategias que permitan el 
descanso visual del teletrabajador durante la jornada. Descansar la vista por 20 segundos cada 10 o 20 
minutos mirando a objetos que están a seis o más metros de distancia y parpadear frecuentemente para 
mantener los ojos humectados. Pausas cognitivas activas: implementación de ejercicios mentales con una 
duración de e 10-15 minutos, al inicio, a la mitad y al final de la jornada, como resolución de acertijos, 
crucigramas, comprensión de lectura, rompecabezas, colorear, etc, que promueven el rendimiento o 
mantenimiento de las funciones cognitivas de memoria, atención, concentración, creatividad, percepción y 
ejecución de tareas. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que como parte de la política de teletrabajo, la norma requiere que 
el patrón establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de 
trabajo, siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a 
la desconexión al término de la jornada laboral, y en el Apéndice 4 se dan ejemplos como los que propone 
se definan. 

4.20 Desconexión digital: 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Derecho de una persona teletrabajadora a desconectarse tecnológicamente de su trabajo y en los 
periodos de descanso legalmente permitidos o al término de su jornada laboral. 

RESPUESTA 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Derecho de un trabajador a apartarse del trabajo (incluida la desconexión de las TIC de manera 
digital) y abstenerse de participar en cualquier tipo de comunicación con el centro de trabajo al término de la 
jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Complementar Desconexión Digital: Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y abstenerse 
de participar en cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral, sin que existan repercusiones 
para el trabajador. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Derecho a la Desconexión de un trabajador a desconectarse del uso de las tecnologías de la información 
para el desempeño de su trabajo y abstenerse de participar en cualquier tipo de comunicación al termino de la 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar la expresión "al trabajador" e incluir la expresión "la persona trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Derecho a la Desconexión de un trabajador a desconectarse del uso de las tecnologías de la información 
para el desempeño de su trabajo y abstenerse de participar en cualquier tipo de comunicación al término de la 
jornada laboral 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 
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Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Derecho de una o un trabajador a desconectarse parcialmente durante la jornada para prevenir riesgos 
psicosociales, de salud y atención en temas de los cuidados. 

Desconexión total, abstenerse de participar en cualquier... al término de la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 32 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital humano, A.C. 

Desconexión Digital: Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y abstenerse de participar en 
cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral. La desconexión digital conlleva una limitación 
del uso de los medios tecnológicos de comunicación durante los periodos de descanso, así como el respeto a 
la duración de la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Derecho del teletrabajador a desconectarse de su actividad laboral y abstenerse de participar en cualquier 
tipo de comunicación por medio de los diferentes canales y dispositivos, al término de la jornada, garantizando 
que no se aplique sanción alguna al teletrabajador. 

En horarios flexibles, la desconexión aplica también durante las pausas convenidas entre la persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo con el patrón y asentadas, según aplique, en el contrato 
colectivo de trabajo o reglamento interior. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Desconexión digital: Derecho de una persona teletrabajadora a desconectarse del trabajo y abstenerse de 
participar en cualquier tipo de comunicación, instrucción o requerimiento al término de la jornada laboral. 

Deberá promoverse la limitación del uso de los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de 
trabajo durante los periodos de descanso a fin de garantizar, el respeto de su tiempo de descanso, prevenir 
riesgos psicosociales y la adicción a la tecnología y la sobrecarga. En ningún caso el empleador podrá 
establecer comunicaciones ni formular órdenes u otros requerimientos en días de descanso, permisos o 
feriado anual de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Derecho a la Desconexión Digital Es el derecho laboral de los trabajadores en teletrabajo a desconectarse 
del uso de las tecnologías de la información y la comunicación para el desempeño de su trabajo y abstenerse 
de participar en cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral, si esta fuera continua, así 
como el derecho a no tener que estar disponible fuera de la jornada acordada para el Patrón. 

En el caso de jornadas discontinuas resultado de horarios flexibles, el derecho a la desconexión se 
reflejará en que la o el trabajador(a) podrá abstenerse de establecer una comunicación durante los lapsos de 
interrupción de labores. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Reubicar 

RESPUESTA: 

Procede su comentario. Muchas gracias. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y de abstenerse de participar en cualquier tipo de 
comunicación relacionada con su trabajo fuera de su horario de trabajo. Derecho de un trabajador a 
desconectarse del trabajo y abstenerse de participar en cualquier tipo de comunicación relacionada con el 
trabajo fuera de la jornada laboral. Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y abstenerse de 
participar en cualquier tipo de comunicación relacionada con el trabajo fuera de su horario laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.25 Desconexión digital:... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar Desconexión Digital: Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y abstenerse 
de participar en cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral, sin que existan repercusiones 
para el trabajador. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.20 Desconexión digital: Derecho de un trabajador a desconectarse de los medios tecnológicos y de 
comunicación que utiliza para desempeñar su trabajo, privilegiando la conciliación del teletrabajo con la vida 
familiar, personal y sindical. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.20 Desconexión digital: Derecho de una persona teletrabajadora a desconectarse del trabajo y 
abstenerse de participar en cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 
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Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.20 Desconexión digital: Derecho de un trabajador a desconectarse del trabajo y abstenerse de participar 
en cualquier tipo de comunicación al término de la jornada laboral estipulada en el acuerdo por escrito que 
establece las condiciones de trabajo en modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.20 Desconexión digital: Derecho del teletrabajador a desconectarse del trabajo l y abstenerse de 
participar en cualquier tipo de comunicación por medio de los diferentes canales y dispositivos, al término 
de la jornada, garantizando que no se aplique sanción alguna al teletrabajador. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

4.21 Reversibilidad: 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Comentario 1 

Se sugiere referir a la LFT, acotar la reversibilidad a los trabajadores contratados originalmente en la 
modalidad presencial es contrario a la LFT, además de significar obstáculos para casos que la misma NOM 
señala, como las mujeres que sufren violencia en el hogar. 

Reversibilidad: El cambio en la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial, atendiendo a lo establecido 
en el artículo 330-G de la Ley Federal del Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: el cambio en la modalidad de Teletrabajo al trabajo presencial, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 330-G de la Ley Federal del Trabajo. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.21 Reversibilidad: Derecho de las partes del patrón y de la persona teletrabajadora para pactar los 
mecanismos, procesos y tiempos en función de las necesidades operativas de la actividad laboral, para 
regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 
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Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Derecho de las partes para poder pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar 
de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere reformular la expresión "aquellos trabajadores que fueron contratados" por "aquellas personas 
trabajadoras que fueron contratadas". 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

Derecho de las partes para poder pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar 
de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Que la reversibilidad pueda aplicar de igual manera a los trabajadores que fueron contratados 
originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Sin importar el tipo de contratación inicial sea presencial o a distancia. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta 
que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Reversibilidad: Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para 
regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 32 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital humano, A.C. 

Reversibilidad: Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para 
regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior también resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Derecho de las partes para acordar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos trabajadores que 
fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. En caso de que el espacio de trabajo 
cuente con las condiciones óptimas sanitarias para evitar contagios que pongan en riesgo la salud y la vida 
del trabajador, se podrán reanudar actividades laborales de manera presencial y será obligación del 
teletrabajador reintegrarse al centro laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 35 

Karla Paola Jiménez Villa. 

Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial sin afectar los intereses de ambas partes. Lo anterior no resulta 
aplicable a aquellos trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a las personas teletrabajadoras 
que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo, quienes deberán otorgar su 
consentimiento para laborar presencialmente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Comentario 1 

Reversibilidad: Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para 
regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Ello significa que el trabajador debe tener 
garantía de que su puesto de trabajo presencial se mantiene disponible. Lo anterior no resulta aplicable a 
aquellos trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Comentario 2 

4.21 (Bis) o recorrer numeración. Salud: Se entiende por salud como un estado de completo bienestar 
físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es el derecho humano al 
bienestar integral; físico y mental, de la persona para contribuir al pleno ejercicio de sus capacidades, así 
como a la prolongación y mejoramiento de la calidad de vida. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentarios, en virtud de que no se justifica el término por tener una doble acepción en el 
entendimiento de las disposiciones contenidas en el cuerpo de la NOM. 

Promovente 42 

Abogados Camargo: José Enrique Camargo Núñez Mora. 

Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresa de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial, o del trabajo presencial a teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Se sugiere eliminar. 

La última parte excede el alcance de lo dispuesto por el artículo 330 -G de la LFT, por lo cual podría ser 
tachado de contravenir la ley. 

RESPUESTA: 

No procede el comentario, toda vez que no solamente no se contrapone, sino que debe encontrarse 
alineado a lo que el propio artículo 330- G de la Ley Federal del Trabajo contiene., por lo que se modifica la 
definición para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de 
Metlife, Edna Odette Motero Muñoz. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Reubicar 

RESPUESTA: 

Procede su comentario. Se reubicará alfabéticamente la definición de reversibilidad en el Capítulo 4. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios para regresar de la 
modalidad de teletrabajo al trabajo presencial o biceversa. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente gajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Comentario 2 

Añadir la fracción señalada 

Sindicato: La representación de los trabajadores que tienen la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se adiciona la definición en los términos planteados, en el Capítulo 4 de 
la NOM. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Comentario 1 

4.26 Reversibilidad:... 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 
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Comentario 2 

4.27 Trabajo digno o decente: Aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana del trabajador; 
no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, 
condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene 
acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el 
incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad 
e higiene para prevenir riesgos de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que se trata de una definición contenida en la propia Ley Federal 
del Trabajo, que no tiene una doble acepción para efectos de la interpretación y aplicación de la NOM. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

4.21 Reversibilidad: Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios 
para regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo, salvo que la contratación 
se haya realizado por una causa de fuerza mayor debidamente acreditada o conforme a los casos que se 
establecen en el punto 5.10 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.21 Reversibilidad: Derecho de la persona teletrabajadora para regresar de la modalidad de teletrabajo al 
trabajo presencial. Los mecanismos, procesos, tiempos y formas se pactarán en el contrato colectivo de 
trabajo o en caso de no existir contrato en el reglamento interior de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcial mente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

4.21 Reversibilidad: Derecho de las partes para pactar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios 
para regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

Procede parcial mente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 74 

Coordinación de Salud en el Trabajo, División de Estudios de Posgrado. Facultad de Medicina, UNAM. 
Departamento de Salud Pública, Facultad de Medicina, UNAM. 

4.21 Reversibilidad: Derecho de las partes para acordar los mecanismos, procesos y tiempos necesarios 
para regresar de la modalidad de teletrabajo al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos 
trabajadores que fueron contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo en el domicilio. En caso de 
que el espacio de trabajo cuente con las condiciones óptimas sanitarias para evitar contagios que pongan en 
riesgo la salud y la vida del trabajador, se podrán reanudar actividades laborales de manera presencial y será 
obligación del teletrabajador reintegrarse al centro laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se trata del derecho de, sino de un cambio de la 
modalidad, no obstante, se modifica la definición para quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 
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4.22 Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Trabajo: 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

A la par de la elaboración, la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene deber ser la instancia que valide el 
cumplimiento de la lista de verificación, ya que, de nueva cuenta, no puede llevar a cabo los recorridos que 
establece la NOM-019, y ello significa que los trabajadores verían atenuados sus derechos de defensa 
colectiva y derechos a un ambiente de trabajo saludable y seguro. 

Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Revisión 
que hace la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene sobre las condiciones declaradas, evaluadas y 
evidenciadas por la persona teletrabajadora a través de la Lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el lugar de trabajo y que, en su caso, da por aceptables para el desarrollo 
del Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar de la manera 
siguiente: Confirmación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo del lugar de trabajo de la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, que realiza la Comisión de seguridad e higiene a las 
condiciones declaradas, evaluadas y evidenciadas a través de la “Lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el Teletrabajo” (y, en su caso, a través de evidencias fotográficas o de video) y que, en 
su caso, da por aceptables para su desarrollo. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

4.22 Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: 
Revisión documental que hace el Patrón sobre las condiciones declaradas, evaluadas y evidenciadas por la 
persona teletrabajadora a través de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar 
de trabajo y que, en su caso, da por aceptables para el desarrollo del Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición, para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Basarse en la rúbrica 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que sustentar la revisión de las condiciones de seguridad y salud 
en el lugar de trabajo, resulta una condicionante que puede dejar fuera otras formas de dar el visto bueno, o la 
aceptación mediante una firma o un sello, por mencionar algunos. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Revisión 
que hace el Patrón sobre las condiciones declaradas, evaluadas y evidenciadas por la persona teletrabajadora 
a través de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo y que, en su 
caso, da por óptimas para el desarrollo del Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: Revisión 
que hace el Patrón sobre las condiciones declaradas, evaluadas y evidenciadas por la persona teletrabajadora 
a través de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo y que, en su 
caso, da por aceptables para el desarrollo del Teletrabajo y que serán consideradas para la implementación y 
mejora continua de la política de teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Validación de la Lista de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo: Revisión que hace el 
Patrón, sindicato, comisión de representantes de personas teletrabajadoras sobre las condiciones declaradas, 
evaluadas evidenciadas por la persona teletrabajadora en el lugar físico en el que se realiza el trabajo la cual 
se asentará en la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo y que, en 
su caso, da por aceptables para el desarrollo del Teletrabajo la cual deberá estar suscrita por representante 
del patrón, sindicato o representante de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 28 

ANCE. 

4.23 Estación de Trabajo: Área donde el teletrabajador realiza los elementos de trabajo de sus funciones 
específicas, dentro del espacio delimitado por las mismas, ubicada dentro del lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que este término no es utilizado en el cuerpo de la norma, no 
obstante que es aceptable la exactitud que en ella se precisa. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Se sugiere incluir la definición de perfil de puesto: 

Los perfiles de puesto son descripciones concretas de las características, tareas y responsabilidades que 
tiene un puesto en la organización, así como las competencias y conocimientos que debe tener la persona 
que lo ocupe 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que este término es utilizado en el cuerpo de la norma para 
efectos del cumplimiento de la obligación de contar con un listado actualizado de las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo, y que es aceptable la exactitud que en ella se precisa, pero que no tiene una 
doble acepción en su entendimiento. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

4.28 Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

4.22 Validación de la Lista de Verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Trabajo: Revisión 
que hace la comisión de seguridad e higiene en el trabajo o la comisión bipartita que se determine en el 
Contrato Colectivo de Trabajo o en el Reglamento Interior de Trabajo, sobre las condiciones declaradas, 
evaluadas y evidenciadas por la persona teletrabajadora a través de la Lista de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo. Una vez que se ha realizado el correcto diseño ergonómico del puesto 
remoto, por las partes, con los puntos clave de prevención mencionados en la presente NOM, se lleva a cabo 
su validación y se acuerda una revisión periódica semestral con el fin de corregir desviaciones sobre los 
parámetros considerados en el presente Norma Oficial. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la definición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 
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Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

4.23 Trabajo presencial: Trabajo que se establece en el contrato individual o colectivo de trabajo en el que 
el trabajador desempeña sus funciones y actividades subordinadas en el establecimiento o centro de trabajo 
designado por el patrón y dentro de la jornada de trabajo acordada en el mismo. También será considerado 
trabajo presencial, cuando habiéndose convenido la modalidad de teletrabajo, el trabajador preste sus 
servicios subordinados en más del 60% de su jornada laboral en los centros de trabajo designados por 
el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la definición que ocupa a esta Nom es la de Teletrabajo, no 
obstante tiene razón en su acotación en el sentido de que los servicios subordinados en más del 60% de la 
jornada laboral en los centros de trabajo, en el caso que nos ocupa corresponde a trabajo presencial. 

5. Obligaciones del patrón 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere adicionar una categoría relativa a la condición de discapacidad de una persona en la lista de 
las personas teletrabajadoras que deberá mantener la o el empleador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que incorporar esta condición en la lista de las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo pudiere considerarse como una condición de segregación o discriminación. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina 

(Adicionar en este numeral:) 

- Garantice el derecho de representación colectiva constituyendo o afiliándose a las organizaciones que 
escojan y posibilidad de participar en sus actividades. Con la plena obligación de proporcionar información a 
los teletrabajadores sobre la existencia de organización sindical en su empresa, la posibilidad de elección de 
existir varias de éstas o de no afiliarse en el caso de que las existentes no se consideren independientes y 
democráticas y, las formas de comunicación con sus representantes. 

- Implemente los mecanismos que aseguren el derecho a la protección frente a la discriminación en el 
empleo y en la ocupación. Esta modalidad de empleo debe estar reflejada en las políticas de igualdad de la 
empresa y se deben establecer los procedimientos específicos que la garanticen para dicha modalidad. 

- Promuevan el derecho a la protección frente a la discriminación en el empleo y en la ocupación. Esta 
modalidad de empleo debe estar reflejada en las políticas de igualdad de la empresa y se deben establecer 
los procedimientos específicos que la garanticen para dicha modalidad. 

- Establezcan mecanismos que garanticen protección a la maternidad con asistencia física, mental, 
emocional a las personas trabajadoras gestantes o que tienen hijos/hijas en casa, especialmente si se 
encuentran embarazadas. Personas trabajadoras que se ven ante el reto de compatibilizar el trabajo, la familia 
y la maternidad, incrementando la carga física y mental, así como sus niveles de ansiedad y estrés. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante que en cualquier momento es importante tener presente la 
importancia de contar con las garantías de los trabajadores en lo que hace al derecho a la representación 
colectiva o a la protección frente a la discriminación en el empleo. Si bien la propuesta no las enlaza con las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo para las personas trabajadores bajo la modalidad de 
Teletrabajo a la luz de las obligaciones que nos ocupan en la NOM, es de reconocer que ello puede estar 
contenido no solamente en la política de teletrabajo, que como obligación del patrón esta norma está 
contemplando, sino también en lo que hace al cumplimiento de estos elementos dentro del contrato colectivo 
de trabajo, o reglamento interior del centro de trabajo, arropado por lo que al respecto establece la Ley 
Federal del Trabajo. 

Promovente 42 

Abogados Camargo: José Enrique Camargo Núñez Mora. 

Condiciones de Trabajo y Obligaciones del Patrón. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que las condiciones de trabajo no son el motivo de la norma que 
nos ocupa, sino las seguridad y salud en el trabajo, no obstante, la cercanía entre estas dos disciplinas que 
tiene de manera separada la autoridad laboral para sus actuaciones en los centros de trabajo. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Numeral nuevo. En caso de existir Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), empresa y sindicato acordarán de 
manera conjunta y por escrito una Política de Teletrabajo, asimismo, este capítulo deberá estar contenido 
dentro del Reglamento Interior de Trabajo (RIT). En caso de no existir CCT las condiciones de Teletrabajo 
deberán estar contenidas en el RIT y ser acordadas de manera conjunta con la Coalición de Trabajadores del 
centro de trabajo. El patrón deberá establecer, implementar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas teletrabajadoras la Política de Teletrabajo, que: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la esencia de su propuesta de alguna manera ya viene 
contenida en la política de teletrabajo que el patrón tiene como obligación de esta Nom en donde defina de 
manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y para las personas trabajadoras 
que desempeñen sus actividades en la modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 330-B de la Ley, incluyendo las establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso el 
reglamento interior de trabajo 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Respecto a los requisitos establecidos en el listado actualizado de las personas teletrabajadora, hay que 
considerar que el domicilio fiscal puede discrepar del domicilio actual, el requisito de sexo puede ser 
discriminatorio y hay información que pudiera vulnerar la protección de datos del empleado. 

Asimismo, hay colaboradores que por situaciones personales puedan estar en varías locaciones, por lo 
que no queda claro si para cada lugar debe existir un registro. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo siguiente: en lo que hace a el domicilio, existe una la 
redacción “Contar con un listado actualizado de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 
con, al menos, la información siguiente”. Por otra parte, se elimina el inciso b) para indicar el sexo de la 
persona teletrabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y se adiciona el requisito de asentar el género, y 
finalmente se coloca al final del numeral la nota que dice “La confidencialidad de los datos contenidos en el 
listado de personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo estará bajo la responsabilidad del patrón”. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Adicionar un Numeral nuevo enseguida del punto 5. Obligaciones del Patrón: En caso de existir Contrato 
Colectivo de Trabajo (CCT), empresa y sindicato acordarán de manera conjunta y por escrito una Política de 
Teletrabajo, asimismo, este capítulo deberá estar contenido dentro del Reglamento Interior de Trabajo (RIT). 
En caso de no existir CCT las condiciones de Teletrabajo deberán estar contenidas en el RIT y ser acordadas 
de manera conjunta con la Coalición de Trabajadores del centro de trabajo. El patrón deberá establecer, 
implementar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas teletrabajadoras la Política de 
Teletrabajo, que: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la esencia de su propuesta ya se encuentra contenida en los 
incisos del numeral 5.2, en donde la Política de Teletrabajo deberá de cumplir, entre otros elementos, con 
las disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo. 

5.1 Contar con un listado actualizado de las personas teletrabajadoras, con al menos la 
siguiente información: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

5.1 

a) a h), i) Descripción del área destinada a realizar sus actividades. 

j) Condiciones de salud basadas en una evaluación médica periódica. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, por una parte, porque la descripción de área estaría contemplada en las 
diversas preguntas del lugar de trabajo de que se trate, contenidas estas en la lista de verificación de 
las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y por otra, las condiciones de salud basadas en una 
evaluación médica periódica, no obstante que es necesario que el patrón las desarrolle, no es el lugar 
oportuno dentro de la norma, ya que se trata de un simple listado de datos generales. 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

5.1 a 5.13 Eliminar todas las obligaciones a cargo del patrón sobre las condiciones físicas, de ventilación 
temperatura, ruido, vibraciones, agentes químicos y de orden en que se desarrolle el teletrabajo, para 
ponerlas como obligaciones naturales (sin sanción) a cargo de los trabajadores. Esto es lo razonable ya que: 
(i) todas las NOM´s STPS imponen obligaciones a los trabajadores, y (ii) en el casi 100% de los casos el 
teletrabajo se desarrolla en la casa habitación de los trabajadores y ésta NO es propiedad del patrón, por lo 
que el patrón NO puede realizar adaptaciones, modificaciones o correcciones a la casa habitación, por lo que 
la responsabilidad de ello debe recaer en los trabajadores, aunque no se les pueda sancionar por su 
incumplimiento. Quitar del listado “Actividades a desarrollar” y “Perfil del puesto” 

RESPUESTA: 

No procede el comentario de eliminar todas las obligaciones del capitulo cinco. Es conveniente aclarar que 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo del lugar de trabajo no son atribuibles al patrón, es decir, el 
no tiene que acondicionar los lugares de trabajo para que exista en ellos adecuada ventilación e iluminación, 
entre otros aspectos para que se lleve a cabo en las mejores condiciones el teletrabajo, pero si será quien a 
través de la comisión de seguridad e higiene en el trabajo las valide. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

Convenir con el sindicato titular del contrato colectivo vigente en la empresa la actividad o actividades que 
se realicen mediante la modalidad del teletrabajo, las condiciones en que se prestará el servicio y demás 
particularidades del caso, con apego a la normatividad en materia de higiene y seguridad en el trabajo vigente. 

Se recorre la numeración. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que al momento de establecer, por escrito, implantar, 
mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 
una Política de Teletrabajo, se dará la condición que Usted está proponiendo. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Contar con un listado actualizado de las personas teletrabajadoras, con al menos Tener una Lista de 
teletrabajadores que contenga la siguiente información: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Gracias. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

5.1 Contar con un listado actualizado de las personas teletrabajadoras con al menos la siguiente 
información: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Gracias. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Limitar el (los) lugar (es) de trabajo a domicilios particulares 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que su propuesta quedó incluida en la definición de ligar de trabajo para 
quedar como: espacio físico fijo y privado, fuera del centro de trabajo y ajeno a éste, convenido con el patrón 
para llevar a cabo el Teletrabajo 
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Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone la siguiente modificación en la redacción: 

“Espacio físico distinto al asignado por el Patrón para ejercer sus funciones.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica la definición de lugar de trabajo para quedar como: 
Lugar de trabajo: Espacio físico fijo y privado, fuera del centro de trabajo y ajeno a éste, convenido con el 
patrón para llevar a cabo el Teletrabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Establecer en su listado el tiempo que la persona teletrabajadora vuelve a presencial o los días de la 
semana que acude a la sede para capacitación o rendir informes, entre otras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que ese acota en el inciso f) del numeral 5.1 que se indique el 
tiempo (en porcentaje) de la relación laboral que usa para realizar Teletrabajo la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Eliminar ese término. 

b) El listado debe cuidar evitar estigmatizar a las personas en teletrabajo por su sexo o por su género. 
Deben justificar este inciso. f) Número telefónico de contacto para uso en el Teletrabajo facilitado por el Patrón 

h) El (los) lugar(es) o tipos de lugares de trabajo compatibles con la naturaleza de las labores a realizar 
acordado(s) con el patrón, con los domicilios de los que se pueda identificar con anticipación, su(s) 
domicilio(s) desde donde se podrán realizar las actividades de Teletrabajo. 

5.1  

a) Nombre del trabajador; 

b) Sexo; 

c) Puesto de trabajo; 

d) Actividades a desarrollar; 

e) Perfil de puesto; 

f) Número telefónico de contacto; 

g) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

h) El (los) lugar (es) de trabajo acordado(s) con el patrón, con su(s) domicilio (s) desde donde se 
realizarán las actividades de Teletrabjo. 

 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los puntos de vista y propuestas de adecuación. Sin que se considere que un simple 
listado de las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo sirva para estigmatizar es que se 
requerirá que el listado de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo incluya el género. Por 
otra parte no se está acotando que el número telefónico de contacto para uso en el Teletrabajos sea el 
facilitado por el Patrón, ya que pudiera ser el número telefónico fijo de una casa, por ejemplo, por lo que solo 
se requerirá como número telefónico de contacto, y finalmente que da a discrecionalidad el término 
compatibles, en lo que hace a los lugares de trabajo que se seleccionen y propongan al patrón, por lo que en 
este caso se requerirá se indique los ugares de trabajo propuestos por las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo y convenidos con el patrón. 
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Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

h) domicilios desde sonde se realizarán las actividades de teletrabajo (acordar exclusivamente el lugar 
desde donde se realizará el teletrabajo ya que si hay más de un domicilio el colaborador tiene riesgo de un 
accidente de trayecto), siendo estrictos debe realizar el teletrabajo desde su domicilio. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que para ver el contexto general de este comentario también se debe 
considera que en la norma se establece que los lugares de trabajo propuestos por un trabajador aspirante a la 
modalidad de Teletrabajo y convenidos con el patrón, conforme al contrato colectivo o al reglamento interior 
de trabajo, deben ser fijos, siempre que éstos garanticen que se cuenta con lo requerido en los incisos a) y b) 
de este numeral y cumplan con lo establecido en los numerales 7.1, 7.2 y 7.3, inciso a). 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Nombre del trabajador; 

Sexo; Género; 

Puesto de trabajo; 

Actividades a desarrollar; 

Perfil de puesto; 

Número telefónico de contacto; 

Domicilio la persona teletrabajadora. 

El lugar(es) de trabajo acordado(s) con el patrón (con su(s) domicilio(s)) desde donde se realizarán las 
actividades de Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente sus comentarios, por lo que los incisos del numeral 5.1 quedar de la manera 
siguiente: 

a) Nombre de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo; 

b) Genero; c) Estado civil; d) Actividades a desarrollar; e) Nombre y perfil de puesto; f) Tiempo 
(en porcentaje) de la relación laboral que usa para realizar Teletrabajo; g) Número telefónico de contacto; 
h) Domicilio de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo; i) Lugares de trabajo propuestos 
por las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo y convenidos con el patrón; j) Razón social y 
domicilio del centro de trabajo; y k) Listado del equipo de cómputo y ergonómico otorgado a la persona 
trabajadora. Adicionalmente se incorpora la siguiente nota: La confidencialidad de los datos contenidos en el 
listado de personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo estará bajo la responsabilidad del patrón. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

5.1 e) Perfil de puesto; 

Hay que especificar que toda empresa deberá llevar a cabo una revisión de su catálogo de puestos y de 
los perfiles, a fin de clarificar cuáles son susceptibles de realizarse teletrabajando 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de la manera de administrar los puestos Vs las actividades que los 
centros de trabajo tengan respecto no tiene que ver con el requerimiento de este numeral en el que por cierto 
queda como dato a contener en el listado actualizado de las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo, como nombre y perfil de puesto en el inciso e). 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

5.1 a) Nombre del trabajador; 

a) nombre del trabajador; 
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5.1 b) Sexo; 

b) sexo; 

5.1 c) Puesto de trabajo; 

c) puesto de trabajo; 

5.1 d) Actividades a desarrollar; 

d) perfil de puesto; 

5.1 e) Perfil de puesto; 

e) número telefónico de contacto; 

5.1 f) Número telefónico de contacto; 

f) domicilio de la persona teletrabajadora, y 

5.1 g) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

g) el lugar de trabajo debe ser acordado con el patrón, con su(s) domicilio(s) desde donde se realizarán las 
actividades de teletrabajo 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

5.1 a) Nombre del trabajador; 

Se sugiere eliminar la expresión "nombre del trabajador" y reformular a "nombre de la persona 
trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso queda de la manera siguiente: Nombre de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

5.1 a) Nombre del trabajador; 

Nombre del trabajador; 

5.21 b) Sexo; 

Sexo; 

5.21 c) Puesto de trabajo; 

Estado civil 

5.21 d) Actividades a desarrollar; 

Hijos e hijas, personas dependientes 

5.21 e) Perfil de puesto; 

Nivel de estudios 

5.21 f) Número telefónico de contacto; 

Situación de discapacidad 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, derivado de los múltiples comentarios recibidos para este 
numeral, los incisos del numeral 5.1 queda en términos de la respuesta que se da al promovente CCE - 
CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 
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5.1 d) Actividades a desarrollar; 

Número telefónico de contacto; 

5.1 e) Perfil de puesto; 

Número de la persona teletrabajadora, y 

5.1 f) Número telefónico de contacto; 

El (los) lugar (es) de trabajo acordado (s) con el patrón, con su (s) domicilio (s) desde donde se realizarán 
las actividades de Teletrabajo 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, derivado de los múltiples comentarios recibidos para este 
numeral, los incisos del numeral 5.1 queda en términos de la respuesta que se da al promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

5.1 b) Sexo; 

Género 

5.1 e) Perfil de puesto; 

entregables 

5.1 f) Número telefónico de contacto; 

definir herramienta de evaluación al desempeño 

5.1 g) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

Perfil de puesto 

5.1 h) El (los) lugar (es) de trabajo acordado(s) con el patrón, con su(s) domicilio (s) desde donde 
se realizarán las actividades de Teletrabajo. 

Número telefónico de contacto 

i) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

j) El (los) lugar (es) de trabajo acordado (s) con el patrón, con su (s) domicilio (s) desde donde se realizan 
las actividades de Teletrabajo. 

k) Disponibilidad durante la jornada laboral 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, derivado de los múltiples comentarios recibidos para 
este numeral, los incisos del numeral 5.1 queda en términos de la respuesta que se da al promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Se sugiere la inclusión de un inciso i) que contemple lo siguiente: 

“i) Horario establecido en los contratos de trabajo correspondientes, en el que se llevarán a cabo las 
actividades bajo la modalidad de teletrabajo.” 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que su propuesta se incorpora como parte de la propia 
definición de Desconexión en el que se precisa que en horarios flexibles, la desconexión aplica también 
durante las pausas convenidas entre la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo con el patrón y 
asentadas, según aplique, en el contrato colectivo de trabajo o reglamento interior. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

El (los) lugar(lugares) acordado(s) con el patrón, y sindicato o los representantes de las personas 
teletrabajadoras con su(s) domicilio(s) desde donde se realizarán las actividades de Teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que para efectos de la decisión que corresponde, en su caso, al 
trabajador, sobre si después de que sea candidato a figurar como aspirante a ser considerado como persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, el sindicato no es quien debe acordar con el patrón el lugar 
de trabajo. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

5.1 a) Nombre del trabajador; 

Nombre, nacionalidad, edad, sexo y domicilio del trabajador; 

5.1 b) Sexo; 

Sexo; 

5.1 c) Puesto de trabajo; 

Puesto de trabajo; 

5.1 d) Actividades a desarrollar; 

Actividades a desarrollar; 

5.1 e) Perfil de puesto; 

Perfil de puesto; 

5.1 f) Número telefónico de contacto; 

Número telefónico de contacto; 

5.1 g) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

5.1 h) El (los) lugar (es) de trabajo acordado(s) con el patrón, con su(s) domicilio (s) desde donde 
se realizarán las actividades de Teletrabajo. 

El (los) lugar(es) de trabajo acordado(s) con el patrón, con su(s) domicilio(s) desde donde se realizarán las 
actividades de Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, derivado de los múltiples comentarios recibidos para este 
numeral, los incisos del numeral 5.1 queda en términos de la respuesta que se da al promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

a) Nombre del trabajador de la persona teletrabajadora; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el inciso a) queda de la manera siguiente: Nombre de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.1 Contar con un listado actualizado de las personas teletrabajadoras, que sea elaborado por la Comisión 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo o la comisión bipartita que se determine en el Contrato Colectivo de 
Trabajo o en el Reglamento Interior de Trabajo, con al menos la siguiente información: 

a) Nombre del trabajador; 

b) Sexo; 

c) Puesto de trabajo; 

d) Actividades a desarrollar; 
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e) Perfil de puesto; 

f) Número telefónico de contacto; 

g) Domicilio de la persona teletrabajadora, y 

h) El (los) lugar (es) de trabajo acordado(s) con la participación del sindicato con el patrón, con su(s) 
domicilio(s) desde donde se realizarán las actividades de Teletrabajo. 

i) Horario de trabajo 

j) Número de personas bajo su cuidado y dependencia 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que el patrón el que debe ser el responsable de elaborar y mostrar, 
en su caso, ante la Autoridad Laboral el listado de las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, 
no obstante, lo anterior y derivado de los múltiples comentarios recibidos para este numeral, los incisos del 
numeral 5.1 queda en términos de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

5.1.1 El (los) lugar (es) de trabajo que la persona teletrabajadora acuerde con el patrón deberán 
cumplir con las condiciones siguientes: 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

c) Reglas de contacto y supervisión, derecho a la intimidad (alternativas en caso de que no se tenga una 
habitación o un espacio exclusivo para realizar el teletrabajo interfiere ya que más de un integrante de la 
familia debe estar en modalidad en línea o estudiantes en clases en línea). 

d) Garantizar el derecho a la desconexión fuera del horario laboral y a pausas de descanso durante 
la misma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario mismo que se retoma en la obligación del patrón de establecer, por 
escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo Política de Teletrabajo que cumpla con las disposiciones del contrato colectivo de 
trabajo o del reglamento interior de trabajo, por ejemplo que en ella se indique los mecanismos y reglas 
de contacto entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, siempre 
que se garantice el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y 
que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y que sean proporcionales a su 
objetivo, y que establezca la duración del horario de labores pactado, y/o la distribución convenida de los 
horarios de las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no excedan los máximos legales y contractuales, 
incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de 
manera digital) al término de la jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y 
licencias, por poner algunos ejemplos. 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Eliminar que el trabajador no podría llevar a cabo el teletrabajo en su casa, en las distintas circunstancias 
en que así está plasmado en el Proyecto de Norma. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que de lo que se trata es de equipar las condiciones con que se 
cuenta, de manera segura y saludable, en el centro de trabajo, con las del lugar de trabajo, inclusive si estas 
se encentran en el domicilio particular de quien realizare el teletrabajo. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Dar cumplimiento de la verificación a través de la inspección del trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que una de las formas que la NOM establece para verificar el cumplimiento 
de esta norma oficial mexicana, es mediante la visita de la Autoridad al centro de trabajo en donde existan 
personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo. 
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Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

El (los) lugar(es) de trabajo que la persona teletrabajadora acuerde con el patrón deberán cumplir con las 
condiciones siguientes: 

a) Disponer de conectividad adecuada para las funciones del trabajador, un plan de mantenimiento 
de los equipos asignados, una descripción de las condiciones idóneas para la operación de dichos equipos y 
los aditamentos necesarios para su correcto funcionamiento y prevención de incidentes relacionados con los 
equipos o con las Tecnologías de la Información y Comunicación utilizadas 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante 
la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifican ambos incisos del numeral 5.1.1, para 
quedar de la manera siguiente: a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, y b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en 
el buen estado de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 32 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital humano, A.C. 

d) Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión al término de la jornada laboral. Es obligación la(s) persona(s) trabajadora(s) respetar su jornada 
de trabajo, cumplir con sus actividades dentro de su jornada laboral y observar los lineamientos de 
desconexión digital establecidas por el patrón en la Política de Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que en lo que hace a la obligación del patrón de elaborar una 
política de teletrabajo se establece que ésta contemple que se establezca la duración del horario de labores 
pactado, y/o la distribución convenida de los horarios de las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no 
excedan los máximos legales y contractuales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera digital) al término de la jornada laboral, en los 
horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone solicitar al trabajador que sea él quien manifieste su compromiso en cumplir con las 
condiciones de seguridad, así como entregar periódicamente una evidencia de las estas condiciones en que 
prestará sus servicios para dejar constancia del ello. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que como parte de las obligaciones de la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo del Capítulo 6 de la NOM está la de observar las disposiciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, y someterse a los exámenes médicos, de acuerdo con lo que 
establezca la NOM-030-STPS-2009. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

5.5.1 El patrón debe proporcionar: 

a) Acondicionamiento del espacio de trabajo, que el teletrabajador haya designado, incluyendo las 
condiciones y materiales con que debe contar el teletrabajador para desempeñar su actividad laboral y evitar 
alteraciones en la salud, como equipo de cómputo con cámara, audífonos, micrófono, regulador de voltaje, 
paquetes de software y hardware, mobiliario ergonómico (no de otro tipo), ventilador, filtros para luz azul en 
dispositivos digitales y otros aditamentos para realizar las actividades laborales, así como consumibles, pago 
de teléfono y/o celular, mantenimiento, reparación o sustitución del equipo, un bono por gasto de energía 
eléctrica, internet, aseo del espacio de trabajo, un alimento por jornada y parte proporcional equivalente a la 
renta de oficina. 
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b) En caso de que el patrón proporcione una computadora portátil, debe incluirse ratón y teclado 
ergonómicos externos, y un soporte elevador para laptop para utilizar la computadora como pantalla. 

c) En el caso de que el patrón designe un espacio de trabajo compartido (co-working) , deberá contar con 
condiciones óptimas de seguridad y salud en el trabajo como equipo de cómputo con cámara, audífonos, 
micrófono, regulador de voltaje, paquetes de software y hardware, internet, mobiliario ergonómico (no de otro 
tipo), filtros para luz azul en dispositivos digitales y otros aditamentos para realizar las actividades laborales, 
así como consumibles y un alimento por jornada. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que de lo que se trata es de equiparar las condiciones con que se 
cuenta, de manera segura y saludable, en el centro de trabajo, con las del lugar de trabajo, inclusive si estas 
se encentran en el domicilio particular de quien realizare el teletrabajo. Es por ello que, en estos momentos, 
en que la implementación del teletrabajo que en nuestro país inicia, debe emitirse una norma que sea viable 
con la sinergia que se requiere para que se pueda avanzar en el tema de manera acompasada en el tiempo. 
En ese sentido, aunque son legitimas las propuestas que formula, éstas también superan en mucho las 
condiciones que por el momento dispone la propia Ley Federal del Trabajo para el tema de teletrabajo. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Este inciso (b) es ambiguo, no verificable su cumplimiento y genera tanta incertidumbre que no puede ser 
materia de una NOM. EL o la trabajadora no puede ser también inspector experto en ingeniería eléctrica, 
anatomía, etc. 

Sugerimos su eliminación. 

Consideramos que el Patrón debe dejar bien claros los términos y características de seguridad y salud que 
necesita cada puesto de teletrabajo en cuanto al espacio físico, la conectividad de banda ancha o telefónica y 
el tipo de instalación eléctrica que se requiere, así como las herramientas de Teletrabajo para garantizar un 
trabajo seguro y de calidad aceptable. Una vez definidos, es responsabilidad del Trabajador notificar al Patrón 
las ubicaciones en las que desarrolla su teletrabajo diariamente y hacer constar que cuenta con dichas 
características bajo su responsabilidad. Alternativamente el Patrón, de mutuo acuerdo con el Trabajador 
podría prohibir cierto tipo de espacios de trabajo de manera justificada dadas las características y riesgos del 
trabajo en particular, tales como cibercafés públicos, plazas o parques ruidosos, enlaces WiFi sin conexión 
segura, por ejemplo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, pero no para la eliminación de estos incisos de requerimientos 
generales, sino en el sentido de que en un concepto general de su propuesta la Política de Teletrabajo que se 
implemente, mantenga y difunda en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo, (que deberá contemplar las disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento 
interior de trabajo, según aplique, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la 
Ley Federal del Trabajo) en combinación con la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud 
en el Teletrabajo, se complementarán los escenarios para comprobar que se cumplan con las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo en el lugar de trabajo. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir y precisar a qué se refiere “buen estado”. ¿Quién definirá el “buen estado”? ¿El patrón o un 
especialista? Definir el formato de lista de verificación 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, dado que no formula alguna propuesta para definir el concepto “buen estado”, 
no obstante, esta condición la valorará la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo, quien será 
quien realice la validación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo 
(incluidas las evidencias fotográficas o de video). 

Promovente 53 

INFOTEC: Araceli Vázquez Zarate 

5.1.1, inciso k. Se sugiere se incluya a personas discapacitadas y precise la reversibilidad a estas 
personas discapacitadas se faciliten las condiciones óptimas para el desempeño de su trabajo presencial. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, cabe aclarar que en la NOM no se 
excluyen a los trabajadores que pudieren tener algún tipo de discapacidad para ser seleccionados como 
candidatos a figurar como personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, y prueba de ellos es la 
forma en que se solicita se implemente la política de teletrabajo en el centro de trabajo. 

Promovente 58 

INFOTEC: Alma Elizabeth Laure Camacho 

Apartado: 5.1.1 Obligaciones del Patrón. 

Sugerencia: Si bien es cierto que el patrón es quién debe proveer de las condiciones necesarias para la 
ejecución de las actividades laborales, es recomendable verificar el alcance de los incisos a y b del punto 
5.1.1, pues es necesario establecer el alcance del patrón, esto es, ¿el patrón puede disponer de la 
conectividad?, o quién debe tener dicha disposición es el trabajador? 

En este mismo sentido, ¿es obligación del patrón contar con condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo?, o es el trabajador el que las declara y en realidad es una responsabilidad compartida? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por sus apreciaciones. Para responder a sus inquietudes le recomendamos tomar en 
consideración no solamente lo que la norma establece al respecto, sino que también lo que dispone la Ley 
Federal del Trabajo, ya que en el centro de trabajo el patrón puede intervenir para realizar las adecuaciones a 
las instalaciones, pero no en el domicilio en donde se vaya a realizar o se realice el teletrabajo. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Las inspecciones físicas son sumamente costosas para las empresas y se sugiere ser más específico 
respecto a cuáles son las condiciones mínimas que deben cumplirse. 

Además, las empresas están en riesgo de llevar a cabo una posible violación de la privacidad del 
colaborador al realizar la verificación de condiciones. Se propone que se utilice la Lista de Verificación. 

La actual redacción quitaría flexibilidad a la práctica de trabajo a distancia y no hay certeza respecto a si 
los riesgos o incidentes en un lugar no registrado se catalogarían como riesgo de trabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por sus opiniones. Como podrá constatar, con las respuestas que se dan en este 
instrumento y una vez que se emita la NOM, que los costos a que se refiere pueden ser pequeños, sin que se 
viole la privacidad de nadie, y permitiendo a través de mecanismos que se den a conocer al patrón, por parte 
de la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo, cualquier comunicación relacionada con riesgos de 
trabajo que pudiere sufrir. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

5.1.1... b) Cuando el lugar elegido por el tele trabajador sea diferente a su domicilio particular, procurar 
que este cuente con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante 
la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, sin embargo, el inciso b) del numeral 5.1.1 aplica al 
supuesto que usted menciona. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.1.1 El (los) lugar(es) de trabajo que la persona teletrabajadora con la participación de su sindicato con la 
participación de su sindicado acuerde con el patrón o en su caso de no estar afiliado a un sindicato los que 
acuerde directamente la persona teletrabajadora con el patrón, deberán cumplir con las condiciones 
siguientes: 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que es sólo el trabajador que puede aspirar a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo quien tiene la potestad de definir el lugar en donde llevar a cabo 
este trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

5.1.1 El (los) lugar (es) de trabajo que la persona teletrabajadora acuerde con el Patrón deberán cumplir 
con las condiciones siguientes: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que es el trabajador que puede aspirar a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo quien tiene la potestad de definir el lugar en donde llevar a cabo 
este trabajo. 

5.1.1 a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación, y 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

“5.1.1.A – Se establece que es obligación del patrón que se acuerde con el trabajador un lugar de trabajo 
que disponga de conectividad, pero no queda en claro si proveer la conectividad es realmente obligación del 
patrón, o si el mismo solamente debe constatar que la misma exista. Es relevante el punto, en tanto las 
obligaciones que se establecen en el artículo 330-E, de la Ley Federal del Trabajo no hace alusión 
a la conectividad.” 

RESPUESTA: 

Gracias por su comentario. Es conveniente aclarar que no es el patrón quien en la NOM tiene la obligación 
de proveer de la conectividad en el lugar de trabajo. Por otro lado las obligaciones especiales contenidas en el 
artículo 330-E, de la Ley, en lo que hace al pago de servicios, no son motivo de esta NOM. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Mencionar si el patrón esta obligado o no a realizar pago de la conectividad (internet) o un porcentaje 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que las obligaciones especiales contenidas en el artículo 330-E, 
de la Ley, en lo que hace al pago de servicios, no son motivo de esta NOM. 

Promovente 11 

GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación de 
manera suficiente, y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso a) queda de la manera siguiente: Disponer de 
conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

La empresa debe hacerse cargo de los requerimientos tecnológicos que el teletrabajador ha de requerir 
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RESPUESTA: 

Proceded su comentario, por lo que su propuesta se encuentra contenida en el inciso b) del numeral 5.7 
de la norma, que queda de la manera siguiente: Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como 
por ejemplo para el envío de la información vía digital, o impresión de ésta, y. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, toda vez que no cambia la redacción del inciso a) del numeral 5.1.1 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, toda vez que no cambia la redacción del inciso a) del numeral 5.1.1 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
( internet ) , y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que no cambia la redacción del inciso a) del numeral 5.1.1 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas 

Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. En 
este caso, la persona teletrabajadora hará saber al patrón quién es el proveedor del servicio de internet que 
tenga contratado o que usará, incluso el costo del mismo, para que el patrón se haga cargo de su obligación 
de participar en su costo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, dado que su propuesta está contenida en la fracción V, del artículo 330-B, de 
la Ley, y esta condición se hará constar en el contrato colectivo de trabajo. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que no cambia la redacción del inciso a) del numeral 5.1.1 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

El patrón deberá colocar la conectividad necesaria para el uso y manejo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta está contenida en la fracción V, del artículo 330-B, 
de la Ley, y esta condición se hará constar en el contrato colectivo de trabajo. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

El (los) lugar(es) de trabajo convenidos con el patrón deberán cumplir con las condiciones siguientes: 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.1.1 y su inciso a) quedan de la manera 
siguiente: 5.1.1 Los lugares de trabajo que la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo proponga 
y acuerde con el patrón deberán cumplir con las condiciones siguientes: 

a) Disponer de conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

a) Que se encuentre en un área donde se pueda contar con conectividad para el uso y manejo de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación con los representantes del patrón y su sindicato, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. El concepto del inciso a) es suficiente, por lo que no sufre cambios. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

a) Disponer de conectividad eléctrica y en su caso de internet u otras que sea suficiente y disponible para 
el uso y manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. El concepto del inciso a) es suficiente, por lo que no sufre cambios. 

5.1.1 b) 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de 
las instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través 
de una comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como 
alternativa, mediante la aplicación de una lista de verificación por la (s) persona (s) trabajadora (s) 
aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

“5.1.1.B – Sería oportuno establecer los mecanismos de consentimiento para la constatación física, 
teniendo en cuenta que, en la mayoría de las oportunidades, el lugar de trabajo será el domicilio de la 
persona; y por tanto, el patrón no tendría la libertad de acceder a realizar sus constataciones cuando lo desee 
(en tanto hasta podría considerarse una violación a disposiciones constitucionales). En este sentido, también 
debería existir una excepción clara de no tener que realizar una constatación de este tipo si existe un traslado 
temporal solicitado por el trabajador por así convenir a sus intereses.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo su propuesta se ajusta en la norma 
para evitar que se viole la privacidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. Una de 
ellas será la autoevaluación y la segunda una posible visita o constatación virtual. 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Comprobación que pudiera realizar el patrón o quien este determine para analizar que las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, buen estado de las instalaciones físicas (conocer qué condiciones no serán 
consideradas dentro del cumplimiento del domicilio del trabajador ya que serían un riesgo físico latente y de 
qué manera se podría mitigar o eliminar ya que son condiciones de una vivienda). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, se ajusta 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Mencionar si el patrón está obligado o no a realizar pago en su totalidad o un porcentaje de servicios y/o 
controles de seguridad 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que su propuesta no es motivo de la 
NOM, no obstante, está contenida en la fracción V del artículo 330-A de la Ley. 
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Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante la 
aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de 
teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 11 

GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que realice el personal especializado en la materia que sea designado por el patrón o de 
quien éste determine, y como alternativa, mediante la aplicación de una lista de verificación por la(s) 
persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el patrón les 
proporcione. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

...b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tales como conexión a electricidad, 
ventilación, iluminación... 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

...b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tales como conexión a electricidad, 
ventilación, iluminación... 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, que aportará la persona 
empleadora cuando el teletrabajo se realice en la vivienda de la persona trabajadora cuya recepción deberá 
tener siempre a la vista .en principio a través de una comprobación física que pudiera realizar el patrón o de 
quien éste determine, y como alternativa 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 
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Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, mediante la aplicación de una 
lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, 
que el patrón les proporcione. 

El teletrabajador deberá llenar la lista de verificación proporcionada por el patrón para el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en este punto. En caso de que el lugar no cumpla con las condiciones de salud y 
seguridad aquí establecidas, no podrá desarrollarse la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. Asimismo, se adiciona 
el numeral 5.1.2 para quedar de la manera siguiente: Los lugares de trabajo propuestos por un trabajador 
aspirante a la modalidad de Teletrabajo y convenidos con el patrón, conforme al contrato colectivo o al 
reglamento interior de trabajo, deben ser fijos, siempre que éstos garanticen que se cuenta con lo requerido 
en los incisos a) y b) de este numeral y cumplan con lo establecido en los numerales 7.1, 7.2 y 7.3, inciso a) 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación, accesibilidad y condiciones ergonómicas, en principio a 
través de una comprobación física que pudiera realizar la o el empleador o de quien se determine, y como 
alternativa, mediante la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes 
incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tales como conexión a electricidad e internet, 
contar con una adecuada iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de 
la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione, y como alternativa, una comprobación física que 
pudiera realizar el patrón o de quien éste determine ... 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5..1.1 se modifica para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante 
la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el inciso b) del numeral 
51.1 para quedar de la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con 
énfasis en el buen estado de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones 
ergonómicas. 
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Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante 
la aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. inciso b) 

b.-) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física obligatoria para constatar las condiciones del lugar de trabajo que pudiera realizar el 
patrón o de quien éste determine, y como alternativa, la aplicación de una lista de verificación por la(s) 
persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el patrón les 
proporcione, misma que se requiere sea ante la Oficina de representación de la STPS de la Entidad 
Federativa correspondiente, para que sea revisada, verificada y aprobada por esta instancia. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.5, para quedar de la manera 
siguiente: Otorgar las facilidades para que la Comisión de Seguridad e Higiene realice la validación de la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo (incluidas las evidencias fotográficas 
o de video), a que se refiere el numeral 5.4 de la presente Norma y la evaluación de los posibles riesgos el 
patrón, pudiendo optar por: a) Realizar una visita al lugar de trabajo propuesto, donde se realizaría el 
Teletrabajo, previa autorización del trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad 
de Teletrabajo y con las facilidades que éste proporcione, o gestione tratándose de lugares en renta (oficinas 
en renta), o b) En alternativa, al inciso a) de este numeral, proporcionar al trabajador aspirante a figurar como 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se cuenta o no con las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo. 

En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación a distancia del 
sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar de trabajo. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en la 
comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la adecuación a cargo de 
su patrimonio. 

En caso de que el lugar de trabajo propuesto por el trabajador que aspira a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo no contara con las condiciones propias de seguridad y salud en 
el Trabajo, no se podrá realizar Teletrabajo. 

Promovente 32 

Asociación Mexicana de Empresas de Capital humano, A.C. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, a través de una autoevaluación 
física realizada por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, 
mediante la aplicación de una lista de verificación que el patrón les proporcione. 

El patrón o quien éste determine, podrá realizar en cualquier momento una comprobación física de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, y en caso de observarse que la(s) persona(s) trabajadora(s) 
no tiene(n) las condiciones adecuadas para realizar el teletrabajo, el patrón notificará a la(s) persona(s) 
trabajadora(s) para que realice(n) la remediación o en su caso, se reincorpore al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.5 de la NOM para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante la 
aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. Pudiendo la persona teletrabajadora incluir a dicha 
lista de verificación, fotografías o el video respectivo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.5 de la NOM para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas conforme al capítulo 9. 
Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el inciso b) del numeral 5..1.1 para quedar de la 
maneras siguiente: b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen 
estado de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

El patrón deberá proporcionar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el 
buen estado de las instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a 
través de una comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, el sindicato y o las 
personas representantes de la persona teletrabajadora y como alternativa, mediante la aplicación de una lista 
de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que 
el patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no es el patrón el que debe de proporcionar en el lugar de trabajo 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para llevar a cabo el teletrabajo. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Se acota la redacción del inciso B para que no se preste a interpretaciones que pudieran afectar los 
derechos de los trabajadores y sindicatos. 

El (los) lugar(es) de trabajo convenidos con el patrón deberán cumplir con las condiciones siguientes: 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.1.1, para quedar de 
la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado 
de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

b) Contar con áreas que se pueda adecuar con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
incluidas las de carácter ergonómico, haciendo énfasis en el buen estado de las instalaciones eléctricas, 
iluminación, ventilación, a través de una comprobación física que lleva a cabo la Comisión de Seguridad e 
Higiene o la que Comisión bipartita que se determine en el Contrato Colectivo de Trabajo, y cuando se trate 
de aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, mediante la aplicación de una lista de verificación 
por la(s) persona(s) trabajadora(s) que el sindicato y/o el patrón les proporcione de conformidad con el 
Contrato Colectivo de Trabajo o en su defecto conforme al Reglamento interior de Trabajo 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.1.1 y el numeral 5.4 
para que sea la comisión de seguridad y salud en el trabajo del centro de trabajo quien compruebe que en el 
lugar de trabajo existan las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para realizar teletrabajo. Quedan de 
la manera siguiente: 

5.1.1 b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, con énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas. 
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5.4 Contar con la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a fin de 
que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la 
presente Norma, así como cumplir con las medidas de seguridad e higiene en el lugar de trabajo que hayan 
sido establecidas por la Comisión de Seguridad e Higiene, y que se contienen en la Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

Comentario 1 

b) Contar con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, lo cual verificará el Patrón en 
principio a través de una comprobación física que pudiera realizar el Patrón o de quien éste determine, 
siempre que el trabajador, así como las demás personas cuyos derechos de privacidad e intimidad se puedan 
ver vulnerados con su visita lo autoricen por escrito, y como alternativa, mediante la aplicación de una lista de 
verificación por la(s) persona(s) trabajadora (s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el 
Patrón les proporcione. 

RESPUESTA 

Procede parcialmente su, mas no en los términos, por lo que se ajustan diversos numerales de la NOM 
y el inciso b) del numeral 5.1.1 queda de la manera siguiente: Contar con condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, con énfasis en el buen estado de las instalaciones eléctrica; con iluminación, ventilación y 
condiciones ergonómicas. 

Comentario 2 

c) Que con el establecimiento de dicho espacio no se perjudiquen derechos o patrimonio de terceros y/o 
sea propio de clientes del Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que la norma establecerá que será la comisión de seguridad 
e higiene del centro de trabajo quien se encargue de elaborar las preguntas del listado de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, y quien también analizará y en su caso validará su contenido. 
Por otro lado la política de teletrabajo establecerá entre otros elementos los derechos de privacidad de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. Evidentemente, se cuida en la norma que de ninguna 
manera se perjudiquen derechos o patrimonios de este tipo de trabajadores. 

5.2 Establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las 
personas teletrabajadoras una Política de Teletrabajo, que: 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Se propone agregar un inciso el cual refiere al trabajo por objetivos 

: En caso de existir Contrato Colectivo de Trabajo (CCT), empresa y sindicato acordarán de manera 
conjunta y por escrito una Política de Teletrabajo, asimismo, este capítulo deberá estar contenido dentro del 
Reglamento Interior de Trabajo (RIT). en caso de no existir CCT las condiciones de Teletrabajo deberán estar 
contenidas en el RIT y ser acordadas de manera conjunta con la Coalición de Trabajad ores del centro de 
trabajo. El patrón deberá establecer, implementar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las 
personas teletrabajadoras la Política de Teletrabajo, que: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que en la estructura general de la obligación del patrón, de 
establecer implantar mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de trabajo, una política con diversas variables de promoción instauración y facilitación de 
elementos que permitan la flexibilización en la forma de llevar a cabo el teletrabajo como por ejemplo el 
trabajo por objetivos que usted propone. 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Contar con un procedimiento de atención para casos de violencia familiar, que garantice la 
confidencialidad de los casos y estimule la participación del personal en todos los niveles de la organización. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en virtud de que la política de teletrabajo que como obligación del 
patrón establece implanta y mantiene en su centro de trabajo, deberá contemplar diferentes tipos de 
procedimientos mecanismos reglas para abordar y atender los elementos de su propuesta. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Comentario 1 

5.2 Documentar, establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las 
personas teletrabajadoras una Política de Teletrabajo, que: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que establecer por escrito, significa documentar el hecho, 
por la que intrínsecamente ya se encuentra a priori atendido su comentario. 

Comentario 3 

Establecer los mecanismos adecuados de contacto y comunicación que aseguren la obligación del 
teletrabajador de asistir al centro de trabajo cuando así se le requiera. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se incorpora en el inciso b) del numeral 5.2 En lo que 
corresponde a la política de teletrabajo, que el patrón Instaure mecanismos de comunicación con las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo a través de reuniones presenciales en el centro de trabajo, o 
por medio de las TIC, con el fin de evitar el aislamiento social de éstas. 

Comentario 4 

Definir las condiciones aplicables para determinar la responsabilidad de los gastos de traslado cuando el 
lugar de teletrabajo definido esté fuera de la localidad donde se ubica el centro de trabajo. En la Guía de 
referencia 4. Política de Teletrabajo se dan ejemplos relacionados con el contenido de la política de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la materia de esta norma son las condiciones de seguridad y 
salud, y no las condiciones generales de trabajo como son los gastos de traslado que pueden estar 
comprendidos en el contrato colectivo de trabajo o en el reglamento interior de trabajo. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere integrar que la Política de Teletrabajo señalará las condiciones y mecanismos que garanticen 
la protección y confidencialidad de los datos objeto del teletrabajo. Se sugiere incluir que en la Política de 
Teletrabajo que el patrón deberá destacar las medidas y acciones a realizar en casos de personas 
teletrabajadoras con discapacidad. 

RESPUESTA: 

Lo sé parcialmente su comentario, toda vez que en el numeral 5.1, como una obligación del patrón se 
incorpora lo siguiente: Nota: La confidencialidad de los datos contenidos en el listado de personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo estará bajo la responsabilidad del patrón. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

l) Contar con un procedimiento de atención para casos de violencia familiar, que garantice la 
confidencialidad de los casos y estimule la participación del personal en todos los niveles de la organización. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que la norma no está dirigida a condiciones de atención de 
violencia familiar, no obstante que en ésta se asientan las bases para evitar riesgos de trabajo por factores 
de riesgo psicosocial, al requerir que que se cuente con mecanismos de comunicación al patrón sobre 
casos de violencia familiar. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 
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Comentario 1 

Se establezca un plan de capacitación anual en materia de ciberseguridad, que incluya la capacitación 
sobre los riesgos existentes al usar las tecnologías de la información y comunicación, así como cualquier otro 
riesgo que exista de acuerdo con el tipo de organización de la que se trate y su clasificación de riesgos; 
además deberá de capacitarse al trabajador sobre las políticas implementadas en la organización en materia 
de ciberseguridad 

Se establezca un plan de capacitación anual en materia de seguridad de la información destinado 
a que todos los trabajadores conozcan los diversos niveles de confidencialidad que tiene la información, 
las formas de protección implementadas, las políticas relacionadas y cualquier otro control que el trabajador 
deba de seguir 

Se establezca una estrategia de seguridad de la información y ciberseguridad, orientada a prevenir riesgos 
en los trabajadores que puedan suponer una amenaza a ellos o a la información que tratan, misma que 
deberá de incluir los mecanismos de seguridad informática implementados, la clasificación de la información 
existente, un plan de respuesta a incidentes, un mecanismo de gestión de reportes sobre cualquier tipo de 
incidente y un sistema de monitoreo de cualquier amenaza que pudiera afectar a las tecnologías de la 
información y comunicación que utiliza el trabajador o que están relacionadas a este 

Implementar un plan de actualización a su estrategia de protección de datos personales, misma que 
deberá de estar apegada a la legislación vigente y deberá incluir una validación de que las herramientas 
de tecnologías de la información y comunicación cumplen con la regulación, modificaciones a sus avisos de 
privacidad, a sus políticas existentes que estén relacionadas a este tema, los plazos de conservación de los 
datos personales originados del teletrabajador, el uso adecuado de cualquier dato personal adicional que se 
haya solicitado o generado con motivo de sus labores y un monitoreo constante sobre los riesgos que 
pudieran darse, para prevenirlos y atenderlos en los casos que se llegasen a dar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos propuestos, sin embargo, los elementos de propuesta pueden 
se ampliados a lo que contempla el capítulo 8 de capacitación y adiestramiento, al requerir que los 
conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo, forme parte de la capacitación y adiestramiento proporcionados a las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. En caso de que el patrón considere desarrollan un plan anual 
que contenga temas específicos sobre ciberseguridad o sobre seguridad de la información entre otros, estar 
en libertad de hacerlo. 

Promovente 35 

Karla Paola Jiménez Villa. 

Establecer, por escrito, mantener a la vista y alcance de los trabajadores, y difundir en el centro de trabajo 
y entre las personas teletrabajadoras una Política de Teletrabajo 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario toda vez que su propuesta ya se encuentra incorporada en el número 
5.2 en la obligación de que el patrón deba de establecer, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo 
y entre las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla 
con las disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Establecer, por escrito, además de incluirlo en el Reglamento Interior de Trabajo, implantar, mantener y 
difundir en el centro de trabajo y entre las personas teletrabajadoras una Política de Teletrabajo, que: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que su propuesta se incluye en la redacción del numeral 5.2 
para quedar como: establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla con las 
disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Comentario 1 

Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales; 
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Comentario 2 

Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B 
de la Ley Federal del Trabajo, y 

Comentario 3 

Establecer los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que su primer propuesta queda contenida en la modificación 
del numeral 6.7 de la norma, para quedarte de la manera siguiente: Informar por escrito y con antelación al 
patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, al lugar de trabajo previamente acordado a fin 
de que, en su caso, se realicen las gestiones para comprobar que el nuevo lugar de trabajo propuesto 
satisface los requerimientos para que ahí se desarrolle Teletrabajo. El escrito deberá contener al menos: la 
fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora en la modalidad de Teletrabajo que elabora el 
escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del cambio de domicilio. Por otra parte, el inciso k) del numeral 
5.2 se ajusta para quedar de la manera siguiente: Defina de manera precisa las responsabilidades y 
obligaciones para los patrones y para las personas trabajadoras que desempeñen sus actividades en la 
modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 330-B de la Ley, incluyendo las 
establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso el reglamento interior de trabajo. 

Finalmente, también se modifica el inciso l) del numeral 5.2, para quedar de la manera siguiente: 
Establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma 
temporal), de acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas 
teletrabajadoras una Política de Teletrabajo en coordinación con el sindicato y en caso de no haber sindicato 
con la comisión de representantes de las personas teletrabajadoras que (forma parte del reglamento interior 
del trabajo) que: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.2 quedo de la manera siguiente: Establecer, 
por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla con las disposiciones del contrato colectivo 
de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Comentario 1 

Establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas 
teletrabajadoras una Política de Teletrabajo, que cumpla con las disposiciones del contrato colectivo de 
trabajo o del reglamento interior de trabajo, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C y 330-D 
de la Ley Federal del Trabajo y que: 

a) Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras; 

b) Instaure mecanismos de comunicación a través de reuniones presenciales o por medio de las TIC, con 
el fin de evitar el aislamiento social de las personas teletrabajadoras; 

c) Facilite los mecanismos de comunicación y difusión a distancia con los que cuente el centro de trabajo, 
incluyendo el correo electrónico y otros, para que las personas teletrabajadoras tengan conocimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el artículo 330-C segundo párrafo de la Ley; 

d) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la 
relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 
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e) Establezca la duración del horario pactado de labores o la distribución convenida de los horarios de las 
jornadas de trabajo, siempre que no excedan los máximos legales o contractuales, incluyendo el derecho 
a las pausas para descanso y a la desconexión al término de la jornada laboral; 

f) Señale que los derechos contenidos de las personas teletrabajadoras no podrán ser inferiores a los que 
realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

g) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, y la disponibilidad de las 
personas teletrabajadoras, incluya protecciones especiales para las mujeres en periodo de lactancia, y 
considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de la Ley; 

h) Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

i) Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora; 

j) Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales; 

k) Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el contrato 
colectivo o en su caso el reglamento interior de trabajo, y 

l) Establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes. 

NOTA: El patrón deberá establecer mecanismos que garanticen la participación de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene en la elaboración de la Política de Teletrabajo. 

En la Guía de referencia 4. Política de Teletrabajo se dan ejemplos relacionados con el contenido de la 
política de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el numeral 5.2 se modifica y adecua, para quedar de la 
manera siguiente: 5.2 Establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla con las 
disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo, y que: 

a) Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo; 

b) Instaure mecanismos de comunicación con las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 
a través de reuniones presenciales en el centro de trabajo, o por medio de las TIC, con el fin de evitar el 
aislamiento social de éstas; 

c) Facilite los mecanismos de comunicación y difusión a distancia con los que cuente el centro de trabajo, 
incluyendo el correo electrónico y otros, para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 
tengan conocimiento, entre otros, de los procedimientos a los que se refiere el artículo 330-C segundo párrafo 
de la Ley; 

d) Indique los mecanismos y reglas de contacto entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo, siempre que se garantice el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-
familia, y que sean proporcionales a su objetivo; 

e) Establezca la duración del horario de labores pactado, y/o la distribución convenida de los horarios de 
las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no excedan los máximos legales y contractuales, incluyendo el 
derecho a las pausas para descanso y a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera digital) 
al término de la jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias; 

f) Señale que los derechos de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán ser 
inferiores a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

g) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 
fracción XXXI de la Ley; 

h) Determine el horario dentro de la jornada laboral en el que, durante un máximo de seis meses, las 
madres trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en periodo de lactancia contarán con tiempo para 
alimentar a sus hijos e hijas, pudiendo elegir entre tomar dos reposos extraordinarios por día, de media hora 
cada uno, o bien reducir una hora su jornada laboral, en los términos establecidos por el artículo 170 de la Ley 
Federal del Trabajo; 
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i) Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo; 

j) Establezca las mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo 
informen, en su caso, al patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo; 

k) Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y para las personas 
trabajadoras que desempeñen sus actividades en la modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto 
por el artículo 330-B de la Ley, incluyendo las establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso el 
reglamento interior de trabajo, y 

l) Establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma 
temporal), de acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

En el Apéndice 1. Política de Teletrabajo se dan ejemplos relacionados con el contenido de la política 
de trabajo. 

Comentario 2 

Cumplir con las medidas de seguridad e higiene en el lugar de trabajo que hayan sido establecidas por la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, y que se contienen en la Lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 5.4 de la norma para quedarte de 
la manera siguiente: Contar con la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo, a fin de que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere 
el Capítulo 7 de la presente Norma, así como cumplir con las medidas de seguridad e higiene en el lugar de 
trabajo que hayan sido establecidas por la Comisión Seguridad e Higiene, y que se contienen en la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo 

Promovente 58 

INFOTEC: Alma Elizabeth Laure Camacho 

Apartado: 5.2 Política de Teletrabajo. 

Sugerencia: Se sugiere que, además de lo contenido en dicho apartado, la Política de Teletrabajo pueda, 
reforzando lo indicado por el inciso j), indicar las actividades que deben observarse en el desarrollo del 
teletrabajo, así como el protocolo a adoptar en caso de que las TIC no funcionen correctamente (por ejemplo, 
en el caso de una sesión impostergable, si se autoriza la contratación emergente de algún servicio de 
conexión a Internet. 

Asimismo, se sugiere que la política refiera mecanismos de vigilancia y supervisión para su cumplimiento, 
así como de sanciones en caso de incumplimiento. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que a un lado los comentarios de otras prominentes, se 
modifica el numeral 5.2 de la norma para quedar en términos de la respuesta que se da el promovente 
Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz.. 

Promovente 60 

INFOTEC: Juan Ruiz Ortega 

Incluir un inciso en 5.2 que indique: Contar con mecanismos para medir el grado de madurez de la Política 
de Teletrabajo con la finalidad de identificar sesgos en su implementación, así como medidas para 
solventarlos con la finalidad de garantizar la observancia de ésta por parte del trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante con los diferentes requisitos que se 
establece en el número 5.2, queda reforzada en la política de teletrabajo en el sentido de poder considerar 
a ésta en una etapa de madurez, cuando de cumplimiento con dicho numeral. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Observaciones vinculadas a los criterios establecidos para la Política de Teletrabajo: 

• Ser más específico respecto a lo que se entiende por participación en el centro de trabajo. 

• Hay que considerar que hay zonas/regiones donde las empresas no tienen espacios físicos u oficinas. 

• Indicar mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo podría limitar su flexibilidad. 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por las observaciones, esperamos en lo general a ver atendido sus inquietudes con 
la modificación que se hace al numeral 5.2 e incisos que lo acompañan, para quedar en términos de la 
respuesta que se da el promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz.. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Se propone agregar un inciso el cual refiere al trabajo por objetivos: Trabajo por objetivos: la modalidad de 
teletrabajo puede permitir el trabajo por objetivos para lo cual, Patrón y Sindicato podrán seleccionar aquellos 
puestos que sean susceptibles para este trabajo por objetivos, siempre y cuando se establezcan claramente 
fecha y/o hora diaria límite de entrega considerando los máximos legales de la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, más no en los términos planteados, toda vez que en la estructura 
general de la obligación del patrón, de establecer implantar mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de trabajo, una política con diversas variables de promoción 
instauración y facilitación de elementos que permitan la flexibilización en la forma de llevar a cabo el 
teletrabajo como por ejemplo el trabajo por objetivos que usted propone. 

5.2 a) Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud 
en el trabajo en personas teletrabajadoras; 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

a) Promueva, mediante capacitaciones y adiestramiento, la cultura de la prevención de riesgos de trabajo 
a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la promoción de la cultura de prevención de riesgos puede ser 
mediante diversos mecanismos diferentes a los que se presentan a través de la capacitación, por lo que el 
inciso a) del numeral 5.2 se ajusta para quedar de la manera siguiente: Promueva la cultura de la prevención 
de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo 

Promovente 11 

GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras en las que se incluyan algunos espacios de pausas activas o pausas laborales 
conforme las actividades de teletrabajo lo permitan; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, pero no los términos planteados para el inciso a) del numeral 5.2, 
sino para adecuar en el mismo numeral el inciso e), para quedar de la manera siguiente: Establezca la 
duración del horario de labores pactado, y/o la distribución convenida de los horarios de las jornadas de 
trabajo de éstas, siempre que no excedan los máximos legales y contractuales, incluyendo el derecho a las 
pausas para descanso y a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera digital) al término de 
la jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, para quedar de la manera siguiente: Promueva la cultura de la 
prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo; 
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Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, para quedar de la manera siguiente: Promueva la cultura de la 
prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo; 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

a) Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas mediante cursos periódicos de capacitación, buenas prácticas, rutinas cortas de ejercicios físicos 
cada 90 minutos por lo menos, herramientas para una buena gestión del tiempo y la concentración, que ayude 
a los Trabajadores en Teletrabajo a reducir riesgos, accidentes y enfermedades. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, sin embargo se deja en libertad del patrón la manera en cómo 
promover la cultura de la prevención, por lo que se modifica el inciso a) para quedar de la manera siguiente: 
Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo; 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

a) Promueva la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, para quedar de la manera siguiente: Promueva la cultura de la 
prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo; 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cómo se liga y se promoverá la política de riesgos del centro de trabajo al teletrabajo? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la inquietud, por lo que se deja en libertad del patrón la manera en cómo promover la 
cultura de la prevención, por lo que se modifica el inciso a) para quedar de la manera siguiente: Promueva 
la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo en personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. Algunos promoventes a este proyecto dieron algunos ejemplos 
muy válidos para realizar esta actividad. 

5.2 b) Instaure mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento 
social del trabajador, incluyendo a través de reuniones presenciales o por medio de las TIC; 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Instaure mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento social del 
trabajador, incluyendo a través de reuniones presenciales o por medio de las TIC; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b para quedar de la manera 
siguiente: Instaure mecanismos de comunicación con las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo a través de reuniones presenciales en el centro de trabajo, o por medio de las TIC, con el fin 
de evitar el aislamiento social de éstas 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar el término "del trabajador" y adoptar el término "de la persona teletrabajadora". 
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RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Instaure mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento social del 
trabajador, incluyendo reuniones presenciales o el uso de las TIC, enfocándose en utilizar tecnologías que 
permitan el derecho a la privacidad de cada trabajador en apego a la legislación mexicana 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Establezca que el empleador es responsable de la protección de la salud y seguridad profesional del 
trabajador por riesgos de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, en virtud de como ya es sabido, esta norma 
contiene elementos que nos relevan de la obligación del patrón en lo que hace a la responsabilidad de la 
protección de sus trabajadores en lo que hace a la seguridad y salud del trabajo. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

b) Instaure mecanismos de comunicación a través de reuniones presenciales o por medio de las TIC, con 
el fin de evitar el aislamiento social de las personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cuál será el procedimiento para medir objetivamente que un teletrabajador no tiene aislamiento social? 
¿Quién y cómo se medirá la participación o aislamiento social? 

¿Cuál será el mecanismo para reportar y corregir en caso que exista aislamiento social? 

RESPUESTA: 

Gracias por las inquietudes. en los términos como se plantea la vigilancia de esta norma oficial mexicana, 
mediante la aplicabilidad de la política de teletrabajo existen elementos que permitirán al patrón a través de la 
comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo, conocer de cada uno de las personas trabajadoras en 
la modalidad de teletrabajo aquellas sintomatologías o comunicaciones de interés que supongan que existe 
aquel aislamiento social para tomar cartas en el asunto y atenderlo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

b) Instaure mecanismos de participación presenciales o a través de las tecnologías de la información y 
comunicación para llevar actividades físicas, culturales, de convivencia e interacción con el demás personal 
que labora en el centro de trabajo, a fin de evitar el aislamiento social del trabajador; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, Más no en los términos planteados, que sirvan como ejemplo de 
cómo dar cumplimiento a este requerimiento, por lo que se modifica el inciso b para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 
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5.2 c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los 
sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, 
siempre que se garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas 
no interfieran en la relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Reglas de contacto y supervisión, derecho a la intimidad (alternativas en caso de que no se tenga una 
habitación o un espacio exclusivo para realizar el teletrabajo interfiere ya que más de un integrante de la 
familia debe estar en modalidad en línea o estudiantes en clases en línea). 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que a la luz de la lectura carece de un verbo en infinitivo 
que le dé entrada al contenido de su propuesta, por lo que comentario estaría incorporado en todo caso es 
delicioso d) para quedar de la manera siguiente: Indique los mecanismos y reglas de contacto entre el centro 
de trabajo y las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, siempre que se garantice el derecho 
a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y que dichos mecanismos 
o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y que sean proporcionales a su objetivo. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Complementar texto. c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, 
incluyendo los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales 
fines, siempre que se garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas 
no interfieran en la relación trabajo - familia, y sean proporcionales a su objetivo. El teletrabajo puede facilitar 
el trabajo por objetivos con fechas determinadas de entrega o meta diaria previamente acordada entre el 
patrón y trabajador, considerando siempre los máximos legales en lo relativo a la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, más no en los términos planteados, toda vez que en la estructura 
general de la obligación del patrón, de establecer implantar mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de trabajo, una política con diversas variables de promoción 
instauración y facilitación de elementos que permitan la flexibilización en la forma de llevar a cabo el 
teletrabajo como por ejemplo el trabajo por objetivos que usted propone. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

c) indique los mecanismos y reglas de contacto y el trabajo por objetivos y tiempos de entrega, así como 
garantizar el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras y sus familias y que dichos mecanismos o 
reglas no interfieran en la relación trabajo -familia y sean proporcionales a su objetivo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, más no en los términos planteados, toda vez que, en la estructura 
general de la obligación del patrón, de establecer implantar mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de trabajo, una política con diversas variables de promoción 
instauración y facilitación de elementos que permitan la flexibilización en la forma de llevar a cabo el 
teletrabajo como por ejemplo el trabajo por objetivos que usted propone. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la 
relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 

RESPUESTA: 

Procede su comentario en los términos propuestos, para quedar de la mara siguiente: Indique los 
mecanismos y reglas de contacto entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo, siempre que se garantice el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y que 
sean proporcionales a su objetivo; 
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Promovente 28 

ANCE. 

Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la privacidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la 
relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 

RESPUESTA: 

Procede su comentario por lo que se modifica el inciso b) para quedar en términos de la respuesta que se 
da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas, protección y cuidado de sus datos personales; y que 
dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 
5.2 c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos que serán utilizados, las herramientas tecnológicas asignadas, los medios de contacto para 
supervisión y soporte, las tecnologías de ciberseguridad implementadas y el uso adecuado de lo 
anteriormente señalado, siempre que se garantice el derecho a la privacidad de las personas y que dichos 
mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, sean proporcionales a su objetivo y se 
cerciore de que cumplan con lo referido en la legislación de protección de datos personales vigente 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Se sugiere adicionar el derecho a la desconexión digital, para quedar como sigue: 

“c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas y el derecho a la desconexión digital; y que dichos 
mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo;” 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

indique los mecanismos y reglas de contacto y el trabajo por objetivos y tiempos de entrega, así como 
garantizar el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras y sus familias y que dichos mecanismos o 
reglas no interfieran en la relación trabajo -familia y sean proporcionales a su objetivo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, no obstante que no se considera incorporar lo relativo al trabajo por 
objetivos y tiempos de entrega, que son áreas de oportunidad en la implementación de la política de 
teletrabajo, por lo que se modifica el inciso b) para quedar en términos de la respuesta que se da al 
promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Instaure mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento social del 
trabajador, incluyendo a través de reuniones presenciales o por medio de las TIC; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el inciso b) para quedar en los términos 
siguientes: Instaure mecanismos de comunicación con las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo a través de reuniones presenciales en el centro de trabajo, o por medio de las TIC, con el fin 
de evitar el aislamiento social de éstas. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Derecho a la privacidad e intimidad c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el 
teletrabajo, incluyendo los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán 
utilizados para tales fines, siempre que se garantice el derecho a la protección de datos, a la privacidad y la 
intimidad de las personas. Dichos mecanismos o reglas no deberán interferir en la relación trabajo-familia, y 
solamente podrán ser incorporados si la Ley Federal de Trabajo u otra ley formal lo prevé y solamente en la 
medida que sean necesarios, idóneos y proporcionales a su objetivo y que no incluyan mecanismos de 
grabación o monitoreo continuo de imágenes, sonido, ubicación en tiempo real, movimientos físicos y 
sensoriales del Trabajador (a) Los patrones deberán impartir cursos de capacitación en materia de 
ciberseguridad e incluir las medidas necesarias para garantizar la protección de datos, privacidad e intimidad 
en los equipos y TIC empleados para el desarrollo de las actividades relacionadas con las labores 
desempeñadas por parte del trabajador (a) en teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede Parcialmente su comentario, toda vez que sus propuestas de manera general se adicionan en la 
modificación al inciso d) para quedar de la manara siguiente: Indique los mecanismos y reglas de contacto 
entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, siempre que se 
garantice el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y que 
dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y que sean proporcionales a su 
objetivo. En lo que hace a la capacitación, ésta está considerada en el capítulo 8 de la NOM. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

c) Facilite los mecanismos de comunicación y difusión a distancia con los que cuente el centro de trabajo, 
incluyendo el correo electrónico y otros, para que las personas teletrabajadoras tengan conocimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el artículo 330-C segundo párrafo de la Ley; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se ajusta la redacción del inciso para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena 
Estavillo Flores. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Quién y cómo se medirá que un teletrabajador no tiene intimidad laboral? 

¿Cómo se reportará y corregirá en caso de no tener intimidad laboral? 

RESPUESTA: 

Gracias por sus preguntas. Mediante la implantación de la Política de Teletrabajo, será la propia persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo quien establezca y en su caso reporte al patrón los posibles 
escenarios en los que presuma que pudiere existir la violación a la privacidad, a través de los mecanismos 
que para tal efecto se establezcan y apliquen en el centro de trabajo. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar texto. c) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, 
incluyendo los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales 
fines, siempre que se garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas 
no interfieran en la relación trabajo - familia, y sean proporcionales a su objetivo. El teletrabajo puede facilitar 
el trabajo por objetivos con fechas determinadas de entrega o meta diaria previamente acordada entre el 
patrón y trabajador, considerando siempre los máximos legales en lo relativo a la jornada laboral. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se ajusta la redacción del inciso para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena 
Estavillo Flores. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

c) Promueva la inclusión en los contratos colectivos de trabajo o reglamentos interiores de trabajo, los 
mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo y participación de la representación 
sindical, incluyendo los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados 
para tales fines, siempre que se garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos 
o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia-sindicato, y sean proporcionales a su objetivo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, motivo por el cual se modifica el mismo numeral 5.2 para quedar 
de la manera siguiente: establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla con las 
disposiciones del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo. 

5.2 d) Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas 
de trabajo, siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para 
descanso y a la desconexión al término de la jornada laboral; 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Garantizar el derecho a la desconexión fuera del horario laboral y a pausas de descanso durante 
la misma. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos de la respuesta que se 
da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Establezca la duración del horario de labores conforme a las condiciones generales de trabajo o la 
distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, siempre que no excedan los máximos legales, 
incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se modifica para quedar de la manera 
siguiente: Establezca la duración del horario de labores pactado, y/o la distribución convenida de los horarios 
de las jornadas de trabajo de éstas, siempre que no excedan los máximos legales y contractuales, incluyendo 
el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera 
digital) al término de la jornada laboral, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

d) Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso; así como 
definir el tiempo destinado a la desconexión laboral en el que no haya injerencia del centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión digital al término de la jornada laboral; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión digital al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas; y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la 
relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso d) se modifica para quedar de la manera 
siguiente: Indique los mecanismos y reglas de contacto entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo, siempre que se garantice el derecho a la privacidad de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación 
trabajo-familia, y que sean proporcionales a su objetivo. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Establezca la duración del horario de labores y las opciones de distribución de los horarios de las jornadas 
de trabajo, siempre que no excedan los máximos legales, con perspectiva de género, incluyendo el derecho a 
las pausas para descanso y a la desconexión al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión digital al término de la jornada laboral; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

d) Indique los mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas 
operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales fines, siempre que se 
garantice el derecho a la intimidad de las personas, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la 
relación trabajo-familia, y sean proporcionales a su objetivo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente UNAM FES ACATLÁN. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cuál será el procedimiento en caso de no llegar a un acuerdo en relación a la distribución y duración 
de horarios? 

¿Qué pasa si el teletrabajador se debe desconectar y no cumple con los horarios acordados? 
¿Existe alguna sanción? ¿Cuántos descansos tendrá derecho el teletrabajador? 

Definir cantidad de descansos, duración, horarios, forma de reportar. 

RESPUESTA: 

Gracias por sus preguntas. Cuando no haya acuerdo en los casos que menciona, no hay teletrabajo; y si 
la persona trabajadora se debe desconectar por el derecho que tiene y no lo hace no hay sanción, pero sería 
recomendable que lo haga del conocimiento del patrón. 

Promovente 65 

INMUJERES: Carolina Maldonado Pacheco 

d) Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión al término de la jornada laboral; considerando el uso de los permisos o licencias con y sin goce 
de sueldo con los que cuente el centro de trabajo, en su caso, así como los periodos de lactancia. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente UNAM FES ACATLÁN. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

d) Promueva la inclusión en los contratos colectivos de trabajo o reglamentos interiores de trabajo, la 
duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, siempre que no 
excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión al 
término de la jornada, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos, licencias y comisiones; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente UNAM FES ACATLÁN. 

5.2 e) Señale que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
teletrabajadoras deben ser iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Señale que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
teletrabajadoras deben ser iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso f) se modifica para quedar de la manera 
siguiente: Señale que los derechos de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán 
ser inferiores a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Reconozca que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
teletrabajadoras son iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, el inciso f) queda en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Establezca la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo, 
siempre que no excedan los máximos legales, incluyendo el derecho a las pausas para descanso y a la 
desconexión digital al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

e) Establezca la duración del horario pactado de labores o la distribución convenida de los horarios de las 
jornadas de trabajo, siempre que no excedan los máximos legales o contractuales, incluyendo el derecho 
a las pausas para descanso y a la desconexión al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) se amplia para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

e) Señale que los derechos contenidos en las condiciones generales, contratos colectivos de trabajo y 
reglamentos interiores de trabajo de las personas teletrabajadoras deben ser iguales a los que realicen trabajo 
presencial en el centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se el inciso f) queda de la manera siguiente: Señale que 
los derechos de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán ser inferiores a los 
que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo. 

5.2 f) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, y la disponibilidad de 
las personas teletrabajadoras; 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Complementar texto. F) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal y la 
disponibilidad de las personas teletrabajadoras. Considerando aquellas y aquellos trabajadores que se 
encuentran al cuidado de niños, personas de la tercera edad y/o personas con alguna discapacidad; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, sin embargo, el inciso f) queda de la manera 
siguiente: Señale que los derechos de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán 
ser inferiores a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo. 
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Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, y la disponibilidad de las personas 
teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la corresponsabilidad entre la vida laboral, 
familiar y personal. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Señale que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
teletrabajadoras deben ser iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Toda regla, política, práctica o contrato de teletrabajo deberá considerar su impacto diferenciado entre 
hombres y mujeres para que realmente respete la igualdad entre sexos y permita a más mujeres incorporarse 
a la fuerza laboral a través de las ventajas del Teletrabajo incluyente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante el inciso g) queda de la manera 
siguiente: Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el 
artículo 132 fracción XXXI de la Ley. 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

f) Promueva las medidas y acciones con perspectiva de género para conciliar la vida laboral, familiar y/o 
personal y las necesidades de cuidado, así como para la identificación de factores de riesgos laborales, para 
que las personas teletrabajadoras puedan desempeñar con la seguridad y la disponibilidad requerida todas 
sus actividades laborales; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados. No obstante el inciso g) queda de la manera 
siguiente: Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el 
artículo 132 fracción XXXI de la Ley. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

f) Señale que los derechos contenidos de las personas teletrabajadoras no podrán ser inferiores a los que 
realicen trabajo presencial en el centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso f) queda de la manera siguiente: Señale que los 
derechos de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán ser inferiores a los que 
realicen trabajo presencial en el centro de trabajo. 
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Promovente 52 

INFOTEC: Agustín Vázquez Zarate 

5.2, inciso f. Se sugiere precisar el derecho a la intimidad por derecho a la privacidad son distintos 
conceptos en el derecho a la TIC. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el inciso d) queda de la manera siguiente: Indique los 
mecanismos y reglas de contacto entre el centro de trabajo y las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo, siempre que se garantice el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo, y que dichos mecanismos o reglas no interfieran en la relación trabajo-familia, y que 
sean proporcionales a su objetivo. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar texto. F) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal y la 
disponibilidad de las personas teletrabajadoras. Considerando aquellas y aquellos trabajadores que se 
encuentran al cuidado de niños, personas de la tercera edad y/o personas con alguna discapacidad; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso g) queda de la manera siguiente: Promueva la 
perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de 
la Ley. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

f) Promueva y respete la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, familiar y sindical, y la 
disponibilidad de las personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo el inciso g) queda de la manera 
siguiente: Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el 
artículo 132 fracción XXXI de la Ley. 

5.2 g) Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, 
capacitación, formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato y sin discriminación, en cuanto a remuneración, 
capacitación, formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, y la disponibilidad de las personas 
teletrabajadoras; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso g) queda de la manera siguiente: Promueva la 
perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de 
la Ley. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a reclutamiento, promoción, 
cargas de trabajo, prestaciones, licencias, remuneración, capacitación, formación, seguridad social e igualdad 
de oportunidades. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

g) Promueva la perspectiva de género y permita conciliar la vida personal, y la disponibilidad de las 
personas teletrabajadoras, incluya protecciones especiales para las mujeres en periodo de lactancia, y 
considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de la Ley; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso g) queda de la manera siguiente: Promueva la 
perspectiva de género y permita conciliar la vida personal de las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo, y considere las disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de 
la Ley. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Asegure el trabajo digno o y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación y/o 
adiestramiento, formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

 RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

g) Asegure el trabajo digno y decente con equidad de género, igualdad de trato, en cuanto a 
remuneración, capacitación, formación, libertad sindical negociación colectiva, seguridad social e igualdad 
de oportunidades; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

5.2 h) Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población 
teletrabajadora; 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso i) queda de la manera siguiente: Indique la 
importancia de la promoción y vigilancia de la salud de las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Concientice la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora; 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso i) quedar en términos de la respuesta que se da 
al promovente CANACERO: Mónica Barrera V. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Promueva la disponibilidad, accesibilidad y asequibilidad de las infraestructuras, los servicios de cuidados 
y horarios flexibles para el cuidado de niñas, niños y adolescentes, personas con necesidades especiales y 
adultos mayores a cargo de la persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso h) queda de la manera siguiente: Determine el 
horario dentro de la jornada laboral en el que, durante un máximo de seis meses, las madres trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo en periodo de lactancia contarán con tiempo para alimentar a sus hijos e 
hijas, pudiendo elegir entre tomar dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien reducir 
una hora su jornada laboral, en los términos establecidos por el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

h) Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

5.2 i) Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados 
temporales; 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Establezca las mecánicas para que la persona teletrabajadora, informe al patrón los cambios de domicilio 
previo cumplimiento de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y 
traslados temporales; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, el inciso j) queda de la manera siguiente: Establezca las 
mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE. 

Complementar texto. I) Establezca las mecánicas para informar al patrón y sindicato titular del Contrato 
Colectivo de Trabajo los cambios de domicilio y traslados temporales; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, el inciso j) queda de la manera siguiente: Establezca las 
mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Se establezca un plan de capacitación anual a todos los trabajadores sobre el uso de cada una de las 
herramientas de tecnologías de la información y comunicación proporcionadas y se asegure de mantener 
constancia en cuanto a dicha capacitación. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta ya se encuentra contenida en el numeral 
5.9 y capítulo 8. 
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Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Asegure el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, seguridad social e igualdad de oportunidades; Establezca mecanismos de identificación y atención 
a la violencia familiar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que se elimina este inciso por estar contemplados su contenido, con 
las adecuaciones realizadas, en diversos incisos del numeral 5.2. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

i) Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso i) para quedar de la manera 
siguiente: Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

5.2... i) Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales 
que se realicen con motivo del trabajo contratado dentro de la jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que el inciso j) queda de ma amanera siguiente: Establezca las 
mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar texto. I) Establezca las mecánicas para informar al patrón y sindicato titular del Contrato 
Colectivo de Trabajo los cambios de domicilio y traslados temporales; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que el inciso j) queda de ma amanera siguiente: Establezca las 
mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

i) Establezca las mecánicas para informar al patrón y a su sindicato los cambios de domicilio y traslados 
temporales; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente el comentario, por lo que el inciso j) queda de ma amanera siguiente: Establezca las 
mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

5.2 j) Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los 
trabajadores que desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo 
las establecidas en el artículo 330-B de la Ley Federal del Trabajo, y 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

"5.2... 

j) Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B, 
330-E y 330-F de la Ley Federal del Trabajo, y" 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso k) queda de la manera siguiente: Defina de 
manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y para las personas trabajadoras 
que desempeñen sus actividades en la modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 330-B de la Ley, incluyendo las establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso 
el reglamento interior de trabajo, y 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso k) queda en términos de la respuesta que se da 
al promovente Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar el término "los trabajadores" y adoptar el término "las personas trabajadoras". 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se define en la norma Persona trabajadora bajo la 
modalidad de Teletrabajo, como Persona trabajadora que presta su servicio personal, remunerado y 
subordinado en lugar(es) fijo(s), distinto(s) al centro de trabajo, y utiliza las tecnologías de la información 
y la comunicación para el desempeño de sus labores de Teletrabajo. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso i) queda de la manera siguiente: Indique la 
importancia de la promoción y vigilancia de la salud de las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

j) Establezca las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso j) queda de la manera siguiente: Establezca 
las mecánicas para que las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo informen, en su caso, al 
patrón los cambios de domicilio del lugar de trabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

j) Defina en los contratos colectivos de trabajo o reglamentos interiores de trabajo, de manera precisa las 
responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que desempeñen sus actividades en 
la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B de la Ley Federal del Trabajo, y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso k) queda de la manera siguiente: Defina de 
manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y para las personas trabajadoras 
que desempeñen sus actividades en la modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 330-B de la Ley, incluyendo las establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso el 
reglamento interior de trabajo, y 
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5.2 k) Establecer los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin 
afectar los intereses de ambas partes. 

En la Guía de referencia 4. Política de Teletrabajo se dan ejemplos relacionados con el contenido 
de la política de trabajo 

Promovente 11 

GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

5.2 ... k) Establecer los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes, en el cual se puedan ofertar opciones de jornadas mixtas de teletrabajo y algunas 
presenciales. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso l) queda de la manera siguiente: Establezca los 
mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B 
de la Ley Federal del Trabajo, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el inciso l) del numeral 5.2 
para quedar de la manera siguiente: establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del 
Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Aprovechar todas las oportunidades para promover la salud física, incluido el ejercicio, y alentar a la 
persona teletrabajadora a mantener hábitos alimentarios saludables. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso k) queda de la manera siguiente. Defina de 
manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y para las personas trabajadoras 
que desempeñen sus actividades en la modalidad de Teletrabajo, en cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 330-B de la Ley, incluyendo las establecidas en el contrato colectivo de trabajo o en su caso el 
reglamento interior de trabajo, y 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

Comentario 1 

k) Defina de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones y los trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el contrato 
colectivo o en su caso el reglamento interior de trabajo, y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso k) queda en términos de la respuesta que se da 
al promovente UNAM FES ACATLÁN. 

Comentario 2 

"l) Establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes. 

NOTA: El patrón deberá establecer mecanismos que garanticen la participación de la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene en la elaboración de la Política de Teletrabajo. 

En la Guía de referencia 4. Política de Teletrabajo se dan ejemplos relacionados con el contenido de la 
política de trabajo. 

Cumplir con las medidas de seguridad e higiene en el lugar de trabajo que hayan sido establecidas por la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, y que se contienen en la Lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el Teletrabajo." 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el inciso l) queda de la manera siguiente: Establezca los 
mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

En lo que hace a la comisión de seguridad y salud en el trabajo, a ésta se le encomienda lo indicado en el 
numeral 5..4. finalmente se incorpora un párrafo que dice: en el Apéndice 1. Política de Teletrabajo se dan 
ejemplos relacionados con el contenido de la política de trabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

k) Establecer los mecanismos en los Contratos Colectivos de Trabajo o reglamentos interiores de trabajo 
para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los intereses de ambas partes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso l) queda de la manera siguiente: Establezca los 
mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley. 

5.3 Informar a las personas teletrabajadoras de los riesgos relacionados con la actividad que 
desarrollen, y de la posible exposición a los agentes y a los factores de riesgo, tanto ergonómico 
como psicosocial, así como de las posibles consecuencias para la salud asociados a estas 
exposiciones. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Asegurar a los colaboradores realicen sus actividades en el lugar acordado 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos plateados, no obstante, el patrón puede, dentro de la política 
de teletrabajo y de los incisos del numeral 5.2, implementar mecánicas para comprobar lo indicado en 
su propuesta. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

5.3 Capacitar a las personas teletrabajadoras en la identificación de los riesgos relacionados con la 
actividad que desarrollen, y de la posible exposición a los agentes y a los factores de riesgo, tanto ergonómico 
como psicosocial, así como de las posibles consecuencias para la salud asociados a estas exposiciones. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.3 para quedar de la manera 
siguiente: Informar a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo y a la comisión de seguridad 
e higiene del centro de trabajo, sobre los riesgos relacionados con el Teletrabajo, y de la posible exposición de 
las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo a agentes y a factores de riesgo (ergonómico 
y psicosocial). 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Eliminar como obligación de los patrones el hacer un listado de los agentes y factores de riesgo y de sus 
posibles consecuencias, ya que los patrones no son expertos en seguridad y salud en el trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no se está requiriendo que el patrón desarrolle un listado de 
los agentes y factores de riesgo. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Eliminar, ya que se incluye en el numeral 5.2, en el inciso l). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda ves que se trata de conceptos diferentes. 
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Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Comentario 1 

Difundir a los teletrabajadores la información acerca de los factores de riesgo a que se exponen, así como 
los daños a la salud que estos pueden ocasionar. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.3 para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Comentario 2 

5.3... El patrón deberá llevar a cabo acciones de promoción de la salud y prevención de riesgos de 
teletrabajo con la finalidad de evitar daños a la salud. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que su propuesta está incluida en el inciso i) del numeral 5.2, 
para quedar de la manera siguiente: Indique la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Informar a las personas teletrabajadoras de los riesgos relacionados con la actividad que desarrollen, y de 
la posible exposición a los agentes y a los factores de riesgo, tanto ergonómico como psicosocial, así como 
de las posibles consecuencias para la salud asociados a estas exposiciones. Y hacerles saber las alternativas 
que tienen para su prevención o solución. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.3 para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Informar a las personas teletrabajadoras de los riesgos relacionados con la actividad que desarrollen, y de 
la posible exposición a los agentes y a los factores de riesgo, tanto ergonómico como psicosocial, así como 
de las posibles consecuencias para la salud asociados a estas exposiciones, proporcionando a las personas 
teletrabajadoras los equipos y elementos de protección personal que sean adecuados al riesgo que se trata 
de mitigar o controlar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el numeral 5.3 para quedar 
en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: 
José Zozoya Delano. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cuál será el procedimiento para informar de los riesgos ergonómicos y psicosocial del teletrabajador? 

En caso de que se identifiquen riesgos ergonómicos y psicosocial del teletrabajador, ¿cuál será el 
procedimiento para eliminarlo o disminuirlo? 

¿Qué pasa en caso que el teletrabajador no reporte un riesgo en su lugar de trabajo y sufra un accidente? 

RESPUESTA: 

La identificación de los riesgos a los que se enfrente la persona trabajadora en la modalidad de teletrabajo 
deberá ser notificada por ésta al patrón a través de los mecanismos que se implementen derivado del 
instauración de la política de teletrabajo. Evidentemente, si no existen reportes por parte de los trabajadores 
bajo la modalidad de teletrabajo, tampoco habrá manera de darle seguimiento por parte del patrón. 
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5.4 Contar con la validación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el Teletrabajo a través de quien éste determine, a fin de que se cumplan con las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la presente Norma. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Asegurar a los colaboradores realicen sus actividades en el lugar acordado o que puedan moverse a otros 
lugares donde se sientan cómodos a realizar su trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados sin embargo, su propuesta se incorpora al permitir 
que exista más de un lugar de trabajo. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Contar con la confirmación de parte del teletrabajador (a) de cumplir y tener las condiciones de seguridad 
en el Teletrabajo a través de quien éste determine. 

RESPUESTA: 

No proceso comentario en los términos planteados, no obstante la confirmación a que hace referencia en 
su propuesta se da cuando la persona rabajadora bajo la modalidad de teletrabajo responde con toda 
veracidad las preguntas contenidas en la lista de verificación de condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

Convenir con el sindicato titular del contrato colectivo vigente en la empresa la validación de la Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. Para la realización de esta tarea, las 
partes deberán asesorarse con profesionales en la materia, a fin de que se cumplan con las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la presente Norma. 

RESPUESTA: 

no procede su comentario en los términos planteados, sin embargo se incorporó en la participación de la 
comisión de seguridad e higiene en el trabajo del centro de trabajo para elaborar la lista de verificación de 
las condiciones de seguridad y salud del trabajo, y para evaluarlas con la información que proporcionen los 
trabajadores bajo una modalidad de teletrabajo. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Revisar el contenido de estos artículos contra lo que establece la GUÍA DE REFERENCIA 1 

Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo. 

La presente guía es informativa y no es de cumplimiento obligatorio 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. Así se hará. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Contar con la validación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo a través de los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo y de quien el patrón 
determine, a fin de que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el 
Capítulo 7 de la presente Norma. 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario lo que se modifica el numeral 5.4 para quedar de la manera siguiente: 
Contar con la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a fin de que se 
cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la presente 
Norma, así como cumplir con las medidas de seguridad e higiene en el lugar de trabajo que hayan sido 
establecidas por la Comisión Seguridad e Higiene, y que se contienen en la Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. 
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Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone solicitar una declaratoria donde el colaborador mencione que cuenta con las condiciones 
idóneas para realizar sus funciones en el lugar de trabajo donde realizará las actividades laborales. 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario, toda vez que la declaratoria validación, aprobación o visto bueno de 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo del lugar de trabajo lo realizará, de conformidad con los 
cambios qué ajustes realizados a la norma, realicé la comisión de seguridad e higiene en el trabajo. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Resguardar la “lista de inspección de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo” conforme al 
capítulo 9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en virtud de que por tratarse de evidencias que el patrón debe 
exhibir ante la autoridad laboral ante una eventual visita, dicha información la resguarda el patrón. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Contar con la validación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo a través de quien éste determine en coordinación con el sindicato, representantes de los 
teletrabajadores, a fin de que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se 
refiere el Capítulo 7 de la presente Norma. quien éste determine en coordinación con el sindicato, 
representantes de los teletrabajadores, a fin de que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la presente Norma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que será la comisión de seguridad e higiene en el trabajo 
del centro de trabajo quien valide la información de la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo que en su caso en el lugar de trabajo prevalezcan. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Contar con la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a fin de que 
se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la 
presente Norma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.4 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cuál será el procedimiento en caso que no se llegue a un acuerdo en relación a la lista de verificación? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. No obstante es que es muy abierta, le comentamos que las preguntas de 
la lista de verificación de las condiciones de seguridad desarrollo del trabajo serán establecidas por la 
comisión de seguridad e higiene, por lo que en ese sentido no habrá desacuerdo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.4 Contar con la validación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo con la participación del sindicato o la comisión de seguridad e higiene, a fin de que se cumplan 
con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere el Capítulo 7 de la presente Norma. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que derivado de las diversas propuestas de promoventes a 
este proyecto, el patrón dará las facilidades Para la participación de la comisión de seguridad e higiene en 
el trabajo, en lo que hace a la validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo que, en su caso, prevalezcan en el lugar de trabajo. 

5.5 Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, 
a que se refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el 
patrón debe: 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

Sería oportuno considerar con qué frecuencia debería llevarse a cabo la validación de condiciones para 
que el patrón se considere en cumplimiento. 

RESPUESTA: 

Gracias por su comentario, el cual consideramos acertado y que dependerá de cada centro de trabajo y 
del número de personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo que en el se desempeñen, por lo que 
corresponderá al patrón establecer dicha periodicidad. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Asegurar a los colaboradores realicen sus actividades en el lugar acordado o que puedan moverse a otros 
lugares donde se sientan cómodos a realizar su trabajo 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que derivado de la implantación de política de teletrabajo, 
en cada centro de trabajo, el patrón establecerá los mecanismos para abordar lo que en su propuesta expone. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

... . En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar 
a cabo la modalidad de teletrabajo. En caso de no contar con los puntos críticos o un mínimo de 80% de 
puntos cumplidos de la lista de verificación de condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, 
no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que si derivado de las opciones a que se refiere el numeral 
5.5 de la norma no se satisfacen las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo el teletrabajo no 
podrá ser realizado, como se indica en el último párrafo del inciso b) del numeral 5.2 que queda de la manera 
siguiente: En caso de que el lugar de trabajo propuesto por el trabajador que aspira a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo no contara con las condiciones propias de seguridad y salud en 
el Trabajo, no se podrá realizar Teletrabajo. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

c) La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en el Trabajo será la única instancia que validará la lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que es a este organismo a quien se le encomendará esta 
encomienda en la norma. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

La autoaplicación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo es 
responsabilidad tanto del Patrón como de las personas teletrabajadoras en comprobación de las condiciones 
de seguridad y salud del lugar de trabajo. N/A 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de la autoaplicación de la lista debe ser por quien lleve a cabo el 
teletrabajo y no por el patrón. 
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Promovente 14 

A. Bouzas. 

Comentario 1 

Para validar la Lista de verificacion de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos, el patrón y el sindicato 
titular del contrato colectivo vigente en la empresa deberán: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo será la comisión de seguridad e 
higiene del centro de trabajo quien se encargue de elaborar las preguntas de la lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en del trabajo y de evaluarlas. 

Comentario 2 

La autoaplicación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo es 
responsabilidad tanto del Patrón como de las personas teletrabajadoras en comprobación de las condiciones 
de seguridad y salud del lugar de trabajo. N/A 

RESPUESTA: 

No procede su comentario de eliminar esta aclaración, no obstante se modifica el párrafo para quedar de 
la manera siguiente: La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo no significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo en la comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la 
adecuación a cargo de su patrimonio. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Párr. 2 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de 
las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo de acuerdo con los incisos a) y b) del presente 
numeral. Párr. 3 

La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la 
evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste determine como 
profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud 
en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el párrafo Para quedar de 
la manera siguiente: La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo no significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo en la comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la 
adecuación a cargo de su patrimonio. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Revisar el contenido de estos artículos contra lo que establece la GUÍA DE REFERENCIA 1 Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo. La presente guía es informativa y 
no es de cumplimiento obligatorio 

RESPUESTA: 

Gracias por su comentario. así se hará. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Último párrafo. Se sugiere eliminar el término "el trabajador" y cambiarlo a "persona trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que en toda la norma se ajusta la terminología para que éste personaje 
figure como persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo. 
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Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón debe: 

a) proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de 
aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le 
permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar 
sus actividades de Teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el patrón podrá solicitar a la 
persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC. 

b) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. En alternativa, al inciso a), 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de 
las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. 

La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la 
evaluación de los 

posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste determine como profesionales del área 
bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se 
podrá llevar a cabo la modalidad de Teletrabajo. 

En la Guía de Referencia 1, "Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo" se muestran ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que 
aplicará el trabajador, como aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.5 para quedar de la manera 
siguiente: Otorgar las facilidades para que la Comisión de Seguridad e Higiene realice la validación de la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo (incluidas las evidencias fotográficas 
o de video), a que se refiere el numeral 5.4 de la presente Norma y la evaluación de los posibles riesgos el 
patrón, pudiendo optar por: a) Realizar una visita al lugar de trabajo propuesto, donde se realizaría el 
Teletrabajo, previa autorización del trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad 
de Teletrabajo y con las facilidades que éste proporcione, o gestione tratándose de lugares en renta (oficinas 
en renta), o b) En alternativa, al inciso a) de este numeral, proporcionar al trabajador aspirante a figurar como 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se cuenta o no con las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo. 

En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación a distancia del 
sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar de trabajo. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en la 
comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la adecuación a cargo de 
su patrimonio. 

En caso de que el lugar de trabajo propuesto por el trabajador que aspira a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo no contara con las condiciones propias de seguridad y salud en 
el Trabajo, no se podrá realizar Teletrabajo. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Comentario 1 

Se propone contar con la formalización mediante una declaratoria del colaborador que puede laborar en 
un lugar distinto al asignado por el Patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, como usted comprobará, el contrato 
colectivo de trabajo establecerá dicha formalización. 
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Comentario 2 

Se sugiere incluir que si el colaborador no cuenta con un lugar distinto al asignado por el Patrón para 
cumplir con las condiciones seguras de trabajo, el colaborador deberá optar por declarar que desea laborar en 
las instalaciones del Patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que los trabajadores que sean aspirantes a ser trabajadores en la 
modalidad de teletrabajo que no reúnan las condiciones que establece la propia Ley Federal del Trabajo, no 
están en la obligación de realizar tal declaración. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Crear una subcomisión de Seguridad e Higiene para teletrabajo, que se encargará de identificar, adaptar y 
mantener las condiciones óptimas para el desarrollo de las actividades laborales, así como, para la prevención 
de accidentes y enfermedades de trabajo. 

5.5 Será responsabilidad de la Subcomisión de Seguridad e Higiene el monitoreo continuo de la lista 
de verificación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no existe sustento legal para crear subcomisiones, pero si se 
presenta, en este caso, la oportunidad para que la propia comisión de seguridad y salud en el trabajo del 
centro e trabajo sea quien elabore para el lugar de trabajo, la lista de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo y de validar su contenido. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón debe: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.5 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANIETI / AMITI. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón en coordinación 
con el sindicato y en el caso de no haber sindicato en coordinación con la comisión de los representantes de 
las personas teletrabajadoras debe: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.5 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANIETI / AMITI. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Otorgar las facilidades para que la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene realice la Validación de la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se refiere el numeral 5.X de la 
presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón, pudiendo optar por: 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta realice. 
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b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de 
trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del 
centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la información, esta 
Comisión Mixta podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, 
apoyándose con las TIC. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas teletrabajadoras en la comprobación de las 
condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. 

En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a 
cabo la modalidad de teletrabajo. 

En la Guía de Referencia 1, “Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo” se muestran ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que 
aplicará el trabajador, como aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.5 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANIETI / AMITI. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Quiénes serán los responsables de realizar las visitas al centro de trabajo del teletrabajador? 

¿Qué especialidad o expertis profesional deben tener estos visitadores? 

¿Las personas que visiten los lugares del teletrabajador formaran parte de los empleados del patrón? 
¿El patrón podrá contratar especialistas? 

¿Cómo se debe realizar la auto aplicación por parte del teletrabajador? 

¿Qué pasa si el teletrabajador no aplica correctamente la auto aplicación y falsea información? 

¿Existieran sanciones en caso de falsedad de la información? Cuales casos serán considerados cómo 
violencia familiar para el teletrabajador 

RESPUESTA: 

Gracias por sui preguntas. Las visitas son solamente una opción, y en su caso será la comisión de 
seguridad e higiene del centro de trabajo (sus integrantes estarían en posibilidad de designar a uno o más 
de sus integrantes, si fuere el caso). La comisión de seguridad e higiene es un órgano bipartito que debe por 
naturaleza conocer la normatividad en materia de seguridad y salud en el trabajo y el expertis se lo da la 
capacitación permanente que les brinda el patrón, entre otros. La autoaplicación significa que la aplicación a si 
mismo en lo que hace a responder las preguntas de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo. La veracidad de las respuestas o falsedad en ellas solo llevaría a una evaluación errónea 
de la propia comisión de seguridad e higiene, con las evidentes consecuencias de contar con condiciones no 
idóneas para el teletrabajo. Las posibles sanciones se pueden establecer en el propio contrato colectivo o 
reglamento interior, que es una puerta abierta que la propia norma invoca. 

Promovente 53 

INFOTEC: Araceli Vázquez Zarate 

5.5. Se sugiere que la revisión a distancia con apoyo de las TIC, sea por registro digital donde se confirme 
la verificación de las condiciones de seguridad y en el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo se modifica para quedar de la manera siguiente: 
En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud 
en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación a distancia del sitio de 
trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar de trabajo. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Especificar periodicidad de aplicación de la lista de verificación y suprimir el inciso vinculado a la visita al 
lugar de trabajo donde se realiza el teletrabajo. Es preferible como alternativa la lista de verificación. 
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No siempre es viable la visita al lugar de teletrabajo por parte del empleador debido, por ejemplo, a los 
recursos que implica, la logística y la privacidad de datos. Es importante que se considere la posibilidad de no 
aceptación del teletrabajador de la visita domiciliaria. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo queda la potestad del patrón para 
definir en función al numero de personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo establecer la 
periodicidad con la que puede corroborar que las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares 
de trabajo prevalecen en el tiempo. Por otro lado, estando conscientes de que no siempre es viable la visita al 
lugar de trabajo es que la norma establece dos opciones de comprobación de las condiciones de seguridad uy 
salud en el trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el Patrón debe: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que este párrafo del numeral 5.5 queda de la manera 
siguiente. Otorgar las facilidades para que la Comisión de Seguridad e Higiene realice la validación de la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo (incluidas las evidencias fotográficas 
o de video), a que se refiere el numeral 5.4 de la presente Norma y la evaluación de los posibles riesgos el 
patrón, pudiendo optar por: 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

5.5 Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Trabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón debe: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que este párrafo del numeral 5.5 queda de la manera 
siguiente. Otorgar las facilidades para que la Comisión de Seguridad e Higiene realice la validación de la Lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo (incluidas las evidencias fotográficas 
o de video), a que se refiere el numeral 5.4 de la presente Norma y la evaluación de los posibles riesgos el 
patrón, pudiendo optar por: 

5.5 a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización 
de la persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario de eliminar el incio. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

a) Realizar una visita a distancia o remota bajo uso de tecnologías de la información al lugar de trabajo 
donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la persona teletrabajadora y con las facilidades que 
ésta se realice. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente, por lo que se da esta opción en el segundo párrafo del numeral 5.5, para quedar de 
la manera siguiente: En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador 
aspirante, o a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación 
a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar 
de trabajo. 
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Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de 
aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le 
permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar 
sus actividades de teletrabajo. Esta lista de verificación debe aplicarse con la periodicidad que el patrón 
determine. En su caso, para complementar la información, el patrón podrá solicitar a la persona 
teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de 
las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. La validación de la lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser 
realizada por el patrón o por quien éste determine como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no 
contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad 
de teletrabajo. En la Guía de Referencia 1, “Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo” se muestran ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que 
aplicará el trabajador, como aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.5 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CANIETI / AMITI. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

5.5. (...) a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización 
de la persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

RESPUESTA 

Procede parcialmente su comentario por lo que el inciso a) del numeral 5.5 se adecua para quedar de la 
manera siguiente: Realizar una visita al lugar de trabajo propuesto, donde se realizaría el Teletrabajo, previa 
autorización del trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo y 
con las facilidades que éste proporcione, o gestione tratándose de lugares en renta (oficinas en renta), o 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

5.5 Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón debe: 
a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la persona 
teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. b) En alternativa, al inciso a), Proporcionar a las 
personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo 
que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia 
persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se 
cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de 
teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el patrón podrá solicitar a la persona 
teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC. La autoaplicación de la 
Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no significa el traslado de la 
responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de las condiciones de 
seguridad y salud del lugar de trabajo. La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad 
y salud en el Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por 
quien éste determine como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones 
propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 
En la Guía de Referencia 1, "Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo" 
se muestran ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que aplicará el 
trabajador, como aspirante o como persona teletrabajadora. 
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RESPUESTA 

No procede su comentario en lo que hace a la comprobación de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo mediante la opción de la vista al lugar de trabajo; y de la misma manera no procede la propuesta que 
la norma prevé para que la comisión de seguridad e higiene pueda complementar la información de la lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo asentadas por la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo, cuando la comisión de seguridad e higiene, que será la responsable de la validación 
de esta información, esté en posibilidad de solicitarla, inclusive a distancia. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso a) del numeral 5.4 queda de la manera siguiente: 
Realizar una visita al lugar de trabajo propuesto, donde se realizaría el Teletrabajo, previa autorización del 
trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo y con las facilidades 
que éste proporcione, o gestione tratándose de lugares en renta (oficinas en renta), o 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. Debiendo hacerlo en los siguientes quince 
días naturales, posteriores a la fecha de obtención del consentimiento de la persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el numeral 5.4, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al prominente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta realice. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el primer párrafo del inciso b) del numeral 5.4 queda de la 
manera siguiente: b) En alternativa, al inciso a) de este numeral, proporcionar al trabajador aspirante a figurar 
como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se cuenta o no con 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Como lo dispone el Artículo 16 Constitucional, nadie puede ser molestado en su domicilio si no es 
mediante orden por escrito, suscrita por autoridad competente, que funde y motive la causa de intromisión al 
domicilio, esto es la garantía de inviolabilidad del domicilio. En tales condiciones, al establecer la posibilidad 
de que el empleador se constituya en el domicilio privado del teletrabajador (cuando éste sea su lugar de 
trabajo), se está dotando al empleador de una facultad muy trascendente como lo es la de violar el domicilio 
privado del teletrabajador, lo cual definitivamente no puede permitirse, ni si quiera aunque sea de manera 
voluntaria, pues es claro que en la práctica algunos empleadores pueden usar distintas maneras de 
coaccionar a sus teletrabajadores a “permitir” la intromisión a sus domicilios privados, pues es claro que en 
condiciones normales, muy pocos, por no decir ningún teletrabajador permitirá o accederá a que el empleador 
acuda a su domicilio privado a “inspeccionar” cuando éste constituya su lugar de “tele trabajo”. 

Por tanto, al otorgar facultades al patrón propias de la autoridad como lo es la violación al domicilio 
privado, es necesario suprimir el inciso a) que se comenta. 



184 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que no es intención de la autoridad laboral llegar al violentar los 
derechos de privacidad de las eventuales personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, pero sí es 
necesario destacar que la norma no debe ser omisa ante una posibilidad que por muy remota que pudiera ser 
debe existir como opción, por lo que también se incorpora la opción de que la comprobación de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo en los lugares de trabajo pudiere ser de manera remota sin que 
esto se ha considerado también como una violación a la privacidad. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previo acuerdo con el 
sindicato y autorización de la persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

RESPUESTA: 

No procede su propuesta es que en los términos planteados no obstante se modifica el inciso a) del 
numeral 5.4, para quedar de la manera siguiente: Realizar una visita al lugar de trabajo propuesto, donde se 
realizaría el Teletrabajo, previa autorización del trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo 
la modalidad de Teletrabajo y con las facilidades que éste proporcione, o gestione tratándose de lugares en 
renta (oficinas en renta), o 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, siempre que el trabajador, así 
como las demás personas cuyos derechos de privacidad e intimidad se puedan ver vulnerados con su visita lo 
autoricen pro escrito. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su propuesta, por lo que se modifica el inciso a del numeral 5.5 para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: 
Miguel Severino García / Luis Escobar R 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

a) Realizar una visita al lugar de trabajo donde se realiza el Teletrabajo, con previa autorización de la 
persona teletrabajadora y con las facilidades que ésta se realice. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su propuesta, por lo que se modifica el inciso a del numeral 5.5 para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: 
Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.5 b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las 
condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora 
en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su 
caso, para complementar la información, el patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una 
revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC . 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a 
cabo la modalidad de teletrabajo (el trabajador será informado de tal condición y el patrón deberá reasignarlo 
a sus actividades presenciales considerando que en el centro laboral también se deben evaluar que las 
condiciones físicas son aptas para tal efecto). 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario tratándose de aspirantes a figurar como personas trabajadores bajo la 
modalidad de teletrabajo, sin embargo es legítimo su comentario para cuando de manera periódica 
la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo aplique la segunda parte de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de los lugares de trabajo, Por lo que resulta evidente 
que aquel que no satisfaga las condiciones de seguridad de salud en el trabajo, pudiere regresar al trabajo 
presencial En el inciso l) del numeral 5.2 que queda de la manera siguiente: Establezca los mecanismos para 
aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 330-G de la Ley. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas y soporte fotográfico sobre 
las condiciones del lugar de trabajo. De manera anual y a más tardar a los 30 días posteriores su 
incorporación al trabajo, a cualquier reubicación o cambio de domicilio., como mecanismo de aplicación por la 
propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se 
cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de 
teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el patrón podrá solicitar a la persona 
teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente este comentario, por lo que se modifica el inciso b) de numeral 5.4 para quedar de 
la manera siguiente: En alternativa, al inciso a) de este numeral, proporcionar al trabajador aspirante a figurar 
como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se cuenta o no con 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo. 

En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación a distancia del 
sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar de trabajo. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en la 
comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la adecuación a cargo de 
su patrimonio. 

En caso de que el lugar de trabajo propuesto por el trabajador que aspira a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo no contara con las condiciones propias de seguridad y salud en 
el Trabajo, no se podrá realizar Teletrabajo. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de 
trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera 
del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el 
patrón podrá revisar a la persona teletrabajadora el sitio de trabajo, de manera presencial por única vez y 
hasta que no se modifique el lugar del Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Establecer con claridad qué debe hacer el patrón si el trabajador, en protección a su derecho de intimidad 
en su hogar, se niega a que el patrón o su representante o un tercero visite su hogar, y también se niega a 
mostrar su hogar mediante fotos o tecnologías de la información. 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. Si un aspirante a figurar cómo persona trabajadora en la modalidad de 
teletrabajo no permite que la comisión de seguridad e higiene visite el lugar de trabajo, porque pudiera violar 
su privacidad, y para la validación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo se requiriere dicha 
comprobación, se encuentra aún la posibilidad de realizar dicha comprobación vía remota con el apoyo de las 
tecnologías de la información y comunicación, Porque así lo prevé la propia norma. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

b) Proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación con las condiciones de seguridad 
en el Teletrabajo que incluyan preguntas sobre las condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de 
aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le 
permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad en el trabajo para desempeñar sus 
actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar 
de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la 
información, la o el patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de 
trabajo, apoyándose con las TIC". 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar 
de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la 
información, el patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, 
apoyándose con las TIC. 

5.5 Para validar la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se 
refiere el numeral 5.4 de la presente Norma, y la evaluación de los posibles riesgos el patrón debe: ... 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar 
de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la 
información, el patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, 
apoyándose con las TIC. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de 
las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. Por lo tanto, dicha lista debe ser ratificada por el 
patrón o la persona especializada que se designe para tal caso. La validación de la lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser 
realizada por el patrón o por quien éste determine como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no 
contar con las condiciones propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad 
de teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la 
evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste determine como 
profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud 
en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

procede parcialmente su comentario por lo que al modificarse el numeral 5.4, será la comisión de 
seguridad y higiene del centro de traba quien realice la validación de la lista de verificación de las condiciones 
de seguridad externa del trabajo de los lugares de trabajo. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

b) La lista de verificación será un referente obligatorio para evaluar, proveer y mantener condiciones 
adecuadas para realizar el teletrabajo, evitando incurrir en actos de discriminación, desigualdad o inequidad 
en el trabajo. De tal manera que la lista de verificación no debe ser considerada como un instrumento de 
evaluación o sanción para el teletrabajador, sino, como un elemento que permita al patrón hacer un 
diagnóstico situacional objetivo de las condiciones del espacio de trabajo. 

Se sugiere que los ítems y las opciones de respuesta de la Guía de Referencia 1 sean modificados, ya 
que los propuestos se encuentran planteados de manera dicotómica y son insuficientes, no permitiendo hacer 
un diagnóstico para la mejora de las condiciones del espacio de trabajo. 

Cabe señalar que las Guías de Referencia (1,2,3,4 y 5) deben reflejar una vinculación entre la realidad 
laboral del teletrabajador, el patrón y el conocimiento científico. 

Una vez realizadas las modificaciones, las Guías de Referencia deben ser de carácter obligatorio. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en lo que hace a la modificación esto las preguntas de lo que se 
denominará apéndice informativo, en lugar de guía de referencia, sin embargo, es preferible contar con 
preguntas dicotómicas y no abiertas que impidan, a la comisión de seguridad e higiene en el trabajo, la 
evaluación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de los lugares de trabajo. No procede 
el comentario de convertir las guías apéndices obligatorios toda vez que se trata de proporcionar ejemplos y 
orientación para el mejor entendimiento y cumplimiento con la norma. 

Promovente 35 

Karla Paola Jiménez Villa. 

Eliminar por completo el segundo párrafo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar 
de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la 
información, el patrón deberá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo 
con apoyo de las TIC y/o evidencia fotográfica del cumplimiento del espacio de trabajo con lo establecido en la 
lista de verificación. 



188 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.4, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de 
trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del 
centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la información, esta 
Comisión Mixta podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, 
apoyándose con las TIC. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5.4 queda de la manera siguiente: 
b) En alternativa, al inciso a) de este numeral, proporcionar al trabajador aspirante a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud 
para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se cuenta o no con las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo. 

En su caso, para corroborar la información de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según corresponda, una comprobación a distancia del 
sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias fotográficas o de video del lugar de trabajo. 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en la 
comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la adecuación a cargo de su 
patrimonio. 

En caso de que el lugar de trabajo propuesto por el trabajador que aspira a figurar como persona 
trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo no contara con las condiciones propias de seguridad y salud en 
el Trabajo, no se podrá realizar Teletrabajo, por lo que el inciso b) del numeral 5.4 se modifica para quedar 
en términos de la respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo acordada con el sindicato, en el Contrato Colectivo de 
Trabajo o en su defecto conforme al Reglamento interior de Trabajo, que incluya preguntas sobre las áreas 
que se puedan adecuar con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo incluidas las de carácter 
ergonómico, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que permita conocer que condiciones de seguridad y salud en el trabajo tiene el 
lugar para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el 
patrón y sindicato por conducto de la Comisión de Seguridad e Higiene en el trabajo o la que determine el 
Contrato Colectivo de Trabajo o Reglamento Interior de Trabajo, podrán solicitar a la persona teletrabajadora 
una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC. La auto aplicación de la Lista de 
verificación de condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no significa el traslado de la responsabilidad 
del Patrón a la comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo ni la obligación del 
trabajador de adecuarlas a cargo de su patrimonio. La validación de la lista de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el 
patrón y el sindicato a través de la Comisión de Seguridad e Higiene en el trabajo o la comisión que se 
determine en el Contrato Colectivo de Trabajo o Reglamento Interior de Trabajo. Solo en el caso de no contar 
con un área que se pueda adecuar para la implementación de las condiciones propias de seguridad y salud en 
el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, no en lo que propone que sea acordada con el sindicato, en el 
Contrato Colectivo de Trabajo o en su defecto conforme al Reglamento interior de Trabajo la Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, pero si en los que hace a la participación 
de la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo en su elaboración y evaluación, por lo que el 
inciso b) del numeral 5.4 queda en términos de la respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE: Edna 
Odette Montero Muñoz. 
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Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de 
trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del 
centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la información, el 
Patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose 
con las TIC, en este caso de igual forma deberá recabar la autorización del trabajador, así como las demás 
personas cuyos derechos de privacidad e intimidad se puedan ver vulnerados con su visita lo autoricen por 
escrito. O bien podrá solicitar a la persona teletrabajadora compartir un reporte fotográfico o digital o cualquier 
prueba que sea aportada por el trabajador incluyendo sin limitar videos que este recabe siempre que dichas 
pruebas permitan apreciar las condiciones del lugar propuesto permitiendo constatar los puntos manifestados 
en la lista de verificación y no incluyan la imagen o datos personales de terceros ajenos a la relación entre 
trabajador y el Patrón. En cualquier caso, el Patrón se podrá valer de las tecnologías de la información 
disponibles incluyendo aplicaciones de geolocalización para constatar en base a los datos disponibles al 
público en general que la información plasmada en la Lista de verificación es verídica. La autoaplicación de la 
Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no significa el traslado de la 
responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en la comprobación de las condiciones de 
seguridad y salud del lugar de trabajo. La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad 
y salud en el Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el Patrón o por 
quien éste determine como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones 
propias de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. En la Guía 
de Referencia 1, "Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo" se muestran 
ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que aplicará el trabajador, como 
aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5.4 queda en términos de la 
respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

b) En alternativa, al inciso a), proporcionar a las personas teletrabajadoras una Lista de Verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar 
de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia persona teletrabajadora en su lugar de trabajo 
(fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. En su caso, para complementar la 
información, el patrón podrá solicitar a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, 
apoyándose con las TIC. La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo y de la evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste 
determine como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias 
de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. En la Guía de 
Referencia 1, "Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo" se muestran 
ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que aplicará el trabajador, como 
aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso b) del numeral 5.4 queda en términos de la 
respuesta que se da al promovente SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz. 

"La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo no significa el traslado de la responsabilidad del Patrón a las personas teletrabajadoras en 
la comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. 

La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y 
de la evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste determine 
como profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias de 
seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

En la Guía de Referencia 1, “Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo” se muestran ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación 
que aplicará el trabajador, como aspirante o como persona teletrabajadora." 
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Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

La autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no 
significa el traslado de la responsabilidad a las personas teletrabajadoras en la comprobación de las 
condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo. En caso de no contar con las condiciones propias 
de seguridad y salud en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. En la Guía de 
Referencia 1, “Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo” se muestran 
ejemplos de preguntas para integrar el contenido de la lista de verificación que aplicará el trabajador, como 
aspirante o como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo queda de la manera siguiente: La 
autoaplicación de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo no significa 
el traslado de la responsabilidad a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo en la 
comprobación de las condiciones de seguridad y salud del lugar de trabajo, ni de la adecuación a cargo de su 
patrimonio. 

5.6 Establecer y documentar, en su caso, el proceso de implementación del Teletrabajo para el 
centro de trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo y que al menos contemple 
lo siguiente: 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Comentario 1 

5.6 Establecer y documentar, en su caso, el proceso de implementación del Teletrabajo para el centro de 
trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo y que al menos contemple lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.6 queda de la manera siguiente: Establecer y 
documentar, en su caso, el proceso de implementación del Teletrabajo para el centro de trabajo que cambie 
de la modalidad presencial a Teletrabajo y viceversa, y que al menos contemple lo siguiente. 

Comentario 2 

e) El proceso deberá estar dentro del Reglamento Interior de Trabajo, con su proceso de actualización 
correspondiente ante el Centro de Conciliación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que su propuesta no se encuentra contenida en el artículo 330-G 
de la Ley. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Establecer y documentar, por medios electrónicos, escritos o visuales, el proceso de implementación 
del Teletrabajo para el centro de trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo y que al menos 
contemple lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.2 para quedar de la manera 
siguiente: Establecer, por escrito, implantar, mantener y difundir en el centro de trabajo y entre las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política de Teletrabajo que cumpla con las disposiciones 
del contrato colectivo de trabajo o del reglamento interior de trabajo, según aplique, en cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 330-C, 330-D y 330-E de la Ley Federal del Trabajo, y que. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Comentario 1 

5.6 e) Establecer las medidas de ciberseguridad, protección de datos personales y seguridad de la 
información que deberá de seguir el trabajador, así como la forma en la que tratará la información que le sea 
proporcionada para el desempeño de sus labores 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, consideramos que su propuesta se 
encuentra contenida en el inciso c) del numeral 8.1 de la norma. 

Comentario 2 

5.6 f) La correcta asignación de cada uno de los equipos y sus componentes que le hayan sido dados al 
trabajador, así como las responsivas y usos autorizados de estos. En el caso de los equipos asignados, 
deberá de verificarse que al momento de ser asignados se incluyan los datos no solo superficiales, sino 
aquellos referentes a los medios de almacenamiento que se incluyan. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la obligación es entregar a los trabajadores las herramientas, 
materiales y equipos que necesiten para sus actividades, por lo que en este caso el numeral 7.5 de la norma 
cumple con función, y corresponde al patrón establecer los mecanismos administrativos para el control de las 
asignaciones y responsivas a que se refiere en su comentario. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Cuál será la metodología utilizada y válida para documentar el proceso de implementación 
del teletrabajador? 

¿Quién y bajo que argumentos será validado el proceso de implementación por parte del teletrabajador? 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la norma no requiere que sea la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo quien implemente algo, sino que se requiere que el patrón implante, mantenga y 
difunda en el centro de trabajo y entre las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo una Política 
de Teletrabajo. 

Promovente 58 

INFOTEC: Alma Elizabeth Laure Camacho 

Apartado: 5.6 Obligaciones del patrón. 

Sugerencia: Se sugiere que pueda evaluarse también la posibilidad de establecer un procedimiento 
que establezca las actividades y garantías para ambas partes para cambiar de la modalidad teletrabajo 
a presencial. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la sugerencia, el procedimiento a que hace referencia se encuentra contenido en el 
segundo párrafo del artículo 330-G de la Ley. 

Sugerencia: Respecto de los instrumentos que el patrón deba proporcionar al trabajador, se sugiere 
identificar las actividades que se adoptarán para los casos en los que el patrón no pueda proporcionar dichos 
instrumentos, o bien, que resulta que se deben erogar mayores costos. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la sugerencia. En los casos en que el patrón no pueda dar cumplimiento a las 
obligaciones contenidas en la norma (como es el caso de proporcionar instrumentos) deberá justificar ante 
la autoridad del trabajo los motivos, pero estaría en incumplimiento. 

Promovente 68 

IVAGIR Consultores en Seguridad: Ricardo Palafox 

Si bien el punto 5.6 se habla de documentar el proceso de implementación del trabajo. no se especifica en 
ningún punto la determinación de quién, Patrón o Trabajador, y bajo cuales circunstancias se puede solicitar la 
modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. la disposición del numeral 5.6 se encuentra en el capítulo de 
obligaciones del patrón. Por otro lado es el patrón quien en principio tomar de decisión de si en su centro 
de trabajo se cuenta con las posibilidades y necesidades de realizar teletrabajo, de ser el caso, le aplicará la 
norma que nos ocupa. 
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Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.6 Establecer en los Contratos Colectivos de Trabajo o Reglamentos Interiores de Trabajo, el proceso de 
implementación del Teletrabajo para el centro de trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo 
y que al menos contemple lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede el comentario en los términos planteados toda vez que en esos instrumentos podría estar las 
bases para la implementación, pero no es a lo que se refiere el numeral 5.6 de la norma. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

5.6 Establecer y documentar, en su caso, el proceso de implementación del Teletrabajo para el centro de 
trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo y que al menos contemple lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

5.6 Establecer de manera escrita, e proceso de implementación del trabajo en modalidad de teletrabajo 
para el centro de trabajo, que cambie de la modalidad presencial a la modalidad de teletrabajo y que al menos 
contemple lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer de manera escrita y, 
establecer y documentar, tienen la misma interpretación. 

5.6 a) La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y el 
centro de trabajo; 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

a) La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y el centro 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c) del numeral 5.6 para quedar de la 
manera siguiente: La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona trabajadora bajo 
la modalidad de Teletrabajo y el centro de trabajo. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y el centro de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c) del numeral 5.6 para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

a) La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y el centro de 
trabajo; procurando que sea a través de los medios tecnológicos, privilegiando las TICs. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el inciso c) del numeral 5.6 
para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 
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Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

a) La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y el centro de 
trabajo las cuales necesariamente deberán incluir primordialmente las tecnologías de la información y 
comunicación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el inciso c) del numeral 5.6 
para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

a) La manera de mantener y establecer comunicación entre el trabajador en modalidad de teletrabajo y el 
centro de trabajo, indicando para ello, los medios en que se notificará el requerimiento de la presencia de 
dicho trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el inciso c) del numeral 
5.6 para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

5.6 b) Establecer los momentos, condiciones o causas en que la persona teletrabajadora asistirá al 
centro de trabajo; 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

b) Establecer los momentos, condiciones o causas en que la persona teletrabajadora asistirá al centro 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Precede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.6, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Syngenta: Rafael Juárez Ramírez. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Establecer los momentos, condiciones o causas en que la persona teletrabajadora asistirá al centro 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Precede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.6, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Syngenta: Rafael Juárez Ramírez. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) Establecer los momentos, condiciones o causas en que la persona teletrabajadora asistirá al centro de 
trabajo, considerando que en ningún caso pueden ocasionar que menos del 40% de las actividades de la 
persona teletrabajadora se presten en el centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, se modifica el inciso b) del numeral 
5.6, para quedar de la manera siguiente: Los momentos, condiciones o causas en que la persona trabajadora 
bajo la modalidad de Teletrabajo asistirá al centro de trabajo. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

b) Establecer los momentos, condiciones o causas en que el trabajador asistirá al centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

Precede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso b) del numeral 5.6, para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Syngenta: Rafael Juárez Ramírez. 
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5.6 c) Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo, y 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

c) Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo y resultados del Teletrabajo con absoluto respeto a los 
derechos laborales del trabajador y su derecho a la privacidad e intimidad. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que queda de la misma manera, mientras que su propuesta se 
complementa con el inciso f) del numeral 5.2, que dice: Señale que los derechos de las personas trabajadoras 
bajo la modalidad de Teletrabajo no podrán ser inferiores a los que realicen trabajo presencial en el centro 
de trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

c) Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

c) Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

5.6 d) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo 
utilizadas y/o asignadas para el teletrabajo. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

d) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar de la manera 
siguiente: Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo de cómputo o herramientas (incluidas 
las TIC´s) de trabajo utilizadas y/o asignadas para el Teletrabajo. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo de cómputo o herramientas de trabajo 
utilizadas y/o asignadas para el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

Comentario 1 

d) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al área de trabajo, equipo o herramientas de 
trabajo utilizadas y/o asignadas para el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Comentario 2 

e) La manera de mantener y establecer comunicación entre la persona teletrabajadora y su sindicato. 
(Adición) 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que en el inciso a) el numeral a) ya se contempla la manera de 
mantener y establecer comunicación entre la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo y el centro 
de trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

d) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo y las condiciones mínimas de uso que deberá dar a los mismos la persona 
teletrabajadora para su correcto desempeño y funcionamiento. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. No obstante su propuesta se 
encuentra contenida en el inciso c) del numeral 8.1 de la norma que queda de la manera siguiente: c) En los 
conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo, respecto de la capacitación que se proporcione a las personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

Comentario 1 

d) Establecer los mecanismos para proporcionar a los trabajadores los insumos necesarios para llevar a 
cabo sus actividades. Así como también, las políticas y lineamientos para el resguardo de los insumos a favor 
de los trabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en este inciso, toda vez que se aborda el tema del mantenimiento a los equipos 
o herramientas proporcionadas por el trabajador a la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo. 

Comentario 2 

e) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Comentario 3 

f) Establecer los mecanismos relativos al monto que el patrón pagará a la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo por concepto de pago de servicios en el domicilio relacionados con el teletrabajo; 
Las demás estipulaciones que el Patrón considere necesarias para el seguimiento de los trabajadores bajo la 
modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que su propuesta se encuentra contemplada en la fracción III del 
artículo 330-E de la Ley. 

5.7 Proporcionar a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro 
de trabajo, lo siguiente: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Comentario 1 

5.7 El patrón proporcionará en especie o a través de un apoyo económico Proporcionar a las personas 
teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de trabajo, en el lugar de trabajo acordado 
lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, porque la propuesta altera el propósito de lo previsto en la fracción I del 
artículo 330-E de la Ley. 

Comentario 2 

d) Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo, siempre y cuando se utilicen para las funciones propias de las actividades 
laborales. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso d) para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE 

Adicionar un inciso. D) Fijar la cantidad económica que se proporcionará al teletrabajador por el uso de 
internet, luz, telefonía y en su caso, alimentos cuando éstos formen parte de una prestación contenida en el 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta se atiende con el cumplimiento de la fracción III del 
artículo 330-E de la Ley. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Proporcionar a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de trabajo, 
lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo introductorio del numeral 5.7 queda de la 
manera siguiente: Proporcionar a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo para desarrollar 
sus actividades fuera del centro de trabajo, lo siguiente. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Proporcionar a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de trabajo, 
lo siguiente, siempre y cuando no cuenten con ello: 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo introductorio del numeral 5.7 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 37 

CANAMI. 

5.7.1 El patrón debe proporcionar los demás insumos necesarios dentro del centro de trabajo y el 
trabajador debe acudir al mismo en caso de requerir algún insumo para el correcto desempeño de sus 
actividades 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el párrafo introductorio 
del numeral 5.7, para queda en términos de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – 
COPARMEX. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

d) El servicio de mantenimiento y reparación de los insumos utilizados para el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso d) del numeral 5.6 queda de la manera siguiente: 
establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo de cómputo o herramientas (incluidas las TIC´s) 
de trabajo utilizadas y/o asignadas para el Teletrabajo. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Adicionar: d) teclado ergonómico, protector de pantalla contra la luz azul, escritorio para trabajar de pie, a 
elección del Trabajador, protector de equipo contra variaciones de voltaje y programas que faciliten el trabajo 
colaborativo y la sana administración del tiempo laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante su propuesta queda contemplada en el 
inciso c) del numeral 7 de la manera siguiente: Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como 
por ejemplo para el envío de la información vía digital, o impresión de ésta, y. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Proporcionar a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de trabajo, 
lo siguiente: 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

c) En su caso, los aditamentos, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en 
su jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.7 para quedar de la manera 
siguiente: proporcionar a las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo para desarrollar sus 
actividades fuera del centro de trabajo, lo siguiente: 

a) Silla ergonómica o de otro tipo apropiada a las actividades a desarrollar; 
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b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

c) En su caso, los aditamentos que garanticen condiciones ergonómicas o posturales, del trabajador en su 
jornada laboral. 

Nota: En caso de que el lugar de trabajo acordado bajo la modalidad de Teletrabajo sea un lugar distinto a 
un domicilio particular, ésta deberá contar con condiciones de seguridad e higiene, además de lo requerido en 
los numerales 7.1, 7.2 y 7.3, inciso a), de la presente Norma. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir quien cubrirá el costo de internet, cantidad y % 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su pregunta. Al respecto, artículo 330-E de la Ley, dispone como obligaciones 
especiales del patrón los contenidos en su fracción III. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Se sugiere establecer que la empresa podrá proporcionar mediante apoyo económico, y no únicamente en 
especie, los recursos para que el trabajador pueda adquirir las herramientas necesarias para realizar sus 
actividades fuera del centro de trabajo, conforme lo señala la Ley Federal del Trabajo-. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su sugerencia, misma que puede atenderse entre la persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo y el patrón, a la luz del contrato de trabajo o del Reglamento Interior de trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

5.7 Proporcionar a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de 
trabajo, lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo introductorio del numeral 5.7 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

5.7 Proporcionar a los trabajadores en modalidad de teletrabajo para desarrollar sus actividades fuera del 
centro de trabajo, lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el párrafo introductorio del numeral 5.7 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

5.7 a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

Promovente 8 

José Zozoya Delano 

Silla ergonómica de oficina o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

a) Silla ergonómica o cualquier otro elemento estructural o de informática, apropiados a las actividades 
a desarrollar; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la propuesta puede complicar el entendimiento de 
la obligación. 
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Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, salvo que la persona 
teletrabajadora la tenga en el lugar donde laborará; 

RESPUESTA: 

No procede el comentario en los términos planteados, no obstante, de común acuerdo entre la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón puede quedar su propuesta asentada en 
correspondiente contrato o reglamento interior, atento a lo previsto por el artículo 330-B de la Ley. 

. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se sugiere incluir en los a) y c) el brindar un apoyo económico para la adquisición de una silla 
ergonómica y otros aditamentos que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales del trabajador en su 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

No procede el comentario en los términos planteados, no obstante, de común acuerdo entre la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón puede quedar su propuesta asentada en el 
correspondiente contrato, atento a lo previsto por el artículo 330-B de la Ley. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

. 
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Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que en su propuesta se le eliminan oportunidades de cumplimiento a 
la obligación. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, que prevenga cualquier 
afectación a la salud del trabajador; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos plantados, no obstante, con la redacción “Silla ergonómica o de 
otro tipo apropiada a las actividades a desarrollar” se cumple con el propósito de que no exista afectación a la 
salud de las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, cuando éstas usen una silla apropiada. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

a) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

5.7 b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información 
digital, o impresión de ésta, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, incluyendo la recepción y el envío de la 
información o del resultado del teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que se trata de cambios editoriales que no modifican el sentido 
genérico de la disposición. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información 
vía digital, o impresión de ésta, si así fuera necesario, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que se trata de cambios editoriales que no modifican el sentido 
genérico de la disposición. 
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Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información 
vía digital, o impresión de ésta, 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, desde herramientas de tecnologías de la 
información, hasta mecanismos de compartición de información seguros y validados por la organización 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que se trata de cambios editoriales que no modifican el sentido 
genérico de la disposición. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información 
vía digital, o impresión de ésta, considerando energía eléctrica y red instalada en condiciones de velocidad 
compatibles con las necesidades de comunicación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que las obligaciones especiales en lo que hace al monto por el pago 
de energía eléctrica y red instalada en condiciones de velocidad compatibles con las necesidades de 
comunicación, a que se refiere en su propuesta no son motivo de la seguridad y salud en el trabajo, sin 
embargo, su cumplimiento será en apego a lo dispuesto por el artículo 330-E de la Ley. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

....... Y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) De forma preferencia y en la medida que lo permitan las condiciones del domicilio seleccionado, los 
insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información vía 
digital, o impresión de ésta, y 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la propuesta tiene una connotación potestativa que no 
puede aceptarse. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

b) Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la 
información vía digital, o impresión de ésta, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

5.7 c) Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del 
trabajador en su jornada laboral. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en su 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c) del numeral 5.7 para quedar de la 
manera siguiente: En su caso, los aditamentos que garanticen condiciones ergonómicas o posturales, del 
trabajador en su jornada laboral. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

c) Los aditamentos que apoyen los resultados esperados del trabajador en su jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c), para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya 
Delano. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en su 
jornada laboral, salvo que la persona teletrabajadora ya cuente con ellos. 

RESPUESTA: 

No procede el comentario en los términos planteados, no obstante, de común acuerdo entre la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y el patrón puede quedar su propuesta asentada en 
correspondiente contrato, atento a lo previsto por el artículo 330-B de la Ley. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en su 
jornada laboral, y que sean previamente definidos y acordados por el trabajador y el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c), para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar el término "del trabajador" y cambiarlo a "de la persona trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que en toda la norma queda en términos de persona trabajadora bajo la 
modalidad de teletrabajo. 
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Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

c) Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en 
su jornada laboral. Los incisos a), b) y c) pueden ser cumplimentados a través del otorgamiento en especie o 
mediante el apoyo económico para que las personas teletrabajadoras puedan acceder a la compra, pueden 
o no mediar comprobaciones de la inversión. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que su propuesta queda contenida dentro 
de las obligaciones especiales a que se refiere el artículo 330-E de la Ley, no obstante, se modifica el inciso 
c), para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria 
Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se sugiere incluir en los a) y c) el brindar un apoyo económico para la adquisición de una silla ergonómica 
y otros aditamentos que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales del trabajador en su jornada 
laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que su propuesta queda contenida dentro de las obligaciones 
especiales a que se refiere el artículo 330-E de la Ley, no obstante se modifica el inciso c), para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en su 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

c) En su caso, los aditamentos, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en 
su jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Adicionar un inciso. D) Fijar la cantidad económica que se proporcionará al teletrabajador por el uso de 
internet, luz, telefonía y en su caso, alimentos cuando éstos formen parte de una prestación contenida en el 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que su propuesta queda contenida dentro de las obligaciones 
especiales a que se refiere el artículo 330-E de la Ley, 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

Comentario 1 

d) Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona teletrabajadora pueda apoyar cómodamente los 
brazos, sin accesorios u obstáculos bajo la mesa que impidan la colocación cómoda de las piernas y sin 
salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo, es decir; adecuados para las actividades a 
desarrollar, que prevengan cualquier afectación a la salud del trabajador; (Adición) 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la instrumentación en la norma parte de lo contenido en el 
Capítulo XII de la Ley, sin que en él se contemple escritorio, mesa o plano de trabajo. 

Comentario 2 

e) Equipo de cómputo con el software y las características necesarias para la correcta comunicación con 
los representantes del patrón, incluso para realizar videoconferencias. (Adición). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, en la generalidad de la redacción del 
inciso b) del numeral 5.7 queda contenida su propuesta. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

c) De forma preferencial y en la medida que lo permitan las condiciones del domicilio seleccionado, 
los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, del trabajador en su 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la propuesta tiene una connotación potestativa que no 
puede aceptarse. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

c) Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas y posturales, del trabajador en 
su jornada laboral. Una vez entregados los materiales a que se refieren los incisos anteriores el trabajador en 
modalidad de teletrabajo, deberá de firmar el resguardo de los mismos, en el cual podrán establecerse los 
mecanismos que garanticen la reparación y el daño por el uso negligente de los mismos. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, por lo que el patrón tendrá que establecer por si 
mismo el tipo de control parta controlar las entregas de los equipos y a partir de la política de teletrabajo 
programar, inclusive, frecuencias para programar revisión y mantenimientos a los equipos, apoyado de lo que 
al respecto dispone el numeral 5.8 de la norma, en lo que hace a los equipos usados con las TIC. 

5.8 Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, en 
condiciones de seguridad a los equipos para el manejo de las TIC proporcionados las personas 
teletrabajadoras para realizar sus actividades. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.8 Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, en condiciones de 
seguridad a los equipos para el manejo de las TIC proporcionados a las personas teletrabajadoras para 
realizar sus actividades. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.8 para quedar de la manera 
siguiente: Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, en condiciones 
de seguridad a los equipos para el manejo de las TIC proporcionados las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo para realizar sus actividades. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

5.8 En caso de ser necesario, instalar los programas necesarios para el desempeño de las actividades, así 
como documentar el registro de las actividades realizadas, así mismo registrar en un calendario el 
mantenimiento programado y el realizado, garantizando las condiciones de seguridad informática a los 
equipos para el manejo de las TIC proporcionados las personas teletrabajadoras para realizar sus actividades. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 5.8 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Promovente 28 

ANCE. 

Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, en condiciones de 
seguridad a los equipos para el manejo de las TIC proporcionados a las personas teletrabajadoras para 
realizar sus actividades. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 5.8 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel 
Severino García / Luis Escobar R. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Establecer, documentar y sensibilizar estrategias para el manejo de las TIC, sus controles de seguridad, el 
mantenimiento de estas y la continuidad del negocio, enfocándose tanto en los elementos que tenga el 
teletrabajador como el patrón. 

Así mismo, deberá de identificar que las TIC utilizadas sean seguras, originales, cuenten con soporte del 
fabricante o desarrollador, cumplan con la regulación en materia de protección de datos personales vigente y 
que, si pertenecen a terceros, deberá de asegurarse de que estos cumplan con lo establecido en la regulación 
mexicana 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 5.8 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, cada seis meses, en 
condiciones de seguridad a los equipos para el manejo de las TIC proporcionados a las personas 
teletrabajadoras para realizar sus actividades. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 5.8 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, en condiciones de 
seguridad a los equipos de cómputo para el manejo de las TIC proporcionados a las personas 
teletrabajadoras para realizar sus actividades. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 5.8 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República 
Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir con qué frecuencia se realizará el mantenimiento a los equipos y definir el procedimiento para que 
se lleve a cabo. 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. Cada patrón, en función del numero de personas trabajadoras en la 
modalidad de teletrabajo; de la cantidad de equipos y del estado en que se encuentren, podrán establecer 
la periodicidad con la que se proporcione el mantenimiento a sus equipos. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

5.8 Establecer y documentar programas, y la manera de proporcionar mantenimiento, y la manera de 
proporcionar mantenimiento, en condiciones de seguridad a los equipos para el manejo de las TIC 
proporcionados las personas teletrabajadoras para realizar sus actividades, a efecto de que dicho 
mantenimiento sea realizado en el Centro de Trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 5.8 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel 
Severino García / Luis Escobar R. 

5.9 Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación 
al menos una vez al año a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo, sobre las condiciones de 
seguridad y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación y 
adiestramiento al menos una vez al año a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo, sobre las 
condiciones de seguridad y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.9 para quedar de la manera 
siguiente: Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación al 
menos una vez al año a los trabajadores bajo la modalidad de Teletrabajo, sobre las condiciones de seguridad 
y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación a los 
trabajadores al inicio de la modalidad de teletrabajo, sobre las condiciones de seguridad y salud que deben 
tener y mantener en su lugar de trabajo. Cada centro de trabajo, en función de sus circunstancias y 
actividades podrá definir si requiere más sesiones de capacitación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, toda vez que con la periodicidad que se indica (al 
menos una vez por año) se brinde la capacitación, se pueden hacer las programaciones de otras 
capacitaciones a fin de reforzar los conocimientos, no obstante, se modifica el numeral 5.9 para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar el término "a los trabajadores" y cambiarlo a "a las personas trabajadoras". 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que en toda la norma se hace referencia a Persona trabajadora bajo la 
modalidad de Teletrabajo, misma que se define en el numeral 4.20. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación al menos 
una vez cada seis meses, a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo, sobre las condiciones de 
seguridad y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, toda vez que con la periodicidad que se indica 
(al menos una vez por año) se brinde la capacitación, se pueden hacer las programaciones de otras 
capacitaciones a fin de reforzar los conocimientos, no obstante, se modifica el numeral 5.9 para quedar en 
términos de la respuesta que se da al promovente COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

5.9 Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación y/o 
adiestramiento al menos una vez al año a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo, sobre las 
condiciones de seguridad y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 

 RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, toda vez que la capacitación (en lo que hace a los 
conocimientos de las TIC) es lo que prevalece en este numeral, en tanto que el adiestramiento lo irían 
teniendo las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo con la práctica a través del tiempo, no 
obstante, se modifica el numeral 5.9 para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente 
COCOESST GUANAJUATO. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.9 Proporcionar, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 8 de la presente Norma, capacitación 
continua y progresiva a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo, sobre las condiciones de seguridad y 
salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que la capacitación continua y progresiva a que hace 
referencia en su propuesta se cumple cuando se precisa en el numeral, que la capacitación se debe brindar al 
menos una vez al año. 

5.10 Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona 
teletrabajadora le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo que justifique el regreso al trabajo presencial. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Cuando el teletrabajador informe alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, como primera opción, apoyar al teletrabajador en la gestión de la condición o alteración presentada; 
como segunda opción, sugerir el registro de un lugar de trabajo alternativo en el que el teletrabajador pueda 
desarrollar su trabajo y, como última opción, podrá aplicar la reversibilidad a trabajo presencial para quienes 
resulte aplicable de acuerdo con el punto 4.21 de la presente Norma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que lo que su propuesta maneja es precisamente el 
mecanismo que el patrón puede realizar para dar cumplimiento al inciso l) del numeral 5.2 que dice: 
establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma 
temporal), de acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de la Ley, por lo que el numeral 5.10. En ese 
sentido también se modifica el numeral 5.10 para quedar de la manera siguiente: Establecer mecanismos para 
la reversibilidad de la modalidad de Teletrabajo a presencial, cuando la persona trabajadora bajo la modalidad 
de Teletrabajo informe al patrón de alguna condición, o alteración de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, que justifique el regreso al trabajo presencial, o porque así convenga a sus intereses laborales, de 
acuerdo con lo que al respecto se hubiere asentado por escrito en cumplimiento con lo previsto por el artículo 
330-G de la Ley. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

5.10 BIS El patrón deberá proporcionar a la persona teletrabajadora, el protocolo de reacción y notificación 
en caso de accidente de trabajo, el cual formará parte del contrato de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 5.10 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 
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Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona teletrabajadora 
le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que justifique 
el regreso al trabajo presencial. Considerando la posibilidad que la modificación atienda a un período de 
tiempo definido y previamente convenido entre las partes. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados, por lo que se 
modifica el numeral 5.10 para quedar en términos de la respuesta que se da al Promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona teletrabajadora 
le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que justifique 
el regreso al trabajo presencial o ante cualquier incumplimiento o inobservancia a las políticas 
establecidas para el desempeño de las labores de las personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados, por lo que se 
modifica el numeral 5.10 para quedar en términos de la respuesta que se da al Promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 35 

Karla Paola Jiménez Villa. 

Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona teletrabajadora 
le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que justifique 
el regreso al trabajo presencial. Lo anterior no resulta aplicable a aquellos trabajadores que fueron 
contratados originalmente bajo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados. Por un lado se modificó la 
definición de reversibilidad para quedar como: El cambio en la modalidad de Teletrabajo al trabajo 
presencial, atendiendo a lo establecido en el artículo 330-G de la Ley Federal del Trabajo. Y por otra 
parte se modifica el numeral 5.9 para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

5.10 Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona 
teletrabajadora le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo que justifique el regreso al trabajo presencial. No obstante que en todo tiempo puede la persona 
teletrabajadora puede solicitar su cambio a trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados. Por un lado se modificó la 
definición de reversibilidad para quedar como: El cambio en la modalidad de Teletrabajo al trabajo 
presencial, atendiendo a lo establecido en el artículo 330-G de la Ley Federal del Trabajo. Y por otra parte 
se modifica el numeral 5.9 para quedar en términos de la respuesta que se da al Promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, cuando la persona teletrabajadora le informe de 
alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo que justifique el regreso al 
trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante se modifica el numeral 5.9 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 209 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir cuáles serán las bases, argumentos para el regreso al trabajo presencial 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. Alguna condición, o alteración de las condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, que justifique el regreso al trabajo presencial, o porque así convenga a sus intereses laborales, 
de acuerdo con lo que al respecto se hubiere asentado por escrito en cumplimiento con lo previsto por el 
artículo 330-G de la Ley. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

5.10 Modificar la modalidad de Teletrabajo a trabajo presencial, en su caso, cuando la persona 
teletrabajadora le informe de alguna condición o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, situaciones de violencia familiar, cambio de domicilio por otro que no cumpla con las condiciones de 
seguridad y salud aludidas o cualquiera de estas circunstancias sea detectada por el patrón, siempre que 
justifique el regreso al trabajo presencial. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta se encuentra contenida en la 
nueva redacción del numeral 5.10 que queda en términos de la respuesta que se da al Promovente 
CCE - CONCAMIN – COPARMEX. 

5.11 Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado 
con el patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los 
protocolos establecidos por las instituciones de seguridad social. 

Promovente 3 

CIS CONSULTORES: Leandro Manuel Lamas Stala. 

“5.11 Sería oportuno determinar si los accidentes sucedidos en el lugar de trabajo elegido por el trabajador 
serán o no serán considerados para el incremento de la póliza a pagar al IMSS. Existe el antecedente del 
accidente de trayecto que, si bien se considera laboral, no es determinado para la variación de la prima 
de siniestralidad. En este caso, se repite la fórmula de ser un sitio en el cual no existe tutela directa y 
permanente del trabajador, por lo que sería oportuno repetir la fórmula.” 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Esperamos que el propio IMSS, quien será la instancia que atienda 
este tipo de sucesos, responda en su oportunidad con la aplicación de los criterios más acertados en beneficio 
de patrones y trabajadores. 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Avisos de accidente de trabajo, estos ocurrirán dentro del domicilio, pero deben ser con motivo o en 
ejercicio de sus actividades (considerando que está expuesto a lesiones o accidentes que no son motivo o en 
ejercicio de sus actividades sin embargo si el colaborador vive solo y se quema al calentar sus alimentos 
asignando ese tiempo para el consumo de sus alimentos es un accidente sin embargo quedaría considerado o 
no como un accidente de trabajo ya que no se autolimita la zona del trabajo solamente al escritorio sino a todo 
el domicilio; incluyendo todas las habitaciones del mismo) 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. Esperamos que el propio IMSS, quien será la instancia que atienda 
este tipo de sucesos, responda en su oportunidad con la aplicación de los criterios más acertados en beneficio 
de patrones y trabajadores. 

Promovente 28 

ANCE. 

Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado con el 
patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos 
establecidos por las instituciones de seguridad social. NOTA: Para presentar el aviso se toman como máximo 
72 h después de ocurrido un accidente de trabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos planteados, no obstante el numeral 5.11 queda de la manera 
siguiente: Practicar los exámenes médicos que corresponda a las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo de conformidad con lo previsto por la NOM-030-STPS-2009, y dar seguimiento a los avisos de 
accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo o 
sus familiares, cuando aquellas hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo, con motivo o en ejercicio 
de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos establecidos por las instituciones de 
seguridad social 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado con el patrón, con motivo 
o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos establecidos por las 
instituciones de seguridad social. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario respecto de excluir a los familiares de las personas teletrabajadoras bajo la 
modalidad de teletrabajo de dar aviso de los accidentes laborales en el lugar de trabajo, no obstante, 
el numeral 5.11 queda en términos de la respuesta que se da al promovente ANCE. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado con el patrón, con motivo 
o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos establecidos por las 
instituciones de seguridad social 

RESPUESTA: 

No procede su comentario respecto de excluir a los familiares de las personas teletrabajadoras bajo la 
modalidad de teletrabajo de dar aviso de los accidentes laborales en el lugar de trabajo, no obstante, 
el numeral 5.11 queda en términos de la respuesta que se da al promovente ANCE. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que reporten las personas teletrabajadoras o sus 
familiares, cuando hayan sufrido un accidente en ejercicio o con motivo del trabajo, incluyendo aquellos que 
se produzcan al trasladarse el teletrabajador directamente de su domicilio al centro de trabajo o viceversa, así 
como la desaparición derivada de un acto delincuencial. Dar seguimiento a los avisos de enfermedad de 
trabajo que reportan las personas teletrabajadoras o sus familiares. Lo anterior, siempre observando los 
protocolos establecidos por las Instituciones de Seguridad Social. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos planteados, no obstante el numeral 5.11 queda en términos de 
la respuesta que se da al promovente ANCE. 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado con el 
patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando la legislación 
correspondiente competente para las instituciones de seguridad social. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el numeral 5.11 queda en términos de la respuesta que se 
da al promovente ANCE. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 
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Practicar los exámenes médicos que corresponda a las personas teletrabajadoras de conformidad con lo 
previsto por la NOM-030-STPS-2009, y dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, 
le reporten las personas teletrabajadoras o sus familiares, cuando aquellas hayan sufrido un accidente en el 
lugar de trabajo, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los 
protocolos establecidos por las instituciones de seguridad social. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.11 para quedar en los términos 
siguientes: Practicar los exámenes médicos que corresponda a las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo de conformidad con lo previsto por la NOM-030-STPS-2009, y dar seguimiento a los avisos de 
accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo o 
sus familiares, cuando aquellas hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo, con motivo o en ejercicio 
de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos establecidos por las instituciones de 
seguridad social. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir qué tipo de accidentes se van a considerar cómo validos cómo accidentes de trabajo para el 
teletrabajador. 

¿Cómo y quién calificará cómo validos los accidentes de trabajo? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por sus preguntas. Los accidentes de trabajo serán todos aquéllos que caigan en los 
supuestos de la definición contenida en el numeral 4.1 de la norma. Por otro lado, el IMSS califica el accidente 
de trabajo y para obtener el aviso de calificación de accidente de trabajo el trámite puede realizarlo el 
trabajador asegurado, sus beneficiarios, familiares o su representante legal. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

5.11 Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo y enfermedades que, en su caso, le reporten las 
personas teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado 
con el patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando los protocolos 
establecidos por las instituciones de seguridad social 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.11 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Se sugiere aclarar como la autoridad calificadora del probable accidente o enfermedad del trabajo hará 
para que la calificación sea imparcial. Debido a la redacción, se pudiera inferir que los patrones serían 
responsables de los accidentes de los familiares, o de situaciones en el hogar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que su propuesta no es motivo de la norma, no obstante, se modifica 
la redacción del numeral 5.11, para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de 
Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

5.11 Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente en el lugar de trabajo acordado con el 
patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre observando la legislación 
correspondiente competente para las instituciones de seguridad social. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.11 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 



212 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

5.11 Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten las personas 
teletrabajadoras o sus familiares, cuando la persona teletrabajadora haya sufrido un accidente en el lugar de 
trabajo acordado con el patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, siempre 
observando los protocolos establecidos por las instituciones de seguridad social 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.11, para quedar en términos de 
la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.11 Dar seguimiento a los avisos de accidente de trabajo que, en su caso, le reporten la Comisión mixta 
de Seguridad e Higiene y las personas teletrabajadoras o sus familiares, cuando hayan sufrido un accidente 
en el lugar de trabajo acordado con el patrón, con motivo o en ejercicio de sus actividades de Teletrabajo, 
siempre observando los protocolos establecidos por las instituciones de seguridad social. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.11 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión 
de Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad 
y salud en el teletrabajo, incluyendo o la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados 
que comprueben la entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, la evidencia fotográfica, los listados que comprueben la entrega del equipo establecido en el 
numeral 5.7 de esta NOM y lo que se requiera para agregarlo a lo establecido en la NOM-030-STPS-2009, 
Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo Funciones y actividades 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar de la manera 
siguiente: Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo según aplique: a) La lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el Teletrabajo; b) La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el Teletrabajo; c) La evidencia fotográfica o de video que en su caso se cuente de las condiciones de 
seguridad y salud en el Teletrabajo, y d) Los listados que comprueben los bienes y equipo de cómputo 
proporcionados a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, a que se refiere el numeral 5.7 de 
esta NOM. 

Promovente 28 

ANCE. 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, incluyendo la evidencia fotográfica que en su caso se cuente de la estación de trabajo y los 
listados que comprueben la entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, incluyendo la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la 
entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a los Servicios 
Preventivos de Seguridad y Salud en el Trabajo y a la Comisión de Seguridad e Higiene, incluyendo entre 
otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo, incluyendo o la 
evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la entrega del equipo 
establecido en el numeral 5.7 de ésta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, la evidencia fotográfica y los listados que comprueben la entrega del equipo establecido en el 
numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la entrega de 
los bienes y equipo de cómputo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión Mixta de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros: 

a) La lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo; 

b) La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo; 

c) La evidencia fotográfica que en su caso se cuente, y 

d) Los listados que comprueben la entrega del equipo establecido en el numeral 5.X de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir cuál será el procedimiento para compartir documentación a la Comisión de Seguridad e Higiene 
Definir la frecuencia y forma de entregar la documentación Vital para restringir obligaciones y 
responsabilidades de patrón y trabajador 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la propuesta, misma que será atendida por los patrones cuando den cumplimiento 
con la modificación al numeral 5.12, que queda en términos de la respuesta que se da al Promovente 
Mart´´in Guillermo Jiménez Pardes. 
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Promovente 66 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, incluyendo la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la 
entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, incluyendo la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la 
entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene y a los Inspectores del Trabajo, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, incluyendo la evidencia fotográfica con que en su caso se 
cuente y los listados que comprueben la entrega del equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la presente Norma a la Comisión de 
Seguridad e Higiene, incluyendo entre otros, la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, la evidencia fotográfica que en su caso se cuente y los listados que comprueben la entrega del 
equipo establecido en el numeral 5.7 de esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 5.12 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre 
otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Asegurar a los colaboradores realicen sus actividades en el lugar acordado o que puedan moverse a otros 
lugares donde se sientan cómodos a realizar su trabajo 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la connotación de su propuesta difiera en mucho del origen de 
esta disposición que no sufre cambios. 

Promovente 9 

Martín Guillermo Jiménez Paredes. 

5.13 Al ser considerado el lugar del teletrabajo como extensión al centro de trabajo, también deberá 
integrarse para lo establecido en la NOM-035-STPS-2018 Factores de Riesgo Psicosocial 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que el lugar de trabajo no es una extensión del centro de trabajo. 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que queden establecidos en el 
contrato de trabajo. Dichos mecanismos al menos deben de considerar... detección o solicitud de auxilio en 
casos de violencia, atención y/o canalización por parte de las personas empleadoras cuando conozcan del 
caso y apoyo para la posible denuncia por parte de la persona trabajadora, canalización a las instancias 
de salud competentes para que las personas víctimas sean atendidas de manera integral en su salud física 
y mental. 

Considerar, entre otras cosas, el retorno a la modalidad de presencial de mantera temporal o permanente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, en virtud de que las opciones que usted plantea 
precisamente están describiendo algunas de las múltiples opciones de mecanismos que el patrón puede 
desarrollar, por lo que es mejor dejar la disposición en lo general, en ese sentido. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el 
retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. Definir un protocolo para el retorno a la 
modalidad presencial de manera temporal o definitiva - para quienes resulte aplicable de acuerdo con el punto 
4.21 de la presente Norma - cuando se identifiquen casos de violencia familiar en el lugar de trabajo de los 
teletrabajadores. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que ésta disposición que no sufre cambios. 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Determinar cómo medir un caso de violencia familiar relacionado al teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que se trata de una norma con carácter eminentemente preventivo 
solamente se requieren los mecanismos de atención ante manifestaciones más comunes de violencia familiar, 
como la física, por ejemplo, por lo que la disposición no se modifica. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Nuevo Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar o laboral que consideren un 
riesgo de trabajo que requiera el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que se trata de una norma en la que se requieren identificar, para 
actuar, con los mecanismos de atención ante manifestaciones más comunes de violencia en el lugar de 
trabajo, dado que lo laboral se hace con otro esquema, por lo que la disposición no se modifica. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el 
retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Comentario 1 

Contar con mecanismos para reportar y dar atención para casos de violencia domestica o familiar que 
consideren, entre otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, ya que para dar atención al eventual caso de violencia debe habar 
obligadamente un reporte, una denuncia o comunicación del hecho, por lo que esta disposición no sufre 
cambios. 

Comentario 2 

5.14 Desarrollar o actualizar un plan de integridad corporativa, que incluya al menos mecanismos para el 
reporte de incidentes laborales relacionados con el teletrabajo, un código de ética o similar que deba seguir el 
trabajador adecuado a la modalidad del teletrabajo, una forma de denuncia de casos en los que se violenten 
sus derechos descritos en la Ley o en la presente NOM, mecanismos de equidad de género e igualdad 
de oportunidades para sus trabajadores que quieran aspirar a este tipo de modalidades y un proceso claro 
para realizarlo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, lo que contiene su propuesta se 
asemeja en mucho al contenido de las acciones que se requieren para que en el centro de trabajo 
se implemente la política de teletrabajo. 

Comentario 3 

5.15 Proporcionar un acuerdo de confidencialidad y un aviso de privacidad acordes con la modalidad de 
teletrabajo, además de que el aviso de privacidad deberá de considerar los datos personales que se 
obtendrán del trabajador al momento de hacer las verificaciones establecidas en esta NOM, debiendo contar 
con la firma de autorización de estos documentos para poder generar la modalidad de teletrabajo en 
el trabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, el contenido de su propuesta pudiere 
ser incorporado en el contrato de trabajo, a la luz de lo que establece el artículo 330-B de la Ley. 

Comentario 4 

5.16 Generar un plan de continuidad del negocio que incluya los casos en los que las funciones de un 
trabajador pueden ser desempeñadas por medio del teletrabajo, cómo se hará la migración en caso de un 
incidente y que riesgos se tendrán considerados para mudar operaciones a un mecanismo de teletrabajo de 
forma total o parcial, debiendo considerar dentro los riesgos eventos de salud, incidentes en el centro 
de trabajo o cuestiones de seguridad, así como el resto de los factores descritos en la presente NOM. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos, no obstante, el contenido de su propuesta es una acción a 
priori que los centros de trabajo pudieren considerar para tomar la decisión de si existen beneficios para que 
se lleve a cabo en él Teletrabajo, motivo por el cual aún no puede figurar como una obligación del patrón. 

Comentario 5 

5.17 El patrón podrá implementar un sistema de firma de documentos, políticas u otros instrumentos 
legales con sus teletrabajadores, que haga uso de la firma electrónica avanzada en suplencia de una firma 
autógrafa, siendo igualmente válidas cualquiera de estas dos firmas. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Considerar atención a las víctimas de violencia intrafamiliar y a las personas que ejercen esta violencia. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 217 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados toda vez que la norma está dirigida a la protección 
de las personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo y su propuesta es más amplia. 

Promovente 40 

Intertational Lawyers Assisting Workers Network: Mery Laura Perdomo Ospina. 

Comentario 1 

Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el 
retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente; así como también detección o solicitud 
de auxilio en casos de violencia, atención y/o canalización por parte de las personas empleadoras cuando 
conozcan del caso y apoyo para la posible denuncia por parte de la persona trabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que, a la luz de la lectura de su propuesta, en principio parece 
redundar en la idea central, pero también parecería que cuando se refiere a casos de violencia, puede tener 
un contexto más amplio que el relacionado con la actividad laboral. 

Comentario 2 

Debería incluirse una reglamentación sobre la carga de la prueba en caso de accidentes de trabajo en el 
contexto del teletrabajo. Esta reglamentación debería consagrar la regla que la carga de la prueba recaiga 
sobre todo en la entidad empleadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que se está instrumentando en la norma lo contenido en la Ley, no 
obstante, no puede existir disposiciones en la norma que desencadenen otras en un ordenamiento 
legal superior. 

Comentario 3 

Debería ampliarse la regulación respecto de la violencia contra las personas teletrabajadoras, no 
limitándose a la violencia familiar. Se debería incluir los componentes de la violencia y el acoso en el mundo 
del trabajo, de conformidad a lo previsto en el Convenio 190 de la OIT. También se debería incluir riesgos 
específicos adicionales relacionados con la exposición en línea, como la sextorsión y el ciberacoso. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que no es la norma que nos ocupa para incorporar el contenido de su 
propuesta, no obstante, lo valioso de su exposición de motivos. 

Comentario 4 

Debería incluirse una reglamentación del supuesto en que por motivos razonables para considerar un 
peligro inminente y grave para su seguridad y salud en el trabajo, la persona teletrabajadora tenga el derecho 
a negarse a realizar el trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, debido a que en la norma ya se encuentra 
contemplado que el patrón cuente con los mecanismos para la reversibilidad, cuando se presente el supuesto 
que expone en su propuesta. 

Comentario 5 

Debería incluirse cláusulas que garanticen la participación de los representantes de las personas 
teletrabajadoras, incluidos los representantes en materia de seguridad y salud en el trabajo, en el diseño, 
implementación y evaluación de la gestión de riesgos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez de derivado de los diversos comentarios recibidos al 
proyecto de la norma., se otorga la responsabilidad a la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo 
para que en representación de los trabajadores intervengan en las actividades de prevención de riesgos de 
trabajo para las personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo, sobre todo en lo que hace a la revisión 
y en su caso validación de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo, así sea, de inicio, de 
manera documental. 
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Comentario 6 

Debería incluirse cláusulas que garanticen la formación a las personas teletrabajadoras y a los 
representantes de la entidad empleadora (gerentes, personal de recursos humanos, etc.) con respecto 
a la seguridad y salud en el trabajo en el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que en la norma se cuenta con el capitulo 8 sobre la 
capacitación que se debe otorgar a las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. 

Comentario 7 

Se debería reforzar la reglamentación en materia de inspección de trabajo, incluyendo la participación de 
los representantes de trabajadores. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. el Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de 
Sanciones, es el instrumento más adecuado para sus propuestas. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el 
retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente, en caso de que se adviertan posibles 
afectaciones a niñas, niños y adolescentes deberá darse vista a la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes que corresponda. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados toda vez que en mucho rebasan el campo de 
aplicación de la norma que nos aplica. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Comentario 1 

Adición de numeral 5.14 

5.14 Establecer los gastos que asumirá el centro de trabajo bajo el concepto de consumo de energía 
eléctrica y el pago de servicios de telecomunicación, que le serán proporcionados al Teletrabajador que 
desarrolle sus actividades laborales fuera del centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados toda vez que la norma no puede incursionar en los 
aspectos de control financiero de aquellos centros de trabajo que pudieran contar con personas trabajadoras 
en la modalidad de teletrabajo. 

Comentario 2 

Adición de numeral 5.15 

Dentro de las obligaciones del patrón se establece que deben haber medidas de seguridad de la 
información que el trabajador utilizará, por lo cual se recomienda desarrollar un numeral al respecto 
considerando que el Trabajador no es experto en el tema y que es una obligación de ambos proteger la 
información y los datos personales a los cuales tenga acceso. 

Por lo cual se pone a consideración del Comité Consultivo la evaluación de elaborar dicho numeral y, en 
caso de aprobarse, se presentará en el Grupo de Trabajo correspondiente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante que el capitulo 8, fundamentalmente 
contiene los elementos esenciales para que los trabajadores bajo la modalidad de teletrabajo reciban 
capacitación sobre temas relacionados con el teletrabajo, en el proyecto no se mencionó “medidas de 
seguridad de la información que el trabajador utilizará”. En todo caso su propuesta estaría contemplada en el 
inciso c) del numeral 8.1 que queda de la manera siguiente: En los conocimientos necesarios para el manejo 
de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la modalidad de Teletrabajo. 
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Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Comentario 1 

Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el 
retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente de la persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Comentario 2 

5.14 Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que las personas teletrabajadoras participen en la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene o en la Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y 
productividad. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se adiciona el numeral 5.14 para quedar de la manera 
siguiente: Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que, en su caso, las personas trabajadoras bajo 
la modalidad de Teletrabajo participen en la Comisión de Seguridad e Higiene o en la Comisión mixta de 
capacitación, adiestramiento y productividad. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir cómo se van a diseñar los mecanismos de atención de violencia familiar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la norma dice la obligación que cumplir el patrón y a éste le 
corresponde elaborar las evidencias. En caso que nos ocupan, existen diversos mecanismos en la literatura y 
experiencia de los propios centros de trabajo que el patrón puede tomar como referencia para realizar el 
propio. 

Promovente 57 

INFOTEC: Ivón González Cárdenas 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras 
cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Los mecanismos de violencia familiar salen del ámbito de la legislación laboral y NOM relacionadas. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. si bien es cierto que la violencia familiar es un fenómeno social que 
ocurre en casi todos los países del mundo y se define como el uso intencionado y repetido de la fuerza física o 
psicológica para controlar, manipular o atentar en contra de algún integrante de la familia, en caso que nos 
ocupa la norma establece la obligación del patrón de contar con mecanismos de atención para casos de 
violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal 
o permanente. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras 
cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras 
cosas, el cambio de lugar de trabajo, retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. 
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RESPUESTA 

Sin correlativo 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

5.13 Contar con mecanismos de atención para casos de violencia familiar que consideren, entre otras 
cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera temporal o permanente. Para estos efectos las 
condiciones del retorno se valorarán casuísticamente. Asimismo, cuando existan indicios de violencia familiar, 
los mecanismos de atención podrán consistir en el acompañamiento de la presentación de denuncias ante el 
ministerio público correspondiente. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo es de reconocer que lo que maneja en 
su propuesta corresponde a elementos que el patrón puede implementar como criterios y toma de decisión 
para cuando los implementos a que se refiere este numeral de la noma, como una de las múltiples opciones 
que tiene para dar cumplimiento con este numeral. 

6.1 Obligaciones de las personas teletrabajadoras 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

6. Obligaciones de los trabajadores en modalidad de teletrabajo 

6.1 Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una 
comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo 
acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación 
sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón 
para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Brindar a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por 
escrito para una comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de 
trabajo, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de 
seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.1 para quedar de la manera 
siguiente: Brindar a la Comisión de Seguridad e Higiene, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por 
escrito para una comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en el lugar de 
trabajo, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de 
seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo para desempeñar sus actividades de Teletrabajo, antes de 
figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, y después de serlo, con la periodicidad 
que corresponda. 

Promovente 28 

ANCE. 

Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una comprobación física 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada estación de trabajo del lugar de trabajo 
acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las 
condiciones de seguridad y salud en la estación de trabajo del lugar o lugares de trabajo que acordó con el 
patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.1 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 
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En caso que el Brindar al Patrón optará y, si está de acuerdo el trabajador, este le brindará las facilidades 
por escrito para una comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar 
de trabajo acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación 
sobre las condiciones de seguridad y salud de forma documental en el lugar o lugares de trabajo que acordó 
con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una comprobación a 
distancia o remota bajo el uso de tecnologías de la información las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera del Centro de Trabajo, o como alternativa 
aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que 
acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

6.1 Brindar al Patron y al sindicato titular del contrato colectivo, las facilidades por escrito para una 
comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo e ... 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una comprobación física 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera 
del centro de trabajo, o como alternativa aplicar, bajo protesta de decir verdad, la lista de verificación sobre las 
condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar 
sus actividades de teletrabajo. 

El trabajador deberá dar continuidad a las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo que ya 
ha sido aprobado. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere eliminar el término "el trabajador" y cambiarlo a "la persona trabajadora". 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que en toda la norma se ajusta la terminología para que este personaje 
figure como persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Brindar al Patrón, si ambas partes están de acuerdo, las facilidades por escrito para una comprobación 
física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, 
fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de 
seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades 
de teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que en toda la norma se ajusta la terminología para que este personaje 
figure como persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una 
comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo 
acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa Aplicar la lista de verificación 
sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para 
desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que aunque la primera opción de la verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo no sea una opción que muchos aspirantes a figurar como personas 
trabajadoras en la modalidad de teletrabajo vayan a adoptar o aceptar, en aras de no cerrar la puesta a nadie 
en la toma de decisiones, debe prevalecer en la norma. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

6.1 Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una comprobación 
física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, 
fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de 
seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades 
de teletrabajo. Así como: I. Tener el mayor cuidado en la guarda y conservación de los equipos, materiales y 
útiles que reciban del patrón; II. Informar con oportunidad sobre los costos pactados para el uso de los 
servicios de telecomunicaciones y del consumo de electricidad, derivados del teletrabajo; III. Obedecer y 
conducirse con apego a las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo establecidas por el 
patrón; IV. Atender y utilizar los mecanismos y sistemas operativos para la supervisión de sus actividades, y 
V. Atender las políticas y mecanismos de protección de datos utilizados en el desempeño de sus actividades, 
así como las restricciones sobre su uso y almacenamiento. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados, toda vez que sus propuestas por 
un lado ya se encuentran contenidas en otras disposiciones de la norma con redacción que lleva a la misma 
obligación (por ejemplo: resguardar y conservar en buen estado los equipos (incluidos los de cómputo), 
materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o 
actividad) y por otro lado contenidos en las obligaciones especiales a que se refiere el capítulo XII Bis de la 
Ley, para ser incluidas y acordadas con el patrón en el contrato (por ejemplo: Informar con oportunidad sobre 
los costos pactados para el uso de los servicios de telecomunicaciones y del consumo de electricidad, 
derivados del teletrabajo). 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone solicitar una declaratoria donde el colaborador mencione que cuenta con las condiciones 
idóneas para realizar sus funciones en el lugar de trabajo donde realizará las actividades laborales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que para constatar y validar, en su caso, que los lugares de trabajo 
cuentan con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo es que se dispone en la norma el instrumento 
denominado “lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 
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Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Brindar al Patrón, de conformidad a lo establecido en el contrato laboral, las facilidades por escrito para 
una comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo 
acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las 
condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar 
sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la disposición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Consideramos de difícil aplicación esta obligación tanto en el caso en que sea su domicilio particular como 
en cualquier otro lugar de trabajo, la verificación de las condiciones por el patrón o por el trabajador mismo por 
diversas razones. Quizá a través de toma de fotografías del espacio cada vez que el o la trabajadora elija uno. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que aunque la primera opción de la verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo no sea una opción que muchos aspirantes a figurar como personas 
trabajadoras en la modalidad de teletrabajo vayan a adoptar o aceptar, en aras de no cerrar la puesta a nadie 
en la toma de decisiones, debe prevalecer en la norma, motivo por el cual se modifica la disposición para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Brindar al Patrón, si está de acuerdo el trabajador, las facilidades por escrito para una comprobación física 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, 
sindicato o las personas representantes de la propia persona teletrabajadora fuera del centro de trabajo, 
o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o 
lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la decisión de seleccionar, en su caso, el lugar de trabajo y 
acordarlo con el patrón, solo corresponde a la persona trabajadora que figuraría bajo la modalidad de 
teletrabajo, y no al sindicato quien representa sus intereses laborales. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Brindar al Patrón, las facilidades por escrito para realizar una comprobación física de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o 
aplicando la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo 
que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la disposición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 52 

INFOTEC: Agustín Vázquez Zarate 

6.1. Se sugiere en la modalidad de teletrabajo quede registro digital si es bajo esta modalidad y si es 
presencial por escrito este acuerdo de voluntades. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la sugerencia. En cualquiera de las dos posibilidades se requiere que quede evidencia 
para cuando se presente en el centro de trabajo una eventual visita de la autoridad laboral. 
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Promovente 55 

INFOTEC: Sandra Ivete Tellez Zarza 

6.1 Incluir un apartado mediante el cual se precise que las condiciones del trabajador deben de ser 
seguras y que no afecten su rendimiento. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que por el hecho de dejar por escrito que se cuenta en el lugar de 
trabajo con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, por habérsele validado esta información, no 
garantiza que el rendimiento sea inferior o superior. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

6.1 Brindar al Patrón, de conformidad a lo establecido en el contrato laboral, las facilidades por escrito 
para una comprobación física de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo 
acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las 
condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar 
sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, por lo que se modifica la disposición para quedar 
en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette 
Montero Muñoz, no obstante, se trata de una buena propuesta que patrones y trabajador pueden asentar en el 
contrato, que no se contrapone con esta disposición. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

6.1 Brindar al Patrón las facilidades por escrito para una comprobación física de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o 
como alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares 
de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la disposición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

6.1 Brindar al Patrón y al Sindicato, si está de acuerdo el teletrabajador, las facilidades por escrito para 
que la Comisión de Seguridad e Higiene realice una comprobación física de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera del centro de trabajo, o como 
alternativa aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y salud en el lugar o lugares de 
trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la disposición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

6.1 Si está de acuerdo el trabajador y todas las personas cuyos derechos de a la privacidad e intimidad 
pueden ser vulnerados, brindar al Patrón las facilidades por escrito para una comprobación física de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo en cada lugar de trabajo acordado con el patrón, fuera del 
centro de trabajo, o como alternativa de aplicar la lista de verificación sobre las condiciones de seguridad y 
salud en el lugar o lugares de trabajo que acordó con el patrón para desempeñar sus actividades de 
teletrabajo, así como aportar los soportes fotográficos o documentales que demuestren el cumplimiento 
de las medidas de seguridad y salud en el trabajo, así como el destino de los insumos proporcionados 
para su empleo como herramientas de trabajo respetando la privacidad del resto de los habitantes del 
domicilio respectivo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica la disposición para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz, al 
tiempo que se complementa su propuesta con el nuevo numeral 5.14que queda, como obligación del patrón 
de la manera siguiente: brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que, en su caso, las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo participen en la Comisión de Seguridad e Higiene o en la 
Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y productividad. 

6.2 Observar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón. 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE 

Complementar Texto. 6.2 Observar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón de manera conjunta 
con el Sindicato (en caso de existir CCT) o con la Coalición de Trabajadores dentro del Reglamento Interior de 
Trabajo. En el caso de existir contratación colectiva, deberá firmarse un acuerdo entre el Patrón y 
Teletrabajador que establezca la condición de Teletrabajador y las condiciones del trabajo a desempeñar. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera 
siguiente: cumplir con la política de Teletrabajo. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Cumplir la Política del Teletrabajo que establezca el Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera 
siguiente: cumplir con la política de Teletrabajo. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

Observar la política de teletrabajo que se convengan entre el patrón y el sindicato titular del contrato 
colectivo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Observar Acatar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera 
siguiente: cumplir con la política de Teletrabajo. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Cumplir la Política de Teletrabajo que establezca el Patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera 
siguiente: cumplir con la política de Teletrabajo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Observar y cumplir las Políticas de Teletrabajos que establezca el patrón. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera 
siguiente: cumplir con la política de Teletrabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Observar las disposiciones que en materia de Teletrabajo, acordes con la Ley, que establezca el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

Promovente 43 

Mujeres por más Mujeres, A.C.: María Elena Estavillo Flores. 

Cumplir la Política de Teletrabajo que establezca el Patrón previa consulta a los Trabajadores o su 
sindicato. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Observar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón en coordinación con el sindicato y en caso de 
no haber sindicato con la comisión de representantes de los y las trabajadoras que forma parte del reglamento 
interior del trabajo.... 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Aclarar la participación del teletrabajador para “observar” la política de teletrabajo 

Definir qué pasa si el teletrabajador no cumple con la política 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación y corresponde a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajador cumplirla, no 
obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir con la política de 
Teletrabajo. 

Promovente 55 

INFOTEC: Sandra Ivete Tellez Zarza 

6.2 Capacitar al trabajador a fin de que se observe las posturas en el trabajo, desarrollando fracturas, 
fatiga y/o accidentes. 

Es importante mencionar que así me podría enumerar diversas a fin tanto trabajador como patrón están 
protegidos por la Ley, ya que desde mi punto de viste el patrón se encuentra en estado de indefensión y un 
trabajador en relación a su mal postura, mal alimentación y/o hábitos podría generar un riesgo de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, en el Capítulo 8 se indica como 
obligación del patrón capacitar a las personas trabajadoras bajo la modalidad en el conocimiento de peligros, 
entre otros, los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada. 
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Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar Texto. 6.2 Observar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón de manera conjunta 
con el Sindicato (en caso de existir CCT) o con la Coalición de Trabajadores dentro del Reglamento Interior de 
Trabajo. En el caso de existir contratación colectiva, deberá firmarse un acuerdo entre el Patrón y 
Teletrabajador que establezca la condición de Teletrabajador y las condiciones del trabajo a desempeñar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón que no necesariamente se debe realziarse de manera conjunta con los trabajadores, 
o con sus representantes, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

6.2 Observar la Política de Teletrabajo que establezca el patrón y el sindicato. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que establecer la política de teletrabajo es 
una obligación del patrón, no obstante, se modifica el numeral 6.2 para quedar de la manera siguiente: cumplir 
con la política de Teletrabajo. 

6.3 Informar al patrón cualquier alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o 
caso de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con 
el patrón. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Informar al patrón y a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene cualquier alteración de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, o caso de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo, incluidos 
aquellos acontecimientos traumáticos severos que hubiere presenciado o sufrido, con motivo o en ejercicio de 
su trabajo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora 
que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción de las alteraciones o acontecimientos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.3 para quedar de la manera 
siguiente: Informar al patrón y a la Comisión de Seguridad e Higiene cualquier alteración de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, o caso de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del Teletrabajo, incluidos 
aquellos acontecimientos traumáticos severos que hubiere presenciado o sufrido, con motivo o en ejercicio de 
su trabajo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora 
en la modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción de las 
alteraciones o acontecimientos. 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

“6.3 Informar al patrón cualquier alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o caso 
de fuerza mayor, que impidan, el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con el patrón. En 
todo caso el Patrón deberá realizar una nueva evaluación del sitio de trabajo en un plazo máximo de dos 
años.” 

RESPUESTA: 

No procede se comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Informar al patrón, mediante mecanismos de reacción y notificación cualquier alteración de las condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, o caso de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo en el 
lugar de trabajo acordado con el patrón. 
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RESPUESTA: 

No procede se comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Informar al patrón cualquier alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o caso de 
fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con el patrón. Dentro 
de los tres días siguientes de la aparición de las alteraciones citadas. 

RESPUESTA: 

No procede se comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Informar al patrón, a través de los medios de comunicación establecidos... A través de los medios de 
comunicación autorizados... Cualquier alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o caso 
de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede se comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Qué pasa si el patrón no está de acuerdo en los cambios o alteraciones de las condiciones del 
teletrabajador? ¿Cuál será el procedimiento para llegar a un acuerdo entre ambas partes? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. Será la comisión de seguridad e higiene del centro de trabajo quien se 
encargará de validar, en su caso, el escrito que presente la persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo, y en caso de no concordar en que las condiciones para el teletrabajo son favorables, también 
puede solicitar más evidencias, para que en su caso pueda solventar las dudas al respecto. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

La redacción genera incertidumbre y ambigüedad debido que queda a criterio del empleado definirlo. Se 
recomienda definir de manera más clara lo que se entiende por causa de fuerza mayor. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

6.3 Informar al patrón, a través de los medios de comunicación establecidos... A través de los medios de 
comunicación autorizados... Cualquier alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o caso 
de fuerza mayor, que impidan el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 
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Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

6.3 Informar al patrón por conducto de su sindicato o directamente si no se encuentra afiliado a alguno, de 
cualquier alteración o deterioro de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, o caso de fuerza mayor, 
que impidan el desarrollo del teletrabajo en el lugar de trabajo acordado con el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.3 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

6.4 Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico 
que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para 
realizar el Teletrabajo fuera del centro de trabajo. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Resguardar y conservar en buen estado los equipos de cómputo, materiales, útiles y mobiliario 
ergonómico que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón 
para realizar el Teletrabajo fuera del centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.4 para quedar de la manera 
siguiente: Resguardar y conservar en buen estado los equipos (incluidos los de cómputo), materiales, útiles y 
mobiliario ergonómico que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, les 
proporcione el patrón para realizar el Teletrabajo en su lugar de trabajo. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Mediante escrito se compromete a resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y 
mobiliario ergonómico que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del 
patrón para realizar el Teletrabajo fuera del centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Resguardar y conservar en buen estado los equipos, así como la información contenida en ellos; 
materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o 
actividad, reciban del patrón para realizar el Teletrabajo fuera del centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

En caso de los equipos, materiales, útiles y mobiliario proporcionados para realizar teletrabajo, se firmará 
un comodato entre el patrón y el teletrabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz, no obstante, si 
el control de los equipos que proporcione el patrón a las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
teletrabajo es a través de el comodato, o porque se inscriba de esa manera en el contrato atento a lo que 
dispone el Capítulo XII Bis de la Ley, esto no se contrapone con esta disposición. 
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Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en su 
caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo fuera del centro de trabajo, considerando el natural y normal desgaste que sufren dichos 
materiales por el uso de los mismos. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en su 
caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo fuera del centro de trabajo. Concluida la modalidad de teletrabajo o la relación laboral, los 
trabajadores y los servidores públicos deberán devolver los equipos y las herramientas a la institución, 
los cuales deberán estar en buen estado, salvo por su deterioro natural 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz, no obstante, si 
el control de los equipos que proporcione el patrón a las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
teletrabajo se inscribe -de la manera como la propone- en el contrato atento a lo que dispone el Capítulo XII 
Bis de la Ley, esto no se contrapone con esta disposición. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en su 
caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo en su lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.4 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

¿Qué pasa si el teletrabajador incumple con el resguardo de equipos? 

RESPUESTA: 

Ante el incumplimiento del resguardo a que se refiere el numeral 6.4 de esta norma, la persona 
trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo deberá rendir cuentas al patrón, en los términos que se hayan 
incorporado estos supuestos en el contrato, atento a lo que dispone el artículo 330-F de la Ley. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

6.4 Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en 
su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo fuera del centro de trabajo, considerando el natural y normal desgaste que sufren dichos 
materiales por el uso de los mismos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.4 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

6.4 Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en 
su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo fuera del centro de trabajo, y enviar de acuerdo lo defina la política del trabajo del Patrón la 
evidencia que resulte necesaria para probar que los mismos son efectivamente destinados a la prestación del 
trabajo, así como aquella que sea requerida para programar o determinar la necesidad de mantenimiento 
sobre los mimos, considerando en relación a dicha evidencia el respeto la privacidad del resto de los 
habitantes del domicilio respectivo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.4 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

6.4. Resguardar y conservar en buen estado los equipos, materiales, útiles y mobiliario ergonómico que en 
su caso y de acuerdo con las necesidades de su puesto o actividad, reciban del patrón para realizar el 
Teletrabajo fuera del centro de trabajo. Cuando exista algún daño o afectación en los equipos materiales, 
útiles y mobiliario ergonómico referidos en el párrafo anterior, el trabajador tendrá la obligación de informar de 
manera inmediata, bajo los mecanismos previamente establecidos por el Patrón. En caso de omisión, será 
responsabilidad del trabajador asumir el costo de reparación. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.4 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

6.5 Obedecer y conducirse con apego a las disposiciones en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Como asegura el patrón que se obedece y se conduce con apego 

RESPUESTA: 

Tiene razón en su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.5 para quedar de la manera siguiente: 
Observar las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, y someterse a los exámenes 
médicos, de acuerdo con lo que establezca la NOM-030-STPS-2009. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Obedecer y conducirse con apego a las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, y 
someterse a los exámenes médicos, de acuerdo con lo que establezca la NOM-030-STPS-2009. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.5 para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: 
Biol. Selene Rodríguez López. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir el procedimiento en caso de que el teletrabajador incumple o no conozca las disposiciones en 
materia de seguridad y salud 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 6.5 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES 
INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

6.5 Observar las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 6.5 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES 
INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 
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6.6 Atender las políticas y mecanismos de protección de datos e información establecidos por el 
patrón en el desempeño de sus actividades como persona teletrabajadora, así como las restricciones 
sobre su uso y almacenamiento. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se sugiere establecer algún tipo de sanción en caso de incumplimiento 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que las normas no cuentan con elementos para incorporar en ella su 
propuesta. 

6.7 Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o 
temporal, desde donde realiza las actividades de teletrabajo. 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

“6.7 Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, 
desde donde se realizan las actividades de teletrabajo.” 

RESPUESTA: 

Procede su comentario por lo que se modifica el numeral 6.7 para quedar de la manera siguiente: Informar 
por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, al lugar de trabajo 
previamente acordado a fin de que, en su caso, se realicen las gestiones para comprobar que el nuevo lugar 
de trabajo propuesto satisface los requerimientos para que ahí se desarrolle Teletrabajo. El escrito deberá 
contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora en la modalidad de 
Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del cambio de domicilio. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, 
desde donde realiza las actividades de teletrabajo, conforme a las mecánicas que establezca el patrón y 
previo al cumplimiento de la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 6.7 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Informar por escrito y con antelación al patrón, para que apruebe cualquier cambio de domicilio definitivo o 
temporal, desde donde realiza las actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 67 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Solicitar la autorización por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo 
o temporal, desde donde realiza las actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.7 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 33 

Asociación Mexicana de Instituciones Bursátiles. 

Se propone la siguiente modificación en la redacción: 

“Espacio físico distinto al asignado por el Patrón para ejercer sus funciones.” 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que, a la luz de esta norma, el patrón no es quien asigna los lugares 
de trabajo para el desarrollo del teletrabajo. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Especificar por escrito al patrón con al menos 15 días de antelación cualquier cambio de domicilio 
definitivo o temporal. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.7 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Informar por escrito y con antelación de al menos 15 días a través de los medios establecidos... al patrón 
de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, desde donde realiza las actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.7 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, 
desde donde realiza las actividades de teletrabajo. Salvo que la movilidad haya sido por una 
emergencia o causa de fuerza mayor, en cuya sistuación la persona leletrabajadora debera de notificar 
de inmediato de manera verbal y en cuanto sea posible por escrito al patrón, al sindicato y/o sus 
representantes. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.7 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, 
desde donde realizar las actividades de teletrabajo, con el fin de mantener la seguridad del teletrabajador en 
todo momento. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario por lo que se modifica el numeral 6.7 para quedar en términos de la respuesta que 
se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Informar por escrito y con antelación al patrón y a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de cualquier 
cambio de domicilio definitivo o temporal, del lugar de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.7 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Se propone indicar cuánto tiempo antes debe de notificarse el cambio de domicilio y que no puede hacer 
uso del espacio de trabajo hasta realizar nuevamente la evaluación del probable espacio de trabajo, ya sea 
definitivo o temporal. Se observa ambigüedad debido a que queda a criterio del empleado definirlo. 

La redacción propuesta puede hacer inoperante la actividad del patrón, ya que no puede quedar al arbitrio 
del teletrabajador moverse de domicilio de manera unilateral. Debe considerar la disponibilidad del 
teletrabajador para que acudan de manera presencial cuando así sea requerido. Además del riesgo que 
representa el daño a la propiedad de las herramientas de trabajo al moverlas de una ubicación a otra. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 6.7 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

6.7 Informar por escrito y con antelación de al menos 15 días a través de los medios establecidos... al 
patrón de cualquier cambio de domicilio definitivo o temporal, desde donde realiza las actividades 
de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que se modifica el numeral 6.7 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

6.8 Participar en los procesos de información de riesgos relacionados con sus actividades de 
teletrabajo y de la capacitación que le proporcione el patrón. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Participar en los procesos de información de riesgos relacionados con sus actividades de teletrabajo 
y de la capacitación que le proporcione el patrón, de acuerdo con lo que establece el Capítulo 8 de la 
presente Norma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.8 para quedar de la manera 
siguiente: Participar en los procesos de información de riesgos relacionados con sus actividade 
 de Teletrabajo y de capacitación que le proporcione el patrón, así como en las reuniones presenciales 
o virtuales organizadas para evitar el aislamiento social, de acuerdo con lo que establece el Capítulo 8 de la 
presente Norma. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Indicar la obligatoriedad de que el trabajador participe en procesos de información de riesgos y 
capacitaciones, así como acotar qué tipos de accidentes podrían considerarse, que deberían ser similares a 
los que hoy se consideran en una oficina física. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que este numeral se encuentra en el capitulo de 
obligaciones de las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, motivo por el cual se modifica éste 
para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

6.8 Participar en los procesos de información de riesgos relacionados con sus actividades de teletrabajo y 
de la capacitación y/o adiestramiento que le proporcione el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el numeral 6.8 para quedar 
en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette 
Montero Muñoz. 

6.9 Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, fuera del centro de 
trabajo, en el ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Como asegura el patrón que se obedece y se conduce con apego 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no formula alguna propuesta, no obstante, con los mecanismos 
que la política de teletrabajo que se establezca en el centro de trabajo, a que se refiere el numeral 5.2 de la 
norma, el patrón podrá implementar lo conducente. 
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Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo acordado, fuera del centro de 
trabajo, en el ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora, mediante los mecanismos que 
establezca el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos toda vez que una vez que se define el término 
“lugar de trabajo” se asume que éste ya se encuentra acordado, no obstante, se modifica el numeral 6.9 para 
quedar de la manera siguiente: Avisar al patrón y a la Comisión de Seguridad e Higiene de los riesgos de 
trabajo que sufra. El aviso deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona 
trabajadora en la modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del 
acontecimiento. 

Promovente 20 

Siemens S.A. de C.V.: Carlos Medina Maldonado. 

Avisar al patrón de manera inmediata de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, fuera del 
centro de trabajo, en el ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6..9 para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 24 

CANAME: Salvador Padilla Rubfiar. 

Avisar al patrón de manera inmediata de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, fuera del 
centro de trabajo, en el ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6..9 para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

6.10 Realizar en forma oportuna el pago del recibo que ampare el consumo de la energía eléctrica e 
internet, y mantener vigente dicho servicio, que le permitan a la persona teletrabajadora la prestación 
de los servicios. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, toda vez que su propuesta se atenderá por la autoridad laboral en términos del 
cumplimiento que se dé a lo establecido por el articulo 330-E de la Ley. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Comentario 1 

Propuesta , adicionar dos artículos 6.10 y 6.11 

6.10 Deberá conocer los mecanismos y políticas del patrón para atender, prevenir y presentar quejas 
sobre violencia laboral, digital y familiar. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario toda vez que su propuesta ya se encuentra contenida en el numeral 6.2 que queda 
de la manera siguiente: Cumplir con la Política de Teletrabajo. 

Comentario 2 

6.11 Conocer las políticas patronales sobre igualdad de oportunidades en las condiciones de 
trabajo y no discriminación: remuneración, capitación, formación, seguridad social. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la propuesta que presenta queda fuera del alcance de la 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, a través de verificaciones 
extraordinarias, a través del programa de seguridad y salud en el trabajo, fuera del centro de trabajo, en el 
ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 6.9 para 
quedar de la manera siguiente: Avisar al patrón y a la Comisión de Seguridad e Higiene de los riesgos 
de trabajo que sufra. El aviso deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona 
trabajadora en la modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del 
acontecimiento. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo seleccionado previamente para 
realizar sus actividades como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos expuestos no obstante se modifica el numeral 6.9 para quedar 
de la manera siguiente: Avisar al patrón y a la Comisión de Seguridad e Higiene de los riesgos de trabajo que 
sufra. El aviso deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora en la 
modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del acontecimiento. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Avisar al patrón y a la Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de los riesgos de trabajo que sufra. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.9 para quedar de la manera 
siguiente: Avisar al patrón y a la Comisión de Seguridad e Higiene de los riesgos de trabajo que sufra. El aviso 
deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de la persona trabajadora en la modalidad de 
Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la descripción del acontecimiento. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

Especificar la formalidad en la notificación al patrón de los riesgos de trabajo que sufra el teletrabajador. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, si su propuesta se refiere a la manera en que debe hacer dicho 
aviso. Siendo el caso, el numeral 6.9 queda de la manera siguiente: Avisar al patrón y a la Comisión de 
Seguridad e Higiene de los riesgos de trabajo que sufra. El aviso deberá contener al menos: la fecha 
de elaboración; el nombre de la persona trabajadora en la modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la 
fecha de ocurrencia, y la descripción del acontecimiento. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

6.9 Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, a través de verificaciones 
extraordinarias, a través del programa de seguridad y salud en el trabajo, fuera del centro de trabajo, 
en el ejercicio de sus actividades como persona teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, se modifica el numeral 6.9 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Consejo de EMPRESAS GLOBALES. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

6.9 Avisar al patrón de forma personal o por conducto de sus familiares o de su sindicato, de los riesgos 
de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, fuera del centro de trabajo, en el ejercicio de sus actividades como 
persona teletrabajadora. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.9 para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Consejo de EMPRESAS GLOBALES. 

7 Condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

Promovente 21 

CANACERO: Mónica Barrera V. 

Condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

La responsabilidad de cumplir con las condiciones de seguridad y salud en el lugar del teletrabajo son 
responsabilidad del teletrabajador, siempre y cuando esté documentada la entrega por parte del patrón de los 
elementos establecidos en el punto 5.7, así como la validación de la Lista de verificación de las condiciones 
de seguridad y salud en el Teletrabajo, a que se refiere el numeral 5.4 de la presente NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, en las precisiones que realiza, sin embargo, por lo que agradecemos 
su apreciación. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Condiciones de seguridad y salud en el trabajo 

El patrón, el sindicato o los representantes de las personas teletrabajadoras conforme a las normas 
aplicables contenidas en la LFT deberán organizar la comisión mixta de seguridad y salud en el trabajo y en 
su caso organizar la comisión de representante de las personas teletrabajadoras para lo especificado a 
continuación: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, más no en los términos planteados en su propuesta, sino en el 
sentido de que en la norma se da por hecho que en el centro de trabajo en donde laboran personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, existe comisión de seguridad e higiene y, en ese sentido, se 
adicionó el numeral 5.14 para quedar de la manera siguiente: Brindar el apoyo y las facilidades necesarias 
para que, en su caso, las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo participen en la Comisión de 
Seguridad e Higiene o en la Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y productividad. 

Promovente 61 

Asociación Mexicana de Hoteles y Moteles A.C.: Antonio Isaac Villar Figueroa 

Es necesario señalar “fuera del centro de trabajo”, ya que se da por hecho y se sobreentiende que el 
Teletrabajo per se es el que se desempeña fuera del centro de trabajo, pues esa es su esencia. 

SE PROPONE: “Avisar al patrón de los riesgos de trabajo que sufra en el lugar de trabajo, en el ejercicio 
de sus actividades como persona teletrabajadora”. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario en el sentido de que la persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo debe dar aviso de los riesgos de trabajo que sufra, por lo que se modifica el numeral 6.9 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Consejo de EMPRESAS GLOBALES. 

7.1 Para evitar riesgos de trabajo provocados por agentes físicos: Disponer de un área de trabajo 
que se encuentre: 

Promovente 6 

Eri Guzmán 

Referenciar la tabla 1.- Niveles de iluminación de la NOM 025 STPS 2008(Especifico para oficinas 
300 Luxes mínimo), ya sea en apartado 7, numeral 7.1 inciso b) o como norma referenciada. 

Esto se puede comprobar fácilmente con la ficha técnica de las lámparas o dispositivos emisores de luz 
que se utilicen. Indicar, sugerir o recomendar lo mencionado en la guía de referencia I Ventilación de confort 
de la NOM 001 STPS 2008. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que aunque sería conveniente que las condiciones de iluminación y 
ventilación del lugar de trabajo fueren lo más parecidas a las del centro de trabajo, desde su propio diseño no 
lo son, por lo que no se requerirá en la norma que en el lugar de trabajo los niveles de iluminación sean 
medidos en términos de lo que establece la NOM 025 STPS 2008 o que los sistemas de ventilación artificial 
estén bajo las condiciones de la NOM 001 STPS 2008. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Para evitar riesgos de trabajo provocados por agentes físicos, la persona teletrabajadora, informará al 
patrón que cumple con la Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo y con 
lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, sin embargo, en la norma se establece en las 
obligaciones del patrón que alternativa la eventual visita al lugar de trabajo, el patrón proporcione al trabajador 
aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud para el Teletrabajo, que a través de su autoaplicación permita conocer si se 
cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar sus actividades de 
Teletrabajo, sin embargo éste no será quien determine si se cumple o no con dichas condiciones de seguridad 
y salud en el lugar de trabajo. Esto último corresponderá a la comisión de seguridad e higiene del centro de 
trabajo. 

Promovente 18 

Instituto Mexicano del Seguro Social Querétaro: Dra. Jenny González Ortiz, Dra. Concepción Quiroz 
Rojas, Nancy A. Mondragón Ramírez, y Dra. Alba R. Maldonado Jiménez. 

Sobre la lista de verificación dentro de los agentes físicos y factores de riesgo ergonómicos. Se propone: 

-Capacitar a la comisión mixta de seguridad e higiene para realizar los reconocimientos en los lugares de 
trabajo que el teletrabajador especifique. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la capacitación a la comisión de seguridad e higiene del centro 
de trabajo ya se encuentra previsto en la NOM-019-STPS-2011, más aun se le dan facultades en lo que hace 
a la elaboración de la lista de verificacion de las condiciones de seguridad y salud y a revisar y evaluar si los 
lugares de trabajo las cumplen después de una autoaplicación que realicen las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 28 

ANCE. 

Disponer de una estación de trabajo que se encuentre: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que para efectos de la norma se 
denomina lugar de trabajo. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Para evitar riesgos de trabajo provocados por agentes físicos: 

Disponer de un área de trabajo que se encuentre: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

7.1 Para evitar riesgos de trabajo provocados por agentes físicos: Disponer de un área de trabajo que se 
encuentre: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 
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7.1 a) Limpia y ordenada, sin materiales, objetos o equipos no necesarios en el lugar de trabajo, 
como un principio básico de seguridad, colocando cerca del lugar de uso los elementos más 
utilizados y alejados los de uso infrecuente u ocasional; 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

a) Limpia y ordenada, sin materiales, objetos o equipos no necesarios en el lugar de trabajo, como un 
principio básico de seguridad, colocando cerca del lugar de uso los elementos más utilizados y alejados los de 
uso infrecuente u ocasional; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Limpia y ordenada, sin materiales, objetos o equipos no necesarios en el lugar de trabajo, como un 
principio básico de seguridad, colocando cerca del lugar de uso los elementos más utilizados y alejados los de 
uso infrecuente u ocasional; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

El patrón deberá proporcionar a la persona teletrabajadoras un espacio físico que, preferentemente, 
permita privacidad a la persona teletrabajadora cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que 
cualquier persona ajena a las labores inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus 
actividades; especialmente cuando el lugar del teletrabajo es el domicilio de la propia persona teletrabajadora 
para lo cual con la autorización de la persona teletrabajadora realizará los arreglos correspondientes. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que no es el patrón el obligado a establecer las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo en el lugar de trabajo, pero si puede establecer las que deban ser seguras en 
aquel lugar que seleccione, en principio el aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

a) Limpia y ordenada, sin materiales, objetos o equipos no necesarios en el lugar de trabajo, como un 
principio básico de seguridad, colocando cerca del lugar de uso los elementos más utilizados y alejados los de 
uso infrecuente u ocasional; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

7.1 b) Iluminada, por luz natural o artificial, para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo 
de las TIC, debido al exceso de iluminación o por ubicación inadecuada de la fuente de iluminación, ni 
fatiga visual por iluminación deficiente; 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Iluminada, por luz natural o artificial, de acuerdo a la NOM-025-STPS-2008 Y SUS ACTUALIZACIONES, 
para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo de las TIC, debido al exceso de iluminación o por 
ubicación inadecuada de la fuente de iluminación, ni fatiga visual por iluminación deficiente; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que aunque sería conveniente que las condiciones de iluminación del 
lugar de trabajo fueren lo más parecidas a las del centro de trabajo, desde su propio diseño no lo son, por lo 
que no se requerirá en la norma que en el lugar de trabajo los niveles de iluminación sean medidos en 
términos de lo que establece la NOM 025 STPS 2008. 
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Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Iluminada, por luz natural o artificial que considere adecuada para desempeñar sus actividades; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que lo que se pretende con este inciso es 
precisar la prevención de riesgos oculares, por lo que no se modifica este inciso. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Asegurarse que la estación se trabajo se ubique de forma tal que las fuentes de luz, tanto naturales como 
artificiales, no provoquen deslumbramiento directo ni produzcan reflejos molestos en la pantalla de la 
computadora y otras superficies, colocando el puesto de trabajo de forma perpendicular a la ventana o fuente 
de luz, sea esta natural o artificial. 

Si la iluminación natural y artificial resulta insuficiente, puede utilizarse iluminación localizada, la cual debe 
de colocarse de forma que no coincida con el ángulo de visión del trabajador. 

Si se dispone de luz natural por medio de ventanas o puertas de vidrio, se recomienda colocar elementos 
de protección regulables, tales como persianas o cortinas que impidan tanto el contraste excesivo como la 
incomodidad térmica provocados por los rayos del sol. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con la redacción del proyecto se cumplen con las precisiones que 
formula en su propuesta, por lo que no se modifica este inciso. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Iluminada, por luz natural o artificial, para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo de las TIC, 
debido al exceso de iluminación o por ubicación inadecuada de la fuente de iluminación, ni fatiga visual por 
iluminación deficiente; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con la redacción del proyecto se cumplen con las precisiones que 
formula en su propuesta, por lo que no se modifica este inciso. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Iluminada, por luz natural o artificial, para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo de las TIC, 
debido al exceso de iluminación o por ubicación inadecuada de la fuente de iluminación, ni fatiga visual por 
iluminación deficiente; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con la redacción del proyecto se cumplen con las precisiones que 
formula en su propuesta, por lo que no se modifica este inciso. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; así como para que las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo se lleven a cabo con 
base a la igualdad sustantiva, no discriminación por razones de género y todas aquellas especificaciones 
que tiendan a conseguir la protección de los derechos humanos laborales específicos de las mujeres 
teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que su propuesta corresponde a .elementos que contemplados en la 
política de teletrabajo a que se refiere el numeral 5.2 de la norma. 
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Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Iluminada, por luz natural o artificial, para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo de cómputo de 
las TIC, 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con la redacción del proyecto se cumplen con las precisiones que 
formula en su propuesta, por lo que no se modifica este inciso. 

Promovente 54 

INFOTEC: Samuel Gerardo Muñoz Matta 

En el punto “7.1 Para evitar riesgos de trabajo provocados por agentes físicos:” ampliar el inciso b) 
mencionando que el empleador deberá brindar al empleado lentes con protección para luz azul o filtros físicos 
para pantallas de computadoras portátiles o monitores. Y señalar el daño ocular que la luz en el espectro  
azul-violeta puede causar. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que al patrón le corresponde proporcionar el equipo para el manejo de 
las TIC con el que llevará a cabo el teletrabajo y actualmente las computadoras y otros equipos cuentan con el 
control de brillo para evitar deslumbramientos y filtrar radiación como la que menciona, por lo que no es 
necesario los lentes de su propuesta. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) iluminaeda, por luz natural o artificial, para evitar deslumbramiento por la pantalla del equipo de las TIC, 
debido al exceso de iluminación o por ubicación inadecuada de la fuente de iluminación, ni fatiga visual por 
iluminación deficiente; Preferentemente: 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, no obstante el inciso b) no sufre modificaciones.. 

7.1 c) Con temperatura y ventilación que se perciba agradable para el tipo de actividad que realice 
en la jornada laboral, y 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Todo lugar de trabajo necesita ventilarse, ya sea de forma natural a través de puertas o ventanas o por 
medios mecánicos, como: ventiladores o aires acondicionados, que permitan un ambiente confortable, calidad 
del aire y confort térmico. 

RESPUESTA: 

Gracias por su comentario, el inciso b) de la norma cumple con él. 

Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

Con temperatura y ventilación que el teletrabajador perciba agradable para el tipo de actividad que realice 
en la jornada laboral, y 

RESPUESTA: 

Procede su comentario que de manera intrínseca se encuentra contenido en el inciso b) de la norma. 
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Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

c) Con temperatura y ventilación que se perciba agradable para el tipo de actividad que realice en la 
jornada laboral, y 

RESPUESTA: 

Procede su comentario que de manera intrínseca se encuentra contenido en el inciso b) de la norma. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Con temperatura y ventilación que se perciba agradable para el tipo de actividad que realice en la jornada 
laboral, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

c) Con temperatura y ventilación que se perciba agradable para el tipo de actividad que realice en la 
jornada laboral, y 

RESPUESTA: 

Procede su comentar que de manera intrínseca se encuentra contenido en el inciso b) de la norma. 

7.1 d) Con un nivel de ruido que no le impida la concentración para realizar su trabajo, salvo el 
ruido ambiental que pudiera estar bajo el control de terceros. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

Eliminar 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

El espacio donde se ubique la estación de trabajo, debe de estar alejado o aislado de los ruidos externos, 
como los del tráfico y los ruidos propios de los vecinos o de la propia casa; ya que el trabajo requiere de 
concentración y dependiendo del tipo de trabajo a realizar, se requiere comunicación por teléfono. Para lograr 
una mayor concentración es aconsejable asegurarse de que los equipos de trabajo que se estén usando 
tengan el volumen modulado, así como regular los sonidos de otros equipos como alarmas, teléfonos o radios. 
El uso de música de fondo, a altos volúmenes no es recomendado. 

RESPUESTA: 

Procede su comentario en los términos planteados, no obstante es correcto su punto de vista, mismo que 
de manera intrínseca se encuentra contenido en el inciso b) de la norma. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Con un nivel de ruido que no le impida la concentración para realizar su trabajo, salvo el ruido ambiental 
que pudiera estar bajo el control de terceros. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 
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7.1 Eliminar del Proyecto de Norma el inciso d). 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Con un nivel de ruido que no le impida la concentración para realizar su trabajo, salvo el ruido ambiental 
que pudiera estar bajo el control de terceros. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Adición de numeral 7.1.1 

7.1.1 Establecer programas para las personas teletrabajadoras en donde se traten temas de prevención 
de enfermedades generales y de trabajo que causen daño físico o influyen en el ausentismo laboral. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante su propuesta pudiera estar 
considerada entre los temas que el patrón establezca para proporcionar a las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de teletrabajo en el que les dé a conocer los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas 
e inseguras posiblemente presentes en su lugar de trabajo. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

d) Con un nivel de ruido que no le impida la concentración para realizar su trabajo, salvo el ruido ambiental 
que pudiera estar bajo el control de terceros. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

7.2 Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico: Disponer de un 
lugar de trabajo que le permita a la persona teletrabajadora sentirse cómoda para realizar sus 
actividades, de tal manera que se evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese lugar 
de trabajo al menos debe contar con: 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Riesgo ergonómico: pide un escritorio y una silla adecuada es obligación del patrón otorgar estos insumos 
o del colaborador (aclarar). 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. En la norma solo se requiere que el patrón proporcione, en este caso la 
silla y no el escritorio. 

Promovente 6 

Eri Guzmán 

Modificar el enunciado “Acumulen tensiones” por sentirse cómoda y evitar la exposición a posturas 
forzadas o estáticas que generen fatiga de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 7.2 para quedar de la manera 
siguiente: Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico: 

Disponer de un lugar de trabajo que le permita a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo 
sentirse cómoda para realizar sus actividades, de tal manera que (por el mobiliario, o posiciones sedentarias 
prolongadas) evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese lugar de trabajo al menos debe 
contar con: 
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Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

La empresa debe proporcionar al teletrabajador el mobiliario con diseño ergonómico 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario, con el que estamos de acuerdo, tratándose de la silla (o de otro tipo, 
apropiada a las actividades a desarrollar). 

Promovente 18 

Instituto Mexicano del Seguro Social Querétaro: Dra. Jenny González Ortiz, Dra. Concepción Quiroz 
Rojas, Nancy A. Mondragón Ramírez, y Dra. Alba R. Maldonado Jiménez. 

Establecer la periodicidad de estas verificaciones con el fin de que el ambiente de trabajo seguro no se 
modifique con el paso del tiempo 

-Realizar las verificaciones también cuando el domicilio o lugar de trabajo de la persona teletrabajadora 
se modifique. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que en el numeral 6.7 se dispone lo siguiente, como 
obligaciones del trabajador: Informar por escrito y con antelación al patrón de cualquier cambio de domicilio 
definitivo o temporal, al lugar de trabajo previamente acordado a fin de que, en su caso, se realicen las 
gestiones para comprobar que el nuevo lugar de trabajo propuesto satisface los requerimientos para que ahí 
se desarrolle Teletrabajo. El escrito deberá contener al menos: la fecha de elaboración; el nombre de 
la persona trabajadora en la modalidad de Teletrabajo que elabora el escrito; la fecha de ocurrencia, y la 
descripción del cambio de domicilio. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Recomendar el uso de computadoras de escritorio. Debería decir guía de Referencia 5. Incluir como Guía 
de Referencia 6 el Método ROSA (Rapid Office Strain Assessment). 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, en principio, se contempla el inciso c) del numeral 7.2 
para quedar de la manera siguiente: En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de 
equipos de cómputo. 

Por otra parte, se adiciona en el Apéndice 5. Recomendaciones para seleccionar una silla ergonómica 
(informativo), el contenido del Método ROSA COMO recomendaciones y criterios. 

Promovente 28 

ANCE. 

Disponer de una estación de trabajo que le permita a la persona teletrabajadora sentirse cómoda para 
realizar sus actividades, de tal manera que se evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese 
lugar de trabajo al menos debe contar con: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, en virtud de que este término no es el utilizado en 
el cuerpo de la norma, no obstante que es aceptable la exactitud que en ella se precisa. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

7.2 Para este numeral se sugiere revisar numeral de equipo de trabajo personal. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la sugerencia, así se hará. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico: 
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Disponer de un lugar de trabajo que le permita a la persona teletrabajadora sentirse cómoda para realizar 
sus actividades, de tal manera que se evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese lugar de 
trabajo al menos debe contar con: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo, no obstante, se modifica el numeral 7.2 para quedar de la manera siguiente: Para evitar 
riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico: 

Disponer de un lugar de trabajo que le permita a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo 
sentirse cómoda para realizar sus actividades, de tal manera que (por el mobiliario, o posiciones sedentarias 
prolongadas) evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese lugar de trabajo al menos debe 
contar con: 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

... 

g) La violencia laboral, de conformidad con lo siguiente: 

1) Acoso, acoso psicológico: Aquellos actos que dañan la estabilidad psicológica, la personalidad, la 
dignidad o integridad del trabajador. Consiste en acciones de intimidación sistemática y persistente, tales 
como: descrédito, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, 
rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales llevan al trabajador a la depresión, al 
aislamiento, a la pérdida de su autoestima. Para efectos de esta Norma no se considera el acoso sexual; 

2) Hostigamiento: El ejercicio de poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al 
agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, y 

3) Malos tratos: Aquellos actos consistentes en insultos, burlas, humillaciones y/o ridiculizaciones del 
trabajador, realizados de manera continua y persistente (más de una vez y/o en diferentes ocasiones). 

4) Hostigamiento sexual: es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral (...). Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas 
con la sexualidad de connotación lasciva. 

5) Acoso sexual: es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 
abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de 
que se realice en uno o varios eventos. 

RESPUESTA: 

No procede su cometario, en virtud de que en este numeral 7.2 se aborda la parte de la prevención evitar 
riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico. 

Promovente 54 

INFOTEC: Samuel Gerardo Muñoz Matta 

En el punto “7.2 Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico:” Se podría 
añadir un inciso d), en dónde se menciona que lo más conveniente para su salud postural es contar con un 
escritorio o mesa elevada de tal manera que puedan estar de pie, la mesa debe estar a la altura de los codos 
para una buena salud postural y prevenir los riesgos de estar todo el tiempo sentado. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso a) del numeral 7.2, para quedar de la 
manera siguiente: Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona trabajadora bajo la modalidad de 
Teletrabajo, en su caso, pueda apoyar cómodamente los brazos (sentada y/o de pie) sin accesorios u 
obstáculos bajo el referido escritorio, mesa o plano de trabajo, que impidan la colocación incómoda de las 
piernas, y sin salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo. 

Promovente 65 

INMUJERES: Carolina Maldonado Pacheco 

Agregar un inciso: 

e) adecuar los protocolos o mecanismos con los que cuente el centro de trabajo para prevenir la 
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, 
considerando la modalidad teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos, sin embargo, su propuesta está contenida en el inciso g), del 
numeral 5.2 de la norma, que queda de la manera siguiente: Promueva la perspectiva de género y permita 
conciliar la vida personal de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y considere las 
disposiciones del protocolo al que se refiere el artículo 132 fracción XXXI de la Ley; 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

7.2 Disponer de un lugar de trabajo que le permita a la persona teletrabajadora sentirse cómoda para 
realizar sus actividades, de tal manera que se evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese 
lugar de trabajo al menos debe contar, conservar y mantener en la medida de lo posible de forma óptima 
lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el inciso a) del numeral 
7.2, para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente INFOTEC: Samuel Gerardo 
Muñoz Matta. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

7.2 Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo ergonómico: Disponer de un lugar de 
trabajo que le permita a la persona teletrabajadora sentirse cómoda para realizar sus actividades, de tal 
manera que se evite que espalda, hombros o cuello acumulen tensiones. Ese lugar de trabajo al menos debe 
contar con: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo, no obstante, se modifica el inciso a) del numeral 7.2, para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente INFOTEC: Samuel Gerardo Muñoz Matta. 

7.2 a) Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona teletrabajadora pueda apoyar 
cómodamente los brazos, sin accesorios u obstáculos bajo la mesa que impidan la colocación 
cómoda de las piernas y sin salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo; 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona teletrabajadora pueda apoyar cómodamente los 
brazos, sin accesorios u obstáculos bajo la mesa que impidan la colocación cómoda de las piernas y sin 
salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso a) del numeral 7.2, para quedar de la 
manera siguiente: a) Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona trabajadora bajo la modalidad de 
Teletrabajo, en su caso, pueda apoyar cómodamente los brazos (sentada y/o de pie) sin accesorios u 
obstáculos bajo el referido escritorio, mesa o plano de trabajo, que impidan la colocación incómoda de las 
piernas, y sin salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo; 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, y Preferentemente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que este inciso del numeral 7.2 no sufre modificaciones, por no haber 
propuestas que abonen a mejorar su entendimiento o aplicación. 

7.2 b) Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, y 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Eliminar Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 
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Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

b) Escritorio, mesa o plano de trabajo donde la persona teletrabajadora pueda apoyar cómodamente los 
brazos, sin accesorios u obstáculos bajo la mesa que impidan la colocación cómoda de las piernas y sin 
salientes o elementos que pudieran generar un riesgo de trabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

7.2 c) En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de 
cómputo móviles. 

En la Guía de referencia 6 se muestran algunas características que pueden servir para identificar 
una silla ergonómica. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de cómputo móviles. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo, no obstante, se modifica el inciso c) del numeral 7.2, para quedar de la manera siguiente: 
En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de cómputo 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Comentario 1 

En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de cómputo móviles. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se modifica el inciso c) del numeral 7.2, para quedar en términos 
de la respuesta que se da al promovente Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Comentario 2 

Adición de numeral 7.2.1 

7.2.1 Proporcionar tiempo de recuperación, es decir, tiempo de relajación muscular, con el objetivo de 
reducir la tensión o el estrés contenido en los músculos, para con ello reducir riesgos ergonómicos y riesgos 
psicosociales como el estrés y ansiedad. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que su propuesta se ve reflejada en el inciso d) del numeral 
7.3, para quedar de la manera siguiente: Se cuente con pausas y tiempos de descanso adecuados para las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo, y 

Promovente 65 

INMUJERES: Carolina Maldonado Pacheco 

c) En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de cómputo móviles, 
considerando también los casos de las mujeres embarazadas. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la generalidad del numeral considera 
de manera intrínseca a las mujeres embarazadas, a personas que pudieran tener alguna discapacidad o 
molestias especiales, por mencionar algunos. 
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Promovente 72 

Syngenta: Rafael Juárez Ramírez 

c) En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de equipos de cómputo móviles. 
En la Guía de referencia 6 se muestran algunas características que pueden servir para identificar una 
silla ergonómica. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo, no obstante, se modifica tanto el inciso a) del numeral 7.2, como la nota que le acompaña, 
para quedar de la manera siguiente: En su caso, aditamentos ergonómicos o posturales que apoyen el uso de 
equipos de cómputo. 

En el Apéndice 5 se muestran algunas características que pueden servir para identificar una 
silla ergonómica. 

7.3 Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial: 

Promovente 1 

CFE DISTRIBUCIÓN: Martín Plata González. 

(Se agrega un inciso) 

e) Cuando en el centro de trabajo tradicional perteneciente al patrón, ocurran actos de violencia laboral en 
contra del trabajador, si la naturaleza de las labores lo permiten, el teletrabajo será establecido como 
mecanismo para evitar factores de riesgo psicosocial. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que ante problemas de naturaleza psicosocial que acontezcan el 
centro de trabajo, la solución no es incorporar al trabajador a la modalidad de teletrabajo. 

Promovente 5 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 2: Biol. Selene Rodríguez López. 

Como asegura el patrón que se obedece y se conduce con apego 

RESPUESTA: 

Tiene razón en su comentario, por lo que se modifica el numeral 6.5 para quedar de la manera siguiente: 
Observar las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, y someterse a los exámenes 
médicos, de acuerdo con lo que establezca la NOM-030-STPS-2009, en logar de que diga: obedecer y 
conducirse con apego a las disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial: 

(...) 

RESPUESTA: 

Sin correlativo, no obstante, se modifica el párrafo del numeral 7.3, para quedar de la manera siguiente: 
para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial, según aplique: 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Identificar los FPST que afectan a los teletrabajadores, que no son los mismos que los trabajadores 
presenciales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que en su propuesta se asume que ya se encuentran afectados los 
trabajadores por FPST y en este numeral se trata de evitar riesgos de trabajo provocados por factores de 
riesgo psicosocial. 

Promovente 18 

Instituto Mexicano del Seguro Social Querétaro: Dra. Jenny González Ortiz, Dra. Concepción Quiroz 
Rojas, Nancy A. Mondragón Ramírez, y Dra. Alba R. Maldonado Jiménez. 

Se aplique una herramienta de tamizaje con instrumento validado, por parte de servicios médicos de la 
empresa a candidatos para teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que con la propuesta que formula complica la selección y 
capacidades de los aspirantes a figurar como personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, sin 
ventajas para esta nueva forma de trabajo. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Comentario 1 

Para prevenir y evitar los posibles factores de riesgo psicosocial 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que este numeral es para acceder a listar los elementos que evite 
riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial, según aplique, y no a evitar posibles factores 
de riesgo psicosocial. 

Comentario 2 

e) Se promueva el respeto y cuidado de la intimidad de los teletrabajadores. 7.3 e) Se consideren dentro 
de los riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial aquellos relacionados con el 
desempeño de labores que impliquen el tratamiento de información confidencial o datos personales que 
pudieran recaer en responsabilidades que generen estrés o afectaciones en la salud de los trabajadores, 
especialmente en aquellos que se enfocan en generar los controles de seguridad de las TIC y de quienes 
depende la continuidad del negocio 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que, por un lado, el inciso c) del numeral 7.2 se modifica para 
quedar de la manera siguiente: 

Por otra parte, su propuesta para adicionar el inciso e) a este numeral, se contiene en el inciso 3) del 
numeral 8.1, respecto de la capacitación y adiestramiento proporcionados a las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo por el patrón, apara quedar de la manera siguiente. Los factores de riesgo 
psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en modalidad de Teletrabajo, como 
la interferencia en la convivencia familiar, los ritmos de trabajo, el estrés, la depresión, la carga de trabajo, la 
comunicación, el apoyo grupal y la violencia, entre otros; 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

como ruidos en la calle, de los habitantes del espacio en el que se desempeñe el teletrabajo y condiciones 
ajenas al teletrabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos expuestos, no obstante el inciso d) del numeral 7.1 queda de la 
manera siguiente: Con un nivel de ruido que no le impida la concentración para realizar su trabajo, salvo el 
ruido ambiental que pudiera estar bajo el control de terceros. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Comentario 1 

Adición de inciso “e” al numeral 7.3 

e) Se lleve a cabo una identificación y análisis de los factores de riesgo psicosocial, para la prevención 
de estos. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la manera en que se evitarán riesgos 
de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial, es con los incisos de este numeral 7.2 de la norma. 

Comentario 2 

Adición de inciso “f” al numeral 7.3 

f) Establecer acciones para la prevención y manejo de riesgos psicosociales y que impulsen: el apoyo 
social, la difusión de la información y la capacitación. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, de alguna manera se contempla su 
propuesta en la implementación de la política de teletrabajo a que se refiere el numeral 5.2 de la norma. 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

7.4 Los centros de trabajo podrán utilizar para identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial y 
evaluar el entorno organizacional, cualquier método que contemple lo siguiente: 

a) La aplicación de cuestionarios que cumplan con lo dispuesto por los numerales 7.2 y/o 7.3, según 
corresponda, y 7.5 de la presente Norma; 

b) La forma como se deberá realizar la aplicación de los cuestionarios; 

c) La manera de evaluar los cuestionarios, y 

d) Los niveles de riesgo y la forma de determinarlos conforme a los resultados de los cuestionarios. 

Ver Guías de referencia II o III. 

Dichos cuestionarios deben ir desagregados por sexo para efectos administrativos y de análisis 
para las medidas y acciones con perspectiva de género que se vayan implementando. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que, por un lado, esta norma se refiere al lugar de trabajo, y no al 
centro de trabajo, y por otro lado, no se requiere por el momento en la norma lo que usted denomina 
cuestionarios, dado que ello complicaría, en principio, la selección de los aspirantes a figurar como personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial: 

a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; 

c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que 
realice teletrabajo desde casa; 

d) Se cuente con pausas y tiempos de descanso adecuados para las personas teletrabajadoras; y 

e) Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la 
jornada laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 7.3 y sus incisos para quedar 
de la manera siguiente: 7.3 Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial, 
según aplique: 

a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona trabajadora bajo la 
modalidad de Teletrabajo cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona 
ajena a las labores inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; 

c) Se cuente con mecanismos de comunicación al patrón sobre casos de violencia familiar que afecten a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, que realice Teletrabajo desde su propia casa; 

d) Se cuente con pausas y tiempos de descanso adecuados para las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo, y 

e) Se respete el derecho a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera digital) de las 
personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo al término de la jornada laboral, durante las pausas 
convenidas en horarios flexibles, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias. 
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7.3 a) Para evitar los riesgos de trabajo es responsabilidad del patrón, por lo tanto, el teletrabajador 
tiene nula o muy baja injerencia sobre los factores de riesgo psicosocial en su lugar de trabajo. 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

a y b) parecen incisos contradictorios ya que el trabador esta en su domicilio y en algunas ocasiones habrá 
personas ajenas a sus labores que cohabitan en el mismo domicilio y se dará la interacción durante la jornada 
laboral y a la par quieren favorecer y conciliar el trabajo con la vida familiar y personal. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el punto de vista. No hay contradicción entre los incisos a) y b) del numeral 7.3, toda 
vez que lo indicado en el primer inciso se puede lograr cuando existe una adecuada comunicación entre la 
persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo y las personas que también se encuentren durante la 
jornada laboral de la primera, respecto de la privacidad, y en lo que hace al segundo inciso, esto tiene que ver 
con la perspectiva de genero que debe privar para que la persona trabajadora bajo la modalidad de teletrabajo 
pueda, ajustar sus tiempos para la atención de sus familiares, utilizando en este caso la bondad de la 
flexibilidad en los horarios de la jornada laboral. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar de la manera siguiente: Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la 
persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para 
evitar que cualquier persona ajena a las labores inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o 
afectar sus actividades. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

a) El contexto ambiental, condiciones de ruido y falta de privacidad 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que su propuesta del contexto ambiental sobrepasa la esfera del 
ambiente de trabajo en el lugar de trabajo, y las condiciones de ruido se encuentran contenidas en el numeral 
7.1, inciso d). 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 



252 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

"a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores 
inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumpir, o afectar sus actividades;" 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

a) Disponer de un espacio físico que, preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora 
cuando se encuentre en su jornada de trabajo, para evitar en la medida de lo posible de cualquier persona 
ajena a las labores inherentes al Teletrabajo puedan interferir, interrumplir, o afectar sus actividades; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante, se ajusta la redacción del inciso a) del numeral 7.3, para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación de Bancos de México: Wendy 
Larissa Pérez Moreno. 

7.3 b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y 
personal, incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de 
responsabilidades familiares; 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 
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b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; fortalecimiento de una cultura de la desconexión y el auto cuidado; trabajo con pausas; respeto 
integro a los permisos por nacimiento, lactancia y cuidados; protección por riesgo durante embarazo, así como 
respeto a las licencias por maternidad y paternidad. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, mas no en los términos planteados, toda vez que su propuesta está 
contenida de manera separada en tres incisos de este mismo numeral de la norma. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Como ruidos en la calle, de los habitantes del espacio en el que se desempeñe el teletrabajo y condiciones 
ajenas al teletrabajador. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que su propuesta está contenida en el numeral 7.1, inciso d). 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Permitir desconexiones dentro de lo que marcan las jornadas de trabajo contempladas en la LFT, siempre 
que no se desatienda el trabajo o las instrucciones recibidas. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que no puede condicionarse la desconexión a la desatención del 
trabajo, es por ello que debe haber una planeación de las actividades Vs el horario de la jornada de trabajo, 
más aún cuando este sea flexible. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; 
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RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

b) Permitir desconexiones dentro de lo que marcan las jornadas de trabajo contempladas en la LFT, 
siempre que no se desatienda el trabajo o las instrucciones recibidas. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que no puede condicionarse la desconexión a la desatención del 
trabajo, es por ello que debe haber una planeación de las actividades Vs el horario de la jornada de trabajo, 
más aún cuando este sea flexible. 

Promovente 70 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

b) Se observe una perspectiva de género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, 
incluyendo la posibilidad de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades 
familiares; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

b) Se observe en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interior de Trabajo, una perspectiva de 
género que permita conciliar el trabajo con la vida familiar, personal y sindical, incluyendo la posibilidad 
de contar con jornadas flexibles para facilitar la atención de responsabilidades familiares; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, su propuesta se encuentra 
incorporada en el artículo 330-H de la Ley. 

7.3 c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona 
que realice teletrabajo desde casa, y 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que realice 
teletrabajo desde casa, y Se cuente con un protocolo para el retorno a la modalidad presencial de manera 
temporal o definitiva - para quienes resulte aplicable de acuerdo con el punto 4.21 de la presente Norma - 
cuando se identifiquen casos de violencia familiar en el lugar de trabajo de los teletrabajadores y, 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta se encuentra contenida en el inciso l) del 
numeral 5.2 para quedar de la manera siguiente: l) Establezca los mecanismos para aplicar, en su caso, la 
reversibilidad del Teletrabajo (inclusive de forma temporal), de acuerdo con lo previsto en el artículo 330-G de 
la Ley. 

Promovente 29 

Asociación de Bancos de México: Wendy Larissa Pérez Moreno. 

c) Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la jornada 
laboral. No serán considerados riesgos de trabajo aquellos acontecimientos (enfermedades o accidentes) que 
ocurran a las personas teletrabajadoras, cuando se cumpla con la lista de verificación y aquellos elementos 
para evitarlos contemplados en la presente norma. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que no existen garantías de que los riesgos de trabajo no ocurran, 
aun cuando se cuente con las condiciones seguras y saludables en el lugar de trabajo. No obstante el inciso 
e) del numeral 7.3 queda de la manera siguiente: Se respete el derecho a la desconexión (incluida la 
desconexión de las TIC de manera digital) de las personas trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo al 
término de la jornada laboral, durante las pausas convenidas en horarios flexibles, en los horarios no 
laborables, vacaciones, permisos y licencias. 
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Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que realice 
teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el inciso c) del numeral 5.3 para quedar de la 
manera siguiente: Se cuente con mecanismos de comunicación al patrón sobre casos de violencia familiar 
que afecten a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, que realice Teletrabajo desde su 
propia casa. 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Incluir en el Programa de seguridad y salud en el trabajo, los mecanismos de atención a casos de 
violencia familiar que afecten a la persona que realice teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta no obedece al contenido de la norma, en todo caso 
sería motivo de la NOM sobre los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que realice 
teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

 Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que realice 
teletrabajo desde casa, o algún otro tipo de violencia que impidan el correcto desarrollo de las actividades 
laborales, en caso de que el lugar destinado al teletrabajo sea distinto a su casa, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta se sale del ámbito laboral, incursionando en 
ámbitos que no corresponden a la norma. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que 
realice teletrabajo desde casa; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que 
realice teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 57 

INFOTEC: Ivón González Cárdenas 

c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que 
realice teletrabajo desde casa, 
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Los mecanismos de atención que el patrón establezca para dar atención a los casos de violencia que 
tenga identificados por el propio trabajador o por cualquier otro medio por el que se entere y que corrobore de 
su existencia, para gestionar lo que corresponda para el retorno de la persona teletrabajadora a la modalidad 
presencial del trabajo ya sea de manera temporal o, en su caso, de manera definitiva, podrán estar 
instrumentados por la aplicación de criterios, lineamientos, procedimientos o protocolos u otro con que cuente 
el centro de trabajo que permitan instrumentar el contenido de las políticas de Teletrabajo. 

Sugerencia especificar cuales son los mecanismos de atención para casos de violencia familiar. se 
debería relacionar con otras leyes para resolver el problema desde la raíz. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que no corresponde a la norma relacionar 
con otras leyes el tema de los casos de violencia, en virtud de que esta norma aplica solo en el ámbito laboral. 
No obstante, se modifica el inciso c) del numeral 7.3 para quedar de la manera siguiente: Se cuente con 
mecanismos de comunicación al patrón sobre casos de violencia familiar que afecten a la persona trabajadora 
bajo la modalidad de Teletrabajo, que realice Teletrabajo desde su propia casa. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

7.3 c) Se cuente con mecanismos de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que 
realice teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

"c) Incluir en el Programa de seguridad y salud en el trabajo, los mecanismos de atención a casos de 
violencia familiar que afecten a la persona que realice teletrabajo desde casa, y" 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que su propuesta no obedece al contenido de la norma, en todo caso 
sería motivo de la NOM sobre los servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

c) Se cuente con mecanismos elaborados por el patrón y el sindicato o comisión de Seguridad e Higiene 
de atención a casos de violencia familiar que afecten a la persona que realice teletrabajo desde casa, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, el patrón tiene la libertad de cumplir 
con este inciso c) del numeral 7.3 con el apoyo o auxilio del sindicato o de quien él determine. 

7.3 d) Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la 
jornada laboral. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la jornada laboral, 
siempre y cuando sus funciones no pongan en riesgo la salud y seguridad de los empleados subordinados 
al patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) del numeral 7.3 queda de la manera siguiente: 
Se respete el derecho a la desconexión (incluida la desconexión de las TIC de manera digital) de las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de Teletrabajo al término de la jornada laboral, durante las pausas convenidas 
en horarios flexibles, en los horarios no laborables, vacaciones, permisos y licencias. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la jornada laboral. 
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RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras, durante la toma de alimentos y 
al término de la jornada laboral. Debe considerarse como parte de la desconexión que el teletrabajador no 
deberá recibir fuera de su jornada de trabajo ninguna indicación o mensaje por parte del patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) del numeral 7.3 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Se respete el tiempo de descanso y el derecho a la desconexión al término de la jornada laboral de las 
personas teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) del numeral 7.3 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz.  

Se respete el derecho a la desconexión digital de las personas teletrabajadoras al término de la 
jornada laboral 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) del numeral 7.3 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

d) Se cuente con pausas y tiempos de descanso adecuados para las personas teletrabajadoras; y 

e) Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la jornada 
laboral. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso d) del numeral 7.3 queda de la manera siguiente: 
Se cuente con pausas y tiempos de descanso adecuados para las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de Teletrabajo. Y el inciso e), queda en términos de la respuesta que se da al promovente Asociación 
Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

d) Se respete el derecho a la desconexión de las personas teletrabajadoras al término de la jornada 
laboral y durante el tiempo que no se encuentre bajo la subordinación del patrón. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso e) del numeral 7.3 queda en términos 
de la respuesta que se da al promovente Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José 
Zozoya Delano. 
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8 Capacitación y adiestramiento 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Capacitación y adiestramiento. El patrón, el sindicato o los representantes de las personas 
teletrabajadoras conforme a las normas aplicables contenidas en la LFT deberán organizar la comisión mixta 
de capacitación, adiestramiento y productividad, en el trabajo y en su caso organizar la comisión de 
representantes de las personas teletrabajadoras para dar cuenta de lo especificado a continuación: 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

8. Medidas de prevención y acciones de control de los factores de riesgo psicosocial, de la violencia 
laboral, y promoción del entorno organizacional favorable 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

8. Capacitación y/o adiestramiento 

8.1 La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón deberá 
consistir, según aplique: 

Promovente 49 

Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz 

La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón, y en los casos aplicables 
con la participación de la Comisión mixta de capacitación, adiestramiento y productividad, deberá consistir, 
según aplique: 

a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

1) Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su 
lugar de trabajo; 

2) Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada; y 

3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia en la convivencia familiar, carga de trabajo, comunicación, 
apoyo grupal y violencia; 

b) En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo; 

c) En los conocimientos necesarios, para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, 
para el Teletrabajo. 

Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento podrá realizarse en modalidad remota, presencial o 
mixta, como parte de la jornada de trabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el numeral 8 y sus incisos para quedar en los 
términos siguientes: 

8.1 La capacitación y adiestramiento proporcionados a las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
Teletrabajo por el patrón, y en los casos aplicables con la participación de la Comisión mixta de capacitación, 
adiestramiento y productividad, deberá consistir, según aplique: 

a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

1) Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su 
lugar de trabajo; 

2) Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada y 

3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia en la convivencia familiar, los ritmos de trabajo, el estrés, la 
depresión, la carga de trabajo, la comunicación, el apoyo grupal y la violencia, entre otros; 
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b) La comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo; 

c) En los conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, 
para la modalidad de Teletrabajo: 

Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento podrá realizarse en modalidad remota, presencial o 
mixta, como parte de la jornada de trabajo. 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores deberá apegarse a lo que la 
regulación en la materia establece y los convenios particulares celebrados a la contratación colectivo por 
el patrón y el sindicato titular del contrato colectivo aplicable en la empresa. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario por lo que el numeral 8.1 se modifica para quedar en términos de la 
respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón deberá consistir, 
según aplique: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 8.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón y coordinada con el 
sindicato, la comisión mixta de productividad capacitación y adiestramiento y o la comisión de representantes 
de las personas trabajadoras deberá consistir, según aplique: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 8.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

8.1 Para la prevención de los factores de riesgo psicosocial y la violencia laboral, así como para la 
promoción del entorno organizacional favorable, los centros de trabajo deberán: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 8.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

8.1 La capacitación y/o adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón deberá consistir, 
según aplique: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 8.1 para 
quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

8.1 La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón de forma continua y a 
través de los organismos certificadores sean públicos o privados, que deberá consistir, según aplique: 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se modifica el numeral 8.1 para quedar 
en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette 
Montero Muñoz. 

Promovente 73 

MRCI Manejo de Recursos y Controles Inteligentes Sociedad Anónima de Capital Variable: Juan José 
Bartolo Alemán 

8.1 La capacitación y adiestramiento proporcionados a los trabajadores por el patrón deberá consistir, 
según aplique: ... Nota: El proceso de capacitación o adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, 
presencial, mixta o bien a través de videograbaciones, las cuales podrán ser de aprendizaje autogestivo por el 
trabajador en modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se modifica el numeral 8.1 y la nota al 
final de éste, para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de 
Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

8.1 a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Factores de riesgo ergonómicos: obligación del trabajador realizar ejercicios para evitar lesiones 
posturales. Capacitación continua y enviar evidencia del mismo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que la obligación es permitir que existan los espacios o pausas y en 
estos tiempos puedan realizar ejercicios de estiramiento, entre otros, y no obligarlos a realizarlos. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

a) (...) 3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo grupal 
y violencia laboral; 

(Eliminar d) o Nota) 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el sub inciso 3), del inciso a) del numeral 8.1, 
para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz, y se elimina el texto duplicado con la nota al final de dicho numeral. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de verificación de 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 
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RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

a) En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

8.1 

1) Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes 
en su lugar de trabajo; 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su lugar 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su lugar 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su lugar 
de trabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

1) Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su 
lugar de trabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

8.1 

2) Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y 
sedestación prolongada y 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada, así como ejercicios y estiramientos previos que pueden realizarse y, 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la capacitación no debe incluir 
lecciones sobre los ejercicios de estiramiento, por ejemplo, que se contemplan en un Apéndice informativo en 
la norma, por lo que no sufre cambios este numeral. 
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Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada durante la jornada de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que se entiende que la capacitación que se brinde a las personas 
trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo es para las actividades de teletrabajo y esto es dentro de la 
jornada de trabajo, por lo que no sufre cambios este numeral. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

2) Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y sedestación 
prolongada; y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

8.1... 

2) Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos y estar sentado 
mucho tiempo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que sedestación prolongada significa precisamente estar sentado o de 
pie por mucho tiempo. 

8.1 

3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo 
grupal y violencia; 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en modalidad 
de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo grupal y violencia; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en modalidad 
de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo grupal y violencia; 
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RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia en la convivencia familiar, carga de trabajo, comunicación, 
apoyo grupal y violencia; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se modifica el subinciso 3) del inciso a) del numeral 8.1 
para quedar en términos de la respuesta que se da al promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna 
Odette Montero Muñoz. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

3) Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo grupal 
y violencia; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 67 

Cámara Japonesa, Comité Laboral: Noriko Kawashima 

8.1... 

3)... 

d) En el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El proceso de capacitación o el 
adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante el inciso c) queda de la manera siguiente: En los 
conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo. 

8.1 

b) En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida por el patrón; 

Promovente 12 

SINTRAMETLIFE 

Complementar texto. Subinciso b) En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida 
por el Patrón y el Sindicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo a la Coalición de Trabajadores; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la obligación de establecer, implantar, 
mantener y difundir la política de teletrabajo es del patrón. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida por el patrón; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la obligación de establecer, implantar, 
mantener y difundir la política de teletrabajo es del patrón. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

En la capacitación de la persona teletrabajadora para saber reaccionar ante emergencias que puedan 
surgir en su lugar de trabajo como los incendios, contactos eléctricos, caídas y otros, así como sobre cómo 
evacuar, primeros auxilios básicos o mantenimientos necesarios de instalaciones y equipos. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que su propuesta está contendida en el 
cumplimiento de lo precisado en el inciso a) y su subinciso 1) de este numeral 8.1, que se lee de la manera 
siguiente: En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para los diferentes tipos de riesgos por 
condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su lugar de trabajo; 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida por el patrón en coordinación con 
el sindicato, y o representantes de las personas teletrabajadoras; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la obligación de establecer, implantar, 
mantener y difundir la política de teletrabajo es del patrón. 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 

... 

b) Disponer de mecanismos seguros, objetivos, imparciales, accesibles y confidenciales para la recepción 
de quejas por prácticas opuestas al entorno organizacional favorable y para denunciar actos de violencia 
laboral, y 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados en virtud de que, en principio, el entorno 
organizacional se mide en el centro de trabajo y por otro lado la denuncia de actos de violencia laboral, ya se 
contempla en el numeral 5.13, que queda de la manera siguiente: Contar con mecanismos de atención para 
casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de manera 
temporal o permanente. 

Promovente 49 

SINTRAMETLIFE: Edna Odette Montero Muñoz 

b) En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Complementar texto. Subinciso b) En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida 
por el Patrón y el Sindicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo a la Coalición de Trabajadores; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que la obligación de establecer, implantar, 
mantener y difundir la política de teletrabajo es del patrón. 

8.1 

c) En los conocimientos necesarios, en su caso, para el manejo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, para el Teletrabajo, y 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

En los conocimientos necesarios, en su caso, para el manejo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, para el Teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante el inciso c) queda de la manera siguiente: En los 
conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo. 
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Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Ofrecer sesiones de capacitación que se centren en las habilidades sociales y los aspectos de 
comportamiento del teletrabajo, tales como la atención plena o las habilidades de gestión del tiempo para los 
teletrabajadores, la participación proactiva y los enfoques de colaboración, la importancia de hacer suficiente 
ejercicio, comer, dormir bien y desconectarse de los dispositivos digitales. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que al tratarse de una norma de carácter preventivo ante los riesgos 
de trabajo, los temas que maneja en su propuesta salen de la esfera de la prevención, aunque ciertamente se 
pudieran concatenar con los factores necesarios para adecuado desempeño de las actividades de teletrabajo 
y mejorar la productividad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. 

8.1 

d) En el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El proceso de capacitación o 
el adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta 

Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, 
presencial o mixta. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

En el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El proceso de capacitación o el 
adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta. Nota: El proceso de 
capacitación o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta, con el uso de 
medios y formatos accesibles para todas las personas. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. El inciso c) y la nota quedan en términos de la respuesta que se da al 
promovente Sindicato de Trabajadores de Metlife, Edna Odette Montero Muñoz. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis Ramírez Trejo / Genaro Javier Vega Arriaga. 

En el manejo correcto y seguro de las Tecnologías de la Información y Comunicación. , así como de temas 
de ciberseguridad y seguridad de la información relacionados con las funciones que desempeñan. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que el inciso c) del numeral 8.1 queda de la manera siguiente: 
En los conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 34 

UNAM FACULTAD DE MEDICINA. DEPTO. DE SALUD PÚBLICA: Dr. Rodolfo Nava Hernández. 

8.1.1 Capacitar al teletrabajador para identificar, reportar al patrón y en su caso solucionar los 
factores de riesgo, físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales y mecánicos presentes en su 
espacio de trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, su propuesta se encuentra 
parcialmente atendida con el inciso a) y subinciso 1) de este numeral 8.1 que se lee de la manera siguiente: 
En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la Lista de verificación de 
las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, para los diferentes tipos de riesgos por condiciones 
peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su lugar de trabajo; 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

En el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El proceso de capacitación o el 
adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta 

Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, presencial 
o mixta 
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RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias, no obstante el inciso c) del numeral 8.1 queda de la manera siguiente: En 
los conocimientos necesarios para el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación, para la 
modalidad de Teletrabajo. 

Promovente 41 

UNAM FES ACATLÁN. 

Comentario 1 

En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida por el patrón; 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. El inciso b) del numeral 8.1 queda de la manera siguiente: La 
comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo. 

Comentario 2 

e) En los conocimientos necesarios para garantizar la adaptación, aprendizaje y el uso adecuado de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación, para el Teletrabajo, y 

El proceso de capacitación o el adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o 
mixta, asegurándose que las personas teletrabajadoras dispongan del tiempo necesario en su jornada para 
participar activamente en las capacitaciones y cursos relacionados con las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo. Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, 
presencial o mixta. 

RESPUESTA: 

No procede su propuesta en los términos planteados, toda vez que no pueden existir garantías de la 
adaptación tan solo con la capacitación que se imparta a las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
teletrabajo, sin embargo, la intensión es de dotarlas de aquellos conocimientos que los involucren en la 
prevención de los riesgos de trabajo a que se pueden enfrentar con motivo de su labor. Por otro lado, es 
innecesario solicitar que se aseguren de que se cuenta con el tiempo de la capacitación toda vez que ésta 
debe ser impartida durante la jornada laboral, como lo precisa la Ley. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

e) y en todo aquello que vaya surgiendo de acuerdo a la evolución de las tecnologías, digitalización, la 
comunicación y condiciones ergonómicas que se vayan presentando a efecto de que el teletrabajo pueda 
realizarse de manera óptima para las partes. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, toda vez que en este caso, la capacitación se 
centra en la prevención de los riesgos de trabajo a que se pueden enfrentar con motivo de su labor las 
personas .trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, más que en las novedades tecnológicas. 

Promovente 64 

Instituto Internacional de Administración de Riesgos, A.C.: Federico Ibarra Carrillo 

d) En el manejo de las Tecnologías de la Información y Comunicación. El proceso de capacitación o el 
adiestramiento que puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta. Nota: El proceso de 
capacitación y/o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, presencial o mixta. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. El inciso c) del numeral 8..1 queda de la manera siguiente: La 
comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

Nota: El proceso de capacitación o el adiestramiento puede realizarse en modalidad remota, presencial o 
mixta y durante la jornada de trabajo de la persona teletrabajadora, tomando en cuenta su Sindicato. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en lo términos planteados, no obstante se modifica el numeral 8.1 para quedar 
de la manera siguiente: La capacitación y adiestramiento proporcionados a las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de Teletrabajo por el patrón, y en los casos aplicables con la participación de la Comisión mixta de 
capacitación, adiestramiento y productividad, deberá consistir, según aplique. 
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9 Organismos de evaluacion de la conformidad Organismos encargados de inspeccionar 
condiciones de seguridad y salud (no visitarán lugares de trabajo). No se requieren para verificar 
evidencia documental que solicita la presente Norma. 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Organismos de evaluación de la conformidad. 

Organismos encargados de inspeccionar condiciones de seguridad y salud en el centro de trabajo. No se 
requieren para verificar evidencia documental que solicita la presente Norma. 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. El numeral 9 queda de la manera siguiente Organismos encargados de 
inspeccionar condiciones de seguridad y salud (no visitarán lugares de trabajo). 

Promovente 37 

CANAMI. 

Eliminar 

RESPUESTA 

No procede su comentario. 

Promovente 38 

STPS/ Oficina de Representación en CDMX: Arturo Choperana. 

Organismos de evaluación de la conformidad 

Organismos encargados de inspeccionar condiciones de seguridad y salud del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (no visitarán lugares de trabajo). No se requieren para verificar evidencia 
documental que solicita la presente Norma. 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. El numeral 9 queda de la manera siguiente: Organismos encargados de 
inspeccionar condiciones de seguridad y salud (no visitarán lugares de trabajo). 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Organismos de evaluación de la conformidad Organismos encargados de inspeccionar condiciones de 
seguridad y salud (no visitarán lugares de trabajo). No se requieren para erificar evidencia documental que 
solicita la presente Norma. 

RESPUESTA 

No procede su comentario. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir las actividades y la forma de reportar de los organismos de evaluación de conformidad ¿Cuál será 
la actividad de la unidad de inspección acreditada? 

RESPUESTA: 

Gracias por la pregunta: la manera de evaluar de la conformidad con la norma es con el apoyo del 
Procedimiento para la evaluación de la conformidad y con este Capítulo 9, contendido en la documental que 
presenten este tipo de organismos ante la STPS para obtener su aprobación. 

Promovente 66 

ISSSTE: Luis Olivera Quintero 

"9. Organismos de evaluación de la conformidad 

Organismos encargados de inspeccionar condiciones de seguridad y salud del Reglamento Federal de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (no visitarán lugares de trabajo). No se requieren para verificar evidencia 
documental que solicita la presente Norma." 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. El numeral 9 queda de la manera siguiente Organismos encargados de 
inspeccionar condiciones de seguridad y salud (no visitarán lugares de trabajo). 
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9.1 El patrón tendrá la opción de contratar los servicios de una Unidad de Inspección acreditada y 
aprobada en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para evaluar la 
conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 

Promovente 13 

SAP MEXICO, S.A. DE C.V.: Yanira Torres. 

El patrón tendrá la opción de contratar los servicios de una Unidad de Inspección acreditada que realice 
las visitas de distancia o remota bajo el uso de tecnologías de la información y aprobada en los términos de la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para evaluar la conformidad con esta Norma Oficial 
Mexicana, o bien verificar a través del Lista de verificación de las condiciones de seguridad en el Teletrabajo 
que incluya preguntas sobre las condiciones del lugar de trabajo, como mecanismo de aplicación por la propia 
persona teletrabajadora en su lugar de trabajo (fuera del centro de trabajo) que le permita conocer si se 
cuenta o no con las condiciones de seguridad en el trabajo para desempeñar sus actividades de teletrabajo. 

RESPUESTA 

No procede su comentario, toda vez que el auditado es el patrón, por lo que el numeral 9 queda de la 
manera siguiente Organismos encargados de inspeccionar condiciones de seguridad y salud (no visitarán 
lugares de trabajo). 

Promovente 14 

A. Bouzas. 

El sindicato titular del contrato colectivo y el patrón contratarán los servicios de una Unidad de Inspeccion 
acreditada y aprobada en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para 
evaluar la conformidad con la norma oficial mexicana y los Convenios Internacionales firmados por México en 
la materia que contengan mejores condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la contratación es una determinación potestativa del patrón. 

Promovente 27 

Vicepresidencia de Género UNT y Red de Mujeres Sindicalistas. 

Propuesta Artículo 9.1.1 9.1.1 La autoridad laboral deberá tener una relación actualizada de las 
Unidades de Inspección aprobada por la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante es acertada su precisión toda vez que 
la STPS cuenta con un listado de los organismos privados aprobados para evaluar la conformidad con las 
normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo y que se puede consultar en 
la siguiente liga: http://aesop.stps.gob.mx/aesop/consulta/consulta.aspx 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

El patrón tendrá la opción de contratar los servicios de una Unidad de Inspección acreditada y aprobada 
en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para evaluar la conformidad con 
esta Norma Oficial Mexicana 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

El patrón en coordinación con el sindicato o los representantes de las personas teletrabajadoras tendrá 
la opción de contratar los servicios de una Unidad de Inspección acreditada y aprobada en los términos 
de la Ley de Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para evaluar la conformidad con esta Norma 
Oficial Mexicana. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la contratación es una determinación potestativa del patrón. 

Promovente 48 

Verónica Veka Hernández Guadarrama 
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9.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación acreditada y aprobada, en los 
términos de la Ley de la Infraestructura de la Calidad y su Reglamento, para verificar el grado de 
cumplimiento con esta Norma. 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

9.1 La autoridad laboral en materia de seguridad y salud en el trabajo será la responsable de validar, 
inspeccionar y evaluar la conformidad con esta NOM. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta ya se encuentra contemplada en el 
numeral 10.1, que queda de la manera siguiente: este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
aplica tanto a las visitas de inspección desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados 
por las Unidades de Inspección contratados por el patrón. Lo anterior sin detrimento de las facultades que 
tiene inherente la inspección del trabajo. 

9.2 Las unidades de inspección que evalúen la conformidad con la presente NOM deberán aplicar 
los criterios de cumplimiento que prevé el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de 
acuerdo con lo señalado en el Capítulo 10 de la misma. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Las unidades de inspección que evalúen la conformidad con la presente NOM deberán aplicar los criterios 
de cumplimiento que prevé el procedimiento para la evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo señalado 
en el Capítulo 10 de la misma. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta ya se encuentra contemplada en el 
numeral 10.1, que queda de la manera siguiente: este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
aplica tanto a las visitas de inspección desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados 
por las Unidades de Inspección contratados por el patrón. 

9.3 Las unidades de inspección acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con esta 
Norma deberán emitir, cuando el centro de trabajo cumpla con lo previsto por la presente Norma un 
dictamen, el cual habrá de contener: 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Las unidades de inspección acreditadas y aprobadas que evalúen el cumplimiento con esta Norma 
deberán emitir, cuando el centro de trabajo cumpla con lo previsto por la presente Norma un dictamen, el cual 
habrá de contener: 

RESPUESTA 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

9.3 

a) Datos de identificación del centro verificado: 

Promovente 28 

ANCE. 

Datos de identificación del centro inspeccionado: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

9.3 b) 

4) Número de REPSE, y 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se recomienda mencionar el significado de las siglas REPSE. 
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RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que el subinciso 4) del inciso a) del numeral 9.32 queda de la manera 
siguiente: 4) Numero de REPSE (Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas), y 

Promovente 31 

COCOESST GUANAJUATO. 

Numero de REPSE ( Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras Especializadas) , y 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que el subinciso 4) del inciso a) del numeral 9.32 queda de la manera 
siguiente: 4) Numero de REPSE (Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas), y 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Se sugiere la modificación del punto número 4 del inciso b) del numeral 9.3: 

“4) Número de REPSE, en caso de ser aplicable,” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, el subinciso 4) del inciso a) del numeral 9.32 queda de la manera 
siguiente: 4) Numero de REPSE (Registro de Prestadoras de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas), y 

9.3 c) 

2 La fecha de verificador evaluado y aprobado; 

Promovente 28 

ANCE. 

El nombre del inspector evaluado y aprobado; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que el personal de los organismos aprobados no son inspectores. 

9.3 c) 

3 La fecha de verificación; 

Promovente 28 

ANCE. 

La fecha de inspección; 

RESPUESTA: 

No procede su comentario. 

9.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de inspección será de dos años, 
siempre y cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de inspección será de un año siempre y cuando 
no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que el periodo dedos años de vigencia de los dictámenes ante una 
norma nueva da certeza jurídica y confianza a los patrones en la contratación de estos organismos. 

Promovente 71 

Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana / UNT: Miguel Severino García / Luis Escobar R 

9.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de inspección será de seis meses, siempre y 
cuando no sean modificadas las condiciones que sirvieron para su emisión. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que el periodo dedos años de vigencia de los dictámenes ante una 
norma nueva da certeza jurídica y confianza a los patrones en la contratación de estos organismos. 

10 Procedimiento de Evaluación de la conformidad 

Promovente 37 

CANAMI. 

9. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

10.1 Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad aplica tanto a las visitas de 
inspección desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados por las Unidades de 
Inspección contratados por el patrón. 

Promovente 28 

ANCE. 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad aplica tanto a las visitas de verificación 
desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados por las Unidades de Inspección 
contratados por el patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la inspección es el acto de la Autoridad del Trabajo competente 
mediante el cual se realiza la promoción y la vigilancia del cumplimiento a la legislación laboral, o bien se 
asiste y asesora a los trabajadores y patrones en el cumplimiento de la misma. Su desahogo se realiza de 
manera presencial en el Centro de Trabajo, a través de los servidores públicos facultados y autorizados para 
ello, o bien, mediante el uso de las tecnologías de la información, requerimientos documentales y análogos. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

10.1 Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados por las Unidades de Inspección 
contratados por el patrón. Con la salvedad de que las personas teletrabajadores tiene el derecho de solicitar a 
la autoridad laboral que realice la evaluación si no existe conformidad con las Unidades contratadas por el 
patrón. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que las visitas que se lleven a cabo para evaluar la conformidad 
con la norma serán en el centro de trabajo. 

Promovente 37 

CANAMI. 

9.1 Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad tiene como finalidad establecer el grado de 
cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana a través de la auto declaración de conformidad por parte del 
trabajador en modalidad de teletrabajo.” 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que las visitas que se lleven a cabo para evaluar la conformidad 
con la norma serán en el centro de trabajo. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Este Procedimiento para la Evaluación de la conformidad aplica tanto a las visitas de inspección 
desarrolladas por la autoridad laboral, como a los servicios prestados por las Unidades de Inspección 
contratados por el patrón, en coordinación con el sindicato o los representantes de las personas 
teletrabajadoras. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en virtud de que la contratación de las unidades de inspección es solo potestad 
del patrón.. 
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10.2 El dictamen de inspección vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando 
ésta lo solicite Las Listas de Verificación de Seguridad y Salud en el Teletrabajo recibidas por el 
patrón deberán estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta lo solicite 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

10.2 El dictamen de inspección vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta 
lo solicite 

Las Listas de Verificación de Seguridad y Salud en el Teletrabajo recibidas por el patrón deberán estar a 
disposición de la autoridad laboral cuando ésta lo solicite. 

Ambos documentos deberán hacerse del conocimiento de la agrupación sindical respectiva y/o de los 
trabajadores, cuando lo soliciten. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que en la norma se acotó en el numeral 5.12, como 
obligación del patrón lo siguiente: 5.12 Compartir la documentación que resulte del cumplimiento de la 
presente Norma a la Comisión de Seguridad e Higiene, incluyendo según aplique. 

. 

Promovente 37 

CANAMI. 

9.2 El Teletrabajador previo a iniciar sus labores en el lugar de trabajo propuesto al Patrón debe evaluar 
mediante la “lista de inspección de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo”, la cual debe ser 
proporcionada por el Patrón y considerar como mínimo los siguientes elementos: a) Describir los elementos 
mínimos que debe contener la lista de inspección 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario mas no en los términos planteados, toda vez que su propuesta está 
contenida en el inciso b) del numeral 5.4 de la norma que queda de la manera siguiente: ...proporcionar al 
trabajador aspirante a figurar como persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo la lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud para el Teletrabajo, que a través de su auto aplicación 
permita conocer si se cuenta o no con las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para desempeñar 
sus actividades de Teletrabajo... 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

El dictamen de inspección y las listas de verificación de Seguridad y Salud en el Teletrabajo deberán estar 
a disposición de la autoridad laboral cuando esta lo solicite. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que su propuesta se encuentra contenida en el numeral 
10.2 de la norma. 

10.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se 
realizarán en el domicilio del centro de trabajo, según aplique, mediante la constatación física, revisión 
documental, registros o entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

Promovente 15 

Xanny Hernández, Graciela Vargas, Saskia Cabrera. 

registros o entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

10.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se realizarán 
en el domicilio del centro de trabajo, según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, 
registros o entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

[...] 

En el supuesto de que el centro de trabajo realice contratación de personas trabajadoras para que 
directamente desarrollen teletrabajo sin que previamente sean trabajadores que presten sus servicios de 
manera presencial, dicho centro de trabajo no estará obligado a dar cumplimiento con la obligación de 
establecer y documentar el proceso de implementación del teletrabajo para el cambio de la modalidad 
presencial a teletrabajo 5.13 

[...] 
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El patrón cumple cuando presenta evidencias de que cuenta con mecanismos de atención y canalización 
para casos de violencia familiar. 

Los mecanismos de atención que el patrón establezca para dar atención a los casos de violencia que 
tenga identificados por la propia persona trabajadora o por cualquier otro medio por el que se entere y que 
corrobore de su existencia, podrán estar instrumentados por la aplicación de criterios, lineamientos, 
procedimientos o protocolos u otro con que cuente el centro de trabajo que permitan instrumentar el contenido 
de las políticas de Teletrabajo y en caso, canalizar a la persona trabajadora violentada a la atención 
institucional especializada. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que lo relacionado con la reversibilidad queda contemplado 
en el numeral 5.10 de la norma de la manera siguiente: Establecer mecanismos para la reversibilidad de la 
modalidad de Teletrabajo a presencial, cuando la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo 
informe al patrón de alguna condición, o alteración de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, que 
justifique el regreso al trabajo presencial, o porque así convenga a sus intereses laborales, de acuerdo con lo 
que al respecto se hubiere asentado por escrito en cumplimiento con lo previsto por el artículo 330-G de 
la Ley. 

Por otra parte, en el caso que nos ocupa es comprobar que se cuente con los mecanismos de atención 
para casos de violencia, en términos de lo que queda en el numeral 5.13: Contar con mecanismos de atención 
para casos de violencia familiar que consideren, entre otras cosas, el retorno a la modalidad presencial de 
manera temporal o permanente. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se realizarán en el 
domicilio del centro de trabajo, según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o 
entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se reitera la recomendación de integrar un rubro en el listado de las personas teletrabajadoras relativo a la 
condición de discapacidad a fin de tomar las medidas que sean pertinentes y permitan el desarrollo del 
teletrabajo en condiciones de igualdad con las demás personas. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que la elaboración de las listas de verificación de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo corresponde al patrón (a través de la comisión de seguridad e 
higiene del centro de trabajo). 

Promovente 28 

ANCE. 

Los aspectos a verificar/inspeccionar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se 
realizarán en el domicilio del centro de trabajo, según aplique, mediante la constatación física, revisión 
documental, registros o entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos expuestos, toda vez que es el término adecuado que comulga 
con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Comentario 1 

Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se realizarán en el 
domicilio del centro de trabajo, según aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o 
entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 
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Comentario 2 

10.4 Las evidencias de tipo documental o los registros a que alude esta Norma podrán exhibirse de 
manera impresa o en medios informáticos o digitales, y se deberán conservar al menos durante un año. 

RESPUESTA: 

Sin correlativo. Muchas gracias. 

Promovente 37 

CANAMI. 

9.3 la “Lista de Inspección de las Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo” representan la auto 
declaración de conformidad y la cual debe ser proporcionada al Patrón con la finalidad de determinar si el 
trabajador puede realizar su trabajo a través de la modalidad de teletrabajo. 

9.4 La “Lista de Inspección de las Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo” deben estar bajo 
resguardo del Patrón por un periodo de un año, a través de medios físicos o digitales, y estar disponibles para 
las visitas de verificación conforme al capítulo 10. Verificación. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario toda vez que su propuesta ya se encuentra contemplada en el 
numeral 5.4, inciso b). para quedar de la manera siguiente: para corroborar la información de la Lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo, la Comisión de seguridad e higiene 
podrá solicitar al trabajador aspirante, o a la persona trabajadora bajo la modalidad de Teletrabajo, según 
corresponda, una comprobación a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con las TIC, o evidencias 
fotográficas o de video del lugar de trabajo. Y en el numeral 10.4, éste último parta quedar de la manera 
siguiente: Las evidencias de tipo documental o los registros a que alude esta Norma podrán exhibirse de 
manera impresa o en medios informáticos o digitales, y se deberán conservar al menos durante un año 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

En el cuadro para calificar el cumplimiento de la disposición 5.7., tercera columna “Criterios de 
aceptación”, existe una palabra (“es”) debe omitirse: 

“El patrón cumple cuando presenta evidencias de que: 

• Proporciona a las personas teletrabajadoras es, para desarrollar sus actividades fuera del centro de 
trabajo, lo siguiente: 

...” 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. en toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad con la presente Norma se realizarán en el 
domicilio del centro de trabajo, y en el lugar donde el patron y la persona teletrabajadorara hubiesen pactado 
in situ, independientemente de que el lugar sea el domicilio privado de la persona teletrabajadoras, lo cual no 
debera considerarse por ningun motivo violatorio a los derechos humanos laborales, toda vez que se trata de 
un interes público el respeto irrestricto a éstos, según aplique, mediante la constatación física, revisión 
documental, registros o entrevistas, de conformidad con lo siguiente: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que es solamente en el centro de trabajo en donde se podrá realizar la 
evaluación de la conformidad. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD (TABLA) 

5.1 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Observaciones Párr. 4 
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También es recomendable que durante el acto de evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial 
Mexicana se encuentre presente o, en su caso, facilitar la conexión virtual con al menos un número de 
personas que le permita a la Autoridad Laboral, o en su caso a la Unidad de Inspección, formular algunas 
preguntas o inquietudes que en ese momento tenga y que le permita comprobar o no el contenido de la 
documentación que el patrón le esté proporcionando como evidencia de cumplimiento del contenido del 
listado a que se refiere el presente numeral. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.1. Observaciones último párrafo. Es válido que para una sola persona teletrabajadora, 
exista en el listado más de un lugar de trabajo, acordado entre la persona teletrabajadora y el patrón, en 
donde se lleve a cabo el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.1.1 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

5.1.1 Documental De cada una de las personas teletrabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, el (los) 
lugar (es) - que de común acuerdo se estableció- existe la conectividad para el uso y manejo de las 
Tecnologías de la Información y comunicación, y Cuenta con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 
haciendo énfasis en el buen estado de las instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones 
ergonómicas, en principio a través de una comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste 
determine, inclusive la persona teletrabajadora, y como alternativa, mediante la aplicación de una lista de 
verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la modalidad de teletrabajo, que el 
patrón les proporcione. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Eliminar la obligación de que "las condiciones de seguridad de los lugares de trabajo de cada persona 
teletrabajadora se deberán establecer por escrito" 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, en virtud de que debe existir evidencia del cumplimiento con las obligaciones 
que establece la norma. 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Eliminar Observaciones Párr. 4 

Las condiciones de seguridad de los lugares de trabajo de cada persona teletrabajadora, deberán quedar 
como evidencia por escrito en el documento resultante de la visita al lugar de trabajo o por medio de la Lista 
de verificación. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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Promovente 26 

CANIETI / AMITI. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que: 

 ... 

 Cuenta con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en la conexión a la red 
eléctrica e internet, adecuada, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de la 
aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione y, como alternativa, mediante una comprobación física 
que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.1.1. Observaciones cuarto párrafo. Las condiciones de seguridad de los lugares de 
trabajo de cada persona teletrabajadora, se deberán establecer por escrito. La mecánica para evaluar estas 
condiciones deberá acordarse entre el patrón y la persona Teletrabajdora, seleccionando cualquiera de las 
opciones siguientes: a) El patrón puede designar a una persona (por escrito) para que a su nombre y 
representación emita el Vo.Bo. de las condiciones de seguridad y salud del lugar(es) de trabajo, según 
aplique, con la precisión de que las instalaciones eléctricas, la iluminación, la ventilación y las condiciones 
ergonómicas y psicosociales en que se desarrolle el teletrabajo son adecuadas y no generarán daños a la 
integridad y salud de la persona teletrabajadora. Lo anterior aplica cuando esta persona designada por el 
patrón realizó, si y solo sí, la persona teletrabajadora estuvo de acuerdo y le brindó las facilidades para que de 
manera física y presencial comprobara dichas condiciones en el (los) lugar (es) de trabajo acordados con el 
patrón. b) De la misma manera, el patrón puede designar a una persona (por escrito) para que a su nombre y 
representación revise el contenido del listado de condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo y, en 
su caso, emita el Vo.Bo. de las condiciones de seguridad y salud en el lugar de trabajo, con la precisión de 
que las instalaciones eléctricas, la iluminación, la ventilación y las condiciones ergonómicas y psicosociales en 
que el teletrabajo se desarrolle son adecuadas y no generarán daños a la integridad y salud de la persona 
teletrabajadora. Lo anterior aplica cuando la persona teletrabajadora recibe del patrón el listado de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo, a fin de que la propia persona teletrabajadora la llene, con lo 
que observa del lugar de trabajo que propuso para desarrollar el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.1.1 Documental 

Es válido, si el patrón presenta como evidencia de cumplimiento un documento en el que demuestre que 
en el domicilio en el que se encuentra ubicado el lugar de trabajo acordado con la persona teletrabajadora, se 
tiene un contrato, un recibo o cualquier otro documento que indique que en ese lugar se cuenta con la 
conectividad de internet para los equipos de las TIC que se utilizan para las actividades de teletrabajo. Se 
debe solicitar al empleado, por escrito dentro de las condiciones de trabajo y además dando aviso e 
informando dentro del aviso de privacidad correspondiente. 5.1.1 Documental ... 

El patrón puede designar a una persona (por escrito) para que a su nombre y representación emita el 
Vo.Bo. de las condiciones de seguridad y salud del lugar(es) de trabajo, según aplique, con la precisión de 
que las instalaciones eléctricas, la iluminación, la ventilación y las condiciones ergonómicas y psicosociales en 
que se desarrolle el teletrabajo son adecuadas y no generarán daños a la integridad y salud de la persona 
teletrabajadora. Lo anterior aplica cuando esta persona designada por el patrón realizó, si y solo sí, la persona 
teletrabajadora estuvo de acuerdo, otorgó su consentimiento por escrito y le brindó las facilidades para que de 
manera física y presencial comprobara dichas condiciones en el (los) lugar (es) de trabajo acordados con el 
patrón. 5.1.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia de que: 
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• De cada una de las personas teletrabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, el (los) lugar(es) -que 
de común acuerdo se estableció- existe la conectividad adecuada para el uso y manejo de las Tecnologías de 
la Información y Comunicación adecuada, 

• Se determinaron los insumos necesarios para cada trabajador de acuerdo con su descripción de 
actividades a desarrollar y su perfil de puesto, así como el plan de mantenimiento de estos 

• Existe un documento de recomendaciones para la prevención de incidentes relacionados con las TIC. 
5.1.1 Observaciones Es válido, si el patrón presenta como evidencia de cumplimiento un documento en el que 
demuestre que en el domicilio en el que se encuentra ubicado el lugar de trabajo acordado con la persona 
teletrabajadora, se tiene un contrato, un recibo o cualquier otro documento que indique que en ese lugar se 
cuenta con la conectividad de internet para los equipos de las TIC que se utilizan para las actividades de 
teletrabajo y que el plan contratado cumple con los requisitos señalados. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que: 

• De cada una de las personas teletrabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, el (los) lugar(es) -que de 
común acuerdo se estableció cuenta(n) con la conectividad para el uso y manejo de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación, y 

• Cuenta con condiciones de seguridad y salud en el trabajo, haciendo énfasis en el buen estado de las 
instalaciones eléctricas, iluminación, ventilación y condiciones ergonómicas, en principio a través de una 
comprobación física que pudiera realizar el patrón o de quien éste determine, y como alternativa, mediante la 
aplicación de una lista de verificación por la(s) persona(s) trabajadora(s) aspirantes a incursionar en la 
modalidad de teletrabajo, que el patrón les proporcione. 

• Estableció los gastos que asumirá el centro de trabajo bajo el concepto de consumo de energía eléctrica 
y el pago de servicios de telecomunicación, que le serán proporcionados al Teletrabajador que desarrolle sus 
actividades laborales fuera del centro de trabajo. Es válido, si el patrón presenta como evidencia de 
cumplimiento un documento en el que demuestre que en el domicilio en el que se encuentra ubicado el lugar 
de trabajo acordado con la persona teletrabajadora, se tiene un contrato, un recibo o cualquier otro documento 
que indique que en ese lugar se cuenta con la conectividad de internet para los equipos de cómputo las TIC 
que se utilizan para las actividades de teletrabajo. 

Cuando para una persona teletrabajadora el patrón hubiere acordado más de un lugar de trabajo, este 
deberá demostrar que en cada uno de esos lugares existe la conectividad, como se menciona en el párrafo 
anterior 

Asimismo, el patrón deberá demostrar que cuenta por escrito, en qué casos la persona teletrabajadora 
puede cambiar de uno a otro lugar de trabajo de los acordados, por ejemplo: por fallas en la conectividad, por 
problemas técnicos de las TIC; por apagones o suspensiones de energía eléctrica y de las redes de 
conectividad al internet, o por días y horarios preestablecidos entre el patrón y la persona Teletrabajadora. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere incluir en las observaciones el siguiente párrafo: Para el cumplimiento de estos dos últimos 
párrafos, la persona designada puede ser el propio teletrabajador, quien deberá actuar bajo protesta de 
decir verdad. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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5.2 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Disposición 5.2 

Criterios de aceptación Párr. 24 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que en la política de teletrabajo establecida por escrito, 
implantada, mantenida y difundida en el centro de trabajo se define de manera precisa las obligaciones para 
los patrones para con sus trabajadores que desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, 
incluyendo las establecidas en el artículo 330-E de la Ley Federal del Trabajo. Criterios de aceptación Párr. 25 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que en la política de teletrabajo establecida por escrito, 
implantada, mantenida y difundida en el centro de trabajo se define de manera precisa las obligaciones para 
los trabajadores que desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas 
en el artículo 330-F de la Ley Federal del Trabajo.(Eliminar Párr. 26) 

(Eliminar Párr. 27) Observaciones Párr. 3 

Sería conveniente que durante las visitas que la Autoridad Laboral realice a los centros de trabajo en los 
que existan personas teletrabajadoras, se encuentren presentes o, en su caso, facilitar la conexión virtual con 
algunas de ellas, a fin de que puedan ser entrevistadas sobre el conocimiento, entendimiento y aplicación de 
la política de trabajo que ahí se implanta, mantiene y difunde. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.7 

Promovente 11 

GRUPO ONEST: Mauricio Cerón. 

Adicionar un inciso. D) Fijar la cantidad económica que se proporcionará al teletrabajador por el uso de 
internet, luz, telefonía y en su caso, alimentos cuando éstos formen parte de una prestación contenida en el 
Contrato Colectivo de Trabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.2 Criterio de aceptación. Décimo párrafo. El patrón cumple cuando presenta evidencia 
de que: 

• Establece, por escrito, en el centro de trabajo una Política de Teletrabajo; 

• Implanta, por escrito, en el centro de trabajo la Política de Teletrabajo; 

• Mantiene en el centro de trabajo la Política de Teletrabajo, y 

• Difunde en el centro de trabajo la Política de Teletrabajo. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia que la política de teletrabajo establecida por escrito, 
implantada, mantenida y difundida en el centro de trabajo: 

a) Promueve la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras. 

b) Instaura mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento social del 
trabajador. 

c) Indica mecanismos y las reglas de contacto y de supervisión para el teletrabajo. 

d) Establece la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo. 

e) Establece que la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de 
trabajo no exceden los máximos legales. 
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f) Incluye el derecho a las pausas para descanso. 

g) Incluye el derecho a la desconexión. 

h) Señala que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
trabajadoras que realicen teletrabajo deben ser iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro 
de trabajo. 

i) Promueve la perspectiva de género. 

j) Permite conciliar la vida personal y la disponibilidad de las personas trabajadoras. 

k) Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración. 

l) Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a capacitación. 

m) Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a formación. 

n) Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a seguridad social. 

o) Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a igualdad de oportunidades. 

p) Indica la importancia de la promoción de la salud de la población teletrabajadora. 

q) Indica la importancia de la vigilancia de la salud de la población teletrabajadora. 

r) Establece las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales 

s) Establece las mecánicas para informar al patrón los traslados temporales. 

t) Define de manera precisa las responsabilidades para los patrones para con sus trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B 
de la Ley Federal del Trabajo. 

u) Define de manera precisa las responsabilidades para los trabajadores que desempeñen sus actividades 
en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B de la Ley Federal del Trabajo. 

v) Define de manera precisa las obligaciones para los patrones para con sus trabajadores que 
desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B 
de la Ley Federal del Trabajo. 

w) Define de manera precisa las obligaciones para los trabajadores que desempeñen sus actividades en la 
modalidad de teletrabajo, incluyendo las establecidas en el artículo 330-B de la Ley Federal del Trabajo. 

x) Establece los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que los mecanismos y las reglas de contacto y de 
supervisión para el teletrabajo de la política de teletrabajo establecida por escrito, implantada, mantenida y 
difundida en el centro de trabajo: 

a) Incluyen los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para 
tales fines. 

b) Incluyen los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para 
tales fines, garantizan el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la modalidad de 
teletrabajo. 

c) No interfieren en la relación trabajo-familia, y son proporcionales a su objetivo 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.2 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia de que: 

Establece, por escrito, en el centro de trabajo las Políticas de Teletrabajo; 

Implanta, por escrito, en el centro de trabajo las Políticas de Teletrabajo; 
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Mantiene en el centro de trabajo las Políticas de Teletrabajo, y 

Difunde en el centro de trabajo las Políticas de Teletrabajo. 

Verifica que las herramientas utilizadas no violentan la privacidad de las personas y cumplen con la 
legislación vigente 

Establece puntos de contacto con áreas de soporte y supervisión 

Señala claramente en las Políticas de Teletrabajo las herramientas de ciberseguridad implementadas y su 
funcionamiento 

Documenta los planes de capacitación anuales señalados en el presente numeral, así como la 
implementación de los mismos 

Documenta su estrategia de seguridad de la información y ciberseguridad en las Políticas de Teletrabajo o 
en sus políticas internas 

Realiza un análisis de brecha y actualiza los instrumentos de cumplimiento en protección de datos 
personales que tiene desarrollados. 5.2 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia de que los 
mecanismos y reglas de contacto y supervisión para el teletrabajo, incluyendo los sistemas operativos que 
serán utilizados, las herramientas tecnológicas asignadas, los medios de contacto para supervisión y soporte, 
las tecnologías de ciberseguridad implementadas y el uso adecuado de lo anteriormente señalado, que serán 
utilizados para tales fines, garantizan el derecho a la privacidad de las personas trabajadoras bajo la 
modalidad de teletrabajo y cumplen con la regulación vigente en la materia.5.2 Documental El patrón cumple 
cuando presenta evidencias de la capacitación que contengan listas de asistencia, constancias y evaluaciones 
de entendimiento de lo señalado en dichas capacitaciones 

El patrón cumple cuando presenta evidencias dadas por un agente capacitador sobre la capacitación dada 
a sus empleados y las constancias de las mismas 

El patrón cumple cuando presenta un análisis de riesgos cibernéticos enfocado a las personas que 
teletrabajan, un plan de prevención, mitigación y atención 

El patrón cumple cuando tiene una correcta clasificación de la información en diversos niveles de 
confidencialidad y esta fue difundida a su personal 

El patrón cumple cuando tiene un plan de respuesta a incidentes de seguridad de la información o 
informáticos que se encuentre documentado y difundido entre los participantes 

El patrón cumple cuando hace un monitoreo activo de amenazas informáticas en Internet con la finalidad 
de identificar posibles atacantes o usurpaciones de la identidad del patrón 

El patrón cumple cuando hace un monitoreo activo de actualizaciones o mejoras de las tecnologías de la 
información y comunicación que utilizan, así como de avisos de finalización de soporte u obsolescencia 
programada que afecte dichas tecnologías 

El patrón cumple cuando tiene documentadas en políticas las acciones que llevarán a cabo sus 
herramientas de seguridad informática y estas fueron sensibilizadas al personal 

El patrón cumple cuando presenta evidencias de que las herramientas de tecnologías de la información y 
comunicación utilizadas fueron evaluadas con respecto a su cumplimiento en materia de protección de datos 
personales de acuerdo con la legislación vigente 

El patrón cumple cuando presenta un análisis de cumplimiento en materia de protección de datos 
personales sobre sus políticas de tratamiento, conservación y destrucción de información 

El patrón cumple al implementar avisos de privacidad acordes con los datos personales que recabará de 
las personas en teletrabajo 

El patrón cumple cuando presenta una estrategia de datos personales que considera e implementa 
acciones de protección específicas para las personas que se encuentran en teletrabajo 

El patrón cumple cuando ofrece mecanismos de seguridad para proteger los datos personales de los 
trabajadores o de cualquier otra persona de la cual se traten sus datos y se monitoree de forma activa que 
estos no se difundan o se utilicen de formas no adecuadas 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que la política de teletrabajo, establecida por escrito, 
implantada, mantenida y difundida en el centro de trabajo: 

• Promueve la cultura de la prevención de riesgos de trabajo a través de la seguridad y salud en el trabajo 
en personas teletrabajadoras. 

• Promueve actividades lúdicas que disminuyan los factores de riesgo psicosocial en personas 
teletrabajadoras. 

• Instaura mecanismos de participación en el centro de trabajo a fin de evitar el aislamiento social del 
trabajador. 

• Indica mecanismos y las reglas de contacto y de supervisión para el teletrabajo 

• Establece la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de trabajo. 

• Establece que la duración del horario de labores o la distribución de los horarios de las jornadas de 
trabajo no excedan los máximos legales. 

• Incluye el derecho a las pausas para descanso y a la desconexión digital. 

• Señala que los derechos contenidos en las condiciones generales de trabajo de las personas 
trabajadoras que realicen teletrabajo deben ser iguales a los que realicen trabajo presencial en el centro 
de trabajo. 

• Promueve la perspectiva de género. 

• Permite conciliar la vida personal y la disponibilidad de las personas trabajadoras. 

• Asegura el trabajo digno y decente con igualdad de trato, en cuanto a remuneración, capacitación, 
formación, seguridad social e igualdad de oportunidades. 

• Indica la importancia de la promoción y vigilancia de la salud de la población teletrabajadora. 

• Establece las mecánicas para informar al patrón los cambios de domicilio y traslados temporales. 

• Define de manera precisa las responsabilidades y obligaciones para los patrones para con sus 
trabajadores y para los trabajadores que desempeñen sus actividades en la modalidad de teletrabajo, 
incluyendo las establecidas en el artículo 330-B de la Ley Federal del Trabajo. 

• Establece los mecanismos para aplicar, en su caso, la reversibilidad del teletrabajo sin afectar los 
intereses de ambas partes. 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que los mecanismos y las reglas de contacto y de 
supervisión para el teletrabajo de la política de teletrabajo establecida por escrito, implantada, mantenida y 
difundida en el centro de trabajo: 

Incluye los sistemas operativos, medios de contacto o cualquier tecnología que serán utilizados para tales 
fines, garantizan el derecho a la intimidad de las personas trabajadores bajo la modalidad de teletrabajo, no 
interfieren en la relación trabajo – familia, y son proporcionales a su objetivo 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Observaciones: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

... Lo anterior aplica cuando esta persona designada por el patrón realizó, si y solo sí, la persona 
teletrabajadora estuvo de acuerdo y le brindó las facilidades para que de manera física y presencial 
comprobara dichas condiciones en el (los) lugar (es) de trabajo acordados con el patrón, de lo contrario la 
persona teletrabajadora deberá constatarlo bajo protesta de decir verdad. De la misma manera, el patrón 
puede designar a una persona (por escrito) para que a su nombre y representación revise el contenido del 
listado de condiciones de seguridad y salud en el lugar o centro de trabajo y, en su caso, emita el Vo.Bo. 
de las condicones de seguridad y salud en el lugar de trabajo física o documentalmente, con la precisión que 
las ... 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.2. Observaciones Segundo párrafo. Los mecanismos para implantar, mantener y 
difundir la política de teletrabajo deben conocerse por los trabajadores del centro de trabajo, de manera que 
ellos puedan ser entrevistados para corroborar las evidencias documentales que el patrón presenta para 
demostrar que cumple con la obligación de este numeral. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.2 Observaciones Es válido que el patrón presente las políticas de teletrabajo incorporadas en otros 
instrumentos con otro tipo de políticas que el patrón tenga implementada en el centro de trabajo con temas 
concurrentes a la seguridad y la salud en el trabajo, o bien que las presente de manera independiente. 
5.2 Documental... 

El patrón cumple cuando presenta evidencia de que en la política de teletrabajo establecida por escrito, 
implantada, mantenida y difundida en el centro de trabajo, se señala que los derechos contenidos en las 
condiciones generales de trabajo de las personas trabajadoras que realicen teletrabajo son iguales a los que 
realicen trabajo presencial en el centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.3 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Eliminar la obligación de realizar "charlas de 5 minutos" 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.3 El patrón cumple cuando presenta evidencia de que informa a las personas 
teletrabajadoras de los riesgos relacionados con la actividad que desarrollen, y de la posible exposición: 

a) A los agentes. 

b) A los factores de riesgo ergonómico. 

c) A los factores de riesgo psicosocial. 

d) De las posibles consecuencias a la salud asociados a estas exposiciones. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

El patrón puede presentar evidencias de que a las personas teletrabajadoras les informa, por ejemplo, que 
los factores de riesgo ergonómico pueden desencadenar riesgos en una persona por una mala posición, aun 
cuando ésta se encuentre sentada puede repercutir en la salud musculoesquelética, aumentando 
considerablemente la probabilidad de que se produzca el daño. También puede profundizar en este tema 
informando a las personas teletrabajadoras que ellas también es probable que realicen esfuerzos físicos y 
posturales y que el estar muchas horas frente a una computadora o cualquier otro tipo de equipo de las TIC ya 
sea en posición sentada y estática, sin apenas moverse, puede provocar la exposición a factores de riesgo 
ergonómico presentes día con día. 

El patrón puede presentar evidencias de que a las personas teletrabajadoras les informa, por ejemplo, que 
los factores de riesgo ergonómico pueden desencadenar riesgos en una persona por una mala posición, aun 
cuando ésta se encuentre sentada puede repercutir en la salud musculoesquelética, aumentando 
considerablemente la probabilidad de que se produzca el daño. También puede profundizar en este tema 
informando a las personas teletrabajadoras que ellas también es probable que realicen esfuerzos físicos y 
posturales muchas horas frente a una computadora o cualquier otro tipo de equipo de cómputo de las TIC ya 
sea en posición sentada y estática, sin apenas moverse, puede provocar la exposición a factores de riesgo 
ergonómico presentes día con día. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se propone establecer la posibilidad de que dicha charla puede ser pregrabada y precisar si el material 
digital incluye videos o audios. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.4 y 7 Documental. El patrón cumple cuando: 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

5.4 y 7 Documental El patrón cumple cuando: Presenta evidencia de que cuenta con la validación de la 
Lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el teletrabajo, a través de quien él determine 
inclusive la persona teletrabajadora, a fin de que se cumplan con las condiciones de seguridad y salud en el 
lugar de trabajo; La validación de las condiciones ... 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Eliminar las validaciones de que los elementos más utilizados sean colocados cerca del lugar de trabajo y 
los elementos de uso infrecuente u ocasional más espaciados, así como otras validaciones semejantes 
(por ejemplo, contar preferentemente con espacios físicos que permitan privacidad, etc., etc., etc.) 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Disposiciones 5.4 y 7 Criterios de aceptación Viñeta 3• Se asienta en el documento de validación de la 
lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud, que el lugar de trabajo: Viñeta 7 Se asienta en el 
documento de validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud, que el lugar 
de trabajo: Viñeta 13 Se asienta en el documento de validación de la lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud, que el lugar de trabajo: Viñeta 17 Se asienta en el documento de validación de la lista 
de verificación de las condiciones de seguridad y salud, que se observa una perspectiva de género que 
permite conciliar el trabajo con la vida familiar y personal, y Viñeta 18• Se asienta en el documento de 
validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud, que se respeta el derecho a la 
desconexión de las personas trabajadoras en la modalidad de teletrabajo al término de la jornada laboral. 

Es válido que el patrón presente, para demostrar el cumplimiento de este numeral, por cada una de las 
personas teletrabajadoras, un documento de validación una lista de verificación de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, o que presente como evidencia de cumplimiento en un solo documento que se 
tenga contenido a todas las personas teletrabajadoras de ese centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.4 y 7 Cuarto bullet. Dispone de una estación de trabajo que se encuentra, como un 
principio básico de seguridad: 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

• • Dispone de un área de trabajo que se encuentra: Iluminada, por luz natural o artificial; • Iluminada, sin 
que provoque deslumbramiento la pantalla del equipo de cómputo de las TIC; Permite a la persona 
teletrabajadora sentirse cómoda para realizar sus actividades, de tal manera que se evite que la espalda, 
hombros y cuello acumulen tensiones; • Permite a la persona teletrabajadora tener un tiempo de recuperación, 
es decir, de relajación muscular, de tal manera que se reduzca la tensión y estrés contenido en los músculos 
que se pueda tener. Escritorio, mesa o plano de trabajo sin accesorios, salientes, elementos u obstáculos 
debajo que impidan la colocación cómoda de las piernas o que puedan generar un riesgo de trabajo; En su 
caso, aditamentos que apoyen el uso de equipos de cómputo móviles; Dispone de un espacio físico que, 
preferentemente, permita privacidad a la persona teletrabajadora cuando se encuentre en su jornada de 
trabajo, para evitar que cualquier persona ajena a las labores inherentes al Teletrabajo puedan interferir, 
interrumpir y/o afectar sus actividades; Se asienta en el documento de validación de la lista de verificación 
de las condiciones de seguridad y salud, que se respeta el derecho a la desconexión digital de las personas 
trabajadoras en la modalidad de teletrabajo al término de la jornada laboral. Se asienta en el documento de 
validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud, que se cuenta con mecanismos 
de atención a casos de violencia familiar, cuando el teletrabajo se lleva a cabo desde casa o de otro tipo que 
afecten a la persona que realice teletrabajo, cuando sea un lugar diferente a su casa; Establece acciones para 
la prevención y manejo de riesgos psicosociales y que impulsen: el apoyo social, la difusión y la capacitación. 

Es válido que el patrón presente, como evidencia para demostrar el cumplimiento de este numeral, por 
cada una de las personas teletrabajadoras un documento de validación de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, o que presente un solo documento que se tenga contenido a todas las personas 
teletrabajadoras de ese centro de trabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere ser más claro respecto a la observación de cumplimiento ¿es posible que la persona 
Teletrabajadora sea quien realice esa lista de verificación? 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 285 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.8 

Promovente 28 

ANCE. 

Observaciones: 

Toda vez que el Decreto por el que se reforma el artículo 311 y se adiciona el capítulo XII de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de teletrabajo, establece que las condiciones de trabajo se harán constar por 
escrito mediante un contrato, entre las que contempla el equipo e insumos de trabajo, incluyendo el 
relacionado con las condiciones de seguridad y salud que se entregan a la persona trabajadora en la 
modalidad de teletrabajo, y tratándose de patrones que no cuenten con un contrato colectivo de trabajo, 
deberán incluir el teletrabajo en su reglamento interior de trabajo o en el contrato individual de trabajo. En 
ese sentido, dado que como obligaciones especiales que se establecen para el patrón, están las de cómo 
proporcionar, instalar y encargarse del mantenimiento de los equipos necesarios para el teletrabajo, como 
equipo de cómputo, sillas ergonómicas, impresoras entre otros, el patrón puede presentar como evidencias de 
cumplimiento de esta disposición copia del contrato colectivo, contrato individual de trabajo o del 
reglamento interior en el que se establezca este compromiso. 

Será válido que el patrón presente programas que establezcan las fechas y el tipo de actividades a 
desarrollar en el mantenimiento a los equipos proporcionados a la persona teletrabajadora para realizar sus 
actividades (en condiciones de seguridad) para el manejo de las TIC. 

De común acuerdo con la persona teletrabajadora se pueden acordar las fechas en que se realizará el 
mantenimiento, entendiéndose a éste como las acciones que tienen como objetivo preservar a los equipos o 
restaurarlos, cuando así se requiera, a un estado en el cual pueda llevar a cabo alguna función requerida. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.8 Documental 

- Establece un plan de sensibilización sobre el uso óptimo de las TIC proporcionadas 

- Define documentalmente los controles de seguridad implementados en las TIC y su funcionamiento 

- Tiene un plan de continuidad del negocio enfocado a teletrabajo 

- Las herramientas fueron adquiridas de forma regular y tienen un plan de soporte con el fabricante o 
terceros autorizados 

- Las herramientas utilizadas cumplen con la legislación vigente, especialmente con la de protección 
de datos personales 

5.8 Observaciones 

El patrón podrá incluir informes, reportes, dictámenes o cualquier otro documento que les ayude a 
acreditar que las herramientas cumplen con lo establecido anteriormente, mismos que podrán ser 
proporcionados por los propios fabricantes que hayan obtenido estos documentos de otra entidad ajena a 
ellos o pudiendo hacer estos instrumentos el patrón mismo 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

• Establece y documenta los programas para proporcionar mantenimiento, en condiciones de seguridad a 
los equipos para el manejo de las TIC proporcionados a la persona teletrabajadora para realizar sus 
actividades, y; 



286 DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2023 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere establecer la posibilidad de acordar con el trabajador que éste lleve el equipo al centro 
autorizado (o empresa que se considere), para recibir su mantenimiento periódico, recibiendo el reembolso del 
monto correspondiente. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.9 y 8 

Promovente 10 

Sánchez Arellano Abogados: Armando Sánchez Barrio. 

Poner que la obligación de capacitar en teletrabajo será cada 2 años y será exclusivamente aplicable para 
los teletrabajadores. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

El patrón cumple cuando presenta evidencias de que: 

• Proporciona capacitación a los trabajadores en la modalidad de teletrabajo (personas 
teletrabajadoras); 

• La capacitación proporcionada a las personas teletrabajadoras es sobre las condiciones de seguridad 
y salud que deben tener y mantener en su lugar de trabajo, la cuales deberán ser al menos una vez al año: 

• La capacitación y adiestramiento proporcionados a las personas teletrabajadoras consiste, 
según aplique: 

• En el reconocimiento de peligros en su lugar de trabajo, mediante la aplicación de la lista de 
verificación de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo para: 

• Los diferentes tipos de riesgos por condiciones peligrosas e inseguras posiblemente presentes en su 
lugar de trabajo; 

• Los factores de riesgo ergonómico por posturas forzosas, movimientos repetitivos o sedestación 
prolongada; 

• Los factores de riesgo psicosocial, haciendo énfasis a aquellos que pudieran estar presentes en 
modalidad de Teletrabajo, como la interferencia trabajo-familia, carga de trabajo, comunicación, apoyo grupal 
y violencia; 

• En la comprensión y aplicación de la Política de Teletrabajo establecida por el patrón; 

• En los conocimientos necesarios, en su caso, para el manejo de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, para el Teletrabajo, y 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere establecer la posibilidad de que la capacitación sea a través de videos pregrabados. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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5.5 

Promovente 16 

CCE - CONCAMIN – COPARMEX 

Disposición 5.5 

Observaciones Párr. 2 

La validación de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el Teletrabajo y de la 
evaluación de los posibles riesgos debe ser realizada por el patrón o por quien éste determine como 
profesionales del área bajo su cargo. En caso de no contar con las condiciones propias de seguridad y salud 
en el trabajo, no se podrá llevar a cabo la modalidad de teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Tipo de comprobación: Documental Criterios de aceptación: El patrón cumple cuando presenta 
evidencia de que: 

... 

· En su caso, para complementar la información sobre las condiciones de seguridad y salud en el 
Teletrabajo, solicita a la persona teletrabajadora una revisión a distancia del sitio de trabajo, apoyándose con 
las TIC o bien evidencia fotográfica que responde la lista de verificación. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

El patrón puede tomar las preguntas de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en 
el teletrabajo, de la guía de referencia I, en donde se presentan como ejemplos, por lo que también puede 
agregar aquellas preguntas que él considere pertinentes para contar con mayor información que le permita a 
él o a quien designe para la revisión del contenido de la lista de verificación de las condiciones de seguridad y 
salud en el teletrabajo y en consecuencia pueda, en su caso, validarla. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere establecer que la revisión para validación pueda ser realizada por parte del teletrabajador. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 58 

INFOTEC: Alma Elizabeth Laure Camacho 

Apartado 10 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Sugerencia: En la evaluación del punto 5.5, se sugiere identificar el protocolo a adoptar en los casos en los 
que sea estrictamente necesario la ejecución del trabajo sin que existan condiciones adecuadas. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 
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5.6 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.6 Documental 

- Establece políticas y proceso de protección de datos personales enfocados al teletrabajo 

- Establece políticas de clasificación y seguridad de la información 

- Establece en la descripción del puesto o perfil del trabajador el tipo de información a la que tendrá 
acceso y cómo deberá de protegerse 

- Establece cómo se tratarán los datos personales de personas ajenas al teletrabajador y los usos 
autorizados 

- Presenta las cartas de asignación de los equipos otorgados al teletrabajador, sus responsivas y la 
descripción detallada de cada equipo. 5.6 Observaciones 

- El patrón podrá presentar evidencias de cumplimiento que hagan referencia a estándares o buenas 
prácticas implementadas para el desarrollo de lo anterior 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

... 

Observaciones: En el supuesto de que el centro de trabajo realice contratación de personas trabajadoras 
para que directamente desarrollen teletrabajo sin que previamente sean trabajadores que presten sus 
servicios de manera presencial, dicho centro de trabajo no estará obligado a dar cumplimiento con la 
obligación de establecer y documentar el proceso de implementación del teletrabajo para el cambio de la 
modalidad presencial a teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

• Establece y documenta, en su caso, el proceso de implementación del Teletrabajo para el centro de 
trabajo, que cambie de la modalidad presencial a Teletrabajo; • Establece y documenta, en su caso, el 
proceso de implementación del Teletrabajo para el centro de trabajo, que cambie de la modalidad presencial 
a Teletrabajo; 

• Para la implementación del teletrabajo del centro de trabajo que cambie de la modalidad presencial a 
teletrabajo, Se debe contemplar, al menos 

• Establecer los momentos, condiciones o causas en que la persona trabajadora bajo la modalidad de 
teletrabajo asistirá al centro de trabajo; 

• Indicar la forma en que se supervisará el desarrollo del Teletrabajo, y 

• Establecer la manera en que se dará mantenimiento al equipo o herramientas de trabajo utilizadas y/o 
asignadas para el teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.7 

Promovente 28 

ANCE. 

10.3 Disposición 5.7 Primer bullet. • Proporciona a las personas teletrabajadoras para desarrollar sus 
actividades fuera del centro de trabajo, lo siguiente: 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 30 

Centro Iberoamericano para el Desarrollo e Investigación de la Ciberseguridad A.C.: Adrián Salvador 
Maldonado Peralta / José Luis 

5.7 Documental Los insumos necesarios para su adecuado desempeño, desde herramientas de 
tecnologías de la información, hasta mecanismos de compartición de información seguros y validados por la 
organización. 5.7 Observaciones 

El patrón podrá presentar como evidencia la implementación de herramientas de tecnologías de la 
información y comunicación para el intercambio de información con el teletrabajador, que sean seguras y 
tengan cumplimiento con la regulación vigente. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 45 

HEGA Servicios de Calidad: Anel D. García García. 

Tipo de comprobación: Documental Criterios de aceptación: El patrón cumple cuando presenta evidencias 
de que: · Proporciona a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de 
trabajo, lo siguiente: · Silla ergonómica o de otro tipo, apropiada a las actividades a desarrollar; · Los insumos 
necesarios para su adecuado desempeño, como por ejemplo para el envío de la información vía digital, o 
impresión de ésta, y · Los aditamentos, en su caso, que garanticen condiciones ergonómicas, y posturales, 
del trabajador en su jornada laboral 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Comentario 1 

El patrón cumple cuando presenta evidencias de que: 

• Proporciona a las personas teletrabajadoras, para desarrollar sus actividades fuera del centro de 
trabajo, lo siguiente: 

Comentario 2 

Adición del punto 5.14 a la tabla. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere establecer la posibilidad de que el patrón proporcione al trabajador un monto para la compra de 
la silla ergonómica de preferencia, o la posibilidad de que el trabajador señale que ya cuenta con una silla 
ergonómica. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

5.1 

Promovente 28 

ANCE. 
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Observaciones. Es válido que el patrón presente como evidencia de cumplimiento de este numeral la 
copia del contrato colectivo de trabajo, contrato individual de trabajo o reglamento interior, según aplique, 
en el que se prevea el regreso al trabajo presencial de aquellos trabajadores que realizan teletrabajo y que 
cambiaron a esta modalidad a partir del trabajo presencial. 

Esta disposición no aplica a los centros de trabajo que cuentan con trabajadores en la modalidad de 
teletrabajo y que éstos no figuraban de origen como trabajadores presenciales. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Se sugiere establecer la posibilidad de acreditar el cumplimiento de este punto con el Contrato Individual 
de Trabajo, 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

5.14 Documental El patrón cumple cuanto presenta evidencias de que: 

- Tiene un plan de integridad corporativa que incluye la modalidad de teletrabajo 

- Tiene un código de ética o similar que tiene como uno de sus ejes la modalidad de teletrabajo 

- Existen formas de denuncia directas con el patrón sobre cualquier violación a sus derechos y hay un 
protocolo para su atención de forma objetiva 

- Existe un proceso claro y con perspectiva de género y equidad para las facilidades de teletrabajo a 
los trabajadores 

5.15 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencias de que: 

- Firmó con una firma autógrafa o avanzada un acuerdo de confidencialidad específico para las 
personas en modalidad de teletrabajo 

- Firmó con una firma autógrafa o avanzada un aviso de privacidad específico para las personas en 
modalidad de teletrabajo 

5.16 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencias de que: 

- Existe un plan documentado de continuidad del negocio que incluya la posibilidad del teletrabajo 

- Existe un plan de continuidad ante incidentes que el patrón vea viables de que originen la necesidad 
del trabajo a distancia 

- Existe un mecanismo de detección de riesgos previo a la implementación de un plan de migración 
emergente a un esquema de teletrabajo 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

11 VIGILANCIA 

Promovente 37 

CANAMI. 

10. Verificación 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que es el término empleado en el Reglamento General de Inspección 
del Trabajo y Aplicación de Sanciones que aplica la autoridad laboral. 

Promovente 44 

Friedrich Ebert Stiftung: Inés González. 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Para lo cual instalara una comisión Mixta de atención de quejas encargada de atender 
cualquier violación a la presente NOM 37, que afecte principalmente los derechos humanos de las personas 
teletrabajadoras 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que esta acción solo corresponde, atento a lo previsto por el 
Reglamento General de Inspección del Trabajo y Aplicación de Sanciones a la autoridad laboral. 

La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

Promovente 37 

CANAMI. 

La verificación en el cumplimiento de lo establecido en esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, toda vez que el término empleado en el Reglamento General de Inspección del 
Trabajo y Aplicación de Sanciones que aplica la autoridad laboral es vigilancia. 
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RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública, y de la 
bibliografía que se utilizó como fuente de información consultada. 

13. Concordancia con normas internacionales 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

Comentario: 

Desde el punto de vista de jerarquía de norma pudiere no encontrarse equivalencia con normas 
internacionales, sin embargo, con la materia que regula si trata de un tema contenido en regulaciones 
internacionales, por lo tanto se propone se incluya en el desarrollo de la NOM respectiva, lo que sobre el tema 
de la seguridad y salud en el trabajo contienen los Convenios de la OIT. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por el comentario. En toda la norma se ajustará el PEC derivado de las modificaciones 
procedentes de los comentarios recibidos por los promoventes en el periodo de consulta pública. 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional debido a no existir alguna 
al momento de elaboración. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajusta el párrafo para quedar en los términos 
propuestos. 

PRIMERO La presente Norma Oficial Mexicana entrara a los 180 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Promovente 39 

Russell Bedford México, S.C.: Israel Miñón Solano. 

Comentario 1 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará a los 365 días naturales posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Comentario 2 

Se sugiere incluir como disposición transitoria, lo siguiente: 

“SEGUNDO. Lo señalado en la segunda oración del numeral 4.21, no será aplicable a las relaciones de 
trabajo que se hayan iniciado bajo la modalidad de teletrabajo a causa de la emergencia sanitaria causada por 
el virus SARS-CoV-19 decretada por el Consejo de Salubridad General el 30 de marzo 2020, en cuyo caso y 
previo acuerdo entre las partes, se podrá aplicar el derecho de reversibilidad.” 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que se establece el periodo mínimo que establece para tal efecto la 
Ley de infraestructura de la Calidad, y por otro lado, porque no obstante que este instrumento se presenta en 
una etapa en la que una pandemia se presenta en el mundo, su propuesta contiene inclusive el nombre 
del virus. 

GUÍA DE REFERENCIA I 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano 

Instrucciones de uso:1 2 3 ... En caso de que la respuesta infiera una condición desfavorable para realizar 
actividades de teletrabajo (condiciones que puedan provocar algún tipo de afectación a su salud o lesión 
física, puede realizar alguna acción para poder eliminarla) Deberá documentar el tipo de riesgo identificado y 
en su caso el padrón podrá acordar un plan de acción para poder eliminarla. Lo mínimo que debe tener esta 
notificación es Evidencia documental y fotográfica de la evaluación realizada. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que la propuesta no abona al mejor entendimiento de la redacción de 
este párrafo. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Solo cuestionar el carácter “no obligatorio”, por “obligatorio” pues es punto de partida del teletrabajador y 
puede servir de Guía. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con estos Apéndices se orienta al patrón sobre los temas de 
interés para su cumplimiento. 

Promovente 37 

CANAMI. 

Apéndices A, B, C .... (informativos) 

RESPUESTA: 

Procede su comentario, por lo que se modifica el término Guía por el de Apéndice. 

Lista de verificación 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Incluir el método de evaluación ROSA ADJUNTO 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se incorpora el método ROSA, más no en los términos 
planteados. 

Sección I. Para agentes físicos 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

¿Los pisos del lugar de trabajo que destinaría al teletrabajo están despejados y libres de elementos (sillas, 
bancos, cajas u otro tipo de artículos) que pudieran limitar su movilidad o generar tropiezo o caída? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 
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Iluminación 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

Guía de Referencia Sección I 

ILUMINACIÓN [..] 

VENTILACIÓN [..] 

TEMPERATURA [..] 

RUIDO [..] 

AGENTES MECÁNICOS [..] Incluir en la Sección I, las preguntas que evalúan: 

• Plan de trabajo 

• Soporte para documentos 

• Accesorios cerca del alcance de trabajo 

• Pasillo y puertas despejados 

• Espacio libre de basura, desorden y líquidos inflamables. 

• Cableado que obstruya paso del trabajador 

• Contactos dañados a simple vista 

• Uso de extensiones 

• Equipo suspendido cuando no se usa o apagado. 

• Existencia de regulador contra sobretensiones eléctricas para proteger el equipo de TIC. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

Iluminación: la mayoría de las condiciones de iluminación no son favorables ya que es una casa habitación 
donde no se realizan este tipo de análisis ya que no son ambientes diseñados para realizar estas actividades 
por tiempos prolongados como lo son oficinas. Y lo mismo ocurrirá con la ventilación, ruido, temperatura. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Pregunta 7, “para el trabajador que pueda ser aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado 
“Iluminación” ¿En el lugar de trabajo, donde colocaría los equipos de cómputo las TIC, evitaría el 
deslumbramiento de la luz que entra por la ventana u por otra fuente de iluminación? Pregunta 7, “para 
cuando la persona trabajadora ya realiza teletrabajo” de la sección I, apartado “Iluminación” ¿En el lugar de 
trabajo, donde coloca los equipos de cómputo las TIC, evita el deslumbramiento de la luz que entra por la 
ventana u por otra fuente de iluminación? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 
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Ventilación 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

¿En caso de que cuente con ventanas el lugar de trabajo en donde realizaría el teletrabajo, éstas se 
encuentran normalmente cerradas tiene la posibilidad de abrir y cerrar la misma? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Para agentes mecánicos 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

¿La mesa, escritorio o superficie del lugar de trabajo que ocuparía para el teletrabajo tiene una altura entre 
72 cm y 75 cm? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

¿Dispondría usted de un botiquín de primeros auxilios cerca al lugar de trabajo donde realizaría el 
teletrabajo? ¿Dispone de un extintor disponible cerca de su lugar de trabajo acordado que destinaría para 
realizar el teletrabajo? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere agregar la pregunta: 

¿Los equipos de las TIC cuentan con software y medidas de accesibilidad necesarias para desempeñar 
sus actividades? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Pregunta 6, “para el trabajador que pueda ser aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado 
“Para agentes mecánicos” ¿Dispone de instalaciones eléctricas (contactos eléctricos) en el lugar de trabajo 
que utilizaría para conectar los equipos de cómputo las TIC? Pregunta 7, “para el trabajador que pueda ser 
aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado “Para agentes mecánicos” ¿En el lugar de trabajo 
que destinaría para el teletrabajo utilizaría multicontactos para conectar el equipo de cómputo las TIC? 
Pregunta 9, “para el trabajador que pueda ser aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado 
“Para agentes mecánicos” ¿En el lugar de trabajo que ocuparía para el teletrabajo, el equipo de cómputo las 
TIC se conectaría a un contacto eléctrico a una distancia mayor de un metro? Pregunta 10, “para el trabajador 
que pueda ser aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado “Para agentes mecánicos” ¿En el 
lugar de trabajo que destinaría para realizar el teletrabajo, sabe si el contacto eléctrico que utilizaría para 
alimentar el equipo de cómputo las TIC cuenta con conexión a tierra física? 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

¿Dispone cerca del lugar de trabajo de un directorio telefónico (físico o electrónico) de números de 
emergencia o de algún medio tecnológico para consultar números de emergencia? Pregunta 10 se sugiere 
eliminar. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Para agentes químicos 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

“PARA AGENTES QUÍMICOS [..] •Percepción de olores a solventes o desagradables. •Existen personas 
que fumen en el lugar de trabajo (hogar) – 2 preguntas” 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 69 

Brive Soluciones: Yetlanezi Durán Villalobos 

"La inconsistencia se encuentra en la Sección II Preguntas para cuando la persona trabajadora ya realiza 
teletrabajo, preguntas 36, 37 y 38: Estas tres preguntas se encuentran dentro de los reactivos relacionados 
con los “agentes mecánicos”; no obstante, corresponden a “agentes químicos” como bien se señala en la 
Sección I. 

 Por lo anterior consideramos necesario que se corrija y se coloquen en el factor que tienen que evaluar 
para brindar un diagnóstico preciso de la situación." 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Para factores de riesgo ergonómico 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

“FACTORES DE RIESGO ERGONÓMICO [..] 

•Silla ergonómica (11 ) ¿La mesa, escritorio o superficie del lugar de trabajo que ocuparía para el 
teletrabajo tiene una altura entre 72 cm y 75 cm?” 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Pregunta 2, “para el trabajador que pueda ser aspirante a realizar el teletrabajo” de la sección I, apartado 
“para factores de riesgo ergonómico” ¿La mesa, escritorio o superficie del lugar de trabajo que ocuparía para 
el teletrabajo tiene una altura entre 72 cm y 76 cm? 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Para factores de riesgo psicosocial 

Promovente 2 

Carlos Humberto Galicia Sánchez. 

FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL [..] Ciclos de descanso 

• Riesgos de salud mental al trabajar en casa ¿Considera usted que el teletrabajo le genera ansiedad, 
irritabilidad, estados depresivos o fatiga mental? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Sección II. Para agentes físicos 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

¿Los pisos del lugar de trabajo que destinaría al teletrabajo están despejados y libres de elementos 
(sillas, bancos, cajas u otro tipo de artículos) que pudieran limitar su movilidad o generar tropiezo o caída? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Temperatura 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

Pregunta 3. Se sugiere eliminar pregunta 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se ajustan diversas preguntas del listado, para satisfacción de los 
comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de trabajo podrá elaborar 
las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Ruido 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

¿En el lugar de trabajo que ocupa para realizar teletrabajo se recibe ruido por tiempo prolongado o de 
manera constante de la calle, de patio o de otro lugar cercano que le impide concentrarse en el teletrabajo?. 
Pregunta 3. ¿El espacio destinado al teletrabajo está alejado del ruido constante o de otras distracciones que 
pudieran interferir con las actividades del teletrabajo? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Para agentes mecánicos 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se sugiere agregar la pregunta: 

¿Los equipos de las TIC cuentan con software y medidas de accesibilidad necesarias para desempeñar 
sus actividades? 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Pregunta 8, del apartado “para agentes mecánicos” de la sección II “Preguntas para cuando la persona 
trabajadora ya realiza teletrabajo” ¿En su caso, los cables que alimentan los equipos de las TIC se encuentran 
en el camino de acceso (como pasillos) al lugar de trabajo, que puedan convertirse en obstrucciones para el 
libre acceso de entrada o salida? Pregunta 19 del apartado “para agentes mecánicos” de la sección II 
“Preguntas para cuando la persona trabajadora ya realiza teletrabajo” ¿Dispone en el lugar de trabajo de un 
regulador contra sobretensiones eléctricas para proteger el equipo de TIC con el que realiza teletrabajo? 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 47 

Víctor Ali Rozz de la Fuente 

¿Los pisos del lugar de trabajo que determino para el teletrabajo están se mantienen generalmente 
despejados y libres de elementos (sillas, bancos, cajas u otro tipo de artículos) que le pudieran generar 
tropiezo o caída? Pregunta 8. En su caso, de que los cables que alimentan los equipos de las TIC se 
encuentran en el camino de acceso como pasillos al lugar de trabajo, que puedan conviertan en obstrucciones 
para el libre acceso de entrada o salida obstruyen el paso para la entrada o salida del lugar de trabajo? 
Pregunta 10. Se sugiere agregar la posibilidad de que pueda ser consultada vía electrónica. Pregunta 15. Se 
sugiere eliminar pregunta. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

GUÍA DE REFERENCIA 2 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Solo cuestionar el carácter “no obligatorio”, por “obligatorio” pues es punto de partida del teletrabajador y 
puede servir de Guía. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con estos Apéndices se orienta al patrón sobre los temas de 
interés para su cumplimiento. 

Promovente 18 

Instituto Mexicano del Seguro Social Querétaro: Dra. Jenny González Ortiz, Dra. Concepción Quiroz 
Rojas, Nancy A. Mondragón Ramírez, y Dra. Alba R. Maldonado Jiménez. 

Complementar, agregando a la lista de verificación, el cuestionario o instrumento de tamizaje objetivo para 
detección de trabajadores vulnerables con trastornos mentales. 

Agregar control y seguimiento de trabajadores con trastornos mentales. 

-Diagnóstico y tratamiento de personas con trastornos mentales leves-moderados. 

-Establecimiento de mecanismos de derivación y seguimiento multidisciplinario en casos graves 

-Implementación de programas para el desarrollo de competencias y habilidades en el manejo de 
emociones y aislamiento social. 
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RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, no obstante, el patrón tendrá la oportunidad de 
hacer las adecuaciones que considere pertinentes en términos de su propuesta, si así lo desea. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Párrafo 8. Las necesidades familiares (por ejemplo, las y los trabajadores con hijas e hijos o el cuidado de 
personas mayores, con discapacidad u otros familiares de alto riesgo) también pueden considerarse para 
realizar teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se ajustan diversas preguntas del listado, para 
satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo de consulta pública, no obstante, cada centro de 
trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las que considere convenientes. 

Promovente 28 

ANCE. 

Séptimo párrafo. Por lo anterior, los aspirantes a Teletrabajar deben contar de conectividad en el lugar de 
trabajo seleccionado por ellos para desarrollar el teletrabajo; tener conocimientos en el manejo de las TIC, y 
contar con un lugar de trabajo que tenga condiciones de seguridad y salud en el trabajo para realizar 
el Teletrabajo. Lo anterior con base en la lista de verificación de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo que le proporcione el patrón, como una de las dos opciones que se tienen para comprobar que las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo son adecuadas para llevar a cabo teletrabajo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan cambios a los párrafos de instrucciones de 
uso y se ajustan diversas preguntas del listado, para satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo 
de consulta pública, no obstante, cada centro de trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las 
que considere convenientes. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

Párrafo 3 de Generalidades en la GUIA DE REFERENCIA 2 Por lo anterior, los aspirantes a Teletrabajar 
deben contar con conectividad en el lugar de trabajo seleccionado por ellos para desarrollar el teletrabajo... 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan cambios a los párrafos de instrucciones de 
uso y se ajustan diversas preguntas del listado, para satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo 
de consulta pública, no obstante, cada centro de trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las 
que considere convenientes. 

Promovente 50 

CONSULTORÍA CRECE: C.P. Jorge Eduardo López Ávila 

Definir situaciones crónicas y mayores del teletrabajador Existe discriminación al no considerar a todos los 
trabajadores cómo candidatos a ser teletrabajadores ¿Qué pasa si el trabajador informa que cuenta con todas 
las condiciones para ser teletrabajador y no son ciertas? ¿Cómo y quién valida esta información? 

¿Qué pasa si el trabajador sufre un accidente que no fue reportado como riesgo y el patrón no se cercioró 
o no revisó las condiciones del teletrabajo, para quien es la responsabilidad? ¿Cuáles son las sanciones? 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por sus acotaciones. Y en relación con sus preguntas es conveniente mencionar que 
precisamente se establece este mecanismo de dejar todo por escrito a fin de que ante cualquier eventualidad 
tanto el patrón como las personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo tengan elementos para dirimir 
quien tiene la razón y en su caso quien miente. Por otro lado, si las personas trabajadoras bajo la modalidad 
de teletrabajo no reportan, en su caso, algún riesgo de trabajo, en la investigación que aplique la instancia 
correspondiente también se dará la razón a quien la tenga. 
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GUÍA DE REFERENCIA 3 

Promovente 4 

LABORATORIOS DE ESPECIALIDADES INMUNOLÓGICAS 1: Adriana Escandón Jacobo. 

f) hábitos de alimentación y sueño saludables: factor de riesgo con mayor impacto por el sedentarismo; 
que los trabajadores se incluyan en un plan nutricional como herramienta para evitar sobre peso u obesidad y 
en caso de existir acoplarse a un plan para prevenir complicaciones a corto y largo plazo. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan cambios a los párrafos de instrucciones de 
uso y se ajustan diversas preguntas del listado, para satisfacción de los comentarios recibidos en el periodo 
de consulta pública, no obstante, cada centro de trabajo podrá elaborar las propias y eliminar o modificar las 
que considere convenientes. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Solo cuestionar el carácter “no obligatorio”, por “obligatorio” pues es punto de partida del teletrabajador y 
puede servir de Guía. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con estos Apéndices se orienta al patrón sobre los temas de 
interés para su cumplimiento. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

Comentario 1 

Manos 

   

Apretar los dedos, empuñándolos. Luego estirar las manos. Agitar y estirar los dedos. Repetir ejercicios 
por lo menos tres veces. 

Comentario 2 

Cabeza y cuello. 

 

Mover la cabeza hacia ambos lados con cadencia lenta. Evitar movimientos bruscos. Luego, moverla hacia 
delante y hacia atrás. 

Comentario 3 
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Sentado con la espalda recta, estirar ambos brazos con las manos unidas. Estirar un brazo por vez, 
extendido hacia arriba al costado de la cabeza. Repetir 5-10 veces el ejercicio. Girar el tronco lentamente 
hacia uno y otro lado, acompañándolo con el movimiento de la cabeza. Colocar el brazo opuesto sobre la 
rodilla y las piernas cruzadas. Estirar la espalda separándola de la silla y sosteniendo la cintura con las manos 
a ambos lados. 

Comentario 4 

 

Extender ambos brazos al costado de la cabeza sosteniendo las manos unidas. Con los brazos 
entrelazados detrás de la cabeza, girar el tronco hacia un lado. Repetir la acción para el lado opuesto. Con la 
espalda erguida, unir las manos (manos hacia arriba). Luego repetir el ejercicio con las manos hacia abajo. 
Sacudir las manos manteniendo los brazos estirados al costado del cuerpo. 

Comentario 5 

 

Estirar la pierna izquierda y hacer pequeños círculos con el tobillo. Repetir lo mismo con la derecha. Hacer 
masajes circulares en la palma de la mano con el pulgar contrario. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se hacen ajustes a este Apéndice informativo que sirva 
para orientar al patrón sobre los temas de interés para su cumplimiento. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Párrafo 5. Vestirse como si fuera a ir al centro de trabajo. Gráficos. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se hacen ajustes todos los Apéndice informativos, aunque 
no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

GUÍA DE REFERENCIA 4 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Solo cuestionar el carácter “no obligatorio”, por “obligatorio” pues es punto de partida del teletrabajador y 
puede servir de Guía. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con estos Apéndices se orienta al patrón sobre los temas de 
interés para su cumplimiento. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

2° párrafo: en esta guía se presentan algunas consideraciones que el patrón puede tomar en cuenta para 
elaborar la política de Teletrabajo. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se hacen ajustes todos los Apéndice informativos, aunque 
no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

Se agrega una consideración. Para redactar una política de teletrabajo en el centro de trabajo es 
recomendable tomar en consideración lo siguiente: Que esté armonizada con lo que establece la fracción 
III del artículo 1º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED). Párrafo 10. 
Describir la manera de calificar la calidad del trabajo de las personas teletrabajadoras y los procesos de 
revisión que se instrumentarán para garantizar mismas condiciones y cargas de trabajo, con enfoque de 
igualdad y no discriminación. Párrafo 11. Contemplar condiciones o eventualidades, para que las personas 
Teletrabajadoras sepan qué hacer si tienen problemas con su WiFi, su ordenador o las herramientas de 
software, por ejemplo: Párrafo 13. Difundir en el centro de trabajo la política de teletrabajo, a través de medios 
y formatos accesibles, y revisarla al menos cada trimestre, o cuando ocurran sucesos importantes dentro o 
fuera del centro de trabajo, para asegurar que sigue siendo vigente. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se hacen ajustes todos los Apéndice informativos, aunque 
no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 28 

ANCE. 

Noveno bullet. Ø Elaborar un listado detallado de los gastos que asumirá el centro de trabajo para gastos 
imprevistos por las personas teletrabajadoras (consumo de energía eléctrica y gastos para la Tecnología de la 
Información y Telecomunicaciones). Número 1. 1. Es obligación de todos los trabajadores que realicen 
Teletrabajo, y de los que tengan relación directa con los objetivos y resultados de éstos, aplicar la presente 
Política y promover con el ejemplo para su cumplimiento. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

GUIA DE REFERENCIA 4 En la presente guía se presentan algunas consideraciones que el patrón puede 
tomar en cuenta para elaborar la política de Teletrabajo. Punto 5 de las Generalidad en la GUIA DE 
REFERENCIA 4 Reemplazar la palabra “WiFi” por “Conexión a Internet”. 

Punto 7 de las Generalidad en la GUIA DE REFERENCIA 4 Se respeta el derecho a la desconexión digital 
de las personas teletrabajadoras al término de la jornada laboral; 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

2. En la Guía de referencia 4 dice: 

Elaborar un listado detallado de los gastos que asumirá el centro de trabajo para gastos imprevistos por 
las personas teletrabajadoras (consumo de energía eléctrica y gastos para la Tecnología de la Información y 
Telecomunicaciones). 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 
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GUÍA DE REFERENCIA 5 

Promovente 6 

Eri Guzmán 

Se podría cambiar o incorporar a este apartado de la guía de referencia el método de evaluación 
ergonómico específico para esfuerzo en puestos de oficina. (Método ROSA: Rapid Office Strain Assessment) 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 8 

Asociación Mexicana de la Industria Automotríz, A.C.: José Zozoya Delano. 

Recomendaciones para seleccionar una silla ergonómica Generalidades Una silla ergonómica de oficina 
debe proporciona al cuerpo un apoyo estable, permitiendo al trabajador adoptar una postura cómoda durante 
un periodo de tiempo determinado, de manera que se pueda realizar la tarea o actividad de forma adecuada. 
Para ello: 

RESPUESTA: 

No procede su comentario, no obstante, se realizan diversos ajustes todos los Apéndice informativos, 
aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Solo cuestionar el carácter “no obligatorio”, por “obligatorio” pues es punto de partida del teletrabajador y 
puede servir de Guía. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario toda vez que con estos Apéndices se orienta al patrón sobre los temas de 
interés para su cumplimiento. 

Promovente 19. 

Colegio Nacional de Ergonomía en México, A.C. Enrique Vega Bustillos Dr. Victoriano Martínez Castro; 
M.C. Jean Paul R. Becker. 

 El asiento debe ser regulable en altura: la altura debe ser ajustable. Se recomienda que la altura del 
asiento se ajuste para colocar la rodilla por encima o al mismo nivel de las caderas, con ambos pies 
cómodamente apoyados en el suelo. 

 El asiento sea regulable en profundidad: la silla debe tener un ancho de 40 a 50 cm, una profundidad 
de 5 a 10 cm entre la parte posterior de las rodillas y el asiento. 

 Respaldo reclinable: con ajuste del ángulo del respaldo que permite la posición más cómoda en 
cualquier momento. 

 Materiales transpirables: el material del asiento y el respaldo de la silla deben tener suficiente 
acolchado para que sea lo suficientemente cómodo: 

 La silla deberá contar con una base de cinco ruedas, con el objeto de garantizar su estabilidad. 

 Además del respaldo reclinable, debe permitir cierto grado de balanceo para fomentar el cambio de 
postura durante las pausas o cuando se están revisando (leyendo) documentos. El respaldo ajustable con una 
inclinación en un ángulo de 90° a 135°, con respecto del asiento. 

 El asiento deberá incluir un soporte lumbar ajustable, mismo que debe encontrarse a una altura en la 
que la curva natural de la columna tenga el soporte adecuado. 

 La silla debe de incluir apoyabrazos, con el objeto de que los antebrazos puedan apoyarse 
cómodamente, permitiendo la flexión de los codos en un ángulo de 90° a 100°. 

 El sistema o mecanismo sincro permite inclinar el respaldo hacia atrás de forma sincronizada con el 
movimiento de la base del asiento. 
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 Considerar un diseño adaptable a las formas del cuerpo. Para mantener la columna vertebral 
alineada y la zona lumbar protegida, el respaldo debe disponer de una prominencia lumbar que permita 
apoyar la espalda. 

 La silla debe estar construida con materiales antiestáticos que favorezcan la disipación de la 
electricidad estática. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante, se realizan diversos ajustes todos los 
Apéndice informativos, pero que sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 25 

Colegio de Salud Ocupacional Coahuila Sureste, A.C.: Dr. Víctor Carral Gil. 

Definir cuáles son las posiciones correctas y cuales incorrectas 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, dado que pueden existir viveras acepciones al 
respecto y estos apéndices no pretenden crear confusión al respecto. 

Promovente 28 

ANCE. 

Sexta figura. Pantalla del ordenador demasiado cerca 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, incluidas las figuras o imágenes, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de 
orientación al patrón. 

Promovente 46 

IT LAWYERS SC: Ivonne Muñoz. 

GUIA DE REFERENCIA 5 Imágenes sobre “diferentes posiciones que se deberían observar”. Precisar cuál 
es la imagen correcta y cuál es la incorrecta 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, por lo que se realizan diversos ajustes todos los Apéndice 
informativos, incluidas las figuras o imágenes, aunque no sea en los términos planteados, pero que sirvan de 
orientación al patrón. 

Otros 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

Identificar los factores psicosociales ubicados en el teletrabajo: 

Jurídico/técnico 

• Exigencias y carga cognitiva 

• Liderazgo 

• Apoyo institucional 

• Flexibilidad y conciliación trabajo familia 

• Relaciones sociales 

• Confort del trabajo 

• Exigencias y cargas cognitivas 

• Contenido del trabajo 

(PIENSO-2020) 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 305 

RESPUESTA: 

No procede el comentario, en virtud de que el articulo PIENSO-2020 solo sirve de referencia y no se 
considera oportuno trasladar su contenido a la norma. 

Precisiones para considerar. Otras observaciones 

Promovente 1 

CFE DISTRIBUCIÓN: Martín Plata González. 

(Se propone la adición de un capítulo completo 7.3.1 dedicado al teletrabajo como derecho del trabajador 
para conservar su salud psicoemocional cuando en el centro de trabajo del patrón sea víctima en de violencia 
o acoso laboral conocido como Mobbing) 

7.3.1. Para evitar riesgos de trabajo provocados por factores de riesgo psicosocial acontecidos en el 
centro de trabajo perteneciente al patrón: 

a) Cuando un trabajador sea víctima de violencia laboral o Mobbing en el centro de trabajo tradicional 
perteneciente al patrón, el trabajador tendrá derecho a ejercer el teletrabajo como una medida para la 
salvaguarda de su integridad emocional, siempre y cuando la naturaleza de sus funciones lo permitan, 
quedando como obligación del patrón, proveer los medios tecnológicos para su viabilidad. 

b) Los trabajadores que estén en posibilidad de realizar el 40 por ciento del tiempo de su jornada laboral 
en casa o en el domicilio elegido por el trabajador, serán considerados para desempeñar el Teletrabajo, 
posibilidad que será determinada por la naturaleza de las funciones que realice. No será considerado 
teletrabajo aquel que por la naturaleza de sus funciones, se realice de forma ocasional o esporádica; 

c) Los controles del teletrabajo se establecerán de forma precisa a fin de que las cargas de trabajo sean 
razonables, es decir, que las labores sean congruentes con el proceso productivo y la materia de trabajo, 
evitando la desproporción, como puede ser ausencia o sobrecarga de trabajo. 

d) En los casos de Mobbing o acoso o violencia laboral, será potestad del trabajador decidir si regresa o 
no de manera presencial a laborar, siempre y cuando ello no afecte la productividad de la empresa. 

e) Detectado un caso de violencia laboral, ya sea que medie denuncia o queja interpuesta por el 
trabajador, bastará la sola petición del trabajador para ponerlo en resguardo, sin perjuicio de que se levante la 
correspondiente investigación. 

f) En caso de que el patrón no cumpla con los lineamientos de la NOM-STPS-035/2018 con relación a 
implementar los mecanismos, políticas y difusiones para denunciar y tratar el acoso o violencia laboral 
(Mobbing), la STPS deberá intervenir a fin de establecer plazos al patrón para su cumplimiento. 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos propuestos, en virtud de que algunos no corresponden 
directamente a condiciones de seguridad y salud en el trabajo, que se encuentran contemplados en la Ley y 
de incorporarlos a la norma, los aspectos de prevención que se persiguen en la norma pueden ser más 
complejos y ambiguos de entender, aplicar y verificar. 

Promovente 17 

Colegio de Profesionistas Médicos de Empresa de Querétaro en Medicina del Trabajo, A.C. 
(MEQMETAC): Heriberto Pérez González Aragón. 

No es una profesión 

No es un call center 

No es manufactura en casa 

No es servicio a domicilio 

Si la actividad no presenta las condiciones enunciadas en el marco jurídico del teletrabajo, NO se trata 
de teletrabajo. 

No es una extensión de la jornada 

Para definirlo como teletrabajo, debe realizarse mediado por TICs 

Requiere de competencias digitales 
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Influye el tipo de tecnología con el que se cuenta y calidad de RED para hacer eficiente o no el trabajo. 

Ofrece ventajas y desventajas, tanto para empleados como para la empresa 

Su efecto emocional y económico varia para cada situación: desde reducir el nivel de estrés en las 
personas, aumentar la motivación del personal, reducir los costos de operación e incrementar la retención de 
personal, si bien es cierto que hay múltiples beneficios, 

Requiere de disciplina, control y comunicación para que funcione 

Es un gran reto. 

Se trata de una modalidad de trabajo cada vez más frecuente 

RESPUESTA: 

No procede su comentario en los términos planteados, no obstante se realizan diversos ajustes todos los 
Apéndice informativos, incluidas las figuras o imágenes, aunque no sea en los términos planteados, pero que 
sirvan de orientación al patrón. 

Promovente 22 

CFE / Dirección Corporativa de Administración: Enrique Jiménez Vargas. 

1.- Derivado de la reunión de difusión del proyecto de Norma-037-STPS- Teletrabajo, condiciones de 
Seguridad y Salud el área de Salud en el Trabajo de la Subgerencia de Seguridad e Higiene de CFE, se 
propuso considerar a las personas con discapacidad y otras enfermedades que dificulten el trabajo de manera 
presencial para el análisis de la factibilidad de ser considerados para realizar teletrabajo, todo ello sustentado 
en que personal con ciertas discapacidades no pueden hacer traslado de casa a trabajo por estar 
imposibilitados físicamente o lo hacen con dificultad pudiendo estar expuestos a algún accidente en trayecto, 
otro punto importante es el de no contar con medios de transporte adecuados para ello, o bien instalaciones 
propias de la empresa con falta de los recursos necesarios en los centros de trabajo para realizar sus 
actividades. 

Todo ello siempre validado con un estudio previo del caso, por médico de medicina del trabajo con 
evaluación y análisis del puesto, con el fin de determinar la factibilidad de que el trabajador pueda realizar 
teletrabajo. 

2.- Consideramos también conveniente diferenciar el concepto teletrabajo de otros esquemas parecidos 
como trabajo en casa (home office), como el que se desarrolló durante el periodo de pandemia por COVID 19, 
ya que en la experiencia, se confundía el aislarse por padecer la enfermedad o estar como sospechoso, 
y que después apoyados en los criterios que se mencionaron al principio de “vulnerabilidad” se solicitaba 
que los trabajadores y trabajadoras vulnerables ya no regresaran al trabajo e hicieran trabajo indefinido 
en casa, solicitando autorización para que realizaran teletrabajo, lo cual no es el objetivo del proyecto de la 
NOM-037-STPS-2022 y se confundía. Cabe señalar que esta situación generó importantes problemas a los 
responsables de los centros de trabajo, toda vez que no podían contar con el personal necesario para el 
desarrollo de los funciones, ya que el personal que se encontraba en su domicilio argumentaba el no poder 
retornar a sus actividades por seguirse considerando personal vulnerable. 

3.-En cuanto a la investigación de accidentes y enfermedades de trabajo es un amplio tema además de 
complejo, que se debe de revisar y considerar en los casos de Teletrabajo, el cual merece mucha atención, 
pues en el hogar existen múltiples factores de riesgo qué sino se tiene normados los criterios al respecto, en 
cuanto a horario, descanso, materiales y equipo, etc pueden generar confusión en su evaluación para 
considerarlos como causas de los mismos. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los comentarios vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser 
incorporadas a la norma, toda vez que están redactadas a nivel de reflexiones. 

Promovente 23 

SEGOB / CONAPRED: Adelina González Marín. 

De la lectura del texto transcrito se desprende que la o el patrón podrá visitar y/o revisar a distancia el 
lugar de trabajo acordado con la persona teletrabajadora. Por lo que ante esta posibilidad es necesario tener 
presente que el lugar de trabajo se define, en el Proyecto de NOM, como "el espacio físico fijo, en donde la 
persona teletrabajadora acuerda con el patrón llevar a cabo el teletrabajo", que en la práctica puede llegar 
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a ser el domicilio de la persona teletrabajadora. Ahora bien, es necesario señalar que el domicilio no 
constituye propiamente un lugar de trabajo, y está reservado para los aspectos más íntimos de una persona. 
Sin embargo, la imperiosa necesidad de prevenir contagios de COVID-19 conllevó a que en muchos casos el 
domicilio se convierta en un lugar de trabajo en los hechos. Por consiguiente, se requiere de tomar medidas 
que permitan la seguridad y salud para el teletrabajo, tal como se prevé en el objeto general del Proyecto de 
NOM. Sin embargo, se advierte que el Proyecto bajo estudio al permitir la realización de visitas de verificación 
al lugar de trabajo por parte de la o el patrón - ya sean presenciales o virtuales cuando el lugar de trabajo sea 
el propio domicilio - crea tensiones sobre los valores y bienes jurídicos que se ponen en riesgo, como es la 
privacidad del domicilio de las personas.5 En otras palabras, se ponen en riesgo los derechos a la vida 
privada y a la inviolabilidad del domicilio. Máxime porque en el Decreto6 por el que se reforma el artículo 311 y 
se adiciona el capítulo XII Bis de la Ley Federal del Trabajo en materia de teletrabajo que entró en vigor el 12 
de enero de 2021, no se prevé la posibilidad de que el patrón realice visitas de verificación e incluso establece 
que solamente podrán utilizarse cámaras de video y micrófonos para supervisar el teletrabajo de manera 
extraordinaria o cuando lo requiera así la naturaleza de las funciones desempeñadas por la persona 
teletrabajadora. De manera que la propia reforma en materia de teletrabajo establece de hecho salvaguardas 
para proteger la intimidad de las personas que laboran bajo esta modalidad al establecer el criterio de 
extraordinariedad y la correspondencia con la naturaleza de las funciones para la supervisión del teletrabajo 
mediante cámaras de video y micrófonos. Por lo que este estándar de protección es aún más alto cuando el 
domicilio particular/familiar se constituye como un lugar de trabajo. Lo anterior, derivado de que el mismo se 
encuentra protegido por el artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), que dispone que: "nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento". Bajo este precepto constitucional cabe señalar que el concepto de domicilio previsto 
en el artículo 16 de la CPEUM no coincide plenamente con el utilizado en el Derecho Privado y en especial en 
los artículos 29, 30 y 31 del Código Civil Federal, como punto de localización de la persona o lugar de ejercicio 
de derechos y obligaciones.8 Por lo que es preciso indicar que dicho concepto es el que se utiliza para 
fundamentar la realización de visitas domiciliarias en el ámbito administrativo por parte de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social, del Instituto Mexicano del Seguro Social y de la autoridad fiscal. Sin embargo, el 
domicilio particular/familiar - conforme se ha utilizado en la práctica actual en el teletrabajo - desde la óptica 
del artículo 16 constitucional es un concepto que debe entenderse de modo amplio y flexible, ya que se trata 
de defender los ámbitos en los que se desarrolla la vida privada de las personas, - debiendo de interpretarse 
conforme al segundo párrafo9 del artículo 1º constitucional - a la luz de los principios que tienden a extender al 
máximo la protección a la dignidad y a la intimidad de la persona, ya que en el domicilio se concreta 
la posibilidad de que cada persona erija ámbitos privados que excluyen la observación de las y los demás y de 
las autoridades del Estado. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los comentarios vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser 
incorporadas a la norma, toda vez que están redactadas a nivel de reflexiones. 

Promovente 36 

Pardío y Asociados: Alfonso Pardío Vargas. 

De acuerdo con la NOM-34-STPS, emitida por esta Secretaría, se propone que en el cuerpo de la 
NOM-37_STPS se tome en consideración a las personas teletrabajadoras que siendo de capacidades 
disminuidas se encuentren en posibilidad de teletrabajar, pues no requieren de trasladarse a los centros de 
trabajo físicos, pues su tele actividad la pueden desarrollar desde su domicilio, lo cual traería como resultado 
la inclusión o visibilizarían de este grupo vulnerable socialmente. 

Tomando en cuenta que originalmente el teletrabajo sirvió para vincular a mujeres que atendían a sus 
menores hijos y teletrabajaban desde casa, a personas con algún problema de motricidad, que en esta 
modalidad podían ser autosuficientes, pues tenían un trabajo y, por ende, un salario que percibían de su 
telepatrón. De personas adultos mayores que aprovechaban su experiencia y seguían laborando 
productivamente, sin tener que salir de sus domicilios. 

Incluso, en el propio considerando respectivo de la NOM-34-STPS se manifestó: 

“NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-034-STPS-2016, CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA EL 
ACCESO Y DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO” 
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Y en el apartado relativo a obligaciones del patrón y de los trabajadores señaló: 5.1 ...Realizar un análisis 
para determinar la compatibilidad del puesto de trabajo con la discapacidad que presenta el trabajador, de 
conformidad con lo que establece el Capítulo 7 de la presente Norma. 

5.2 En su caso, proporcionar asistencia con elementos mecánicos o auxilio con personas, para la 
movilidad del trabajador con discapacidad y de su perro guía cuando éste lo auxilie, si las escaleras o rampas 
presentan dificultades durante su desplazamiento. 

5.3 Establecer por escrito las acciones preventivas y correctivas que se deben instrumentar en el centro de 
trabajo, dentro del programa de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere la Norma Oficial Mexicana 
NOM-030-STPS-2009, para prevenir riesgos a los trabajadores con discapacidad, considerando, además, 
para cada puesto y lugar de trabajo: 

a) La discapacidad de cada trabajador; 

b) El área del puesto de trabajo; 

c) Los riesgos específicos asociados con la discapacidad de los trabajadores; 

d) Las medidas de control técnicas o administrativas existentes, así como la evaluación de su efectividad, 

e) En su caso, las medidas de control adicionales que el patrón determine implementar para minimizar 
los riesgos. 

6. Obligaciones de los trabajadores con discapacidad 

6.1 Participar en el análisis para determinar la compatibilidad con su puesto de trabajo, cuando el patrón 
lo requiera. 

RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario en lo que hace a que las personas con discapacidad estén 
consideradas para el teletrabajo, siempre y cuando el patrón los considere como candidatos, no por su 
discapacidad sino por las necesidades del propio teletrabajo y muchas gracias por los demás comentarios 
vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser incorporadas a la norma, toda vez que están 
redactadas a nivel de reflexiones. 

Promovente 63 

PASS WORK: Paola Tabachnik Bessudo 

Me interesa sobremanera la posibilidad de incluir en la NOM del Teletrabajo la alternativa de que las 
empresas puedan cumplir con lo estipulado en ella, a partir de la contratación de terceros, específicamente 
de centros de negocios y coworkings, como lugares de trabajo para los teletrabajadores de las empresas en 
esta modalidad. 

Considero que los coworkings representan un espacio de trabajo seguro y adecuado como alternativa a la 
casa, ya que estos lugares ofrecen todo lo que el Programa propuesto por usted destaca. Son espacios que 
ofrecen mobiliario ergonómico apto para desempeñar labores de escritorio de forma saludable. 

 Están diseñados con la iluminación y la ventilación adecuada.  Cuentan con medidas de prevención y 
seguridad ante accidentes, como sistemas contra incendios, alarmas y personal de vigilancia. 

 Son espacios que incitan a la sana convivencia y que estimulan la conectividad, en contraste con el 
hogar, en el cual los teletrabajadores pueden permanecer aislados, lo cual detona depresión y otros 
padecimientos. También son lugares que apoyan la productividad de los teletrabajadores, ya que el ambiente 
está pensado para trabajar. En casa, los teletrabajadores pueden someterse a múltiples distracciones ya sea 
por los miembros de la familia o los habitantes del propio espacio, ruidos externos y distracciones múltiples. 

 Los coworkings cuentan con una excelente señal de internet, lo cual facilita el cumplimiento de las 
actividades laborales.  Para las empresas, verificar los espacios de los coworkings seleccionados para su 
personal será una tarea mucho más sencilla y práctica, que verificar cada una de las casas, lo cual agilizará el 
proceso de verificación. 

 Además, poder separar el espacio físico laboral del personal contribuye a una sana delimitación de 
horarios de trabajo vs. personales, favoreciendo el bienestar integral del teletrabajador.  Para los empleados 
que viven situaciones de violencia intrafamiliar, será de gran ayuda poder desempeñar su trabajo en un 
espacio distinto y adecuado. Éstos son algunos de los beneficios más sobresalientes de poder dar a los 
teletrabajadores y a las organizaciones la alternativa de realizar sus funciones de trabajo remoto en centros de 
negocios y coworkings, dentro del marco regulatorio de la NOM-037. 
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RESPUESTA: 

Procede parcialmente su comentario, toda vez que las adecuaciones que se realizan a la norma, con 
motivo de los múltiples comentarios recibidos permiten considerar múltiples espacios como lugares de trabajo 
a la luz de la norma, no obstante que la mayoría de sus pronunciamientos están vertidos en este espacio a 
nivel de reflexiones. 

Precisiones para considerar. Otras observaciones. Reforma a la LFT en materia de teletrabajo 
establece: Artículo 330-C. Artículo 330 - E. Artículo 330 - F. 4.1 Accidente de Trabajo. 4.11 Incidentes. 
4.13 Lugar de Trabajo. 

Promovente 51 

INFOTEC: Lic. José Alfonso Aparicio Velazquez 

Se considera importante hacer énfasis a que se trata de una modalidad de trabajo, no obstante que desde 
nuestra consideración se encuentra incorrectamente clasificado como un trabajo especial. Cuestión que de no 
especificarse podría servir como una manera limitada de interpretar esta figura legal novedosa. 

Se sugiere contemplar o hacer posible que los parámetros previstos en la NOM puedan ser utilizados para 
el sector público. Lo anterior toda vez que, si bien la reforma fue solo a la Ley Reglamentaria del apartado A 
del 123 de la Constitución, lo cierto es que esta legislación es supletoria en los casos de ausencia de la Ley 
Burocrática; siendo muy loable que los trabajadores al servicio del Estado cuenten con reglas claras en 
materia de teletrabajo (oportunidad que además de posible es idónea dentro de una Norma Oficial Mexicana 
dado su naturaleza de normalización. 

Se propone aclarar conceptos jurídicos indeterminados como lo son la realización de forma ocasional o 
esporádica (prevista en artículo 330-A último párrafo, así como “casos de fuerza mayor” (previsto en el artículo 
330-G primer párrafo. Debido a que ambos términos son excluyentes de la aplicación de las reglas del 
teletrabajo, que pueden ser utilizados de forma discrecional o arbitraria para evadir responsabilidades 
laborales, de no estar correctamente delimitados. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los comentarios vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser 
incorporadas a la norma, toda vez que están redactadas a nivel de reflexiones. 

Promovente 56 

INFOTEC: Roberto Bistrain Pérez 

Homologar el uso de mayúsculas y minúsculas (Teletrabajo, teletrabajo, Trabajo, trabajo). Ejemplos: 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por su comentario. así se hará. 

Promovente 59 

ICC MÉXICO: Claus von Wobeser 

"Habiendo leído el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-037-STPS-2022, Teletrabajo-
Condiciones de seguridad y salud en el trabajo (a continuación, el “Proyecto”), y externando nuestro 
beneplácito por este esfuerzo para establecer las condiciones especiales de seguridad y salud para el 
teletrabajo en consecuencia de las recientes reformas legislativas en la materia, nos permitimos acercar a 
ustedes algunas consideraciones al respecto de dicho Proyecto. 

De manera preliminar, y atendiendo a la reforma a la Ley Federal del Trabajo (“LFT”) en materia de 
teletrabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 2021 y habiendo entrado en vigor 
el día hábil siguiente, consideramos que diversos criterios, necesarios para definir el alcance de lo que se 
considera como teletrabajo: (i) carecen de claridad; (ii) generan un potencial un vacío legal y cargas 
obligacionales excesivas para empleadores; e (iii) inhiben la flexibilidad inherente y como elemento esencial 
del esquema de teletrabajo o trabajo a distancia. 

Los resultados de la Encuesta de Teletrabajo llevada a cabo recientemente por Mercer, consultora 
especializada en capital humano, comprueba lo expuesto en párrafos anteriores dado que el 41% de las 
organizaciones prevén dificultades para implementar el Teletrabajo con las reglas y condiciones vigentes en 
este momento.1 
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Aunado a lo anterior, la ICC México considera que, tal como está planteado, el Proyecto desincentiva la 
adopción del esquema de teletrabajo e incluso los esquemas híbridos de trabajo a distancia no regulados 
necesariamente bajo los umbrales establecidos en la LFT, lo cual tiene repercusiones adversas importantes 
en la vida y desarrollo de los trabajadores, en la eficiencia de las empresas y de manera indirecta en el 
consumo de energía, protección al medio ambiente y movilidad de las ciudades. 

A la luz de lo anterior, estimamos que la Norma Oficial Mexicana resultante debe enfocarse en alinear y 
regular estrictamente lo conducente a cuestiones de seguridad e higiene en la modalidad teletrabajo, en 
concordancia con la reforma laboral que impulsó este esquema de trabajo a distancia y cuya importancia, a 
raíz de los cambios provocados por la pandemia de Covid – 19 y avances en sistemas tecnológicos, es vital 
para el sano desarrollo de la sociedades y economías en México y en el mundo. 

En este sentido, los puntos específicos que desde la ICC México identificamos como sujetos a ser 
analizados y sometemos a su amable consideración, son los siguientes: 

1. La LFT en particular asigna un umbral numérico fijo para determinar si una relación laboral se 
configura dentro de la definición de teletrabajo (40% de la jornada con trabajo fuera de la oficina). Sin 
embargo, el Proyecto no adopta una definición espejo a la establecida en el artículo 330-A de la LFT. 

 La ICC México considera importante contar con criterios definidos y a su vez flexibles para determinar si 
una relación laboral es presencial, remota o híbrida y sugiere, por lo menos, replicar en el proyecto la misma 
definición del Artículo 330- A de la LFT o, en su caso, hacer referencia a la definición prevista en la LFT. 

2. Tanto la LFT como el Proyecto utilizan términos no definidos que dejan en incertidumbre a las partes. 
Ejemplo de ello es que no es considerado teletrabajo el que se realice de forma “ocasional o esporádica”. Se 
entiende que debe leerse en conjunción con la regla del 40% establecida en la LFT, pero no queda claro 
exactamente a qué refieren dichos términos, generando un grado importante de incertidumbre legal. 

 De manera respetuosa, reiteramos la importancia de contar con criterios y definiciones homogéneas y 
precisas en ambos ordenamientos, para asegurar el correcto funcionamiento de este esquema de trabajo. 

 Cabe señalar que el Proyecto se refiere al 40% de la jornada del trabajador de manera “semanal” y esto 
lo hace únicamente en el capítulo de prefacio, sin embargo, la LFT no precisa si el 40% es semanal o en otra 
modalidad de tiempo de jornada, por lo que se sugiere que la NOM no regule mas allá del texto de la LFT o, 
en su caso, este concepto se homologue entre los dos instrumentos. 

3. El Proyecto parte de la suposición de que el teletrabajador laborará desde su domicilio, o bien, en un 
domicilio fijo, pero esto no es siempre el caso. En la realidad, existen trabajadores que probablemente pasen 
una semana en casa y otra en la oficina, que laboren desde el domicilio de un familiar u otro tercero durante 
ciertos periodos, que laboren ciertos periodos en otra ciudad o localidad, o bien que aprovechen espacios de 
coworking u otros lugares públicos. 

Es importante reconocer que el teletrabajo no es un concepto rígido y que en la actualidad los trabajadores 
lo llevan a cabo desde multiplicidad de localidades y en diferentes tiempos, resultando imposible o, al menos, 
muy complicado que el patrón pueda controlar dichas variables y asumir una responsabilidad completa por 
dicha libertad de movilidad de los empleados en un esquema de teletrabajo. 

 Por ende, la ICC México considera que las condiciones de salud y seguridad en el teletrabajo deberían 
implicar una mayor corresponsabilidad entre empleador y trabajador, a efectos de impulsar la modalidad 
híbrida o de teletrabajo por parte de patrones con la responsabilidad conjunta o solidaria del trabajador de 
utilizar su criterio y la capacitación que el patrón le haya otorgado para trabajar observando las medidas de 
seguridad que le correspondan y en lugares que cumplan las mismas, manifestando lo anterior “bajo protesta 
de decir verdad” y con la obligación informar fehacientemente al patrón sobre dicho cumplimiento.. 

4. No se establece un umbral mínimo para eximir a micro y pequeñas empresas de las nuevas 
obligaciones relacionadas al teletrabajo, las cuales no disponen de los mismos recursos o recursos 
equivalentes que las demás unidades económicas, considerando que las mismas generan el 78% de empleo 
formal en el país2 

 Al respecto, consideramos importante analizar la posibilidad de implementar un régimen especial con 
menor carga obligacional para las micro y pequeñas empresas, considerando los recursos limitados de estas 
últimas y tomando en cuenta que lo anterior fomentaría de manera más sencilla la implementación de la 
modalidad de teletrabajo en este tipo de negocios. 
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5. Recalcamos la importancia de que las bases para el establecimiento de una relación de teletrabajo se 
decidan libremente entre patrón y trabajador, que son precisamente quienes tienen un mejor entendimiento 
del negocio en el que operan y podrán de manera más eficiente encontrar esos balances y reglas claras 
para ambos. 

 Al respecto, en la ICC México consideramos que se debería relevar al patrón de ciertas 
responsabilidades siempre y cuando haya cumplido con sus obligaciones de capacitación y adiestramiento 
para el cumplimiento de medidas de seguridad e higiene por parte de los teletrabajadores. 

 Sugerimos que se defina que la autorización por parte del trabajador para que se inspeccione su 
domicilio o trabajo a distancia contraiga un entendimiento de que el patrón guardará de manera confidencial la 
privacidad de los datos o información encontrada o inspeccionada en los domicilios particulares. 

 Sugerimos evaluar la implementación de programas de auto cumplimiento por parte de la STPS o 
certificación de cumplimiento por organismos autorizados respecto a medidas de seguridad e higiene en el 
teletrabajo y así fomentar el cumplimiento voluntario y periódico por parte de teletrabajadores y patrones. 

 Asimismo, recomendamos que se revise el alcance de la definición de accidente de trabajo en la 
modalidad de teletrabajo y se homologue con las definiciones o criterios en materia de seguridad social, sobre 
todo que se determinen de manera clara las circunstancias que impliquen que un accidente de trabajo bajo 
esta modalidad, conllevará un impacto en la prima de riesgo del patrón. 

En general lo que proponemos desde la ICC México, es que el Proyecto de NOM-037 sea un instrumento 
que otorgue protección a los trabajadores para que puedan desempeñar el trabajo a distancia en un ambiente 
sano, saludable y seguro y que al mismo tiempo el patrón encuentre las facilidades e incentivos razonables 
para fomentar esta modalidad de trabajo sin tener que incurrir en cargas administrativas excesivas, 
obligaciones complicadas de cumplir y excesivamente onerosas, tomando en cuenta que en la actualidad el 
sector laboral es altamente dinámico y requiere de mayor flexibilidad vis-a-vis a una sobrerregulación que 
convierta estas iniciativas o modalidades de trabajo modernas en esquemas inoperantes. 

En un ánimo de sumar a lo ya planteado por el Proyecto, desde este momento nos ponemos a su 
disposición para participar en el Grupo de Trabajo relativo al Proyecto, con la firme intención y compromiso de 
abonar a la próxima emisión de una NOM de Teletrabajo moderna, completa y que otorgue certezas, tanto 
jurídicas como económicas, a todas las partes involucradas. 

Más aún, dada la importancia de este tema invitamos a la Comisión y a los actores relevantes a impulsar 
una nueva reforma legal e integral en esta materia, llevando a cabo todos los esfuerzos para prohijarla y así 
se asegure que los elementos esenciales de flexibilidad, movilidad, libertad e innovación en el trabajo sean 
regulados de una manera eficiente y siempre considerando como piedra angular y fundamental la protección 
de los trabajadores y sus derechos en México. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los comentarios vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser 
incorporadas a la norma por ser algunas de la esfera externa a la seguridad y salud en el trabajo o porque 
están redactadas a nivel de reflexiones, esperamos en lo general haber cubierto las inquietudes anteriormente 
pronunciadas. 

Promovente 62 

Consejo de EMPRESAS GLOBALES 

"Observaciones generales: 

• Los mecanismos de verificación - revisión física por el empleador o Lista de Verificación- pareciera que 
trasladan la oficina o lugar tradicional de trabajo a la casa o lugar de teletrabajo. 

o La comprobación de las condiciones del lugar de teletrabajo, por parte de las empresas de todos los 
tamaños, implica costos económicos, carga administrativa y financiera que podría desincentivar los esquemas 
de teletrabajo. 

o Estos mecanismos pueden percibirse como invasivos y resultar incómodos para el teletrabajador. 
También se observan riesgos vinculados a posibles violaciones a la privacidad de las y los colaboradores. 
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o El teletrabajo debería ser flexible, habilitado por las tecnologías de la información y la comunicación 

(TIC), y con requerimientos de conectividad, seguridad y equipo, más allá de las condiciones de un lugar 

específico que inhiba y afecte su viabilidad. 

o Se considera que debe privilegiarse el “checklist voluntario” para que el trabajador autoevalúe sus 

condiciones particulares para hacer teletrabajo. 

• Se percibe falta de claridad respecto a los factores de riesgos en los domicilios de las y los empleados en 

teletrabajo, quienes podrían estar realizando sus actividades en un lugar distinto al reportado, y aquellos 

vinculados a casos de violencia familiar. La redacción en el proyecto de norma genera incertidumbre respecto 

a las implicaciones para el patrón si ocurre un evento del que no tiene conocimiento. 

• Hay criterios que son de difícil ejecución, aplicación y verificación, tales como evitar riesgos generados 

por agentes físicos, ergonómicos y psicosociales, incluyendo temas como la limpieza y el orden de los 

materiales y equipos, iluminación y ruido de las áreas de trabajo, tipo de escritorio, silla y aditamentos 

posturales adecuados, un lugar específico y adecuado para el trabajo, derecho a la desconexión, conciliación 

de la vida familiar y horarios laborales, pudiendo existir un horario flexible, entre otros. 

• Quedan pendientes algunas definiciones, tales como: proporcionalidad de pago de servicios, derecho a 

la desconexión, cuantificación del cuarenta por ciento de la jornada laboral en lugar distinto y fuera al centro 

de trabajo." 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por los comentarios vertidos, no obstante, no se trata de propuestas que puedan ser 

incorporadas a la norma, toda vez que están redactadas a nivel de reflexiones. 

Promovente 70 

Observatorio Ciudadano de la Reforma Laboral: SINTRAMETLIFE 

Tenemos el caso de trabajadores que derivado de la pandemia laboran en una nueva área denominada 

Servicios de Atención Remota, constituida por personas que laboran de forma presencial en Centros de 

Atención y por temas de salud (morbilidades) desde inicios de la pandemia se les indicó laborar desde casa. 

Hoy día, este personal eventualmente es requerido a trabajo presencial cuando hay una sobre carga de 

atención a clientes en los Centros de Atención, ¿Cuál sería la modalidad de trabajo de estos trabajadores 

híbrida? esto, debe quedar estipulado en la política de Teletrabajo y por consiguiente, en su 

convenio/acuerdo. 

RESPUESTA: 

Muchas gracias por la pregunta. Los trabajadores que laboren en una extensión del centro de trabajo 

como el que menciona como “Servicios de Atención Remota” o “centros de atención” no son considerados 

como personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo. En ese sentido, el teletrabajo a la luz de la Ley, 

y de la norma que nos ocupa, tan solo por el porcentaje que se maneja debe existir también pudiera 

considerarse como modalidad hibrida, toda vez que es esta última se consideran disposiciones para que 

dichos personajes asistan al centro de trabajo a fin de evitar condiciones adversas a su salud mental inclusive 

provocados por el aislamiento social, por ejemplo. 

Los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial PROY-NOM-037-STPS-2022, 

Teletrabajo – Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, fueron literalmente reproducidos de los 

documentos remitidos por los promoventes, por lo que pueden contener errores. 

Derivado de los comentarios, procedentes y parcialmente procedentes, de los promoventes, así como de 

las observaciones derivadas de la revisión que realizó la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se realizarán las modificaciones y ajustes en la Norma Oficial 

Mexicana definitiva, así como en su Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad. 

Dado en la Ciudad de México, a los diez días del mes de abril de dos mil veintitrés.- El Director General de 

Previsión Social, Mtro. Omar Nacib Estefan Fuentes.- Rúbrica. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 313 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 8,118.90 m2 (ocho mil ciento 
dieciocho punto noventa metros cuadrados) a favor de la Federación para la construcción del Tramo 6 del 
Proyecto Tren Maya, correspondiente a 2 (dos) inmuebles de propiedad privada, en el municipio  
de Othón P. Blanco, en el estado de Quintana Roo (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27 y 28 de la propia Constitución; 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2o., 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 19 y 20 de la Ley de 

Expropiación; 143, fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 

“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 

cuarto, señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 

términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 

“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos, que requieran de 

bienes inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 

términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, previa declaratoria de utilidad pública, y mediante 

la indemnización a quien en derecho corresponda (artículos 2o. y 4o.); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 

estratégica a problemas públicos identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar 

la reactivación de la economía, para que vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno 

y el empleo mediante programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que, en el capítulo “Proyectos regionales” de dicho plan, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, 
pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e 
interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 
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Que en escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de denominación de 

Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. En la cláusula CUARTA 

de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados, y 
en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo 
(FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

Que, mediante publicación en el DOF el 21 de abril de 2020, el Gobierno federal otorgó, por conducto de 

la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la empresa de participación estatal mayoritaria 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, operar y explotar la vía general de 

comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 

2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, respectivamente, ambos 2020, establecen que la 

construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 

socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas 

en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la 

capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado el 20 de 

noviembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1 “Relevancia del 

Objetivo prioritario 1: Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, 

Campeche, Yucatán y Quintana Roo”; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 

Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del Proyecto Tren Maya, en los 

que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo y seguro 

que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con altos 

estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan que el 

Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste del 

país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 

y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 

quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 

Secretaría de Turismo, como se indica en la "Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Federal", publicada en el DOF el 12 de agosto de 2022; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números FTM/AZH/1395/2022 de 14 de 

septiembre de 2022 y FTM/TC1/005/2023 de 5 de enero de 2023, solicitó a la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, realice las acciones que resulten necesarias para la adquisición de aquellos 

inmuebles que se requieren para la ejecución del Tramo 6 del Proyecto Tren Maya, señalados en los 

dictámenes técnicos emitidos por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y sean puestos a su disposición; 

Que, derivado de las solicitudes antes señaladas, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

por conducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos, integró el expediente de expropiación número 

SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2023, en el cual constan los dictámenes técnicos en los que Fonatur Tren 

Maya, S.A. de C.V. señala que, los inmuebles descritos son los más apropiados e idóneos para el desarrollo 

del Proyecto Tren Maya; 

Que, de las constancias que integran el expediente de expropiación número 

SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2023, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 

propiedad privada y se sustenta el motivo de su inclusión en el presente decreto; 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió la “Declaratoria de causa de utilidad 

pública relativa a 114,143.04 m² (ciento catorce mil ciento cuarenta y tres punto cero cuatro metros 

cuadrados), correspondientes a 5 (cinco) inmuebles de propiedad privada en los municipios de Bacalar y 

Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo, que serán destinados para la construcción de obras de 

infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", publicada en el DOF el 27 de enero de 2023 

y su segunda publicación el 30 de ese mes y año; 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano cumplió con el procedimiento establecido en la Ley de 

Expropiación y otorgó garantía de audiencia previa a los propietarios de los inmuebles de propiedad privada 

objeto del presente decreto; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios en los 

que determinó el monto unitario por metro cuadrado a indemnizar por la expropiación de cada uno de los 

bienes inmuebles que refiere el presente decreto; 

Que el 5 de abril de 2023, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitió resolución en 

términos del artículo 2o., fracciones V y VI, de la Ley de Expropiación, en la que confirma la causa de utilidad 

pública establecida en la “Declaratoria de causa de utilidad pública relativa a 114,143.04 m² (ciento catorce mil 

ciento cuarenta y tres punto cero cuatro metros cuadrados), correspondientes a 5 (cinco) inmuebles de 

propiedad privada en los municipios de Bacalar y Othón P. Blanco, en el Estado de Quintana Roo, que serán 

destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya", 
únicamente respecto de 2 (dos) bienes inmuebles de propiedad privada, y de los cuales es necesario que el 

Ejecutivo Federal decrete su expropiación en términos del artículo 4o. de la citada ley; 

Que, los bienes inmuebles que se pretenden expropiar son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren 

Maya, conforme con los planos topográficos de los inmuebles en los que se advierten las coordenadas UTM 

de cada uno de ellos, los cuales se detallan a continuación: 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Nomenclatura Folio Cuenta catastral 

Superficie 

metros 

cuadrados 

1 CHE-011 6SO-23004- 
02100 

62932 

(Chetumal) 

1014104036 266.50 

2 STE-023 6SO-23004- 
1945a 

123338 

(Chetumal) 

11040270000000063- 7,852.40 
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De lo que resulta la superficie de 8,118.90 m2 (ocho mil ciento dieciocho punto noventa metros cuadrados), 

correspondientes a 2 (dos) inmuebles de propiedad privada; 

Que en términos de los artículos 8 Bis y 9o. de la Ley de Expropiación, deben llevarse a cabo las 

inscripciones correspondientes, y en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de 

expropiación no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al 

término de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el 

expediente, la reversión total o parcial del bien de que se trate, y 

Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano propuso decretar la expropiación de los 

inmuebles para llevar a cabo la construcción del Proyecto Tren Maya, en su tramo 6, en el estado de Quintana 

Roo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 8,118.90 m2 (ocho mil ciento 

dieciocho punto noventa metros cuadrados), de 2 (dos) inmuebles de propiedad privada, ubicados en el 

municipio de Othón P. Blanco, en el estado de Quintana Roo. 

La expropiación incluye las construcciones e instalaciones que se encuentren en los bienes inmuebles y 

que formen parte de ellos. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación inmediata de 

los bienes materia de esta expropiación. 

La interposición de cualquier medio de defensa no suspende la ocupación señalada en el párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya,  

S.A. de C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, deben coordinarse para cubrir con su 

presupuesto autorizado el monto de la indemnización que en términos de ley deba pagarse a quienes 

acrediten su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. Si los bienes a que se refiere el presente decreto no son destinados a la realización de las 

acciones que dieron causa a la expropiación, el afectado podrá solicitar la insubsistencia de la expropiación en 

términos de la normativa aplicable. 

QUINTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la Propiedad estatal que 

corresponda. 

SEXTO. Notifíquese personalmente a los interesados el presente decreto. En caso de ignorarse el 

domicilio de estos, realícese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación para que surta los 

efectos de notificación personal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad de México a 10 de mayo de 2023.- Andrés Manuel 

López Obrador.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer 

Falcón.- Rúbrica. 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
AVISO por el que se da a conocer la revocación y designación de servidores públicos adscritos al Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, como Apoderados Generales para la Defensa 
Jurídica del mismo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Servicio Postal Mexicano. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REVOCACIÓN Y DESIGNACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIO POSTAL MEXICANO, COMO 

APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL MISMO. 

LEÓN JAVIER MARTÍNEZ SÁNCHEZ, Director Corporativo de Asuntos Jurídicos y de Seguridad Postal 
del Organismo Descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano, cargo que me fue conferido el 08 de 
febrero de 2021, por la Directora General del Servicio Postal Mexicano, conforme a las atribuciones que al 
efecto le otorga el artículo 25 párrafo Quinto y 28 párrafos Cuarto y Quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. fracción I, 9o., 26, 36 fracción II, 45 y 48 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 6o., 11, 14, 22, fracción II, III, IV, V, VI, VII y VIII, 59, fracción I, V, XIII y 
XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 3o., 4o., 5o., 8o., 18 fracción III, y 22 de la Ley del 
Servicio Postal Mexicano; 1o. fracción XI, 3o. fracción II, 576, 577, 586 y 590 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación; 1o., 2o., 3o. fracción III, 4o., 11, 12 fracción II, 13, 15 fracciones III, XV y XVI, 19 fracciones 
II y VI del Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano y con fundamento en el artículo único del 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y SEGURIDAD POSTAL LA FACULTAD DE DESIGNAR APODERADOS PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, emitido por la Directora General del Servicio Postal 
Mexicano y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, he 
tenido a bien expedir el siguiente aviso: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA REVOCACIÓN Y DESIGNACIÓN DE SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIO POSTAL 

MEXICANO COMO APODERADOS GENERALES PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL MISMO 

PRIMERO.- Se revoca la designación como Apoderados Generales para la Defensa Jurídica del Servicio 
Postal Mexicano, a los siguientes servidores públicos: 

LIC. MANUEL LÓPEZ CARRILLO 

LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ GARCÍA 

LIC. LUIS JAVIER ZANATTA RUIZ 

LIC. STAICY KAREN RODRIGUEZ DELGADO 

LIC. JOAQUIN ALBERTO BRITO SALAZAR 

SEGUNDO.- Se designan como Apoderados Generales para la Defensa Jurídica del Servicio Postal 
Mexicano, a los siguientes servidores públicos:  

NOMBRE CEDULA PROFESIONAL 

LIC. ANA JAQUELINE SANTOYO MORALES 6777828 

LIC. JUAN CARLOS CERROS SALAS 9944386 

LIC. AARÓN SOTO LEÓN 13277950 

LIC. ELIZABETH SALDIVAR MENDOZA 3251908 

 

Para una mejor distribución, ejercicio y desarrollo de las facultades que me fueron delegadas, inherentes 
al puesto para el cual fui designado, que desempeño como representante en juicio del Servicio Postal 
Mexicano, se confiere PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS con todas las facultades 
generales y con las especiales que requieran mención o cláusula especial conforme a la ley. De una manera 
enunciativa y no limitativa, se otorgan las siguientes facultades: 
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a) Presentar y contestar demandas, reconvenciones y tercerías, oponer excepciones y defensas y 
comparecer como tercero interesado;  

b) Ofrecer toda clase de pruebas, objetar las de la contraria, rendir toda clase de informes, presentar 
testigos y redargüir los que ofrezca la parte contraria, designar y revocar peritos; 

c) Absolver y articular posiciones; 

d) Embargar bienes y presentarse en almonedas;  

e) Promover incompetencias y recusar jueces;   

f) Oír resoluciones interlocutorias y definitivas; interponer toda clase de incidentes y recursos ordinarios y 
extraordinarios; pedir aclaración de sentencias y laudos, así como ejecutarlos;  

g) Transigir y conciliar, comprometer y resolver en arbitraje;  

h) Dar y recibir pagos;  

i) Recibir todo tipo de documentos, incluyendo valores;  

j) Presentar demandas de amparo e interponer los recursos que procedan inherentes al juicio;  

k) Iniciar y desistirse en toda clase de instancias y juicios, incluyendo el juicio constitucional de amparo;  

l) En Materia Penal, además de las anteriores, cuando proceda, presentar y ratificar denuncias, 
acusaciones o querellas, coadyuvar con el Ministerio Público, solicitar la realización de actos de investigación 
que corresponda, solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares, a impugnar 
las omisiones o negligencias que cometa el Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de 
investigación, tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, a recibir la reparación 
del daño y en general participar en todo lo relacionado con las Carpetas de Investigación o procesos penales 
que se inicien o que se instruyan en todos sus trámites e instancias y, en su caso, otorgar perdón cuando 
sea procedente;  

m) Las demás facultades necesarias para que en representación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, haga la Defensa Jurídica del mismo.  

Los apoderados ejercitarán las facultades que aluden los incisos anteriores, ante particulares y ante toda 
clase de autoridades Administrativas, Judiciales o Laborales, Locales o Federales, pudiendo firmar todos 
los documentos públicos o privados que sean necesarios o convenientes para el cabal cumplimiento del 
presente poder.  

Las facultades de representación para la defensa jurídica que se otorga se ejercerán ante toda clase de 
autoridades jurisdiccionales, administrativas o laborales. 

El presente aviso surtirá sus efectos a partir del día siguiente al que se haga su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, en términos del artículo ÚNICO del ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y SEGURIDAD POSTAL, LA 
FACULTAD DE LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 
emitido por la DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

Las facultades descritas para el poder general citado cesarán en el momento mismo en el que el servidor 
público facultado deje de prestar sus servicios al Organismo o de manera expresa sea revocada la 
representación y facultades, además, no se extiende con facultad de delegarlas a favor de persona alguna. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y será aplicado hasta en tanto no sea derogado por otro Acuerdo. 

Artículo Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México a quince de mayo de 2023.- Director Corporativo de Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal, Mtro. León Javier Martínez Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 536106) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-CDMX-09 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 

SECRETARIA DE SALUD Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE 

SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN  
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
octavo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud 
de las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. La Ciudad de México es una entidad federativa integrante de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 4 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.2. La Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública 
centralizada de la Ciudad de México de conformidad con los artículos 21 Apartado A, numeral 
5, Apartado B, numeral 1, 33, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México 2, 
3, fracciones I, II y XI, 11, fracción I, 16, fracción II, 18 y 27 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 La Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz Elena González Escobar, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 2, 11, fracción I, 16, fracción II, 18 y 20, fracción IX y 27 fracción XL de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y en los 
artículos 7, fracción II y 20, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, y acredita su personalidad mediante 
nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2018, otorgado a su favor por la Dra. Claudia 
Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, participa en el presente, única y 
exclusivamente para efectos de transferir los recursos que ministre en los términos de este 
Convenio el “INSABI” a la unidad ejecutora, de conformidad con lo previsto en los artículos 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cargo que queda debidamente acreditado 
con la copia de su nombramiento. Anexo D. 

II.3. La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la 
Ciudad de México de conformidad con los artículos 2, 3, fracciones I, II y XI, 11, fracción I, 16, 
fracción XV, y 18 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, a la que le corresponde el despacho de las materias como : Coordinar  
la participación de todas la instituciones los sectores público, social y privado en la ejecución 
de las políticas de salud de la Ciudad; Planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el 
Sistema de Salud de la Ciudad; Formular y en su caso celebrar convenios de coordinación y 
concertación que en materia de salud deba suscribir la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno, así como aquellos de colaboración y acuerdos que conforme a sus facultades le 
correspondan; Apoyar los programas y servicios de salud de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, en los términos de la 
legislación aplicable de las bases de coordinación que se celebren; Planear, dirigir, controlar, 
operar y; evaluar los servicios de atención médica y salud pública a población abierta, en 
cumplimiento a los dispuesto en artículo 40, fracciones II, III, IV, V, IX, XI de la citada Ley 
Orgánica. 

 La Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López Arellano, suscribe el 
presente Convenio de Colaboración, acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18, 20, fracción IX, 40, fracción IV, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. Anexo E. 

II.4. Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, sectorizado a la Secretaría de Salud, de 
conformidad con los artículos 1 y 2, de su Decreto de creación y su reforma publicada el día 18 
de diciembre 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 45. 49 50, 52, 54, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; creado en 
términos de la Ley General de Salud y el Convenio de descentralización de los Servicios de 
Salud para la Población Abierta de la Ciudad de México, , que tiene por objeto la prestación  
de los servicios de salud, atención médica de primer nivel y de servicios de salubridad general 
del ejercicio coordinado, en los términos de los instrumentos jurídicos aplicables. 

II.5. El Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Titular de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración,  
de conformidad con los artículos artículo 74 fracciones I, XI, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 14 fracciones IX y XIV del 
Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. Anexo F. 
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II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA E023, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero  
a la operación de las UMM del PFAM. 

II.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en la avenida Insurgentes Norte, número 423, tercer piso, colonia 
Nonoalco-Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, en una 
ministración, recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, a 
realizar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para 
tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará  
(i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
la Unidad Ejecutora. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto  
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, en los términos previstos en el mismo. Los 
resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora 
para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 
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IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, al rendir los informes del ejercicio 
presupuestario, deberá exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que 
sustente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente 
instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a la Unidad Ejecutora que exhiba el 
original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD”, 
por conducto de la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
días naturales siguientes a la fecha en que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora, en forma exclusiva 
a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el  
1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo 
y la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de 
gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

La Unidad Ejecutora presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo la Unidad Ejecutora a 
“INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los 
documentos soportes correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD”, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder a través de la Unidad Ejecutora por la integración y veracidad de la información técnica y 
financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia  
de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de 
Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 
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X. Cancelar, por conducto de la Unidad Ejecutora, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria 
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E023 
“Atención a la Salud” para el Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener, por conducto de la Unidad Ejecutora, actualizada la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, metas e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Unidad Ejecutora, efectúe el reintegro de los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, 
cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez 
ministrados a la Unidad Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no 
haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. 
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VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con Unidad Ejecutora, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Dirección General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por quintuplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y Finanzas, 
Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- 
Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $300,000.00 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO  

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas 

públicos 

$100,000.00 

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales 
$200,000.00 

TOTAL $300,000.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 

LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 
- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Luz 
Elena González Escobar.- Rúbrica.- Secretaria de Salud, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México, Dr. Jorge Alfredo Ochoa Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios, para apoyar las acciones del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200 para el ejercicio 
fiscal 2022 (PFAM), con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el 
ejercicio fiscal 2022 (Programa E023), que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: INSABI-GO FAM-E023-2022-COAH-05 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PFAM), CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

(PROGRAMA E023), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER 

AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. CÉSAR ALEJANDRO ARCE SALINAS, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, 

COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL DR. ROBERTO 

BERNAL GÓMEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 

DE ZARAGOZA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del PFAM, mismas que fueron modificadas mediante acuerdo publicado en el mencionado 
medio de difusión oficial, el 1 de abril de 2022. 
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 Dicho programa tiene como objetivo general, contribuir con las entidades federativas para brindar de 
forma efectiva acceso y prestación de los servicios de Atención Primaria a la Salud en localidades 
menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación de recursos 
humanos y (ii) la transferencia de recursos federales y unidades médicas móviles (UMM) de diferente 
capacidad resolutiva. 

 Para el cumplimiento de dicho objetivo general, las Reglas de Operación del PFAM, prevén que el 
Programa tiene cobertura en las 32 entidades federativas, mediante equipos de salud itinerantes que 
acuden, a través de UMM de diferente capacidad resolutiva, a las localidades con una población 
menor a 2,500 personas, sin acceso a servicios de salud por falta de Infraestructura, carentes de 
recursos para otorgar atención permanente en las áreas de enfoque señaladas en las propias Reglas 
de Operación. 

6. Conforme a las Reglas de Operación del PFAM, para el desarrollo de las actividades inherentes al 
mismo, las entidades federativas pueden utilizar los recursos presupuestarios que se le transfieran 
con cargo a dicho Programa, a las partidas de gasto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS", exclusivamente para el personal gerencial del programa, y 33604 "IMPRESIÓN  
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES". 

7. En este sentido, considerando que la operación de las UMM del PFAM requieren de diversas 
erogaciones no contempladas en las partidas de gasto antes señaladas, como son, las 
correspondientes a combustible, mantenimiento de las UMM del Programa y viáticos del personal 
que conforma los equipos de salud itinerantes, resulta necesario, con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos del PFAM, apoyar financieramente su ejecución, con cargo a los recursos del 
PROGRAMA E023, mismo que tiene como parte de sus objetivos, los relativos a (i) servicios de 
atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. César Alejandro Arce Salinas, Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
octavo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Atención a la Salud, en virtud 
de las atribuciones que se le confieren en el artículo Cuadragésimo del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento 
respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 
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II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3 y 173 de la 
Constitución Política del Estado de del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El Dr. Roberto Bernal Gómez Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Coahuila de Zaragoza, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 18 fracción VI, 19 fracción XX y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 3, 5, 7 y 8 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 1, 3 fracción XII, 5 fracción II y 10 fracciones I, 
XII y XVI del Decreto por el que se cera el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza” y 1, 
4 fracción II y 19 fracción IX del Reglamento Interior Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza”, 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos D 
y E. 

II.3. El Lic. Blás José Flores Dávila Secretario de Finanzas acredita tener facultades para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 18 fracción II, 19 
fracción XX y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento.  
Anexo F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco del PROGRAMA, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, mediante el apoyo financiero  
a la operación de las UMM del PFAM. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en calle Victoria número 312, Zona Centro, C.P. 25000, en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para apoyar las 
acciones del PFAM, con cargo a los recursos del PROGRAMA E023, conforme a las estipulaciones que se 
contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco del PROGRAMA EO23 y con 
la finalidad de potenciar el impacto de las acciones del PFAM, los destine a fortalecer la operación de las 
UMM del PFAM, en los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $380,000.00 (Trescientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 
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Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, que tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el 
importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para  
el desarrollo de las acciones que corresponden al PROGRAMA E023, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará  
(i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto  
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos en virtud del 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el mismo. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en 
coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las UMM del PFAM 
exclusivamente con cargo a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración 
Pública Federal que se incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 3 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto  
de operación de las UMM del PFAM, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a conceptos de gasto distintos a los 
previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 
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La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos y plazos que se precisan en el artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de 
los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio  
de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse 
en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la recepción de la 
ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de octubre, 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 2022, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, 
conforme a los Anexos 5 y 6 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 
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VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” para el Ejercicio  
Fiscal 2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, y dar seguimiento mensual, 
por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2022, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del reporte de acciones relacionadas con el objeto del presente Convenio de 
Colaboración, con base en el Anexo 7 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 4, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL 345 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en  
el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
de Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público 
que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán 
las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular de 
la Coordinación de Atención a la Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Dirección de Atención Médica de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente 
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 
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ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA. 

Anexo 2 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA 
APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD”. 

Anexo 3.  INDICADORES. 

Anexo 4.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS. 

Anexo 5. FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO. 

Anexo 6. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES. 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 10 días del mes de octubre de 2022.- 
Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la 
Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Lic. Blas José 
Flores Dávila.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de 
Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $ 380,000.00 Octubre de 2022 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

ANEXO 2 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO  
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

Partida Descripción Total 

26102 
Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas 

públicos 
$170,000.00

35501 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales 
$150,000.00

37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales $60,000.00

TOTAL $380,000.00

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 5 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 

BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 6 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del Ejercicio Fiscal 2022. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
Ejercicio Fiscal 2022. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 
para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 
comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al Programa. 

12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal. 

13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 
así como los reintegros correspondientes. 

14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 
- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 (PROGRAMA E023), CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL 10 DE OCTUBRE DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. César Alejandro Arce 
Salinas.- Rúbrica.- Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Lic. Blas José Flores 
Dávila.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 3/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación y 
ampliación de competencia de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla; y al 
cambio de denominación de la oficina de correspondencia común que presta servicio a los Juzgados de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 3/2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN Y AMPLIACIÓN DE COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN EL ESTADO DE PUEBLA; Y AL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA 
COMÚN QUE PRESTA SERVICIO A LOS JUZGADOS DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO 
DE PUEBLA. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
86, fracciones V y XXIV, así como 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta atribución se ejerce a través 
de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 
leyes; y 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 24 de agosto de 2022, 
aprobó el dictamen relativo al cambio de denominación y ampliación de competencia de los Juzgados 
Primero, Segundo y Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia 
en San Andrés Cholula, de los Juzgados Cuarto y Quinto en la misma materia, con sede en Puebla, Puebla y 
de la Oficina de Correspondencia Común que les presta servicio. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1. A partir del 16 de mayo de 2023, los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, con residencia en Puebla y en San Andrés Cholula, cambian de denominación conforme a 
lo siguiente: 

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, con residencia en 

Puebla 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en Puebla 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Estado de Puebla, con residencia en 

Puebla 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en Puebla 
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Artículo 2. Los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación conservarán su actual jurisdicción 
territorial y competencia en materia de amparo penal, conforme al artículo 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y, a partir de la fecha señalada en el artículo anterior, tendrán también la 
competencia a que se refiere el artículo 51 de la misma Ley. 

Artículo 3. A partir del 16 de mayo de 2023, cambia la denominación de la Oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula, a Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, la cual brindará servicio a los ahora denominados 
Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Los nuevos asuntos que se presenten en la referida oficina de correspondencia común, a partir de la fecha 
señalada, se distribuirán a través del sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, entre los 
órganos jurisdiccionales a los que prestará servicio. 

Artículo 4. La Dirección General de Gestión Judicial, en coordinación con la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, instrumentarán los cambios necesarios en el sistema de cómputo de la citada 
oficina y trasladarán la información relativa a los antecedentes de asuntos de procesos penales federales 
registrados en la entidad federativa a la ahora denominada Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 
Lo anterior, para efecto de la aplicación automatizada de la forma relacionada de turno de asuntos, entre los 
órganos jurisdiccionales con competencia en esa materia. 

Artículo 5. Las personas titulares de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia San Andrés Cholula y en Puebla, con asistencia de una secretaria o secretario, asentarán en 
los libros de control su cambio de denominación y ampliación de competencia y continuarán actuando en los 
mismos. Asimismo, iniciarán el registro de los nuevos asuntos de procesos penales que les correspondan en 
los libros correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Artículo 6. Para el turno de asuntos en días y horas inhábiles, los Juzgados de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula y en Puebla, tendrán el calendario siguiente: 

ORDEN DEL ROL DE GUARDIAS DE TURNO PARA RECIBIR ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES 
DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE PUEBLA 

TURNO Y PERIODO DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE CORRESPONDE 

LA GUARDIA 

Del 15 al 22 de mayo de 2023 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula

Del 22 al 29 de mayo de 2023 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula

Del 29 de mayo al 5 de junio de 2023 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula

Del 5 al 12 de junio de 2023 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado 

de Puebla, con residencia en Puebla 

Del 12 al 19 de junio de 2023 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado 

de Puebla, con residencia en Puebla 

 

Y así sucesivamente de forma semanal, conforme al orden establecido. 

Los turnos de guardia semanal iniciarán a las ocho horas con treinta minutos del día lunes y concluirán a 
las ocho horas con veintinueve minutos del lunes siguiente. 

Artículo 7. Los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación recibirán los asuntos, valores, 
garantías, objetos y otros, procedentes del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales que concluye 
funciones el 15 de mayo de 2023. Asimismo, continuarán con el trámite de los expedientes hasta su 
conclusión, cumplimentación, en su caso, y archivo definitivo y los registrarán en sus libros de control 
respectivos con el número subsecuente que corresponda, con excepción de los relativos al archivo definitivo, 
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señalando en el rubro de observaciones el número de expediente que se le asignó originalmente en el 
Juzgado de Distrito que concluye funciones y que éstos derivan de la remisión de asuntos ordenada en  
el Acuerdo General 4/2023, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de 
funciones del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula. 

Los Juzgados de Distrito deben recibir y resguardar los asuntos de archivo definitivo recibidos del órgano 
jurisdiccional que concluye funciones, para el trámite a que haya lugar, o su posterior transferencia a la 
Dirección General de Archivo y Documentación, sin registro en el índice de su órgano. Los asuntos concluidos 
y que se encuentren en archivo definitivo sólo deben registrarse en los listados correspondientes. 

Artículo 8. Todas las promociones posteriores a la fecha de conclusión de funciones del Juzgado de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, que 
se relacionen con causas penales de su índice, que estén en el archivo de concentración, deberán 
presentarse ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, para su turno al órgano que corresponda. 

Artículo 9. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración, y de Creación de Nuevos Órganos y la 
Dirección General de Gestión Judicial llevarán a cabo las acciones necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo. 

CUARTO. El Instituto Federal de Defensoría Pública, en el ámbito de su competencia, adoptará las 
medidas necesarias que se relacionen con el cumplimiento de este Acuerdo. 

QUINTO. En caso de que la persona titular de un Juzgado de Distrito en Materia Penal en el Estado de 
Puebla considere que para el desahogo de alguna diligencia en un proceso penal federal es necesaria la 
comparecencia presencial de alguna persona en reclusión en la jurisdicción del órgano, coordinará dicha 
actuación con las autoridades administrativas que corresponda y con el personal del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Puebla, el que dará todas las facilidades necesarias para programar la diligencia en 
las instalaciones del Centro. 

SEXTO. A partir del 16 de mayo de 2023, las comunicaciones oficiales urgentes de procesos penales 
federales que se presenten en días y horas inhábiles serán del conocimiento de los órganos jurisdiccionales 
referidos en el artículo 1 del presente acuerdo general, para lo cual se observará el calendario de guardias ahí 
dispuesto. Las comunicaciones oficiales en la citada materia que se reciban en días y horas hábiles serán 
distribuidas por la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, entre todos los Juzgados de Distrito que les presta 
servicio. 

SÉPTIMO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo 
Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, colocará avisos en lugares visibles de 
su acceso, informando al público lo determinado en el presente Acuerdo. 

OCTAVO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Gestión Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema 
computarizado de recepción y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común que da servicio a los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en 
San Andrés Cholula y Puebla, respectivamente. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 3/2023, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al cambio de denominación y ampliación de competencia de los Juzgados de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Puebla; y al cambio de denominación de la oficina de 
correspondencia común que presta servicio a los Juzgados de Distrito de Amparo en materia penal en el 
estado de Puebla, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de abril de 2023, 
por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica 
López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 4/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de  
funciones del Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 4/2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 
CONCLUSIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO DE DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
86, fracciones V y XXIV, y 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los Juzgados de Distrito y dictar las disposiciones necesarias para regular el 
turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos. Esta atribución se 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del artículo 42, fracción III, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 
leyes; y 

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el 24 de agosto de 2022, 
aprobó el dictamen relativo a la conclusión de funciones del Juzgado de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla, con residencia 
en San Andrés Cholula, concluye funciones a las veinticuatro horas del 15 de mayo de 2023. 

Artículo 2. La persona titular del órgano jurisdiccional que concluye funciones designará a la o al servidor 
público encargado de elaborar una relación de asuntos en la que se enumeren los expedientes de forma 
consecutiva y por orden de antigüedad y se señale el estado procesal en que se encuentran. De igual forma, 
deben describirse los anexos, bienes, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos. También 
deberá elaborar el acta de entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, y entregará un tanto a la 
Oficina de Correspondencia Común, como al Juzgado de Distrito al que corresponda su conocimiento. 

Asimismo, la referida servidora o servidor público deberá levantar, por duplicado, un acta administrativa 
con motivo de la conclusión de funciones, en el formato proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a ésta y a la Secretaría Ejecutiva de Vigilancia para los efectos 
conducentes. 

Artículo 3. A más tardar el 3 de mayo de 2023, el órgano jurisdiccional que concluye funciones enviará a 
la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado 
de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, la relación de los asuntos a que se refiere el artículo 
anterior, a fin de que determine la distribución de forma equitativa entre los Juzgados de Distrito que asumirán 
la competencia para conocer de ellos. 

Artículo 4. Para la distribución de los asuntos en trámite y las causas suspensas, la Oficina de 
Correspondencia Común, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, deberá considerar la 
complejidad de los asuntos establecida por el Juzgado que se extingue, para lo cual atenderá de manera 
enunciativa al número de personas imputadas en cada causa penal, el número de delitos involucrados en la 
causa, el tipo de delitos de que se trate, el número de recursos que se han presentado, y el número de tomos 
que integren el expediente. 
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Se cuidará que los expedientes relacionados materia del reparto se remitan a un mismo Juzgado de 
Distrito de conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales. 

Artículo 5. El Juzgado que concluye funciones dará el trámite correspondiente a los procesos penales con 
resolución urgente, para posteriormente remitirlos, a más tardar el 15 de mayo de 2023 a las veinticuatro 
horas, a los Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en San Andrés Cholula, que cambiarán de 
denominación a Juzgados de Distrito en Materia Penal en la misma residencia. 

La Oficina de Correspondencia Común informará el 9 de mayo de 2023 al Juzgado que concluye 
funciones a que órgano jurisdiccional deberá remitir cada asunto en trámite, lo cual deberán hacer a más 
tardar el 15 de mayo de 2023 a las veinticuatro horas. 

Artículo 6. La Oficina de Correspondencia Común elaborará una relación de los asuntos en trámite y las 
causas suspensas, en la que conste su origen y destino, que enviará a la Dirección General de Gestión 
Judicial, quien la remitirá a la Fiscalía General de la República para los efectos conducentes, especialmente 
para cumplimentar las órdenes de aprehensión del índice de los órganos jurisdiccionales que concluyen 
funciones. De igual manera, remitirá a la Dirección General de Gestión Judicial una relación de los asuntos 
correspondientes al archivo del órgano jurisdiccional que concluye funciones. 

Artículo 7. Los expedientes de materias distintas a la penal que se encuentren en trámite, ejecución o 
archivo en el Juzgado que se extingue, se repartirán entre los juzgados de la especialidad en la sede, para los 
cual se deberá remitir a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, una relación a fin de 
que determine la distribución de forma equitativa entre los Juzgados de Distrito que asumirán la competencia 
para conocer de esos asuntos, en los mismos términos y plazos contemplados en los artículos 3 a 5 de este 
Acuerdo General. 

Para efectos del reparto de estos asuntos, también se tomará en cuenta al Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con 
residencia en San Andrés Cholula, que iniciará funciones el 16 de mayo de 2023. 

Artículo 8. El Juzgado de Distrito que haya recibido el asunto continuará con el trámite hasta su 
conclusión. 

Artículo 9. Los libros de gobierno físicos y demás libros de control deberán darse por concluidos, 
asentando la certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la Administración Regional, los cuales 
conservará para su eventual consulta en caso de ser necesario. 

Los libros de control electrónicos y reportes estadísticos contenidos en el Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes del órgano jurisdiccional que concluye funciones, deberán permanecer almacenados en el 
referido sistema. 

Artículo 10. La documentación administrativa del órgano jurisdiccional (expedientes personales, control de 
asistencia, publicaciones, discos compactos, actas de visita, reportes estadísticos, entre otros) permanecerá 
en el órgano jurisdiccional, bajo la nueva denominación con que cuente. De lo anterior se levantará el acta 
respectiva. 

Artículo 11. La entrega-recepción de los expedientes, documentos, libros de control, valores, garantías, y 
demás, concluirá, a más tardar, el 15 de mayo de 2023. 

Artículo 12. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Administración; y de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 4/2023, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de abril de 2023, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de 
Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina 
Martínez.- Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 5/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e 
inicio de funciones del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, así como su competencia, 
jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los 
Juzgados de Distrito en el Estado y residencia indicados; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; 
y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 
Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 5/2023, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN E INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

AMPARO CIVIL, ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON 

RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, ASÍ COMO SU COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO, 

REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE 

DISTRITO EN EL ESTADO Y RESIDENCIA INDICADOS; Y QUE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, RELATIVO A LA 

DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y LÍMITES TERRITORIALES DE LOS CIRCUITOS JUDICIALES EN QUE SE DIVIDE 

LA REPÚBLICA MEXICANA; Y AL NÚMERO, LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL Y ESPECIALIZACIÓN POR MATERIA DE 

LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE APELACIÓN Y LOS JUZGADOS 

DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

86, fracciones V y XXIV y 124 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 

atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los juzgados de Distrito en cada uno de los circuitos, así como dictar las 

disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de su competencia, cuando en un mismo lugar 

haya varios de ellos. Estas atribuciones se ejercen a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, 

en términos del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los tribunales estarán expeditos para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las 

leyes; 

CUARTO. En sesión celebrada el 24 de agosto de 2022, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

aprobó el dictamen relativo a la creación de un Juzgado de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, incluido en el programa de creación de nuevos 

órganos 2022; 

QUINTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad en el trámite de éstos ha ocasionado el 

aumento en las cargas de trabajo que registran los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional en la residencia indicada. 

En ese contexto, resulta oportuno el inicio de funciones del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula; y 
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SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura física necesaria para la instalación e inicio de 

funciones del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 

Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado Décimo de Distrito en Materia de 

Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que los Juzgados de Distrito en la misma 

especialidad, entidad y residencia. 

Artículo 2. El Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 

Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, inicia funciones el 16 de 

mayo de 2023. 

Artículo 3. El órgano que se crea tiene su domicilio en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

ubicado en avenida Osa Menor número 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 

C.P. 72810, San Andrés Cholula, Puebla. 

Todos los trámites relacionados con los asuntos de su competencia deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio indicado. 

Artículo 4. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula, prestará servicio al Juzgado Décimo de Distrito en la misma entidad y residencia. 

Los nuevos asuntos que se presenten en la referida Oficina de Correspondencia Común, a partir del 16 de 

mayo de 2023, se distribuirán a través del sistema computarizado de recepción y distribución que se utiliza 

para esos efectos. 

Artículo 5. A fin de equilibrar la distribución de las cargas de trabajo entre los Juzgados de Distrito en 

Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, la Secretaría 

Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, con apoyo de la Dirección General de Gestión Judicial, podrá 

establecer el turno diferenciado de asuntos por parte de la Oficina de Correspondencia Común que presta 

servicio a dichos órganos jurisdiccionales. La Secretaría Ejecutiva informará a la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos sobre los resultados de las medidas implementadas en este sentido. 

Artículo 6. Con la finalidad de que el órgano de nueva creación cuente con asuntos desde su inicio y que 

se distribuyan de mejor forma las cargas de trabajo, los Juzgados Primero a Noveno en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, remitirán la cantidad de asuntos 

que determine la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 7. La persona titular del órgano jurisdiccional que inicia funciones, con asistencia de un secretario 

o una secretaria, deberá autorizar el uso de libros de control, en los que registrarán los asuntos que reciba con 

motivo de sus funciones, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 

jurisdiccionales. 

Asimismo, levantará por duplicado un acta administrativa del inicio de sus actividades, con el formato que 

le sea proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, remitiendo un ejemplar a 

ésta para su archivo. 

Artículo 8. Para el turno de asuntos urgentes en días y horas inhábiles, los Juzgados de Distrito en 

Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, observarán 

el calendario siguiente: 
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ORDEN DE ROL DE GUARDIAS DE TURNO PARA RECIBIR ASUNTOS EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

TURNO Y PERIODO DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 

CORRESPONDE LA GUARDIA 

16 al 22 de mayo de 2023 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 22 al 29 de mayo de 2023 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 29 de mayo al 5 de junio de 2023 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 5 al 12 de junio de 2023 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 12 al 19 de junio de 2023 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 19 al 26 de junio de 2023 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 26 de junio al 3 de julio de 2023 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 3 al 10 de julio de 2023 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 10 al 17 de junio de 2023 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 

Del 17 al 24 de julio de 2023 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el 

Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 

Cholula 

Del 24 al 31 de julio de 2023 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado de Puebla, con residencia en San 

Andrés Cholula 
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Y así sucesivamente de forma semanal, conforme al orden establecido. 

Los turnos de guardia semanal iniciarán a las ocho horas con treinta minutos del día lunes y concluirán a 
las ocho horas con veintinueve minutos del lunes siguiente. 

Artículo 9. El órgano jurisdiccional que inicia funciones remitirá dentro de los primeros cinco días 
naturales de cada mes su reporte estadístico a la Dirección General de Estadística Judicial. 

Artículo 10. El Pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; de 
Adscripción; y de Administración del Consejo de la Judicatura Federal, estarán facultados para interpretar y 
resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 11. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción VI, número 3 del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y 
especialización por Materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación 
y los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO. … 

I. a V. … 

VI. … 

1. a 2. … 

3. Quince juzgados de Distrito especializados en el estado de Puebla: diez de amparo en materia 
civil, administrativa y de trabajo y de juicios federales y cinco en materia penal, los trece primeros con 
residencia en San Andrés Cholula y los dos restantes con residencia en Puebla, Puebla. 

4. … 

VII. a XXXII. …” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, por conducto de las áreas administrativas a su 
cargo que resulten competentes, dotarán al Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés 
Cholula, de la infraestructura y equipamiento necesarios para el desempeño de sus funciones. 

CUARTO. Las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Gestión Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal, realizarán las modificaciones necesarias a la configuración del sistema 
computarizado de recepción y distribución de asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia 
Común que dará servicio al Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 5/2023, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones del Juzgado Décimo de 
Distrito en materia de amparo civil, administrativa y de trabajo y juicios federales en el estado de Puebla, con 
residencia en San Andrés Cholula, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los juzgados de Distrito en el estado y residencia 
indicados; y que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
circuitos judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los tribunales colegiados de Circuito, los tribunales colegiados de apelación y 
los juzgados de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 12 de abril de 
2023, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica 
López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.6142 M.N. (diecisiete pesos con seis mil ciento cuarenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5493 y 11.5900 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento. 

Ciudad de México, a 11 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
ACUERDO mediante el cual el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica determina que han 
dejado de darse las condiciones que motivaron las medidas para hacer frente a la pandemia por COVID-19. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Pleno. 

Acuerdo No. CFCE-117-2023 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

DETERMINA QUE HAN DEJADO DE DARSE LAS CONDICIONES QUE MOTIVARON LAS MEDIDAS PARA HACER 

FRENTE A LA PANDEMIA POR COVID-19. 

Con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto, vigésimo, fracciones I y VI, y vigésimo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 12, fracción XXX, 18 y 19, de 

la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE); 1, 4, fracción I, 5, fracción XXXIX, 6, 7 y 8 del Estatuto 

Orgánico de la COFECE vigente (ESTATUTO); 31 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica; y 18, 20 y 21 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno de la Comisión 

Federal de Competencia Económica, el Pleno de esta Comisión Federal de Competencia Económica 

(COFECE o Comisión), en sesión celebrada el veintisiete de abril de dos mil veintitrés, manifiesta su 

conformidad para la emisión del presente Acuerdo, atendiendo a lo siguiente: 

CONSIDERANDO QUE: 

PRIMERO. El once de junio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

“Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, por 

medio del cual se creó a la COFECE, como un nuevo órgano constitucional autónomo, con autonomía 

orgánica y administrativa, técnica y presupuestaria. El artículo 10 de la LFCE reconoce la naturaleza de la 

COFECE como órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que emite y aplica su propio 

ESTATUTO.1 

SEGUNDO. En diciembre de dos mil diecinueve en la ciudad de Wuhan de la República Popular China inició 

un brote de neumonía generada por el virus SARS CoV-2 (COVID-19) que se expandió mundialmente y, 

consecuentemente, afectó otros países, entre los que se encuentra México, al ser una enfermedad infecciosa 

que pone en riesgo la salud y la integridad de la población, en razón de su fácil propagación y sus 

consecuencias. 

TERCERO. Ante los niveles de propagación y gravedad, el once de marzo de dos mil veinte la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), declaró que la COVID-19 es una pandemia, por lo que a fin de 

procurar la seguridad en la salud de las personas, diversos países, entre ellos México, adoptaron diversas 

acciones para contener la COVID-19, entre las que se encuentran medidas de higiene, suspensión de actos y 

eventos masivos, filtros sanitarios en escuelas, centros de trabajo y aeropuertos, así como la suspensión o 

restricción en la entrada y salida a su territorio o a algunas regiones del mismo. 

CUARTO. Mediante Acuerdo publicado en el DOF el treinta de marzo de dos mil veinte, el Consejo de 

Salubridad General, declaró emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad 

generada por el COVID-19.2 

QUINTO. Con motivo de dicha pandemia, la Comisión desplegó una estrategia integral para disminuir el 

riesgo de contagio y la propagación del virus, mediante la cual se implementaron diversas acciones y medidas 

con base en las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, así como de las autoridades 

sanitarias competentes, a fin de procurar la vida, seguridad y salud de todas las personas servidoras públicas, 

sus familias y población en general. 

                                                 
1 Disponible en la página de Internet: https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2022/03/CompendioEstatutoOrganicoCOFECE.pdf  
2 Disponible en la página de Internet: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590745&fecha=30/03/2020#gsc.tab=0  
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Como parte de dicha estrategia integral, el Pleno de la Comisión emitió los siguientes acuerdos en los que 

se determinó que no correrían los plazos ni términos de ciertos procedimientos: (i) “Acuerdo mediante el cual 
el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal 
de Competencia Económica”, publicado en el DOF el veinticuatro de marzo de dos mil veinte; (ii) “Acuerdo 
mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el diecisiete de abril de dos mil veinte; 

(iii) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el treinta de abril de 

dos mil veinte; (iv) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos 
procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” publicado en el DOF el 

veintinueve de mayo de dos mil veinte; (v) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los 
plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” 

publicado en el DOF el doce de junio de dos mil veinte; (vi) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que 
no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica” publicado en el DOF el treinta de junio de dos mil veinte; (vii) “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
resuelve que ciertos días serán inhábiles y que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados 
ante la Comisión Federal de Competencia Económica” publicado en el DOF el once de diciembre de dos mil 

veinte; (viii) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los plazos de algunos 
procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” publicado en el DOF el 

quince de enero de dos mil veintiuno; (ix) “Acuerdo mediante el cual el Pleno resuelve que no correrán los 
plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, 

publicado en el DOF el veintinueve de enero de dos mil veintiuno; (x) “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
acuerda que no correrán los plazos de algunos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica” publicado en el DOF el catorce de enero de dos mil veintidós;  

y (xi) “Acuerdo mediante el cual el Pleno acuerda que no correrán los plazos de algunos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica” publicado en el DOF el veintisiete de enero 

de dos mil veintidós. 

SEXTO. Dada la situación de emergencia descrita, y con el fin de cumplir eficazmente con su objeto, 

esta Comisión emitió las “Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica de 
emergencia para realizar notificaciones personales por correo electrónico”, publicadas en el DOF el veintitrés 

de abril de dos mil veinte (DREs de Notificación Personal), y las “Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 
de Competencia Económica de emergencia sobre el uso de medios electrónicos en ciertos procedimientos 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, publicadas en el DOF el veinticinco de 

junio de dos mil veinte, reformadas mediante acuerdo publicado en el DOF el veintiuno de septiembre de dos 

mil veintiuno (DREs), las cuales se encuentran vigentes durante la emergencia sanitaria generada por el 

COVID-19 y hasta que el Pleno de la Comisión lo determine, considerando las condiciones prevalecientes de 

la emergencia referida. 

SÉPTIMO. La COFECE emitió el “Plan de regreso Responsable y Seguro” en el que se determinaron 

diversas medidas para el regreso ordenado, controlado y seguro del personal, sus visitantes, así como los 

mecanismos de monitoreo, revisión y, en su caso, actualización de estas medidas, que contemplaron en su 

numeral 43, la integración y funcionamiento del Comité de Seguimiento de acciones ante la pandemia por 
COVID-19 (Comité COVID), mismo que se formalizó mediante Acuerdo CFCE-266-2021, aprobado por el 

Pleno de la Comisión.3 

OCTAVO. El primero de octubre de dos mil veintiuno fue publicado en el DOF el “Acuerdo por el cual se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de 
Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica”. Conforme a lo establecido en 

dicho Acuerdo, las modificaciones correspondientes entrarían en vigor al día siguiente de su publicación en el 

DOF, salvo algunas excepciones, entre las cuales se encontraban: 

                                                 
3 Disponible en la página de Internet: https://www.cofece.mx/wp-content/uploads/2021/10/CFCE-266-2021-AcuerdoComiteCovid.pdf  
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a. Conforme al Transitorio Segundo, seguirían en vigor las DREs respecto de los procedimientos para 
los que resultaran aplicables, hasta que fuera publicado en el DOF el acuerdo que determinara que 
dejaron de darse las condiciones que motivaron la emisión de las DREs. 

b. Conforme al Transitorio Tercero, seguirían en vigor únicamente las reglas para realizar notificaciones 
personales contenidas en las DREs de Notificación Personal, respecto de los procedimientos no 
comprendidos en el inciso anterior, con excepción de los casos establecidos en los Lineamientos 
para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica, hasta que fuera publicado en el DOF el acuerdo mediante el cual el Pleno 
de la Comisión determinara que habían dejado de darse las condiciones que motivaron la emisión de 
las DREs de Notificación Personal. 

c. Conforme al Transitorio Cuarto, las reformas de dicho Acuerdo relacionadas con el uso de medios 
electrónicos en ciertas diligencias o actuaciones de los procedimientos que se llevan por vía 
tradicional, con excepción de la firma de actuaciones electrónica y las notificaciones por correo 
electrónico, entrarían en vigor en la fecha señalada en los lineamientos que emitiera el Pleno para 
regular su operación. 

d. Conforme al Transitorio Quinto, cuando fuera publicado el acuerdo mediante el cual el Pleno 
determinara que dejaron de darse las condiciones que motivaron la emisión de las DREs y las DREs 
de Notificación Personal y hasta que el Pleno emitiera los lineamientos correspondientes: i) se 
aplicaría el artículo 76, fracción I de las “Disposiciones Regulatorias sobre el uso de Medios 
Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia Económica” (DRUMEs) a los procedimientos 
referidos en el artículo 2 de las DREs, y ii) se aplicaría la fracción II, del artículo 76, de las DRUMEs a 
los procedimientos señalados en el Transitorio Tercero de dicho Acuerdo, referidos en el inciso b 
anterior. 

e. Conforme al Transitorio Sexto, las notificaciones electrónicas y presentación de promociones que 
podrán utilizarse en los procedimientos tramitados por Medios tradicionales sólo podrán ser 
solicitadas cuando el Pleno determine que el Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión se 
encuentra habilitado para permitir su implementación y hasta en tanto no exista esa determinación 
del Pleno, la Oficialía de Partes Electrónica (OPE) funcionará en términos de lo establecido por las 
DREs; no obstante, a partir de la entrada en vigor de las DRUMEs sólo podrán hacer uso de la OPE 
quienes se registren utilizando su firma electrónica. 

NOVENO. El dos de marzo de dos mil veintitrés, se publicaron en el DOF los “Lineamientos para el uso de 
medios electrónicos durante la investigación, la secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes 
tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”. Conforme al Transitorio Primero de dichos 
Lineamientos, en caso de que siguieran vigentes las DREs, estos lineamientos entrarían en vigor al día 
siguiente de la publicación en el DOF del acuerdo mediante el cual el Pleno determinara que dejaron de darse 
las condiciones que motivaron la emisión de las DREs. 

DÉCIMO. Atendiendo a la evolución epidemiológica y comportamiento del virus COVID-19 y sus variantes, 
así como la existencia y disponibilidad de vacunas, se han efectuado múltiples revisiones a las medidas 
sanitarias. En este sentido, durante la tercera sesión ordinaria de dicho Órgano Colegiado celebrada el treinta 
y uno de marzo de dos mil veintitrés, se comunicó el comportamiento de casos positivos o con sospecha a la 
enfermedad, con fecha de corte al día treinta del mismo mes y año, en los que se demostró una notable 
disminución de casos activos desde el inicio de la pandemia en el año de dos mil veinte a la fecha. 

DÉCIMO PRIMERO. Los medios electrónicos que se encuentran a disposición de la COFECE y de los 
agentes económicos así como la emisión de normativa que permite o permitirá su uso en diversos 
procedimientos, hace posible continuar garantizando la salud de las personas e implementar esquemas que 
permitan una nueva normalidad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las recomendaciones vigentes emitidas por el Gobierno Federal en los “Lineamientos 
para la continuidad saludable de las actividades económicas ante COVID -19”, del mes de octubre de dos mil 
veintidós, señalan que actualmente la totalidad de Entidades Federativas y, particularmente, la Ciudad de 
México, se encuentran en riesgo epidemiológico bajo (verde), teniendo como consecuencia la reanudación 
total de las actividades comerciales en todos los sectores económicos del país. 
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Por lo expuesto, el Pleno de la COFECE: 

ACUERDA 

PRIMERO. Para todos los efectos conducentes, se declara que han dejado de darse las condiciones que 

motivaron las medidas adoptadas por la COFECE para hacer frente a la pandemia por COVID-19. 

SEGUNDO. Las “Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica de emergencia 
para realizar notificaciones personales por correo electrónico”, y las “Disposiciones Regulatorias de la Ley 
Federal de Competencia Económica de emergencia sobre el uso de medios electrónicos en 
ciertos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, seguirán vigentes 

hasta el día en que sea publicado en el DOF el presente Acuerdo, en los términos señalados en las 

“Disposiciones Regulatorias sobre el uso de Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica”. 

TERCERO. En términos del Transitorio Sexto del “Acuerdo por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de Medios Electrónicos ante la 
Comisión Federal de Competencia Económica”, publicado en el DOF el primero de octubre de dos mil 

veintiuno, se determina que la OPE se encuentra habilitada para permitir su implementación en términos de 

las “Disposiciones Regulatorias sobre el uso de Medios Electrónicos ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica” y los “Lineamientos para el uso de medios electrónicos durante la investigación, la 
secuela del procedimiento, la verificación y los incidentes tramitados ante la Comisión Federal de 
Competencia Económica” a partir del día siguiente de la publicación en el DOF del presente Acuerdo. 

En términos del artículo 21 bis de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante 

la Comisión Federal de Competencia Económica, las Autoridades Públicas podrán desahogar las actuaciones 

que les notifique la Comisión mediante el correo electrónico institucional señalado en el Instructivo Técnico en 

cualquier procedimiento tramitado por la Comisión. Asimismo, en los procedimientos que determine el Pleno 

mediante acuerdo podrán hacer uso de la OPE. 

CUARTO. Los “Lineamientos para el uso de medios electrónicos durante la investigación, la secuela del 
procedimiento, la verificación y los incidentes tramitados ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica”, publicados en el DOF el dos de marzo de dos mil veintitrés, entrarán en vigor al día siguiente de 

la publicación en el DOF del presente Acuerdo. 

Se entenderá por otorgado el consentimiento del agente económico o persona física para utilizar medios 

electrónicos para la notificación y el desahogo de actuaciones a que se refiere el artículo 5 de los 

“Lineamientos para el uso de medios electrónicos durante la investigación, la secuela del procedimiento, la 
verificación y los incidentes tramitados ante la Comisión Federal de Competencia Económica”, en el 

expediente que corresponda, cuando dicho consentimiento se hubiera otorgado en términos de las 

“Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica de emergencia sobre el uso de 
medios electrónicos en ciertos procedimientos tramitados ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica”, salvo manifestación expresa en otro sentido. 

QUINTO. A partir de la publicación del presente Acuerdo en el DOF se da por terminada la función del 

Comité de COVID, formalizado mediante el Acuerdo del Pleno de la Comisión CFCE-266-2021. En lo 

sucesivo, se estará a lo que se determinen los protocolos sanitarios correspondientes. 

Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet de la Comisión. Así lo 

acordó el Pleno de la COFECE, en la sesión ordinaria de mérito, por unanimidad de votos, y se emite en la 

fecha que aparece en la firma electrónica del presente, con fundamento en los artículos citados a lo largo del 

Acuerdo, ante la fe del Secretario Técnico, y de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 

18, 19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI del ESTATUTO. 

Comisionada Presidenta, Andrea Marván Saltiel.- Firmado electrónicamente.- Los Comisionados: Brenda 

Gisela Hernández Ramírez, José Eduardo Mendoza Contreras, Rodrigo Alcázar Silva, Alejandro Faya 

Rodríguez, Ana María Reséndiz Mora, Giovanni Tapia Lezama.- Firmado electrónicamente.- Secretario 

Técnico, Fidel Gerardo Sierra Aranda.- Firmado electrónicamente. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 1152/2022, promovido por José Martínez Martínez o Luis Alberto Ortiz 

Molina y Luis Martínez Martínez o Cristian Ortiz Molina, contra actos de los Magistrados que integran la 

Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, se ordenó 

emplazar al tercero interesado Ricardo Valían Sierra, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días 

contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus 

derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 14 de marzo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Ricardo Rangel Sánchez 

Rúbrica. 

(R.- 534772) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de siete de octubre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 20/2021, promovidas por María de la Luz 
Solís Zapata, relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de José Francisco Álvarez Solís; 
se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos 
(1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve a 
las catorce treinta horas, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Álvaro Augusto Álvarez Rendón 
Rúbrica. 

(R.- 535382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 780/2022 

“EDICTO” 
 

Elodia Acuña Sandoval. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 780/2022, promovido por Luis Ignacio de la Mora 

Beckmann, albacea de la sucesión a bienes de Ignacio de la Mora Ramírez, contra la sentencia de 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1033/2022, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 31 de enero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 535393) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1049/2022-V, promovido por JORGE SOTO TAPIA, contra 

actos del JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada GREIS JIMÉNEZ LÓPEZ, los cuales se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gilberto Alejandro Nolasco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 535399) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo Jiménez Méndez, José López Jiménez,  

Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández 
En el juicio de amparo 952/2022, promovido por Roberto Alfaro Velasco, contra el acto del Juez de Control 

y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Dos, de los Distritos Judiciales de Comitán y Motozintla, Chiapas, 
consistente en el acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 32/2016, en 
el que Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo Jiménez Méndez, José López Jiménez, 
Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández, tienen el carácter de terceros 
interesados, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que 
comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con dos 
minutos del veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
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Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de abril de dos mil veintitrés, 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos 
de circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán presentarse 
a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en 
la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Eros Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 535528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 97/2023, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de treinta de marzo de dos mil veintitrés se ordena emplazar por 
edictos al tercero interesado Roberto Guzmán García, al juicio de amparo promovido por Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de la resolución 
definitiva que puso fin al juicio emitida el quince de diciembre de dos mil veintidós, por la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca 480/2022-3 (relativo al recurso 
de apelación interpuesto en contra del auto de diecinueve de abril de dos mil veintidós emitido por la Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 223/2022). En el 
entendido que el tercero interesado deberá comparecer ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación de los 
edictos, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el 
apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán 
por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 535570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 379/2020 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 379/2020, promovido por Alejandro Becerril Rivera, contra “el acuerdo de doce de 

marzo de dos mil veinte, emitido en la averiguación previa FXH/XO-1/T3/00266/16-04, por la Agente 
del Ministerio adscrita a la Agencia Investigadora del Ministerio Público 75, en la Fiscalía de Procesos del 
Ministerio Público en lo Familiar de esta ciudad”, en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera a 
Daniel García Becerril, tercero interesado en este juicio; en proveído de veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá 
presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de veinte 
de agosto de dos mil veinte, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós y veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio 
y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 535759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de diez de abril de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a José Luis García Casillas, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda relativa al 
juicio de amparo 2946/2021, promovido por Comercializadora Farmapronto, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje.  
Se le apercibe que de no comparecer por sí o por apoderado, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista.  

 
Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria 
Lic. Esmeralda Bandala Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 535772) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 12/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- 
un vehículo marca Ford, tipo camión estacas, color verde, placas de circulación SH37475 del Estado de 
Puebla, número de identificación vehicular, AC3JHG52488, año modelo 1990-1991, de origen nacional., por lo 
que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 
72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el 
expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del 
presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo 
conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 

EDICTO 
 
En autos del Juicio Mercantil Ejecutivo que promueve Obdulio Robles Pacheco, en contra de Leopoldo 

Rivas Zamudio, tramitado bajo expediente 2096/ 1999, se rematará a las 10:30 diez horas con treinta 
minutos del día 30 treinta de mayo de 2023 dos mil veintitrés, el siguiente inmueble: 
 El 50% cincuenta por ciento del inmueble marcado con el número 874, Calle Circunvalación del 

Robalo, casi esquina con Calle Pez Gallo, Colonia Las Gaviotas, Puerto Vallarta, Jalisco; registrado como 
Lote B-l y la finca en él construida marcada con el número 243, Calle Circunvalación Robalo, Condominio 
denominado Quinta La Parota, ubicado en el Fraccionamiento Las Gaviotas, Sección Los Mangos, en Puerto 
Vallarta, Jalisco. Con una superficie de 110.83 m². 
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Con valor de $1'250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Cítense postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 

debiendo exhibir postores por lo menos el 10% del valor de la postura para ser admitidos como tales. 
Para publicarse por 02 dos veces en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados del Juzgado Civil 

de Puerto Vallarta, Jalisco, debiendo mediar entre cada publicación 05 cinco días. En el entendido que entre 
la publicación del último edicto y la fecha señalada para la audiencia de remate deberá mediar un plazo no 
menor de 05 cinco días. Artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio que regula la substanciación 
del presente juicio. 

 
“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” 

Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, 11 de abril de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco 

Lic. Víctor Alberto Cortés Rodríguez 
Rúbrica. 

 (R.- 535658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 
veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 22/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de 
abandono de 1- vehículo marca Ford, tipo multipropósito, color gris, placas de circulación XWB4347 del 
Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular, 1FTRE1429XHC24924, modelo 1999, origen 
extranjero., por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El 
Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda 
a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535916) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Andrea Mújica Aude. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Andrea Mújica Aude, dentro del juicio de 
amparo directo 69/2023, promovido por David Ignacio Carlos Campos, contra actos de la Octava Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, y de otras autoridades su ejecución, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de noviembre de 2022, dictada en el toca 75/2015 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de abril de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 535927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 837/2022, promovido por Erika Guadalupe López Calderón y Javier 
Vega López, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Carmen Álvarez Rodríguez, a 

costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Carmen Álvarez Rodríguez, 
hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 536014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 625/2022, promovido por José Ángel Vanegas Herrera, contra 
actos del Fiscal de Investigación Territorial en Álvaro Obregón, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Florencia Hernández Malerva, a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la 
última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Respetuosamente. 

Ciudad de México, trece de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México, en funciones de Juez. 

Marco Antonio González Cortazar. 
Rúbrica. 

(R.- 536024) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

Tercero interesado. Gloria María Filotea Narváez Solar y/o Gloria Narváez Solar. 
En cumplimiento al proveído de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 108/2022-IX, promovido por Gloria María Filotea Narváez Solar y/o Gloria Narváez Solar en su 
carácter de albacea provisional de la Sucesión Intestamentaria de Miguel Coca Narváez y/o Miguel Ángel 
Coca Narváez, contra actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 
se le tuvo como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, 
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para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se les 
hace saber que se han fijado las diez horas con veinte minutos del veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la secretaría IX de este 
juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa 
Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 
código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, trece de abril de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Alfredo Michell Rivera Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 535718) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

 

JOSÉ POMPILIO MONDRAGON MINDELL, JORGE LUIS JARQUIN HERNANDEZ, CRISTIHAN 

EDUARDO OCHOA CAITILLO, VILLY EVERILDO CORONADI LÓPEZ, TRANSITO ENOTT LEMUS 

ESTRADA, ARIEL ALFREDO TOBAR BARRERÁ, MARCOS AURELIO GUERRA VILLEDA, PEDRO 

ACOSTA SÁNCHEZ, MACDIEL ANTONIO CEDILLO RAMOS, ELMER GIOVANNY RAMIREZ VIDES, 

JULIOEMILSON QUINTANILLA ESCOTO, JUAN JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, RIGOBERTO SALMERON 

ALVAREZ, JOSÉ LUCIANO GUZMAN GRANADOS, JULIO CESAR CHAVEZ MOÑOS, MARTINA 

BONIFACIA ANTAÑEZ HERRERA (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES OFENDIDOS DE N/R 

(2), NANCY ROSSANA LAINEZ BACA (REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR OFENDIDA N/R (2), 

JUAN ALCIDES HENRIQUEZ SANCHEZ (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES OFENDIDOS 

N/R (3), DELMY GUADALUPE CEREN LARA (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES 

OFENDIDOS DE N/R (2). 

Domicilio ignorado. 

En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Mario Isaí Meraz 

Osorio, la cual se radicó con el número 27/2021, contra la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil 

veinte, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el 

Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 226/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse sus domicilios actuales este tribunal colegiado les corre traslado 

MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 

a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 

hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 

publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de marzo de 2023. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  

Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 535521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 32/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la 
solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la 
declaratoria de abandono de 1.-vehículo marca GMC, tipo pick, color rojo, con placas de circulación HA47905 
del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 3GCEC30X1NM105646, modelo 1992, origen 
nacional, 2. vehículo marca General Motors, tipo pick, color azul con placas de circulación XA62113, 
particulares del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 1GCGC14Z1PZ2221491, modelo 
1993, origen extranjero, 3. vehículo marca GMC, tipo pick color gris, con placas de circulación KS26804 
particulares del Estado de México, con número identificación vehicular 2GCJC44K0PM112237, modelo 1193, 
origen nacional, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El 
Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda 
a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535901) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: Lilia Flores Ruiz. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 455/2022, promovido por María Celia Olimpia 

Linares Castro, se ha ordenado en proveído de tres de abril de dos mil veintitrés, notificarla a juicio por medio 
de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del proveído de tres de abril de dos mil veintitrés, de los diversos de siete y dieciocho de noviembre, 
nueve de diciembre todos de dos mil veintidós, dieciocho de enero de dos mil veintitrés, de los escritos de 
demanda, aclaración y contestaciones, así como de las pruebas ofrecidas en los mismos; por otra parte, se le 
hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibida que 
de no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y 
las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 3 de abril de 2023. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero,  

con sede en Acapulco. 
Lic. Leticia Chávez González. 

Rúbrica. 
(R.- 535914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JUANA GÓMEZ GÓMEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 648/2022, promovido por Manuel Ruiz Gómez y/o Manuel Ruiz Pérez, por 

propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a 
la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Juana Gómez 
Gómez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintiocho de marzo 
de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 69-C-1P03/2014, por la citada autoridad, en la que confirmó la 
sentencia definitiva de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, pronunciada en la causa penal 121/2008, por 
el Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de San Cristóbal, en la que consideró como penalmente 
responsable a Manuel Ruiz Gómez y/o Manuel Ruiz Pérez, del delito de homicidio calificado y lesiones 
calificadas, el primer delito en agravio de quien en vida respondiera a nombre de Carlos Gómez Santiz, y el 
segundo, en agravio de Juana Gómez Gómez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1, 2, 14, 16, 17, 20 inciso b) y 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que 
deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 14 de abril de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

Diana Isabel Ivens Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 535915) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: En Aguascalientes, Aguascalientes, 
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo número 36/2023-2, promovido por Alejandra y 
Claudia, ambas de apellidos Espinosa Guzmán, contra actos que reclama de la Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes y Actuario adscrito a la misma, se ordenó 
realizar la primera notificación por medio de edictos en términos del artículo 27, fracción III de la Ley de 
Amparo, al tercero interesado Miguel Ángel Tavárez Herrera. Queda en la Secretaría del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo y sus anexos generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, deberá presentarse en dicho órgano jurisdiccional; ubicado en Boulevard Licenciado 
Adolfo Ruíz Cortines número 2311-A, piso 6, ala “B” fracc. 2, Predio Rustico Aguascalientes, Aguascalientes, 
Código Postal 20310, dentro del término de treinta días hábiles contados del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale usuario para recibir notificaciones 
vía electrónica o domicilio, casa o despacho en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, en términos de la fracción II, 
del numeral 27, de la Ley en cita, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con la 
prosecución del juicio de amparo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de Mayor 
Circulación en la República Mexicana por tres ocasiones, de siete en siete días. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Erik Rafael González Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 535918) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Desarrolladora Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto tres de abril de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexto Distrito Estado Guerrero, 

en Juicio Amparo 1062/2022, promovido por Eduardo Jiménez Mejía, contra actos de la Segunda Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de 
tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del once de mayo de dos 
mil veintitrés, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los doce de abril de dos mil veintitrés.- doy fe. 

El secretario en funciones de Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
 

Secretario en funciones de Juez de Distrito, autorizado por oficio SEADS/883/2023, suscrito por la 
Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Mario Alejandro Torres Pacheco, 
Rúbrica. 

(R.- 535919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Fabiola Ángel Soberanís, esposa del difunto (Osvaldo Urbina Sánchez); Martha Brisa Barrera Valela 

esposa del occiso (Jonás García Campos); Leydi Rivera Ramírez, esposa del de cujus (Gilberto Granados 
Piedra) y Marlen Granados Cadena esposa del finado (Gelvi Urbina Alcántara). 

“Cumplimiento auto de diez de abril de dos mil veintitrés, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, juicio de amparo 551/2021, promovido por Óscar Rodríguez García, por propio derecho, 
contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Galeana, con sede en 
Tecpan de Galeana, Guerrero, y otras autoridades; se hace conocimiento resulta carácter de terceros 
interesados a Fabiola Ángel Soberanís, esposa del difunto (Osvaldo Urbina Sánchez); Martha Brisa Barrera 
Valela esposa del occiso (Jonás García Campos); Leydi Rivera Ramírez, esposa del de cujus (Gilberto 
Granados Piedra) y Marlen Granados Cadena esposa del finado (Gelvi Urbina Alcántara), en términos del 
artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 
39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, 
deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir del día siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal 
surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este 
juzgado ha señalado las diez horas del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, para celebración audiencia 
constitucional.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a diez de abril de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 535920) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Desarrolladora de Vacaciones de Guerrero, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto tres de abril de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexto Distrito Estado Guerrero, 

en Juicio Amparo 1062/2022, promovido por Eduardo Jiménez Mejía, contra actos de la Segunda Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de 
tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del once de mayo de dos 
mil veintitrés, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los doce de abril de dos mil veintitrés.- doy fe. 

El secretario en funciones de Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
 

Secretario en funciones de Juez de Distrito, autorizado por oficio SEADS/883/2023, suscrito por la  
Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Mario Alejandro Torres Pacheco, 
Rúbrica. 

(R.- 535925) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con sede en Guadalajara 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede 
en Guadalajara. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
1435/2022-I, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Javier Castañeda Jauregui, contra actos del Juez Cuarto de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Secretario Ejecutor adscrito a dicho juzgado, que hizo 
consistir en la orden de desposesión respecto al inmueble ubicado en calle Río Tajo número 2462, Colonia 
Atlas, en Guadalajara, Jalisco, ordenada en el juicio 561/2002 y su ejecución, en el cual a José de Jesús 
Pelayo García y/o Jesús Pelayo García, se le informa que fue señalado como tercero interesado y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27 y 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que comparezca al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 535928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coah. 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 29/2023 
Quejoso: José María López Acosta 
Tercero interesado: Bernabé Galván Zapata 
Se hace de su conocimiento que José María López Acosta promovió amparo directo contra contra actos 

del Tribunal de Juicio Oral del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral 
del Distrito Judicial de Sabinas, con sede en Sabinas, y del Tribunal de Apelación de la Sala Colegiada Penal 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en esta ciudad, de quienes 
reclama la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte y el auto de dos de septiembre de dos mil 
veintiuno, dictados en el expediente penal 598/2018 y toca penal 74/2021, respectivamente; y como no se ha 
podido emplazar a juicio al tercero interesado Bernabé Galván Zapata, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al tercero interesado que 
deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 18 de abril de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 535935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con sede en Pachuca de Soto 

EDICTO 
 

Alaia, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Susana Araceli Alquicirez Ramírez, Karime Rangel Alquicirez y Patricia Ortega Arenas, donde se 
encuentren. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
769/2022-VI-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Ricardo 
Vázquez Quintana, por conducto de su apoderado Edgar Noé Olivares Pineda, contra actos del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, Hidalgo, 
consistente en la cancelación de la hipoteca en favor de Ricardo Vázquez Quintana (hoy quejoso), en relación 
a los inmuebles siguientes: casa marcada con el número 111, de la calle de Rayón; y módulo comercial 
número 14, letra N, ubicada en el fraccionamiento Constitución, ambos en esta ciudad; juicio de amparo en el 
cual fue señalado como terceras interesadas y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidas 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las copias de traslado de la 
demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
y que fueron señaladas las diez horas con dieciocho minutos del diez de abril dos mil veintitrés, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 27 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Verónica García Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 535946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con residencia en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Confecciones Valle del Mezquital, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535951) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo,  

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Zekie, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito La Paz, Baja California Sur 
Principal 1138/2022 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Janna Daniela Lazo Angulo y Arnulfo García Méndez: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 1138/2022, promovido por Lázaro López 
González, por conducto de su apoderado Oscar Ortiz Luna, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, fueron señalados con el carácter de terceros interesados, 
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés,  
se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal,  
ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de los 
traslados correspondientes; además se les hace saber que las responsables ya rindieron sus informes 
justificados, a fin de que se impongan de su contenido y estén en posibilidad de preparar, ofrecer y desahogar 
las pruebas que estimen convenientes. 

 
La Paz Baja California Sur, 29 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Guillermina González Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 535968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

MARTINA BARNABO, PARTE 
TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 

AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 649/2022, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 649/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Terra Nova Puerto Aventuras, sociedad anónima, promotora de inversión de capital variable, por conducto de 
su apoderado, contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el 
Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, en 
autos del toca mercantil 38/2022-VIII; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Martina Barnabo, por medio de edictos, que deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a 
la aludida tercero interesada, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente las 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus 
intereses. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 535985) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
GENERADORA DE SERVICIOS NACIONALES GSN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3086/2022-VI, promovido por Argelia Georgina Catalán Álvarez, por 

conducto de su apoderada Martha Ernestina Ortiz Medina, en contra del acto que reclama de la Junta 
Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado 
como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diecinueve de 
abril de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lissete Esmeralda Morales Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 536023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Sociedad quejosa: Operadora Metropolitana del Valle, sociedad anónima de capital variable 
Sociedad tercero interesado: Inmobiliaria Roda Constructores, sociedad anónima de capital variable 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica a la sociedad tercera interesada Inmobiliaria Roda Constructores, sociedad 

anónima de capital variable, por quien legalmente la represente que el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, mediante auto de veintiuno de abril de dos mil 
veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por la sociedad quejosa Operadora Metropolitana del 
Valle sociedad anónima de capital variable, registrándola con el número de juicio de amparo 589/2022, de su 
índice, en el que señaló como acto reclamado la resolución de veintidós de marzo de dos mil veintidós dictada 
por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, dentro del toca 99/2022; asimismo, 
que por diverso auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, aceptó la competencia declinada por el homologo federal, 
registrándola con el número de juicio de amparo 683/2022, en donde se convalidaron actuaciones. Se le hace 
de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia 
Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintidós de mayo de 
dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Ivonne Ramírez España. 
Rúbrica. 

(R.- 536110) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

En los autos del juicio de amparo D.C. 99/2023, promovido por Pablo Gerardo González Delgadillo, contra 
actos de la Sexta Sala Civil y del Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 767/2022-1; acompaño los edictos para el emplazamiento de la tercera 
interesada Energisol, sociedad anónima de capital variable, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla 
a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la citada tercera interesada, en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal colegiado por conducto de quien legalmente la 
represente, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 03 de abril de 2023.  
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 536114) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En los autos del Proceso Civil 7/2023, promovido por Adela Rosario Hernández Reyes, a través de la 

Agente del Ministerio Público de la Federación Thalía Isabel Roble Castellanos, con el que se busca la 

Declaración Especial de Ausencia de Lerby David Flores Blanco, se dictó un acuerdo en el que se menciona 

lo siguiente: 

Vista la demanda que presenta Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, de 

la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada 

en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía General de la República, con fundamento en los artículos 

104, fracción II, Constitucional; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, 4, 

6, 7, 10, 14, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 

Personas Desaparecidas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de junio de dos mil 

dieciocho, entrando en vigor al día siguiente, según lo establecido en el artículo Primero Transitorio y 322, 

324, 326, 327, 328 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite el 

procedimiento de declaración especial de ausencia. 

Ahora, de la revisión de la solicitud se observa que, en términos del artículo 21 de la Ley Federal de 

Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, los efectos para los que promueve la misma 

son los contenidos en las fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y XV del artículo mencionado. 

Ahora, de la lectura integral de la demanda promovida, se concluye que la solicitud cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 7, puesto que el escrito fue presentado por la Agente del Ministerio Público 

de la Federación, Titular de la Célula I-6, de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de 

Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía General 

de la República, en representación de la cónyuge del desaparecido y fue atendido lo previsto en el diverso 10 

de la citada legislación 

Ahora, se debe considerar que como los plazos establecidos en la ley deben atenderse y evitar cualquier 

tipo de retrasos, según lo ordena la fracción I del artículo 4 de la Ley sustantiva y, según el diverso 18, 

transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos en el Diario Oficial de la 

Federación, si no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional 

resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. Una vez agotados los 

requerimientos ordenados en líneas precedentes a fin de satisfacer la temporalidad mencionada procederá 

realizarse la publicación a que alude el artículo 17 de la Ley relativa. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 

Titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juez Óscar Arturo Murguía Mesina 

Rúbrica. 

(R.- 535924) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Procesos Civiles o Administrativos 8/2019 

M 5-S 
EDICTO: 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE:  

El doce de febrero de dos mil diecinueve, se dio inicio al procedimiento de DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA 8/2019, relativo a la desaparición de Antonio David Soto García, promovido por su cónyuge 
Rosa Elena Virgen Cortés, se requirió a diversas autoridades para para que informaran si recibieron alguna 
denuncia, reporte o noticia vinculada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran copia 
autorizada de las constancias que obraran su poder; luego por auto de treinta de abril de dos mil diecinueve, 
entre otras cosas, se ordenó la publicación de los edictos y avisos a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última publicación, 
comparezcan a este Juzgado Primero Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, ubicado en Anillo Periférico Manuel Gómez Morín 7727, edificio X1, primer piso, fraccionamiento 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su 
oposición con el referido procedimiento, en el entendido de que si no hubiera noticias u oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración Especial 
de Ausencia. 

 
Zapopan, Jalisco, a dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

El Secretario 
Jonathan Omar Santana Miramontes. 

Rúbrica. 
(E.- 000341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DEMANDADO: JUAN MIGUEL CAMPOS GUERRERO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 18/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de catorce de abril de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el dinero en efectivo, y por Internet, en la página de 
la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; 
lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación al demandado Juan Miguel 
Campos Guerrero que fue ejercida la acción de extinción de dominio sobre el numerario, consistente en: 
1) La cantidad de $34,400.00 USD (treinta y cuatro mil cuatrocientos dólares americanos 00/100); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0001435/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al numerario referido y la 
aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibido que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000343) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 

LA EXTINCIÓN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2021-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 3/2021-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de cuatro de abril de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el bien inmueble materia de la acción de extinción de dominio, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el 
Periódico Oficial del Gobierno de Tamaulipas, y por internet en la Página de la Fiscalía General de la 
República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de que surta efectos la publicación del último edicto; a fin de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia 
de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República; 
demandada: Gasolinera Moringas, sociedad anónima de capital variable, y como personas afectadas: 
Denisse Ramírez Hermosillo, Francisca Morales Ramírez, Patricia Hermosillo Obele (como 
administradora única у liquidadora de la sociedad mercantil Cafetería y Restaurant El Bambino, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, que se encuentra físicamente en el bien objeto de la presente 
litis), y Jofre Adell Martínez; en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

“Extinción de dominio, a favor del Estado, respecto del inmueble localizado en Boulevard Adolfo López 
Mateos número exterior 100, Colonia Los Mangos, entre calles Prolongación Primero de Mayo, 
Juventino Rosas y Jesús Ureta, con clave catastral 19-01-06-072-009, del municipio de Ciudad Madero, 
Estado de Tamaulipas, su inmatriculación en el Registro Público correspondiente, cambio de titular a 
favor del Gobierno Federal y la administración a favor del Instituto Nacional Para Devolverle al Pueblo 
lo Robado”. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Jannete López Rojano 

Rúbrica. 
(E.- 000344) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 4/2023 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído tres de abril de dos mil veintitrés, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Mariana Beatriz Flores Reséndiz, 
Yazmin Alejandra Ángeles Yáñez, César Hernández Ramírez, Miguel Ángel Pérez Diaz y Abraham 
Huertas Vázquez, Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República contra María de los Ángeles Rugamas 
López se registró con el número de expediente 4/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de extinción de dominio respecto del numerario consistente en 
la cantidad de $22,000.00 (veintidós mil dólares americanos 00/100) así como la pérdida del numerario 
referido a favor del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad que ostente la parte demandada, sin 
contraprestación ni compensación; y finalmente una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para 
los efectos legales conducentes”. Asimismo, en cumplimiento al auto de TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, las cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto 
en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo; y, por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación 
sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda 
persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (... ) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la Republica; esto es, en la página de internet http:llwww.gob.mx/fqr; (...). En la inteligencia que si el motivo de 
la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos 
de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en 
un horario de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y, POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000342) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1516/2022 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: Emma Badillo Hernández. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 1516/2022, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1516/2022, promovido por Miguel Ángel Badillo Hernández. 
Autoridades responsables: Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo 
Noveno Familiar ambos de la Ciudad de México. La parte quejosa reclama: la interlocutoria de diecinueve 
de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca de apelación 1068/2022 del índice de la Cuarta Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por virtud de la cual se ordenó la remoción 
del cargo de albacea que detentaba la aquí parte quejosa. 

AUTO ADMISORIO DE VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS: 
“. En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en cita, se tiene 

como tercera interesada a Emma Badillo Hernández, debiéndosele emplazar con copia simple de la demanda, 
anexos y del presente proveído, en el domicilio ubicado Retorno 23 de Cecilio Robelo, número 39, interior 2, 
colonia Jardín Balbuena, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México.”. 

AUTO DE TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS: 
“…Ahora bien, del estado procesal que guardan los autos de los que se aprecia que se agotaron todos los 

medios de investigación de la tercero interesada Emma Badillo Hernández y toda vez que de la documental 
exhibida y las manifestaciones bajo protesta de decir verdad realizadas por el quejoso, se estima que el 
peticionario en mención no cuenta con los recursos económicos suficientes para sufragar el pago de los 
edictos ordenados por auto de veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, así como lo previsto en el Acuerdo General sin número, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, hágase el emplazamiento 
a juicio de la tercero interesada Emma Badillo Hernández, por medio de edictos, cuyo importe será a cargo 
del presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, éstos 
contendrán una relación sucinta de la demanda de amparo, del auto que la admitió a trámite de diecinueve de 
julio dedos mil veintidós. 

Asimismo, deberán incluir síntesis el presente proveído. Hágase saber a dicha parte que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicaran 
por lista. 

Atento los lineamientos que establece el procedimiento para solicitar la publicación por edictos que se 
requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales, gírese atento oficio a la Dirección 
General de Comunicación Social del Consejo de la Judicatura Federal, para que de no tener inconveniente 
legal alguno, proceda a realizar la publicación de los edictos correspondientes. 

Atento a lo anterior, remítase a esa Dirección el edicto aprobado en términos de los lineamientos previstos 
en el citado Acuerdo General. 

Finalmente, solicítese a la Dirección referida, que una vez que esté en posibilidad de hacerlo, remita a este 
órgano jurisdiccional las constancias que acrediten las publicaciones correspondientes a efecto de realizar los 
cómputos que correspondan y proseguir con la substanciación del asunto..” 

 
Ciudad de México, a 10 de abril de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 

Rúbrica. 
(R.- 535574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil 
EDICTO 

 
EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 02 DOS DE JUNIO DEL AÑO 2022  

DOS MIL VIENTIDÓS. 
NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
APODERADO LEGAL O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA. 
QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 511/2020, 

PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL CONSORCIO INMOBILIARIO SUDCALIFORNIANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL NUEVAS PALMAS CABO DEL 
ESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA 
PROPUESTA EN ESTE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EN FECHA 09 NUEVE DE MARZO DEL AÑO 
2021 DOS MIL VEINTIUNO, SIN EMBARGO EN PROVEÍDO DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO 
DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO DE LA CODEMANDADA 
PERSONA MORAL NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE DEBERÁN PUBLICAR POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERÍODICO LOCAL 
DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LEY, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1068 
FRACCIÓN IV y PRIMER PÁRRAFO DEL 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE; EN ESE TENOR 
EL PRESENTE EDICTO CONTIENE UNA NARRACIÓN SUCINTA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECLAMAN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, EN MATERIA MERCANTIL, 
POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE, DE QUIEN SE 
DEMANDA, ENTRE OTROS, LAS PRESTACIONES QUE SUCINTAMENTE SE ENUNCIAN: 

1.- El reconocimiento judicial respecto de haber celebrado, en unión de “CONSORCIO INMOBILIARIO 
SUDCALIFORNIANO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; en adelante también identificado  
de manera indistinta como CONSORCIO y tener en plena vigencia, validez y eficacia jurídica del Contrato de 
Fideicomiso, denominado por las partes CONTRATO DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO, DE 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA CON DERECHO A READQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL FIDEICOMISO, 
otorgado mediante la escritura pública número 46,958 (cuarenta y seis mil novecientos cincuenta y ocho), 
Volumen 908 (novecientos ocho), de fecha dos de Junio de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado 
Armando Antonio Aguilar Ruibal, Notario Público número uno del Estado de Baja California Sur, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 
182 (ciento ochenta y dos), del Volumen CIX E.P. (EL FIDEICOMISO). 

2.- El reconocimiento de que por escritura pública número 48,124 (cuarenta y ocho mil ciento veinticuatro), 
Volumen 934 (novecientos treinta y cuatro), de fecha uno de Agosto de dos mil uno, otorgada ante la fe del 
mismo Notario que el anterior, inscrita bajo anotación marginal en el Registro Público de la Propiedad  
y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 182 (ciento ochenta y dos), a foja 
381 (trescientos ochenta y uno), del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura pública), el día 
veintiocho de Octubre de dos mil dos, se hizo constar el Acta Aclaratoria de Superficie, Medidas y 
Colindancias por Apeo y Deslinde, respecto del inmueble mencionado en el antecedente inmediato anterior, 
que constituyó el patrimonio de EL FIDEICOMISO, dando como resultado la superficie de 284-80-57.410 has. 

3.- El reconocimiento de que por escritura pública número 49,847 (cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y siete), Volumen 962 (novecientos sesenta y dos), de fecha doce de Febrero de dos mil tres, 
otorgada ante la fe del mismo Notario que las anteriores, inscrita bajo anotación marginal en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 182 (ciento 
ochenta y dos), a foja 381 (trescientos ochenta y uno), del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura 
pública), el día ocho de Enero de dos mil cuatro, se hizo constar el Acta de Rectificación de Rumbos en el 
Acta Aclaratoria de Superficie, Medidas y Colindancias Apeo y Deslinde. 

4.- El reconocimiento de que por escritura pública número 4,901 (cuatro mil novecientos uno), del volumen 
doscientos, de fecha ocho de agosto del año dos mil nueve, pasada ante la fe de la Licenciada Judith Díaz 
Spíndola, Notaria Suplente de la Notaria Publica Número Catorce del Estado y Patrimonio del Inmueble 
Federal, cuyo titular es el Licenciado Fernando González Rubio Cerecer, misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo,  
Baja California Sur, bajo el folio mercantil numero 11220*4, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, 
en la cual consta el ACTA ACLARATORIA, que llevó al cabo la sociedad Mercantil denominada NUEVAS 
PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la cual en lo conducente, se 
dejo constancia de la denominación correcta de la codemandada es “NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE” 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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5.- El reconocimiento de que por escritura pública número 5,181 (cinco mil ciento ochenta y uno), Volumen 
213 (doscientos trece), de fecha treinta de Septiembre de dos mil nueve, otorgada ante la fe de la Licenciada 
Judith Díaz Spíndola, Notaria Pública Número Catorce en el Estado de Baja California Sur, y del Patrimonio 
Inmueble Federal, cuyo titular es el Licenciado Fernando González Rubio Cerecer, actuando por Licencia del 
mismo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California 
Sur, bajo el número 76 (setenta y seis), foja 76 (setenta y seis), del Volumen CDXXXVII (cuatrocientos  
treinta y siete romano), el día diecinueve de Enero de dos mil diez, se hizo constar la Protocolización de la 
Subdivisión de 4 (cuatro) Fracciones, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, 
localizado dentro de la Subdelegación de La Rivera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 

6.- El reconocimiento de que por escritura pública numero 83,951, del volumen 1,396, de fecha 27 de 
septiembre del año dos mil diez, pasada ante la fe del Lic. José Alberto Castro Salazar, Notario Público 
Adscrito a la Notaria Pública Número Siete de la entidad, inscrita bajo anotación marginal en el  
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 
182 (ciento ochenta y dos), a foja 182, del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura pública),  
el día 11 de octubre del 2010, en la cual consta EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO, DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA CON DERECHO  
A READQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL FIDEICOMISO. 

7.- El reconocimiento de que por escritura pública numero 83,996, del volumen 1,401, de fecha 28 de 
septiembre del año dos mil diez, pasada ante la fe del Lic. José Alberto Castro Salazar, Notario Público 
Adscrito a la Notaria Pública Número Siete de la entidad, inscrita bajo el Número 40, en la foja 40,  
del Volumen CDLX, de la Sección I, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José  
del Cabo, Baja California Sur, el día 11 de noviembre del 2010, en la cual consta EL CONTRATO DE 
EXTINCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO Y DE ADMINISTRACION  
Y TRANSMISION DE PROPIEDAD. 

8.- El reconocimiento judicial que deban producir igualmente las demandadas, ante esta H. Autoridad 
Judicial, a bien de obtener la ulterior declaratoria jurisdiccional en dicho sentido, al respecto de que el EL 
FIDEICOMISO, que se constituye como documento fundatorio de la acción, a partir de la fecha de su 
celebración produjo plenos efectos jurídicos entre las partes y en los términos de su otorgamiento, solo 
aclarado o modificado, limitativamente en los términos de los seis actos jurídicos posteriores, que se dejaron 
referidos en los incisos del 2, al 7, inclusive, que dimanan y forman parte todos de una sola y única relación 
contractual. 

9.- El reconocimiento al respecto de que en EL FIDEICOMISO, que se constituye como documento 
fundatorio de la acción, se estipuló a favor de la hoy actora CONSORCIO INMOBILIARIO 
SUDCALIFORNIANO, S.A. de C.V., el derecho que se consigna el párrafo quinto, de la cláusula QUINTA de 
EL FIDEICOMISO, que en lo conducente se transcribe: 

“… DERECHO DE REVERSIÓN O DE READQUIRIR EL INMUEBLE POR PARTE DE LA 
FIDEICOMITENTE.- Convienen los otorgantes en que en tanto no se hubieren cubierto íntegramente el valor 
de la contraprestación, LA FIDEICOMITENTE tendrá derecho de revertir o de readquirir la titularidad del 
inmueble fideicomitido. Sin perjuicio de lo anterior la FIDEICOMITENTE estará obligada a otorgar liberaciones 
parciales, entendidas estas sobre áreas o fracciones en breña, o bien, sobre áreas o lotes resultantes del 
Desarrollo Inmobiliario a ejecutar por el FIDEICOMISARIO “B”, siempre que se les hubiere pagado el importe 
de la contraprestación correspondiente al área o lote correspondiente…”. 

También referido en el inciso b), de la cláusula DÉCIMA TERCERA, que en lo conducente dice: 
“DÉCIMA TERCERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA FIDEICOMISARIA “A”.- Son facultades y 

obligaciones de la FIDEICOMISARIA “A”, además de las estipuladas en otras cláusulas del presente 
instrumento, las siguientes:… 

a)… 
b) Readquirir de EL FIDUCIARIO EL INMUEBLE o la parte de él, en la medida en que no le sea cubierta la 

contraprestación establecida en la cláusula Quinta…” 
10.- El reconocimiento de que el ejercicio del derecho de reversión o de readquirir el inmueble, estipulado 

a favor de la hoy actora y parte Fideicomitente A, no quedó supeditado a la observancia de ningún requisito de 
procedibilidad, ni a la previa autorización del Comité Técnico, ni a la anuencia de la Fideicomisaria B, 
NUEVAS PALMAS, ni se estipuló plazo para el ejercicio de tal derecho de reversión, ni condición alguna, 
salvo la de que no se hubiere pagado íntegramente la contraprestación pactada a favor de CONSORCIO. 

11.- El reconocimiento al respecto de que la Fiduciaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA 
(Antes BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANCRECER, DIRECCION FIDUCIARIA), EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
“NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE” y la parte FIDEICOMITENTE B y FIDEICOMISARIA B, la empresa 
NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; así como del COMITÉ 
TECNICO DE EL FIDEICOMISO; fueron debidamente notificadas e interpeladas, extrajudicialmente,  
ante Fedatario Público, al respecto del escrito de fecha 15 de diciembre del año 2010, suscrito por la hoy 
actora, medularmente se les hizo sabedoras del ejercicio del derecho de CONSORCIO a revertir las tres 
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fracciones remanentes de EL FIDEICOMISO, por las razones y con el fundamento que se detalló en dicho 
instrumento, y entre otros, se les requirió e interpeló en forma, a LA FIDUCIARIA y a NUEVAS PALMAS, para 
que procediera la primera a otorgar en escritura pública, con las formalidades de ley, el reconocimiento del 
ejercicio del derecho de reversión y la reversión de que se trata y la segunda, procediera a restituir la posesión 
física y jurídica de los inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, de conformidad con el texto del escrito en 
cita cuyo contenido se comenta con mayor amplitud en el capítulo de hechos; según se acredita exhibiendo el 
primer testimonio del instrumento público número 43,991, del libro 1,481, de fecha 15 de diciembre del año 
2010, otorgado ante la fe del Lic. Jorge Leoncio Alvarez Gámez, titular de la Notaria Pública Número 11 en el 
Estado de Baja California Sur, que se exhibe como ANEXO 10, por lo que toca a la Fiduciaria y con el primer 
testimonio del instrumento público número 2,667, Libro 4, de fecha 17 de diciembre del año 2010, otorgado 
ante la fe del Lic. GAMIL ABELARDO ARREOLA LEAL, Corredor Público en la plaza del Estado de Baja 
California Sur, que se exhibe como ANEXO 11, por lo que toca a NUEVAS PALMAS y al COMITÉ TÉCNICO. 

12.- El reconocimiento al respecto de que no obstante haber sido interpeladas, mediante Fedatario 
Público, en los términos que se dejaron antes referidos y en los que se profundizan en el capítulo de hechos, 
tanto la Fiduciaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA (Antes BANCRECER, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, DIRECCION 
FIDUCIARIA), EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 058108-4 y de la 
parte FIDEICOMITENTE B y FIDEICOMISARIA B, la empresa NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; así como del COMITÉ TECNICO DE EL FIDEICOMISO han 
sido omisas en actuar en consecuencia con lo requerido e interpelado. 

13.- Por la condena jurisdiccional, en perjuicio de EL FIDEICOMISO y de la Fiduciaria, exclusivamente 
como Fiduciaria en EL FIDEICOMISO, al cumplimiento de su obligación de otorgar, con las formalidades de 
ley, ante el Notario Público que al efecto se elija en la ejecución de sentencia, la escritura pública que haya  
de contener la extinción de EL FIDEICOMISO y el formal reconocimiento del ejercicio del derecho de 
reversión o readquirir las tres fracciones que al quince de diciembre del año 2010, dos mil diez. Remanentes 
que se hacen consistir en las tres fracciones o la superficie que resulte, que se describen de la manera 
siguiente, (con la fe de erratas respecto de alguna de las superficies que adelante se explicará respecto de la 
FRACCION “4”). 

b).- FRACCIÓN “2”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0021 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintiuno, con superficie de 
92-86-80.086 Has. (Noventa y dos hectáreas ochenta y seis áreas ochenta punto cero ochenta y seis 
centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

c).- FRACCIÓN “3”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0022 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintidós, con superficie de 
122-79-69.645 Has. (Ciento veintidós hectáreas setenta y nueve aéreas sesenta y nueve punto seiscientos 
cuarenta y cinco centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

d).- FRACCIÓN “4”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0023 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintitrés, con superficie de 
3-40-71.618 Has. (Ciento veintiséis hectáreas veinte aéreas cuarenta y un punto doscientos sesenta y tres 
centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

Por la condena de la fiduciaria, como representante legal de EL FIDEICOMISO a la desocupación, 
restitución y entrega de la posesión jurídica originaria que detenta EL FIDEICOMISOY LA FIDUCIARIA,  
con tal carácter, respecto de las tres fracciones que resultan como inmuebles remanentes de  
EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del afio 2010, dos mil diez, que se han dejado arriba descritos, en el 
punto 13, del Capítulo de Conceptos de Demanda, con las superficies que resulten, con todo cuanto de hecho 
y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, si las hubiera y sus accesiones. 

15.- Por la condena de la fiduciaria, como representante legal de EL FIDEICOMISOY LA FIDUCIARIA,  
con tal carácter, para que LA FIDUCIARIA, con tal carácter, recupere de NUEVAS PALMAS, en calidad de 
FIDEICOMISARIA B, la posesión jurídica derivada y física, respecto de las tres fracciones que resultan como 
inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del afio 2010, dos mil diez, que se han 
dejado arriba descritos, en el punto 13, del Capítulo de Conceptos de Demanda, con las superficies que 
resulten, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, si las hubiera y sus 
accesiones; a bien de restituirlas a CONSORCIO, 16.- Por la condena a la observancia de la obligación de no 
hacer, de ejecutar o participar en cualquier acto jurídico que se contraponga al ejercicio del derecho de 
reversión o de readquirir, ejercido por nuestra representada el 15 de diciembre del afio 2010, respecto de las 
tres fracciones o la superficie que resulte remanente de EL FIDEICOMISO a esa fecha. 17.- Por la codena al 
pago de los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar a la hoy actora, con la renuencia de la Fiduciaria,  
(- como parte en EL FIDEICOMISO,Y no como representante legal de EL FIDEICOMISO -) al reconocimiento 
de tal derecho de reversi6n 0 readquirir y que en su caso se cuantificarán en ejecución de sentencia,  
si los hubiera. 
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18.- Por la condena al pago de los gastos, costas y honorarios que se causen con motivo del presente 
juicio en todas sus instancias. Se demanda especialmente de la Fideicomisaria B, NUEVAS PALMAS CABO 
DEL ESTE, S.A. de C.V., además de los conceptos de demanda en común, los siguientes: 

Se demanda especialmente de la Fideicomisaria B, NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, S.A. de C.V., 
además de los conceptos de demanda en común, los siguientes: 

19.- Por la condena a la desocupación, restitución y entrega de la posesión física y jurídica derivada que 
detenta NUEVAS PALMAS a título de Fideicomisaria B, respecto de las tres fracciones que resultan como 
inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del año 2010, dos mil diez,  
con las superficies que resulten, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, 
si las hubiera y sus accesiones, a favor de LA FIDUCIARIA a bien de que ésta quede en posición de  
restituirla a CONSORCIO. 

20.- Por la condena a la observancia de la obligación de no hacer, de ejecutar o participar en cualquier 
acto jurídico que se contraponga al ejercicio del derecho de reversión o de readquirir, ejercido por nuestra 
representada el 15 de diciembre del año 2010, respecto de las tres fracciones o la superficie que resulte 
remanente de EL FIDEICOMISO a esa fecha. 

21.- Por la condena al pago de los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar a la hoy actora, con la 
renuencia de NUEVAS PALMAS al reconocimiento de tal derecho de reversión o readquirir y en la restitución 
de la posesión, que en su caso se cuantificarán en ejecución de sentencia, si los hubiera. 

22.- Por el reconocimiento ante ésta autoridad judicial, para obtener la declaratoria jurisdiccional en dicho 
sentido, respecto a la improcedencia de las dos consignaciones de pago que promovió NUEVAS PALMAS 
aquí demandada. 

23.- Por la condena al pago y entrega a nuestra representada de todos los frutos y civiles y mercantiles, 
que la aquí demandada hubiere obtenido o pudiere obtener, de la explotación de la posesión física y jurídica 
que ha ostentado y mientras la siga ostentando, de las tres fracciones remanente en EL FIDEICOMISO,  
a partir del 15 de diciembre del año 2010, dos mil diez, fecha en que nuestra representada ejercitó su derecho 
de readquirir y hasta su restitución. 

24.- Por la condena al pago de los gastos, costas y honorarios que se causen con motivo del presente 
juicio en todas sus instancias. 

PARA LO CUAL EL JUEZ DE LA CAUSA, DETERMINÓ CONCEDERLE EL TÉRMINO DE 30 (TREINTA) 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTA EFECTOS  
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO REFERIDO, PARA QUE PRODUZCA SU CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, Y HAGA VALER LAS EXCEPCIONES QUE TUVIERE, 
TOMANDO COMO BASE LO VERTIDO POR LA PARTE ACTORA, APERCIBIDO DE QUE SI, PASADO EL 
TÉRMINO CONCEDIDO, NO COMPARECE POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA,  
EN MATERIA MERCANTIL, POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
APLICABLE,; DEBIÉNDOSE REQUERIR A LA MISMA PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN SU NOMBRE, 
APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN POR MEDIO DE LA LISTA DIGITAL DE CONFORMIDAD EN  
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1069 PÁRRAFO PRIMERO Y 1075 PÁRRAFO PRIMERO DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE;.QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LAS COPIAS DE TRASLADO EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 

LO ANTERIOR EN CUMPIMIENTO AL AUTO DE FECHA 31 TREINTA UNO DE ENERO DEL AÑO 2022 
DOS MIL VEINTIDÓS, MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE FECHA  
04 CUATRO DE MAYO DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS. 

EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO  
DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO DE 
CONFORMIDADA LO DISPUESTO LOS ARTÍCULOS 1068 FRACCIÓN IV y PRIMER PÁRRAFO DEL 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. 

 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur a 02 de junio del año 2022. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera  

Instancia del Ramo Mercantil de este Partido Judicial. 
Licenciado Sergio Enrique Petalta González. 

Rúbrica. 
(R.- 534696) 



Lunes 15 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL      395 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Ags. 

EDICTO. 
 

JOSÉ ORÁNGEL OROZCO JIMÉNEZ Y LUCILA JIMÉNEZ HERMOSILLO 
En el juicio de amparo indirecto número 521/2022-V, promovido por Jesús de la Cruz López y Fernando 

Quezada Leos -por su propio derecho-, así como a Edgar José de Jesús Ávila Medina – en 
representación de José Luis Herrera Mercado, Rosa Cecilia Juárez Rodríguez y Carlos Alfonso Cruz 
Pedrero, en el que se reclama la resolución dictada en el toca civil 241/2022-V, con motivo del recurso de 
queja interpuesto del juicio de origen 1906/2009 del Juzgado Quinto Mercantil del Estado, mediante la cual al 
resolver un recurso de queja se reiteró la negativa del Juez Quinto Mercantil, se ordenó emplazar como 
terceros interesados a José Orángel Orozco Jiménez y Lucila Jiménez Hermosillo, por medio de edictos 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del doce de mayo de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal está a su disposición copia de la 
demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se hará por medio de lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Karen Pilar Armendariz Lourerio. 

Rúbrica. 
(R.- 536105) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL POR CONDUCTO DE SU 

FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
DE DESARROLLO. 

En los autos del Procedimiento Administrativo Sancionador, con número de expediente 
117.1S.15.10012.2019, instaurado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, en contra del FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL POR 
CONDUCTO DE SU FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, radicado en las oficinas de dicha Dirección General, ubicadas 
en Boulevard Adolfo López Mateos número 1968, piso 8, colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, al ser señalado como patrón y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena su 
emplazamiento al procedimiento de mérito por edictos, haciéndole saber que cuenta con un plazo legal de 
15 días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos en los citados medios 
de comunicación, para comparecer al procedimiento administrativo sancionador instaurado en su contra por 
las violaciones a la legislación laboral en materia de seguridad e higiene, relativas a las Normas Oficiales 
Mexicanas: NOM-002-STPS-2010; NOM-025-STPS-2008 y NOM-030-STPS-2009. 

Quedando a su disposición el original del emplazamiento jurídico de dos de enero de dos mil diecinueve, 
en las oficinas de la citada Dirección General, para que ocurra a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, a 08 de mayo de 2023. 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Lic. Omar Guadalupe Gutiérrez Lozano. 

Rúbrica. 
(R.- 536000) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 

Expediente: 33/23-11-01-8 

Actora: Grupo Michalbert, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

En los autos del juicio contencioso administrativo 33/23-11-01-8, el C. Alberto Tovar Álvarez, en 

representación legal de GRUPO MICHALBERT, S.A. DE C.V., promovió demanda de nulidad contra la 

resolución contenida en el oficio número 500 36 04 03 02 2022 13235 de 7 de noviembre de 2022, emitida por 

la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, 

en la que se determinó a la actora un crédito fiscal por la cantidad de $93,868,536.71, por concepto de 

impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado e impuesto empresarial a tasa única, por el ejercicio fiscal 

comprendido del 01 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, así como un reparto de utilidades en 

cantidad de $4,010,011.63. 

El 27 de marzo del 2023, se dictó un acuerdo en el que ordenó emplazar a los trabajadores de la 

accionante, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante, por medio de edictos, 

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Para lo cual se les hace saber que tienen 

un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 

ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su 

personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés 

de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P.54000, 

requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo 

electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos de no hacerlo, se tendrá por 

precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por 

boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados respectivos, se 

encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 

Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 27 de marzo de 2023. 

Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional 

Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 

(R.- 535127) 
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15 DE MAYO 
ANIVERSARIO DE LA TOMA DE QUERÉTARO, POR LAS 

FUERZAS DE LA REPÚBLICA EN 1867 
El 15 de mayo de 1867, después de un sitio de tres meses, el ejército republicano tomó la ciudad de 

Querétaro. Aprehendió a Maximiliano de Habsburgo y a sus principales colaboradores, con lo que puso fin al 

segundo imperio sostenido por el gobierno francés. 

Los antecedentes de la intervención francesa se remontan al inicio del siglo XIX cuando Maurice de 

Talleyrand propuso a Napoleón I intervenir en América para detener el avance de Estados Unidos. En 1859, 

en plena guerra civil, José María Gutiérrez de Estrada pidió a Napoleón III intervenir en México para 

establecer una monarquía. En 1861, la moratoria de dos años al pago de la deuda externa, decretada por el 

gobierno de Benito Juárez, justificada por la bancarrota del erario tras la Guerra de Reforma, situación  

a la que se sumó en el contexto internacional la Guerra de Secesión en Estados Unidos, dio a Francia la 

coyuntura para intervenir. Logró formar una alianza tripartita con Inglaterra y España para exigir el 

cumplimiento de los compromisos financieros mexicanos. Enterado el gobierno juarista de los 

acontecimientos, derogó la moratoria y consiguió que los británicos y los españoles retiraran sus exigencias, 

mientras las tropas francesas avanzaron hacia el centro del país. El 5 de mayo de 1862, las armas nacionales 

se cubrieron de gloria al vencer al ejército más poderoso de la época, deteniendo un año el avance de las 

tropas invasoras. 

Las tropas francesas ocuparon la capital de la nación en mayo de 1863 e impusieron a un príncipe 

extranjero, Maximiliano de Habsburgo, como emperador de los mexicanos, con el respaldo del sector 

conservador de la sociedad y de la Iglesia católica. 

El presidente Benito Juárez encabezó la resistencia republicana y la defensa de la soberanía nacional. 

Condujo su gobierno hacia el norte, fuera del alcance de los franceses. Entre 1863 y 1865 los ejércitos 

republicanos sufrieron numerosas derrotas y repliegues. No obstante, subsistió la organización y la resistencia 

para repeler la invasión extranjera. En el ámbito internacional, el final de la Guerra de Secesión en Estados 

Unidos, y en Francia la oposición del congreso francés a la intervención en México, así como el creciente 

poderío de Prusia en el escenario europeo, indujeron a Napoleón III a retirar su ejército a fines de 1866. 

Maximiliano se quedó con el único apoyo de sus partidarios mexicanos y algunos destacamentos menores 

de austriacos y belgas. La defensa mexicana se dividió en cuatro grandes cuerpos militares: el del Norte, 

encabezado por Mariano Escobedo; el del Centro, al mando del general Vicente Riva Palacio; el de 

Occidente, con Ramón Corona; y el de Oriente, de Porfirio Díaz. 

Maximiliano hizo un intento desesperado por vencer a los republicanos. Reunió a 9,000 soldados y a sus 

mejores generales en la ciudad de Querétaro, donde quedó sitiado el 9 de marzo de 1867 por las fuerzas 

republicanas. 

Durante casi cien días ambos ejércitos combatieron en Querétaro, mientras que, en otras partes del país, 

los partidarios del imperio eran derrotados por los republicanos. Cuando se agotaron las posibilidades de 

resistencia, Maximiliano entregó Querétaro a los jefes republicanos, el 15 de mayo de 1867. Un mes después, 

el emperador y los generales Miguel Miramón y Tomás Mejía, fueron fusilados. La toma de Querétaro significó 

el triunfo de la causa republicana en México. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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